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IV. Administración de Justicia 

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA TERCERA 

Secretaría: Sr. Buitrón de Veaa 

Por el presente anuncio se hace saber. para C0I1QC1· 

nm~nto de las personas a cuyo favor hubicn.'1l deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en el 
mantenimiento del mismo, que: 

Por don SANTIAGO RINCON VELAZQllEZ se 
ha interpuesto recurso contcncíoso-admints.trativo 
sobre Real Decreto-ley 1¡1977, de 4 de enero; pleito 
al (¡UC ha correspondido el numero general 
!¡I.030¡¡991 yel 151/1991 de la St..'CTctaria del que 
~uscribc. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
pcrwnas, con arreglo a los artículos 60 y 64. en 
rdadón con los 29 y 30, de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicrión Contencioso-Administrativa, y con la 
prC'vención de que si no comparl'Cieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los térmi
nos expresados en el artículo 66 de la misma, les 
parara el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, SI..'" 

hace público, en cumplimiento de providencia de 
fecha ::! dl' diciembre de 1988. 

.\1adrid, 19 de junio de 1991,-EI Sccrctario,-I IJ}67-E. 

Secretaria: Sr. FernándeL de Arévalo DelRado 

Por d presente- anuncio se hace saber, para conoCI
miento de !as personas a cuyo favor hubieren dcri
\ado o derivaren dl'reehos de los actos administratl
vos impugnados y de quienes tuvieren intercses 
directos en el mantenimiento de los mismos, que: 

Por don FRANCISCO CERNADAS HERNAN
DEZ se ha interpuesto recun.o contencioso-adminis
trativo contra Real Decreto 1751/1990, dJ..' 20-12, 
sohre dt'sestimación por silencio administrativo del 
recurso de reposición de ¡l'cha 12-2-1991; pk~ito al qm' 
han correspondido el númc-ro general 1/924/l991 yel 
número de Secretaria 226j(991.-IO.799-E, 

Por don JESUS ROMERO CUENCA ."e ha lUtcr
pUl'sto recurso contencioso-administrativ{) cúnll'a 
Real Decreto 1751/l990, de 20-12, sobn' de~l.'stjma
ción por silencio administralÍvo del recurso de n:pnsl
ción de techa 21-2-1991: pleito al que han correspon
dido d numero general 1/951/1991 y el núml~ro t.k 
Secretaria 253/1991,-IO,800-E 

Por don ANSU LANDI JAtiNE Sl' ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra Real 
Deudo 175 Ij 1990. de 20-12. sobre desestimación 
por silencio administrativo del recurso de H'posición 
de ti.-cha 21-2-IQ91; pleito +11 que han <c'orrcspondido el 
numl'ro general lj939/1991 yel número de Secretaria 
241/1991 -10.801·[. 

Por don JORGE PEREZ BLANCA S(' ha ¡nler· 
pue!ito recurso contennol>o-administrati\-'o contra 
Real J)ecfl'to 1751/1990, de 20-12, subrl' tÍt'!!.estlllla
ciún pOf silencio administrativo del recurso de reposi
ción de fecha 22-2-1991; pleíto al que han mfíl"SpOn
dido el número general '/989/1991 y el número de 
Secretaría 29IjI991,-10.802-E. 

Por don JOSE DOMINGlJEZ GARCIA se 1M 
intl'rpuesto recurso contencíoso-administrativo (on
tra Rl'al Uecreto 1751/1990, de 20·12, sobre descstr
mación por silencio administrativo del recurso de 
reposición de lecha 21-2-1991; pleito al qut~ han 
\.·orrespondido el número general Ij981(1991 y ,'1 
número de Secft·taria 21\3jI991.-10.803-[ 

Por don RAMON MARTJN ROYO se ha inkr
puesto rt''CUrsD contencioso-adrninistrativÓ contra 
Real lA..'Creto',t751/1990, de 20-t2. sobre descstima
cilin por s-jlentlo admínlstrativodel recurso de reposi
Clon de k'Cha 21-2-1991: pleito a,1 -que han cür'respon~ 
dido d numero general 1/974/199f y el numero de 
Sí-cretaria 276/1 t)9L- tOAm4--E. 

Por don _ANGEL MORENO RODRHiUEZ se ha 
jnt-crpu~to' rCeurso cO-ntcncioso-admínistratlvo con
tra Real Decn:tn 1751/1-990, de 2tJ..:12, sobre dcsc~1f
mación por silencio administrativo del recurso dt' 
reposición de fecha 21-1-19<.11; pleito al que han 
WfTl'spondido el número general (j1J81f199 1 y el 
numero de Sc:cretaria 284ft t)91.-1O.805-F.. 

Por don CARLOS DEl.! CARRE se ha intcrpuc~to 
recurso 'contendoso·admini-strativo cJJntra Real 
JA.'Creto 1751/1990, de 10-12. sobre dese:':itimaóún 
por silcndo administrativo del returso de rc:po.~ición 
de fecha 22~2~,t991; 'pleito al que han corresponclldo el 
nÚm\!fO genera.! 1/984/t991 y el numero de Secretaría 
286/1991.-10,80trE. 

Por dun PEORO SANCHEZ OLMO se ha ínter
pucs.lD n:cI,1TSO cQfllcncioso-admin,jstralívo co.0lra 
Rcal IX'CrL'to 1'751/1990. de 20~12, sobre des¡,:stuna
Clón por sikncío admínístrativo del r-ecUf')O de reposl
'Clon dc,¡'.-x:~ 2t-2-1991; pleito al que han correspon
dido el numero general t/965/19qt y- el número de 
Scrn..'tana 267/1991.-IO.807-E. 

Por don FRANCISCO MARTINEZ HERRERA 'ie 
ha Interpuest-o recun.o contencioso-administrativo 
contra Real I:>''t;r:eto 1751/1990, de 1ü·ll. sobre 
dt"S4;stlmación por silencio administrati, o del fl'cur~o 
de n:posidón de fl:Cha 21·2.1991; plCltll al qul.' han 
n.lfrcs¡x'mdido el numero gl.'oc-ral 1/964/1991 y el 
numero de &"('retaria 271/1991.-IO,&08-L 

Por don PEDRO VIVANCOS SEGURA se ha 
inte:rpueslo rccurso conh:ncioso-admiOlsltatlvo con
Ira Real Decreto 1751/19-90, de 20-12, sobre dl'seslj
mación pUf silencio adJl1inrstF.1tlvo del re('urso de 
fTposiciún de fecha 21·2-1991; pleito al que han 
rorrt'spondido -t'1 número general 1/967(1991 r el 
número de Sccn~(arÍa 269j1991.-IOJ~Ü9-E, 

p{lf don MJ(,iUEL CORELL BAEZA se jla inh.'r· 
pW,'<,to recurso contcncioso-administraü"o contra 
Real Dcueto 1751/1990. de 20-12, sobre d{~st'stim;:t
ción por si.lcntíú adminislralívodel recurso de reposi
ción de Iccha 21-2-1991: pleito al que han COfrc~pO!l-
tildo d ntÍmno genl'ral J/97J/1991 )' el número de 
S~nl'{aJ'ia 27J/199t,-HU;1O-L 

Por dO,n BENIGNO l ... IARTINEZ CUETO se ha 
1ntl'rpucstn rt.;curso contl'ncíoso...admínl¡.trativü con
!!'U }{~~t [>C-creto P51/PNO, de 10-12, ... obre dcscstt
manón por silenci-o administrali\io del reCUNO de 
f('po<,inún de k'Cha 21-2-1991: pfdto al que han 
nmt'~pondido el Ílumew general Jj97h/199l y d 
numl'fO de Secrctaria 278/1991.-10,81 ¡.E. 

Por don OSeAR' FERNANDEZ FER NANDEZ se 
ha infl;'rpuesto recurso conten~ioso-administratí\ (} 
contra 'Real Decreto 1751(1990. Qe :!O-12, sobre 
dcsc-stlmaóón por silencio administrativO det rl"CUTSO 
de reposkión de fecha 22-2-1991~ pleito al qUl' han 
.... orresrondido d numero general 1/931f19Q1 y el 
numero de ~lTetaria 234/199-1.-I.O,&12-E 

Por'don JOAQOIN MIR!\NDA Rt\POSO se ha 
lIlt-\.'rpU(~!r.to .~':-\.'urs:o contt:ndoso-admini!>uativú con
tia R"'al Di'tTetn 175J/IQl)ü, d\.~ 2()...J2. \obrc dcSt'sti
flladón pur ~ilencio administrativo del rc<'urso de 
rcposlción tk~ ú-cha 22-2-I9<iI; pleito al (Iue han 
cnm'S-pOntÍldo el número gení'ral Ij9fló/1991 y el 
mimem de St'Crdaria 2nS/jQ9t.~1O.8n-F. 

1 

Por don MANUEL ANTONIO PFREZ $.t' ha 
111tt.'rpul'S1l) fl'curso conkndo50-admlnistr-ativo ton
H;l Re'll rkl~relo I 75Ijl\}l}(j. dI:' 20-12, ~obre dt'scst'· 

Ol,!uon por ~iknc!O administrativo del recurso de 
I n:po~i~'ión de techa 21-2-1991; pleito al que han 

tllllnpondido d número general 1/908/l99 1 Y el 
miml.'fo oc $ccretaría 2!OiI991.-1O.814·E, . 

PN don JOAQUIN BLASCO MAS s~ ha mtel'
pu.,: ... to ret.:ur!iO contencioso-administrativo co.nt1'a 
Real D('crct-o 1751j1990. de 20-11, sobre dl.'scstuna
tiut\ pt1r siknClo administrativo del recu¡;;O de repos!
tiúo de fecha 21-2-1991; pleito al que han corrl.'spon
I.ildo d número general 1/910/1991 yel número de 
SCCldaria 212j!Q91.-1O.815-E, 

Por don VICTOR BERNAL CASERO se ha ink'r
pUI.'<,IO rc(ur<,o contencioso-administrativo co.ntra 
R..:<!I Ikcrcto l751j 1990, de 10-12, sobre desc~j¡ma, 
tinn por <¡ilencia administrativo dd recursO de repm.l" 
t'ion de fecha :21-2-1991: pleito al que han corrcspon
didu e! núméro general 1/940/1991 y el númcro dI.' 
S..::nctaria 2--l2/1991.-10.816-E 

Pnr don JOSE BOl] GONZALEZ liC ha interpuesto 
n:n¡rs{) contencioso-administrativo ('ontr~ R,t'.al 
Ik'crcto 1751/1940, de 20-12, sobre descsj¡m~c~()n 
por <¡ikncio admíoi~trativo del recurso de repo~l(lOn 
de kdm 22.2-1991; pleito al que han correspondido el 
l\uOlem gellcmll/957/l991 y el número de Secretan: 
259; 199 L-IO.S 17-E, . 

Por don JL:AN JOSE GONZALEZ CABRERA, se 
ha inh:rpul's,to rl'curso contencioso-administrat¡, u 
contra Real DclTelO 1751/1990, de 20-12, SObf~' 
dc .. e.,urnación por silencio administrativo dd flXUfS" 

de rCJ)o<¡k!ón de techá 22-2-1991: pleito al que han 
nIH..:wond¡do el número general Ij958/1991 ) el 
minwro de Sn:rl'iana 260/199L-!O.818-L 

Por don JOSE BENfTEZ MARTINEZ se ha mter
pue~ln rl.:eurso cúntencíoso~admini~tratívo contra 
R\:¡¡l Defr('10 1751/1990, de 20-12, sobre desestlma
(lún por ..-,ikncio administrativo del recurso de fepO'>I· 
(Ion J..k !Ccha 12-1-1991: pleito al que han correspon
dido el numero general 1¡956J!991 y el numero de 
Sl."l.fl."wrw 158/19~1.-IlUI9-E. 

Puf don .lOSE SOLERO PEREZ SI.' ha interpUe!ilO 
fl.lurso contcncl0so·administralÍvo q:mtra }{~'al 
IkLTl'lo 1751/19-90, de 20-12" sobre desestim¡K1Ún 
por s¡kno.:!o administrativo del recurso de reposlclon 
dl' fecha 2l-2-1991; pleito al que han correspondido cl 
número general 1 j9JOjl99l y el número de Secretana 
2:3~/ 1491.-IO,))20-E. 

"'Uf don ,\l'GrL LOPEZ LOPEZ se ha interpuc'.w 
HTUP,() contencioso-administrativo contra R.,'al 
Dc<.rcto !75 l! 1990. dI.' 20-U, sobre deSl'stlmanon 
I'IH \i!enClo adminbtnttlvo del recurso de repminün 
,k kcha 22-2-! 991; pleito al que han correspondido el 
nU!llfm general ¡ j918/l991 ye! número de Secrcwria 
23\1/ J 991.-1O.8:21-E. , 

f'O! don JOSE MARTOS LOPEZ se ha mtcrpUl'\lC 
rn:Uf';O contl'ndoso-administrativo c:ontra Rl'al 
Ik,T(;{o 1751/1990, de 20-11, sobre desestimaeión 
por \lkncio adnunistrativo del rceurso de reposióo!' 
dI.' f(:(h:'t 22-2·1991: pleito al que han correspondido el 
núnll.'n) general ¡ /961/1991 yel número de Secretarl;:! 
263,' 1991.-IO,822-E, . 

PUl' ~ton ,WllO MONTERO ARACJO sc ha mit.'f· 
~)üe~t<J nYurso contencioso-administrativo ('<:ntr~ 
Re:li Decr..:to 17'i 1/1990, de 20-12, ~obre dcsest!lna' 
; I(>n por siktll'Ío administrativo de! recursO de repO'>l 
~i¡,in de techa 22-2-1\}91; pleito al que han COfft'SpOtl 
dIJo d número general 1/937/1991 y el número dl 
~nr('taria ~3'J/19L.jJ.-JO,823-E, 

Por don J[j <\1'0 RAMON LARRE ARTEAOA SI.' h;¡ 
'íltl.'!P!h·SIU n'curso contencioso-administra!i\'o con· 
\fa Re'll DeUdo 1751/1990, de 20-12, sobre desesu, 
fl'~h!CHl pur ';lkncio administrativo del recurso JI.' 
\.'I);l'>klón de Ib:ha 11-2-J991; pleito al que h,j]1 

;"j;~,·,pl)ll\.lld{) el numero general 1¡912/1991 ) ~'I 
UIHl~C) ,k :"""tTe!aria 214!1991.-10.R14-E, 
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Por don SEBASTIAN ORTIZ RAMOS se ha ínter
puesto recurso contencioso-administrativo contra 
Real Deneto 1751/1990, sobre desestimación por 
silencio administrativo del recurso de reposición de 
fecha 22-2-1991; pleito al que han correspondido el 
número general 1/936/1991 yel numero de Secretaría 
238/I991.-1O.825-E. 

Por don JULIO CAJAL TORO se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra Real 
Decreto 1751/1990, de 20-12, sobre desestimación 
por silencio administrativo del recurso de reposición 
de fecha 21-2-1991; pleito al que han correspondido el 
número generall/938jl991 y el número de Secretaria 
240/I991.-1O.826-E. 

Por don MANUEL ROMERO LAZARO se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo con
tra Real Decreto 1751/1990, de tO-12, sobre desesti
mación por silel'lcio administrativo del recurso de 
reposición de fecha 22-2-1991; pleito -al que han 
correspondido el número general 1/959/1991 y el 
número de Secretaria 26t/1991.-1O.827-E. 

Por don lUAN LORENTE CASCALES se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo con
tra Real Decreto 1751/1990, de 20-12, sobre desesti
mación por silencio administrativo del recurso de 
reposición de fecha 21-2-1991; pleito al que han 
correspondido el número general 1/945/1991 y el 
número de Secretaria 247/1991.-1O.828-E. 

Por don ANGEL FERNANDEZ SANTANA se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo con
tra Real Decreto 1751/1990, de 20-12, sobre desesti
mación por silencio administrativo del recurso de 
reposición de fecha 22-2-1991.; pleito al que han 
correspondido el número general 1/941/1991 y el 
número de Secretaría 243/1991.-1O.829-E. 

Por don JOSE MARIA VILLAMIL LAINZ se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo -con
tra Real Decreto 1751/1990, de 20-12, sobre desesti
mación por silencio administrativo del recurso de 
reposición de fecha 22-2-1991; pleito al Que han 
correspondido el numero general 1/914/1991 y el 
número de Secretaría 216/199L-IO.830-E. 

Por don LUIS FERNANDO CARVAJAL RAG
OJO se ha interpuesto recurso contencioso-adminis
trativo contra Real Decreto 1751/1990, de 20-12, 
sobre- desestimación por silencio administrativo del 
Te{urso de reposición de fecha 2J-2-1991; pleito al que 
han correspondido el número general 1/922/1991 yel 
numero de Secretaría 224/1991.-1O.83J-E. 

Por don ANTONIO IZQUIERDO CORTE.~ se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo con. 
tra Real Decreto 1751/1990, de 20--12, sobre desesti
madón por silencio administrativo del recurso de 
reposición de fecha 22-2-1991; pleito al que han 
correspondido el número general 1/920/1991 y el 
numcro de Secretaría 222/1991.-1O.832-E, 

Por don VIcrORIANO GONZALEZ LlZAUR se 
ha interpuesto recurso contencioso-administrat~vo 
contra Real Decreto 1751/1990, de 20-12, sobre 
desestimación por silencio administrativo del recurso 
de reposición de fecha 22-2-1991; pleito al Que han 
correspondido el numero general 1/918/1991 y el 
número de Secrelflria 220/1991.-IO.83J..E. 

Por don JOSE MOSQUETE CARRERO se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo con
tra Real Decreto 1751/1990, de 20-12, sobre desesti
mación por silencto administrativo del fe{'urso de 
reposición de fecha 22-2-199J; pleito al Que han 
correspondido el número general 1(960/1991 y el 
numero de Secretaria 262/1991.-1O.834-E, 

Por don FERNANDO BEDIA CRUZ se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo contra 
Real Decreto 1751/1990, de 20-12, sobre desestima
ción por silencio administrativo del recurso de reposi
ción de fecha 22-2-1991; pleito al Que han correspon
dido el número general 1/955/1991 y el numero de 
Secretaría 257/1991.-10.835-E. 

Por don JOSE ALVAREZ MORALES se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo contra 
Real Decreto 1751/1990, de 20--12, sobre desestima
ción por silencio administrativo del recurso de reposi
ción de fecha 22-2-1991; pleito al que han correspon
dido el número general 1/962/1991 y el número de 
Secretaria 264/199J.-10.837-E. 

Po> don ALBERTO GONZALEZ LOPEZ se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo con-

¡j!rl'¡ 
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tra Real Decreto 1751/1990. de 10-11, sobre dcsestí~ 
mación por !;i1cncio administrativo del rcwrso de 
reposición de fecha 21-2-1991; pleito al que han 
correspondido el número general 1/975/1991 y el 
número de Secretaría 277jI991.-1O.838-E. 

Por don ARTURO JUAN GRANJA se ha inter
puescto recurso conteneioso-adrninistratívo contra 
Real DeCTeto 1751j1990, de 20.12. sobre desestima
ción por silencio administrativo del recurso de reposi. 
ción de fecha 22·2-1991~ pleito al que han correspon· 
dido el número general 1/985j1991 y el número de 
Secretaría 2~7/1991.-JO.839-E. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas. con arreglo a los articulos 60 y 64, en 
reladón con los 29 y 30, de la Ley Reguladora de la 
Jurisdícción Contencioso-Administrativa y con la 
pre .... ención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal, dentro de los térmi
nos expresados en el articulo 66 de la misma. les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace publico, en cumplimiento de providencia fecha 
15 de julio de 1991. 

Madrid. 15 de julio de 1991.-EI Secretano. 

Secretaria: Sr. Fernández l\brtínez 

El Presidente de la Sala de lo Contcncioso~Adm¡nis
, 1rativo del Tribunal Supremo, Sección número 5, 

Hace saber: Que por don MARCELINO BAR· 
QUIN PEREZ, se ha interpuesto recurso contencioso
administrativo bajo el numero 1/888/1991. contra 
Resolución del Consejo de Ministros (denegación 
presunta por silencio administrativo de petkión de 
fecha 13 de junio de 1990), sobre rectificación de 
abonos por dercchm pasivos. 

Lo que se hace pUblico a los efectos preceptuados 
en el artículo 60 de la Ley de esta jurisdicción, 

Madrid. 5 de julio de !991.-EI Secretario.-lO.757-E. 

Secretaría: Sr. Mosqueira Riera 

El Presidente de la Sala de lo ContencJOso-Adminis
tratívo del Tribunal Supremo, Sección Primera, 

Hace saber: Que por don ANGEL ESPAÑOL 
FRANQUEZA y otros, se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo bajo el numero 17/1987, 
contra Real Decreto 2284/1985. de 2ü de noviembre. 
sobre integración en la Seguridad Social de las Entida
des que actuan como suslitutorlas de aquélla; así 
como contra la desestimación tácita, por silencio 
administrativo. del recurso.de reposición interpuesto 
ante el Consejo de Ministros de JO de diciembre 
de 1985. 

Lo Que se hace público a los efectos preceptuados 
en el artículo 60 de la LC'y de esta jurisdicción. 

Madrid,. 2 de julio de 1991.-EI Secrctario.-IO.751.f. 

AUDIENCIA NAqONAL 

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO 

Se«ión Primera 

Se hace saber, para conOCImiento de las personas a 
cuyo favor pudIeran derivarse derechos del acto 
adminislrativo Impugnado y de- quienes tuvieren 
IOtcresc-s directos en el mantenimiento dd mismo 
que por la Entidad que se relaciona a continuación ~ 
ha formulado recurso contencioso-adminIstrativo 
c~ntra el acto rt'sciiado. al que ha corn:"pondido el 
numero que se IndICa de esta Sección: 

O!j369/1991.-SfCURITAS ESPAÑA GRCPO 4 
contra resolución dd Mimsterio dd Inkrior de 
fecha 2h~4~1989 y las resoluciones de 4-6-1990 y de 
30..4-1991, qUe la t:onfirman en alzada y reposición, 
por la que se Impone al rL'Currente sanción de multa 
por infracción dd Reglamento de Empresas de 
SegurIdad. 
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Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con alTeglo a los articulos 60, 64 Y 66. en 
relación C0n los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Atlmínistrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 9 de mayo de 1991.-EI Secre-tario.-8.823-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos- en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas y Entidades Que se relacionan a 
continuación se han formulado recursos contencioso
administrativos contra los actos reseñados, a los que 
han correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

I/522/I991.-Oon FRANCISCO JOSE CARMONA 
A VILA contra resolución del Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes de fecha 29-4-1991 por la 
que se desestima reclamación de daños y perjuicios 
formulada por el recurrente con fecha 16~11~1989. 
por la paralización de una aeronave en el Aero
puerto de Jerez de la Frontera.-ll. 969~E. 

I/542/I991.-PROMOCIONES. EDIFICIOS y CON
TRATAS, SOCIEDAD ANONJMA contra resolu
ción del Ministerio de Obras Públicas y Transpor
tes, desestimatoria presunta por silencio 
administrativo de reclamación del recurrente efec
tuada con fecha 15-3-1991.-11.970--E 

1/5I2/I991.-Oon ENRIQUE VALDENEBRO HAL
CON contra desestimatoria del recurso de reposi
ción de otr¡¡ de fecha 20-J 1-1989 por la que se 
impone al recurrente sanción por infracción del 
actual reglamento de espectáculos tauri
n05.-11.971-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los artículos 60, 64 y 66. en relación con 
tos 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, puedan comparecer como cooeman
dados o coadyuvantes en el indicado recurso y ante la 
Sección expresada. 

Madrid, 23 de julío de 1991.-EI Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administratívo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimíento del mismo, 
Que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto resenado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

2/955/I99I.-EL CLAUSTRO. SOCIEDAD ANO-
NIMA, contra un a.:uerdodel Ministerio de Econo
mía y Hacienda (TEAe). de fecha 11-1-1991, sobré 
impuesto municipal sobre el incremento del valor 
de los terrenos. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que. 
con arreglo a los articulos 64 y 66. en relación con los 
29 y 30, de la Ley de la Jurisdit:ción Contencioso
Administrativa, puedan comparecer como cooeman
dados o coadyuvantes en el indicado recurso, 

Madrid. 7 de mayo de 1991.-La Sccrctari'L-1 1.222-E 

* 
Se hace saber. para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes {'u vieren 
in1ereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado re(urso contencioso-administratívo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido el 
numero que se indlc) de esta Sección: 

2/I.025/I99I-CONSTRUCTORES MUL Tl-
LEVEL, SOCIEDAD ANONIMA, contra un 
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acuerdo del Ministerio de Economía y HaCIenda 
(TEAC). de fecha 20-3-1991. sobre Ley Gent'ral 
Tributaria. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que. 
con arreglo a los artículos 64 y 66. en relación ('O~ los 
29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción ContencIOso
Administrativa, puedan comparecer como cademan
dado" o coadyuvantes en el indicado recurso. 

M¡¡dlid, R de mayo de 199L-La St.'Cretana-1 U23-E. 

* Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
CU\O favor pudieran derivarse derechos del acto 
ad;ninistratívo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mísmo. 
que por la Entidad Que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

2/979¡I991.-REPSOL BUTANO, SOCIEDAD ANO-
NIMA. contra un acuerdo del Ministerio de Econo
mia y Hacienda (TEAC). de fecha 3-4-1991, sobre 
impuesto sobre Sociedades. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los artículos 64 y 66, en relación con los 
29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción- Contentioso
Administrativa. puedan comparecer como codeman· 
dados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 9 de mayo de 199L-u Sec~taria.-ll.224-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos., 
que por las Entidades que se relacionan a continua
ción se han fórmulado recursos contencioso~adminis-
tratívos contra los actos reseñados, a los que han 
correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

2/995(1991.-FERRER PHARMA INTERNACIO
NAL. SOCIEDAD ANONIMA, contra el acuerdo 
de! Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC) de 
fecha 12-12-1990 sobre Desgravación Fiscal. 
11.225·E. 

2/999j1991.-ARTHUR ANDERSEN y CIA., S.R.c., 
contra acuerdo del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC) de fecha 8~11-1990, sobre Tasa 
Liccn('Ía de apertura.-11.226·E. 

2/997(1991.-COMERCIAL JUPAMA. SOCIEDAD 
ANONIMA, contra acuerdo del Ministerio de Eco
namia y Hacienda (TEAC'), de fecha 5·1-1991, 
sobre Licencia Fiscal.-II.227·E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 64 y 66, en 
relación c.un los 29 y 30, de la Ley-la Jurísdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comoaTecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indicados 
recursos. 

Madrid, 10 de mayo de 1991.-EI Secretario. 

* 
Se hace saber,' para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los al'tos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las Entidades y persona que se relacionan a 
continuación se han formulado recurs9s contcrn:ioso
administrativos contra los actos reseñados. a los que 
han correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

2(1.019!1991.-CIA. CONTINENTAL HISPANICA. 
SOCIEDAD ANONIMA, contra el acuerdo del 
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC), de 
fecha 12-12·1990, sobre Desgravación FiS(.'al. 
11.228-E. 

'(1.015/1991.-Oon FRANCISCO JOSE URIARTE. 
AJA, contra acuerdo del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC), de fecha 25-1-1991, sobre 
Tasas.-11.229-E. 
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2/1.003/1991.-0..\. CONTINENTAL HISPANll A, 
SOCIEDAD ANONIMA, contra acucrdo de-! 
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC), de 
fecha 12-12-1990. sobre Desgravación Fiscal. 
IL230-E. 

2(UJOljl991.-DRAGOMAR. SOCIEDAD ANO
NIM:\, contra acuerdo del Ministerio de Economía 
r HaCIenda (TEAC). de fecha 24·1-1991, sobre 
Impuesto sobre Tráfico de las Empresas.-11.231-E. 

2/1.01l(1991.-AYUNTAMIENTO DE ALMAZAN 
(SORtA). contra acuerdo del MíntstL"l"io de Econo· 
mía y Hacienda (TEAC>. de fl."'Cha 19-2-1991. sobre 
Segurida Social.-J 1.232·E. 

1/1.005/1.991.-CIA. CONTINENTAL HISPANICA, 
SOCIEDAD ANONlMA, contra acuerdo del 
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC), de 
fecha ¡ 2-12-1990, sobre Dc .. gra\-ación Fiscal. 
1 L233-E. 

2/1.03111991.-PRIMERA IGLESIA DE CRISTO 
ClENTIFICO MADRID. contra acuerdo del 
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC), de 
f,,-"'Cha 20-2-1'i91, sobre Transmisiones Patrimonia
kS.-11.234-E. 

Lo que se anunCIa para empla/-amíento de los que. 
con arreglo a lof, artículos 64 y 66, en rdac!on con los 
29 v JO. de la Ley ra juri~d¡cción Contencioso
Administrativa, puedan tomparCt-cf como codeman
dados o cuadyuvantes en lo,> indicados recursos. 

Madrid. 11 de mayo de 1991.-EI Sccretano. 

* 
Se hace saber. para conocimiento de las personas a 

CU}O favor pudieran derivarse dcrcrhos de los actos 
administf"dlÍvos impugnados y de quienes tuvieren 
interescs directos en el mantenimiento de los mismos. 
que pur las Entidades que se relacionan a continua
dón se han fonnulado recursos contcncioso·admínís· 
trativos contra los actos resenados. a los que han 
correspondido los números que se indican de esta 
Sccdón: 

2(1.017/1991.-ILUSTRISIMO AYUNTAMIENTO 
DE ESTEPONA. cunlr,¡ el acuerdo del Ministerio 
de Emnomia y Hacienda (TEAC). de· fecha 
25.1·1991. sohre impueMo municipal sobre el incre
mento del valor de los terrenos,-11.235-E. 

2/I049j1'J91-COMPAÑIA EUROPEA PARA EL 
EQUIPAMIENTO DOMESTICO. S. A., contra 
acuerdo Jel Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC). de ft'cha 6·2-1991, sobre Desgravación 
ri~cal.-II,236·E. 

Lo que ~ anuncia para empla¡:umicntu de los que. 
con arreglo a los artículos 64 y 66, cn rdadón con los 
29 y 30, de la Ley la Jurisdicción Contencioso
Administrati va. puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en los indícados I1.'cursos. 

Madrid, 13 de mayo de 199J.-La Secretaria. 

* 
Se hace saber. para conoCimiento de las personas a 

cu)'o favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las Entidades que se relacionan a continua
ción Sl' han formulado recursos contencioso-adminis· 
trativos contra los actos reseñado-s, a los que han 
correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

2JI.037/199L-GRAI-lCARTON. SOCIEDAD ANO
NIMA. ("ontra el acuerdo del Mini~terío de Econo
miu y Hacit'nda (TEAl '), de fc<:ha. 22-6·1990, sobre 
Tasa'>. Inccndios.-lI.238-E. 

-¿/1.035/ 1991 ,-INMOBIlJARIA SEVILLA, SOCIE
DAD ANONIMA, contra acuerdo del Ministerio 
de Economía y Hacienda (TEA(T de fecha 
21·11~1990, sobre Impuesto sobre Sociedades. 
11.139·E. 

2J IOBj I991.-GRUPOS DIFEREN( ULES. SOClE
D-\D ANONIMA, Cúnlra acuerdo del Ministt.-rio 
de Economía)' Hacienda (1EA('), de 20-2-1991, 
sobre- Desgravación Fiscal.-II.240-E. 
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2/1.023j1991.-AZlIYDE, SOCIEDAD ANONIMA, 
contra acuerdo del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC), de 12-12-1990, sobre Desgrava
ción Fiscal.-I L24!-E. 

2/1.02I/1991.-ASTILLEROS ESPAÑOLES. SOCIE
DAD ANONIMA. contra acuerdo del Ministerio 
dc Economla y Hacienda (TEAC), de 5-3-1991, 
sobre recaudación Seguridad SOcial.-lI.242-E. 

2/1027 jl991.-S0CIEDAD AGRARIA DE TRANS
FORMAClON TOMAS FERRO, contra acuerdo 
dd Ministerio de Economia y Hacienda (TEAC). de 
fecha 6·2·1991, sobre Impuesto General sobre el 
TrMico de las Empresas.-l1.243-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que. 
con arreglo a los artículos 64 y 66, en relación con los 
29 y 30. de la Ley la Jurisdicción Contencioso· 
AdmInistrativa, puedan comparecer como cooeman
dados o coadyuvantes en los indicados recursos, 

Madrid, 14 de mayo de J991.-la Secretaria. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las pers.onas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de qUienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrath'o 
contra el acto reséñado, al que ha correspondido el 
número'que se indica de esta Sección: 

2/J.089/199J.-NIETOS DE MARTINA ZURICAL-
DAY, SOCIEDAD LIMITADA, contra acuerdo del 
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC), de 
ft.-cha 19-2-1991. sobre recaudación de la segundad 
Social. 

Lo que se anuncia para emplflzamient-ú de los que, 
con arreglo a los artículos 64 y 66, en relación con los 
29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa. puedan comparecer como cademan· 
dados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 20 de mayo de 199L-La Secretaria. 
11.263-E. 

* 
Se hace saber. para conocimiento de las personas a 

CU)O favor pudieran derivarse derechos de los actos 
aJministrati\'os impugnados y de quienes tuvieren 
ilHereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las Entidades que se relacionan a continua
ción se han formulado recursos eontencioso-adminis
trativos contra los actos reseñados, a 16s que han 
correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

2/1.1 03/ 1991.-NIFERA DEL NARCEA. SOCIEDAD 
ANONIMA, contra acuerdo del Ministerio de Eco
nomía y Hacicnda (TEAC), de fecha 9-4-1991, 
sobre recaudación Seguridad SociaL-l1.270·E. 

2(J.I05jl991.-ANTRACITAS DE RENGOS. 
SOCIEDAD ANONIMA, contra acuerdo del 
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC), de 
fecha 9~4~1991, sobre recaudación Seguridad 
Social.-11.271·E. 

2(l.I07/I991.-COTO MINERO DEL NARCFA. 
SOCIEDAD ANON1MA, contra acuerdo del 
Ministerio de Economía y Hacienda. (TEAe), de 
fecha 9-4-1991, sobre recaudación Seguridad 
Social.-II.272-E. 

2/1.I09j1991.-GONZALEZ y DIEZ, SOCIEDAD 
ANONIMA, contra acuerdo del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda (TEAC). de fecha 9-4-1991, 
sohre recaudación Seguridad SociaJ.-lI.273-E 

2/1.I11/1991.-MINAS DE FIGAREDO, SOCIE
DAD ANONIMA. contra acuerdo del Ministerio 
de Economía y Hacienda (TEAC), de fecha 
9-4-1991. sobre recaudación Seguridad 
Social.-1 L274-E. 

2/1.11O/1991.-MINAS DE LlERES, SOCIEDAD 
ANONJMA. contra Ministerio de Economía v 
Hacienda (TEAC), de fecha 9-4·1991, sobre devolu'. 
ción de ingresos indebidos. Vocalia Tercera·Sala 
Primera, fl."'Caudación Seguridad Social, R.G, 
36~/1990, R.S. 167/11j9Q y acumulado RG. 
6.024/1989, R.S. 48/1991.-11.275-E. 

1I 
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2jLI08jI99L-RASA ANTISA AGRUPAClON DE 
EMPRESAS, SOCIEDAD ANONIMA, contra 
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC), sobre 
devolución de ingresos indebidos, VocaHa Tercera
Sala Primera, recaudación Seguridad Social, RO. 
361/1990, R.S. 168/1990 y acumulado RG. 
6.028jI989. R.S. 50jI99L-I1.276-E 

2jl.l04jI99L-HISPANIA EXPORT, SOCIEDAD 
LIMITADA, contra Ministerio de Economia v 
H.\Cienda (TEAC), de fecha 10-1-1991, sobre des
gravación fiscal a la exportación, Vocalía Octava
Aduanas-Sala Segunda, R.G. 1.715/1990, RS.N. 
L942.-1 U77-E. 

2jLl06{199l.-EUROPARKING ESPAÑA DE 
AUTOMOVILES, SOCIEDAD ANONIMA, con
tra Ministet:io de Economía y Hacienda (TEAC), 
sobre Arbitrio de Radicación, Vocalía Novena-Sala 
Tercera, RG. 1.89112{1986, R S. 129jI986.-11.278-f. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66,' en relación con 
los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en los índicados recursos. 

Madrid, 22 de mayo de 1991.-EI Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de Jos actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las Entidades Que se relacionan a continua
ción se han formulado recursos contencioso-adminis
trativos contra los actos reseñados, a los que han 
correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

2jLl3IjI991.-REPSOL PETROLEO, SOCIEDAD 
ANONIMA, contra acuerdo del Ministerio de Eco· 
nomía y Hacienda (TEACh de fecha 30-4-1991, 
sobre Impuesto sobre el Valor Añadido.-11.279-E. 

2jl.l85j1991.-ROCA MONZO, SOCIEDAD ANO
NfMA, contra acuerdo del Ministerio de Economía 
y Hacienda (TEAC), de fecha 7-2-1991. sobre 
Tas3!>.-11.280-E. 

2{L114{1991.-MARTtN CARO, SOCIEDAD LIMI
TADA, contra Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC), de fecha 6-3-1991, sobre JiQuidadón del 
Impuesto de Transmisiones Patt:imonialcs, Vocalia 
Cuarta-Sala Segunda, R.G. 372/1991, R.S. 
23/1991.-1 J.281-E. < 

2{L116jI991.-MARITIMA VALENCIANA, SOCIE
DAD ANONIMA, contra Ministerio de Economía 
y Hacienda (TEAC), de fecha 7-2-199[, sobrc 
denegatoria de devolución de ingresos indebidos 
por el concepto de Tatifa portuaria, Vocalía 
Décima-Sala Tercera, tasas, R.G. 10.991/1987. R. 
S.87jI987.-11.282-E. 

Lo Que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con nrrt'glo a los artículos 60, 64 Y 66, en relación con 
los 29 )' 30, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 23 de mayo de 1991.-EI Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las pcr~onas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los acto~ 
admini~¡rativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismus, 
Que por la persona y las Entidades que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten~ 
cioso-adminístra~ivos contra los actos reseñados, a los 
Que han correspondido los números que se indican de 
esta Sección: 

2{1.I18fl991.-ACERINOX, SOCIEDAD ANO
NIMA, contra Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC), de fecha 7~2-1991, sobre aprobación de 
valomción de terrenos en el puerto de Algeciras, 
Vocalía Décima-Sala Tercera, R.G. 15.185/1988, 
R.S. 194/1989.-11.288_E. 

2jl. 1 20j1991.-LASAN ' CONSTRUCCIONES, 
SOCIEDAD ANONIMA, contra Ministerio de 

2&" ir 

[wl1omia y Hacienda (TEAC), de recha 25-4-199 t, 
sobre IVA, Vo(¿lia Sexta-Sala Segunda, R<G. 
1.658j1990. R.S. 372{199O-1.-1 1.289-E. 

2fl.I22f1991.-LASAN CONSTRUCCIONES, 
SOCIEDAD ANONIMA contra Ministcflo de 
Economía)' Hacienda tTEAC), de fecha 25·4-1991, 
sobre IVA, Vocalia Sexta-Sala Segunda, KG. 
1.648;1990, R S. 441;1990-1.-11.291-E. 

2/1. 124/1991.-Oon JAIME CASANOVAS CASANO
VAS, contm Mini5terio de Economía y Hacienda 
(TEAC), ~obre arbitrio sobre el incn:mento del 
valor de l-os terrenos; V oealia Novena~Sala Tercera, 
KG. I0,491/l986. R.G. 1.369jl/1986. R.S. 
118/1986. R's. 87jI987.-1 L292-E. 

2j1.119j1991.-LASAN CONSTRUCCIONES. 
SOCJEDAD ANONIMA. contra acuerdo del 
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC), de 
fecha 20-2-1991, sobre impuesto sobre el Tráficio 
de las Empresas y sobre el Valor Añadido. 
I L283-f. 

2jl.l21j1991.-LASAN CONSTRUCCIONES, 
SOCIEDAD ANONIMA, contra acuerdo del 
M¡nisterio de Economía y Hacienda (TEAC), de 
fecha 25-4-1991. sobre impuesto sobre el Valor 
Añadido.-11.284-E. 

2{1.I23{1991.-TRANSBULL VALENCIA, SOCIE
DAD A!'JONIMA, contra acuerdo del Ministerio 
de Economía y Hacienda (TEAC), de fecha 
7-2-19Q}, sobre Tasas_-l1.285-E. 

2jI.125j1991.-C'OMPAÑIA ESPAÑOLA DE 
PETROLEOS, SOCIEDAD ANONIMA (CEPSA), 
contra acuerdo del Ministerio de Economia y 
Hacienda (TrAe), de fecha 30-4-1991. sobre 
impuesto sobre el Valor Añadido.-11.286-E. 

2{1.I27jI991.-CENTRO DE SELECCION DE 
SEMILLA JEMAC, SOCIEDAD ANONIMA 
LABORAL. contra acuerdo del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda (Subdirección G('neral de Recur
sos). de fecha 12-3-1991, sobre incentivos económi
cos regionaJ.es.-11.287-E. 

2jI.l17{199l.-BANCO ETC'HEVE. SOCIEDAD 
ANONIMA. contra acuerdo del Ministerio d{' Eco
nomía ) Hacienda (TAEe), dc fecha 5-3-1991. 
sobre impuesto sobre SOLledades. 
11.290-E. 

Lo Que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo ¿¡ los artículos ó4 y 66, en relación con 
los 29 y 30. de la Ley la JUflsdiccíón ContencIOso· 
Adminislrmiva, puedan comparecer ("omo codeman
dados () (Q<ldyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 24 de mayo de 1991.-La Secretaria. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
IntL'TeSeS directos en el mantenimiento de los mismos, 
quc,por las Entidades quc s,e relacionan a continua
ción se han formulado ~ur~os contencioso-adminis
trativos contra lo<¡ actos rl's~ñJdos. a los que han 
.com'spondído los mimerú,> qm' Sl' indican de esta 
Scu.'ión: 

2/l !29¡19Q!.-CATALANO ARAGONESA 
(SAM('A), contra acuerdo del Mimsterio de Econo
mía y Hacienda (TEAC), de fecha 5~3-J991, sobre 
impuesto sobre Sociedades.-11.193-E. 

:"/I.! 31¡ !991.-AVELINO VEGAS, SOCIEDAD 
ANONfM,A. contra urucrdo del Ministerio de Eco
nomía}' Hacienda (Subdirección General de Retur
'in!». de fecha 12-3~1991, sohre Incenti~'os Econó· 
micos Regionalcs.-11.294-E. 

:./ I 133/1991.-GONZALEZ BY ASS. SOCIEDAD 
A}\;ONIMA. contra acuerdo del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda (TEAC). de fccha 6-3-1991, 
50bfl~ Impuestos Espccíales.-I ¡ .295~E. 

Z¡ l.!28/199 l.-Dona BRIGITTA FRJEDERIKE 
ELEO~ORA BURlA!'\. contra Minislerio de Eco
nomía y Hacienda (TEAe).. de fecha 26-10-1990, 
sobre jacturación de !>.uministro de agua potable y 

~~~~i~O,~!t~;~~;6. ~~~a~~/Irg;~~~~~~I~~E·:ert'era, 
2;f.130jl1J9t.-Don Al\GEL DfAZ CARBAJOSA 

contra Ministerio de Economia y Hat:iend~ 
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(TEAC), de fecha 23-11-1990, sobre Tasa Fisca! 
sobre el Juego, Vocalía Decima-Sala Tercera, R.G. 
7.68RjI989, R.S. 340{1989.-1 L297-E. 

2j1.l32fl991.-PEDRO DOMECQ, SOCIEDAD 
ANONIMA. contra Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC), de fecha 6·3-1991, sobre 
impuesto especlal sobre el Alcohol y BebIdas Deri
vadas, Vocalia Octava-Sala Segunda, aduanas, RG. 
757/1991, R. S. 35/1991, acumulado R.G. 
755/1991, R.S. 33/1991-11.298-E. 

2jl.134/1991.-Dona MARIA LUISA GALAN 
PEREZ DE MAZAN, contra Ministerio de Econo·· 
mü¡ y Hacienda (TEAC), de fecha 5-1-1991, sobre 
Contribución Territorial Urbana, Vocalía Tercera~ 
Sala Primera, R.G. 2.536fl990, R.S. 
225jI990.-11.299-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los Que. 
con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en relación con 
los 19 y 30, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, puedan comparecer como codeman· 
dados o ('oadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid. 25 de mayo de 1991.-El Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas·a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de Quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las Entidades y persona que se relacionan a 
continuación se han formulado recursos contencioso
administrativos contra los actos reseñados, a los que 
han correspondido los números que se indican de esta 
Se<:ción: 

02jl.l49j199L-SHARP ELECTRONICA ESPAÑA, 
SOCIEDAD ANONIMA, contra un acuerdo del 
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC) de 
fecha 21-3-1991. sobre renta de Aduanas.-l 1.303-E. 

02jl.l45j1991.-Don PEDRO CRESPI MAROTI
REL, contra un acuerdo del Ministcrio de Econo
mía y Hacit'nda {TEAC) de fecha 1-3-1991, sobre 
aprehensión de tabaco.-11.304-E. 

02{1.147{1991.-AlJTOBUSES URBANOS DEL 
SUR, SOCIEDAD ANONIMA, contra un acuerdo 
del Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC) de 
f\."'{"ha 11-4-1991, sobre Impuesto Municipal sobre 
t:1 Incremento dd Valor de los Terrenos.-lI.305-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los artículos 64 y 66, en relación con 
los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, puedan comparecer como cademan
dados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 30 de- mayo de 1991.-La Secretaria. 

* 
Se hacc saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos Impugnados y de quienes tuvieren 
interc5('s directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por la Entidades que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso-administratí~ 
vos contra los actos r{'senados, a los Que han corres
pondido los mimeros que se indican de esta Secdón: 

02j 1.165{1 991.-EMPRESA NACIONAL SIDERUR-
GJeA. SOCIEDAD ANONIMA (ENSIDESA). 
contra un aC\Il'rdo del Ministcrio de Economia y 
Hacienda (TEA(') de fecha 7-3-1991, sobre canon 
de vertido.-11.3¡:!~E. 

02{1.I67jI99L-BODEGAS FAUSTINO MARTI
NEZ, SOCfED.\D ANON1MA, contra acuerdo del 
M]Oisterio de Economía y Hacienda (TEAC) de 
fecha 7~11-1991< sobre dl'Sgravación fiscal.-11.313-E. 

02¡1.I63jl991.-EMPRESA NACIONAL SIDERlIR
GICA, SOCIEDAD ANONIMA (ENSIDESA), 
contra un acuerdo del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEA.e) de fecha 7~3-1991, sobre canon 
de vertido.-! 1.314~E. 

02jI.l6IjI991.-EMPRESA NACIONAL SIDERUR
GICA, SOCIEDAD ANONIMA IENSIDESA), 
contra un acuerdo del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC) de fecha 7~3-1991, sobre canon 
de vertjdo.-I L315-E. 
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02!1.I59/199L-SOClEDAD DE EMPRES~R10S 
DE ('1NE DE ESPAÑA contra un acuerdo del 
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC) 
de 7·3·1991, sobre Impuesto de Publici· 
dad.-11.316·E. 

Lo que se anuncía para emplazamiento de los que, 
con arreglo a Jos artículos 64 y 66, en relación con 
los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción Contendoso· 
Administrativa" puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 4 de junio de 1991.-La Secretaria. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

CU)O favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de Quienes' tuviere'o 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido c-I 
número que se indica de esta Sección: 

02/l.l85jl991.-Don JOSE MARIA LOPEZ MAR1N 
contra un acuerdo del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC) de fecha 23-11-1990, sobre 
Impuesto Municipal sobre el Incremento del Valor 
de los Terrenos, 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los articulos 64 y 66, en relación con 
los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso~ 
Administrativa, puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en indicado recurso, 

Madrid, 7 de junio de I99L-La Secretaria:-l L324-E 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por la persona y Entidades que se relacionan a 
continuación se han fonnutado recursos contencioso
administrativos contra los actos reseñados, a los que 
han correspondido los numeras que se indican de esta 
Sección: 

02/Ll 93/1 99L-Don JOSE LOPEZ MARTIN Contra 
un acuerdo del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC) de fecha 3-4-1991, sobre Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Fisicas,-l L32j~E. 

02/1.I91/1991.-FACTORIAS YULCANO ENR1· 
QUE LORENZO Y C1A., SOCIEDAD ANO· 
NIMA. contra un acuerdo del Ministerio de Emno
mia y Hacienda (TEAC) de fecha 27-2M I991, sobre 
desgravación fiscat-11.326-E. 

01/1.I89/199L-PEÑISCOLA MAR, SOCIEDAD 
ANONIMA, contra un acuerdo del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 7-3-1991, 
sobre Impuesto Municipal sobre Incremento del 
Valor de los Tcrrcnos.-11.327-E, 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los artículos 64 y 66, en relación con 
los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción Contencio~ 
Administrativa, puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en los indicados recursos, 

Madrid, 8 de junio de 199L-La Secretaria, 
'-

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo ._ impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el aeto reseñado. al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

2/1.204jl99L-FUERZAS ELECTRICAS DE CATA· 
LUÑA, SOCIEDAD ANONIMA. contra un 
acuerdo del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC), de fecha 11-4-1991, sobre Arbitrio Munici
pal sobre el incremento del valo.r de los terrenos 

.. 
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Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los artículos 64 y 66, en relación con los 
29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, puedan comparecer como codeman
dildos o coadyuvantes en el indicado recurso y ante la 
Sección expresada, 

Madrid, 12 de junio de 199 l.-La Secreta
rla.-I J ,333~E, 

* 
Se ha(,:c saber. para conocimiento de las personas a 

cuyo fayor pudieran derivarse derechos de los actos 
admmiMratlvm. ¡mpugnado~ y de quienes tuvieren 
interc~s dirc<.:tos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las Entida4~s que se relacionan a continua
ción se han formulado recursos contencioso~adminis~ 
trativos contra los actos reseñados, a los que han 
wrrespondido los números que- se indican de esta 
Sección: 

02jl229[1991.-RELlAHLE. SOClEDAD ANO· 
NIMA, contra un acuerdo del Ministerio dc Econo
mia y Hacienda (TEAC) de -Iccha 6-3-1991, sobre 
dc!tgravacíón fiscal.-I L343-E. 

02/1.231/19'lL-ASTURIANA DE MANUFACTU· 
R -\S, SCJC'IEDAD LIMITADA. contra un acuerdo de! 
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC) de 
fet:lu 6.J..1991, sobre desgravación fiseaL-I L344-E. 

02/1.23)/1991.-LAMPARAS L~ YALLlYANA, 
S<X'IEDAD LIMITADA, contra un acuerdo del 
Ministcrio de Economía y Hacienda (TEAC) de 
fecha 6-3·1991, sobre desgravación fiscat-l L345-E, 

02/1.235jl991.-0PTIMUS, SOCIEDAD ANO. 
NIMA. contra un acuerdo del Ministerio de Econo
mia y Hacienda (TEAC) de fecha 6-3-1991, sobre 
dt'Sgrav&ción fiscaL-I L346--E. 

o2/1.237jl991.-HISPANO ~LEMANA DE CONS
TRUCCIONES, SOCIEDAD ANONIMA, contra 
un acuerdo del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC) de fecha 25·4-1991. sobre Impuesto sobre 
1.'1 Valor Añadido,-1 L347-E. 

02/1.225/1991.-FORD ESPAÑA, SOC1EDAD ANO
NfMA, contra un acuerdo del Ministerio de Econo~ 
nHa y Hacienda (TEAC) de fecha 27-2-1-991, sobre 
Impuesto sobre Sociedades,-11.348-E, 

Ol/L2J9jl9'll.-YICENTE PUIG OLIYER, so<'lE. 
D.\D ANONIMA. contm un acuerdo del Ministerio 
de Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 24-1-1991, 
sobre -d!."Sgfavación fl-SCal.-11.349-E.. 

OJ/1.227/1991.-FORD ESPAÑA, SOC1EDAD ANO· 
NIMA, contra un acuerdo dd Ministerio de Econo
mia y Hacienda (TEAC) de fecha 27-2-1991, sobre 
Imput'sto sobre Sociedadt'~,·-11.350-E. 

lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los artículos 64 y 66, en relación con 
10$ 2:9 Y 30, de la Ley de la Jurisdicción C'ontencioso
Administrativa, puedan comparecer como -cademan· 
dadns o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 14 de junio de 1991.-La Secretaria. 

* 
Se hace saber, para conocimIento de las personas a 

t:uyo lavor pudieran derivarse derechos del acto 
admmistrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mísmo, 
que por la Entidad Que se relaCiona a continuación se 
ha formulado recurso contenciosopadministrativo 
wntra e! acto reseñado. al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

02j!.::!-tljI99!.-SOCIEDAD ANONIMA ASTU-
RIANA DE ZINC contra un acuerdo del Minísterio 
.h' Economía y Hacienda (TEAC) de 
fccha 7-2~1991, sobre canon de vertido 

Lu que se ;.muncia para emplazamiento de los que, 
con arn.'gto a los articulos M y 66, en reladón con 
lo~ 29}' 30, de la Ley de la Jurisdicción Contenci-oso
Administrativa, puedan comparecer romo codeman
dados o coadyuvantes en indicado rec-urso. 

Madrid, ! 5 de junio de 1991.-L1 Secreta
ria,-11.35!-E. 
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Se huce saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra c-I acto resenado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

02[1.243¡1991.-CAJA DE AHORROS DEL MED1· 
TERRANEO contra un acue'rdo del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 5-3-1991. 
sohre Impuesto sobre Sociedades. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los artículos 64 y 66, en relación con 
los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, puedan comparecer como cademan
dados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 17 de junio de 199 l.-La Secreta
ria.-I L352-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
interesrs directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las Entidades que se relacionan a continua
ción se- han formulado recursos contencioso-adminis
trativos contra los actos reseñados, a los que han 
correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

02/1.249[ 1991.-CONSTRUCCIONES MECANICAS 
LlZUAN, SOcrEDAD ANONIMA, contra un 
acuerdo del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC) de fecha 7~11-1991, sobre desgravación 
fiscal.-11.353-E, 

02/1.245fl991.-PYR CHAMARTIN, SOCIEDAD 
ANONIMA, que posteriormente cambió su nom
bre por el de «Lantaro, Sociedad Anónima», contra 
un acuerdo del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC) de fecha 10--5~1991, sobre Impuesto Muni
cipal sobre el Incremento del Valor de los Terre· 
nos.-JI ,354~E. 

02/1.247/1 99 l.-CAJA DE AHORROS Y MONTE 
DE P1EDAD DEL CIRCULO CATOLICO 
OBRERO DE BURGOS contra un acuerdo del 
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC) de 
feeha 5-3~!991, sobre Impuesto sobre Socieda
des,-l L355·E. 

lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los artículos 64 y 66, en relación con 
10<; 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 18 de junio de 199L-La Secretaria. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por la Entidad y persona que se relacionan a 
continuación se han formulado recursos contencioso
administrativos contra los actos reseñados, a los que 
han correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

02/1.251/1991.-Doña DULCENOMBRE SlLLERO 
LOPEZ y cinC{) más contra un acuerdo del Ministe
rio de Economia y Hacienda (TEAC) de 
f"cha 13-9-1991, sobre tasas focales.-11.356~E. 

01[1.253/1 991.-PROSIDE. SOCIEDAD ANON1MA, 
contra un acwrdo del Ministerio de Economía y 
Haciend.l (TEAC) de fecha 24-1-1991, sobre des
gravación fiscaL-1 L357-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
-con arreglo a los artículos 64 y 66, en relación con 
los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, puedan comparecer como codeman
en los indicados recursos. 

Madrid, 19 de junio de 1-991.-La Secretaria, 
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Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
Que por las Entidades que se relacionan a contInua
ción se han formulado recursos contencioso-adminis
trativos contra los actos reseñados. a los que han 
correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

02j1.257jI991.-ACENOR, SOCIEDAD ANONIMA. 
contra un acuerdo del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC) de fecha 24-1-1991, sobre des
gravación fiscaL-II.358-E. 

02jI.267jI991.-MATADERO HERCA, SOCIEDAD 
ANONIMA. contra un acuerdo del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC) de fecha }Q..4-199,t, 
sobre Impuesto General sobre él Tráfico de las 
Empresas.-11.359-E. 

02j1.265jI991.-PEDRO DOMEQ, SOCIEDAD 
ANONIMA. contra un acuerdo de) Ministerio de 
Economia y Hacienda (TEAC) de fecha 34-1991, 

. sobre impuestos especiales.- t 1.360-E. 
02jI.255jl99I.-ACENOR, SOCIEDAD ANONIMA, 

contra un aCllerdo del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC) de fecha 6-2-1991, sobredcsgra
vación fiscal.-I1.361-E. 

02jI.263jI991.-ENTRECANA1ES y TAVORA, 
SOCIEDAD ANONIMA, contra un acuerdo del 
Ministerio de Economia y Hacienda (TEAr) de 
fecha 25-4-1991, sobre Impuesto sobre el Valor 
Añadido.-11.362-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los artículos 64 y 66. en relación con 
los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 20 de junio de 199L-La secretaria. 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de los acios 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos 
que .por las Entidades y persona que se relacionan ~ 
continuación se han formulado recursos contencioso
administrativos contra los actos reseñados, a los que 
han correspondido los numeras que se indican de esta 
Sección: 

02jl.287jl991.-CONFECCIONES MAZA, SOCIE
DAD LIMITADA, contra un acuerdo del Ministe
rio de Economía y Hacienda (Subdirección General 
de Recursos) de fecha 174-1991~ sobre incentivos 
económicos regionales.-11.37J-E. 

02j1.285jI991.-Don OlEGARIO TAPIAS RIERA 
contra un acuerdo del Ministerio dé Economía y 
Hacienda (TEAC) de fecha 9-4-1991, sobre 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisi-
cas.-l L372-E. . 

02j1.28IjI991.-ENVASES DEL MEDlTERRANEO. 
SOCIEDAD ANONIMA, contra un acuerdo del 
Ministerio de Economía y Hacienda (Subdirección 
General de Recuf$()s) de fecha 17-4-1991. sobre 
incentivos económicos regionales.-l L373-E. 

Lo que se ~nuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo .3 Jos artículos 64 y 66, en relación con 
los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción Contenci-os&
Administrativa, puedan comparecer como cademan
dados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 22 de junio de 1991.-La S«retaria. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de Quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo 
que por la persona que se relaciona a continuación ~ 
ha formulado recurso contencioso-admínistrativo 
contra el aelo reseñado, al que ha correspondido el 
n umero que se indica de esta Sección: 

111" I .1"'1' j' 
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203.645.-Don JESUS RODRIGUEZ GOMEZ (ontf¡] 
acuerdo del Ministerio de Economia y Hacienda de 
fecha 26-12-1988, sobre abono de un premío recla
mado en la Lotería Primitiva. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los articulos 64 y 66, en relación con 
Jos 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción ('ontl~ndoso
Administrativa, puedan comparecer corno cademan
dados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 24 de junio de 1991.-La Secretaria. 
Il.J82-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quiem."S tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las Entidades y persona que ~e re-lacionan a 
continuación se han formulado rt.'Curso~ COHh'ncioso
administrativos contra los actos reseñados, a los que 
han correspondido los numeras que se indican de esta 
Sección: 

02j1.283jI99L-CA.lA DE AHORROS Y MONTE 
DE PIEDAD DEL CIRCULO CATOUCO 
OBRERO DE BURGOS contra un acuerdo del 
Ministerio de Economia y Hacienda (TEAC) de 
fedla 3A~1991. 'iobre Impuesto sobre Sociooa
des,-11.378~E. 

02jl.29IjI991.-INTEREQUIP. SOClED,u) ANO
NIMA. contra un a .. 'uerdo de! Ministerio di.' Eeano
mJa y Hacienda (TEAO de fecha 6-2-!991, sobre
desgravación fis<:al.-11.379-E, 

02f1,299fl991.-Doña HORTENSIA HERRERO 
MERCHAN contra' un acuerdo del Ministerio de 
E-conomia y Hacíenda (Subdirección Genera1 de 
Recursos) de fecha 6·3·1991. sobre inl'cnti\os eco
nómicos regionak:<..-ll.380-E. 

02j1.3Olj1991.-HORMIGONES DEL V1NALOPO. 
SOCIEDAD ANONIMA, contra un arue-rdo del 
Ministl'Tio de Economía y Hacienda (Subdirección 
General de Recursos) de fl."t.'ha 17-4~199!. sobre 
incentivos economicos fl'giona!es.-11.381~E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento dc los que, 
con arreglo a los artículos 64 y 66, en relación con 
los 29 y 30, de la Lty de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa. puedan comparecer como cademan
dados o coadyuvantes en los indÍ<'ados recursOs. 

Madrid, 2:5 de junio de 199L-La Secretaria. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administralivo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

2jl.322jl 99 I.-C ARNES ESTELLES. SOCIEDAD 
ANONIMA. contra n'solución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC') de fecha 22-3-1991, 
sObre impuesto municipal sobre el incremento del 
valor de 10$ terrenos, Vocalia Novena-Sala Tercera, 
R<G< 7.732/2/1985, R.S. 238j1986. 

Lo que se anuncia para empjazamiento de los que. 
con ¡¡rreglo a los articulos 60, 64 y 66, en relación con 
los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción Contcncioso~ 
Administrativa. puedan comparecer como cudeman
dados o coadyuvantes en indicado recurso y ante la 
$«ción Segunda. 

Madrid, 29 de junio eh:- 1991.-EJ Sccretario.-! J .403-E. 

Sección T ern>ra 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor púdieran dt'rivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas quc se rela\.'ionan a continuáción 
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se han formulado recursos contencioso-administrati
vos contra los actos reseñados, a los que han corres
pondido los números que se indÍcan de esta Sección: 
3jL263jI991.-Don LUIS CASARRllBIO TORRES 

contra resolución del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central sobre Ley 37/1984, de 22-10, de 
beneficios de clases pasivas.-tL612-E. 

3jl.253jl991.-Don· FERNANDO AGUADO 
ENCABO Y otros contra resolución del Ministerio 
para las Administraciones Públicas sobre ¡ndemní
:ladón por retraso en nombramiento de funcionario 
de carrera.-l 1.613-E. 

3j997jI991.-Oon JOSE MARTOS RODRIGUEZ 
contra resolución del Ministerio de 
Defensa.-11.614-E. 

3j979j1991.-Don JOSE DOMINGUEZ GARClA 
contra re'solución del Ministerio de 
DcfcnSa.-11,615-E. 

3j811jI991.-Don JOSE SIERRA TABUENCA con
tra resoludón del MInisterio de Defensa sobre 
fijación de cánones para uso de viviendas militares 
(Orden 8jl991, de 7-2).-11.616-E . 

3j812j1991.-Don SANTIAGO CABANAS RUBIO 
contra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
fijación de canones para uso de- viviendas militares 
(Orden 8/1991. de 7-2).-1 L617-E. 

3j814j1991.-Don ALEJANDRO FLORES SAN
MARTIN contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre fijadón de cánones para uso de 
viviendas militares (Orden 8/1991, 
de 7·2).-11.618~E. 

3j821j1991.-Don RAMON DEL RIO BARCENI
LLA contra resolución dc-l Ministerio de Defensa 
sobre fijación de cánones para uso de viviendas 
militares (Orden 8/1991, de 7-2).-11.619-E 

3j822j 1991.-Don FRANCISCO JAVIER DE 
LEDESMA contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre fijación de cánones para uso de 
viviendas militares (Orden 8/1991, de 7 de 
febrero ).-11 ,620·E. 

3j820jl991.-Don MODESTO SOLANO BERRAL 
contra resolución del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central sobre cómputo al 100 por 100 
de los trienios que percibía en situación de servicio 
activo.-l L621 4 E. 

3/824/l991.-Don JOSE VARELA JANZA contra 
resolución del Ministerio para las Administraciones 
Públicas sobre pase a la situación de excedencia en 
actividad publica secundaria.-11.622-E. 

3/832j 199 L-Oon JOSE GOMEZ RUZ contra resolu
ción del Tribunal Económico-Administrativo Cen
tral sobre pensión reconocida al amparo del títu

lo II de la Ley 37jI984.-1 L623-E. 
3/L007jI991.-Don AGUSTIN LOZANO lOPEZ 

contra resolución del Ministerio de 
Dcfensa.-ll.624~E. 

3j1.009jl991.-Don RAFAEL BERRUEZO FER
NANDEZ contra resolución del Ministerio de 
Dcfcnsa.-11.625-E. 

3/830/199 l.-Don RICARDO PLASENCIA MUÑOZ 
DE LUCAS contra resolución del Ministerio para 
las Administraciones Públicas sobre pase a la situa
ción de excedencia en actividad secunda
ria.-11.626-E. 

3j831j1991.-Don JAIME SERRANO DEL RIO con
tra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
pcrdída de la condición de militar de 
carrera.-ll.627-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de quienes, 
con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en relación con 
los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, puedan 
comparecer como codemandados o coadyuvantes en 
los indícados recursos. 

Madrid, 9 de julio de I 99 l.-El Secretario. 

* 
Se hace sahc-r, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha fotmulado ampliación al recurso contencioso-
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administrativo contra el acto reseñado, recurso al que 
ha correspondido el numero que se indica de esta 
Sección: 

32L101.-Don VICENTE MOSCARDO MICO con
tra resolución del Tribunal Económico-Administra
tivo Central sobre inclusión del interesado en el 
titulo 11 de la Ley 37/1984. 

lo que se anuncia para emplazamiento de Quienes. 
con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66, en relatmn con 
los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción. puedan 
comparecer como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso. 

Madrid. 11 de julio de 1991.-El Secretario.-ll.630-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas· a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondidO el 
número que se indica de esta Sección: 

3/884/1991.-Don JESUS BOLADO BARBADlLLO 
contra resolución del Ministerio de Defensa. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de quienes, 
con aneglo a los artfculos 60, 64 Y 66, en relación con 
los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, puedan 
comparecer como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso. 

Madrid, 16 de julio de 1991.-EI Secretario.-ll.637-E. 

TRIBUNALES SUPERIORES 
DE JUSTICIA 

MADRID 

El Presidente de la Sección Primera de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid, hace saber, que,en esta Sección se 
ha admitido a trámite el siguiente recurso: 

524/1991.-Don SAUL MEDARDO RODRIGUEZ 
ASTURCVRI contra resolución de la Delegación 
de Gobierno en Madrid de 30-11-1990, sobre exen
ción de visado de residencia. 

Lo que se hace publico a los efectos preceptuados 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta 
jurisdicción. Sirviendo la publicación del presente 
edicto de emplazamiento a los posibles coadyuvantes 
y personas a cuyo favor deriven derecho del propio 
acto administrativo recurrido, para que si 10 desean 
puedan personarse en legal form~ en la presente 
actuación hasta el mp.mento en que hayan de ser 
emplazados para contestar a la demanda. 

Madrid, 20 de ~ayo de 1991.-El Secretario.-S.9JO-E 

* 
Por tenerlo así acordado esta Sala en providencia 

de esta fecha, se hace saber por medio de los presentes 
que en esta Sección l.a de la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid se han admitido a trámite los siguientes 
recursos: 

786/1991.-CARTONAJES UNION. SOCIEDAD 
ANONIMA, contra la resolución del Registro de la 
Propiedad Industrial, Ministedo de Industria y 
Energía, de fecha 23-2-1990, por la que se concedió 
el registro al modelo de utilidad numero 
880. 1 74.-1O.878-E. 

782/1 99 l.-ENTIDAD UNION DETALLISTAS AL!· 
MENTACION. SOCIEDAD ANONIMA. contra 
resolución del Registro de la Propiedad Industrial 
de 19-11-1990, desestimatoria del recurso de reposi
ción interpuesto contra otro acuerdo del Registro 
que denegó la inscripción de la marca l.t91.854 
«D'Aseo», clase 5.-IO.88o..E. 

!jI! l!41j 
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Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta 
jurisdicción. Sirviendo la publicación de los presentes 
edictos de emplazamiento a las personas a cuyo favor 
deriven derechos de los propios actos administtativos 
recurridos 'i asimismo a las que puedan tener interés 
directo, protesional o ecollÓmicó en los asuntOS, para 
que si lo desean puedan personarse en legal forma en 
las presentes actuaciones hasta el mome,nto en que 
hayan de ser emplazados para contestar a la demaruJa. 

Madrid, 28 de mayo de 199t.-EI Secretario. 

* 
Por tenerlo aSí acordado esta Sala en providencia 

de esta lecha, se hace saber por medio del presente 
que en esta Sección 1.8 de -la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid se ha admitido a trámite el siguiente recurso: 

834/1 99 l.-D. ENRIQUE DE VILLOTA RUIZ y 
OTROS, contra acuerdo del Jurado de Expropia
¡;ión de 16-5-1990. que fijó justrprttio de la paccela 
126 del proyecto «la Vina Peri 13/1», y contra el 
acuerdo de 5-6-1991, que estima parcialmente el 
recurso de rcposicíón. 

Lo que se bace público a los efectos preceptuados 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta 
jurisdicción. Sirviendo la publicación del presente 
cdícto de emplazamiento a las personas a cuyo G.vor 
deri ven derechos del propio acto administrativo recu
rrido, y, asimismo, a las que puedan tener interés . 
dirl"Cto. profesional o económico en el asunto. para 
que si lo desean puedan personarse en legal fonna en 
la presente actuación hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la demanda. 

Madrid. 8 de junio de 199I.-EI Secretario.-lO,882-E. 

* 
Por tenerlo así acordado esta Sala en providencia 

de esta fecha. se hace saber por medio de los presentes 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Contcn
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
da de Madrid se han admitido a trámite los siguientes 
recursos: 

825/1991.-00ña CAROLINA DE LA CASA SILVA 
contra resoludones del Jurado Provincial de E~pro
piación de 30-3 y 6-4-1990, que fyaron justiprecio 
de la finca 41 (1j2) del proyecto «Puente de 
Vall""., SUI» (PERI 14/3 Y 55/1).-1O.161-E. 

774/1 99 l.-Don ANGEL LUIS BRAVO MANSILLA 
y don JOSE y don ANTONIO BRAVO BARBERO 
contra acuerdo del Jurado Provincial de Expropia
dón de 6-3-1991, sobre justiprecio fijado en la finca 
178 del proyecto «Barrio del Carmen», expropiado 
pOl' la Gerencia-de Vrbanismo.-1O.162-E. 

884/I99L-COMPAÑIA EUROPEA DE BIENES 
INMUEBLES, SOCIEDAD ANONIMA contra 
acuerdo del Jurado de Expropiación de 13-3-l99J, 
que resolvía el recurso de reposición y fijó justipre
do de la finca 207 del proyecto «Barrio del Car
meO)) ¡PERI 18/2), expropiada por la Gerencia de 
{Jrbanismo.-lO.I6-3-E. 

875/1991.-COMUNIDAD DE MADRID contra 
acuerdo del Jurado de Expropiación de 27~2-1990, 
que fijó justiprecio de la finca 42 del proyecto 
segregado del desdoblamiento de la cartetera de 
Fuenlabrada a Pinto. puntos kilométricos O al 
1.920, y del 2,700 al 4.450, exproplad:a a don 
Manuel Bello Ocaña.-tO,J64-E. 

l.o que se hace publico a los efectos preceptuados 
en el anículo 60 de la Ley reguladora de esta 
jurisdicción. Sirviendo la publicación de los presentes 
edictos de emplazamiento a las personas a cuyO favor 
deriven derechos de los propios actos administrativos 
recurridos y asimismo a las que puedan tener interés 
directo. profesional o económico en los asuntos,. para 
que si 10 desean puedan personarse en legal forma en 
la presente actuación hasta el múmento en que hayan 
de ser emplazaoos para contestar a la demanda. 

Madrid. 18 de junio de 1991.-EI Secretario. 
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Por tenerlo aSl acordado esta Sala en providencia 
de esta fecha. se hace saber por medio dcl presente 
que en esta Sección La de la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid se ha admitido a trámite el siguiente recurso: 

895/199I.-COMUNIDAD DE MADRID, contra 
aCut;rdo del Jurado Provincial de Expropiación de 
22 de marzo de 1991, desestimatorio del recurso de 
reposición de 29-6-1990, que fijó justiprecio de la 
finca 240/7 del proyecto «Polígono JII, zona 6, 
Palomeras Altas», expropiada a don Norberto Rico 
Calvo y dona Norberta Rico Muñoz. 

Lo Que se hace publico a los efectos preceptuados 
en el articulo- 60 de la Ley reguladora de esta 
jurisdicción. Sin>iendo la publicación del presente 
edicto de emplazamiento a la$. personas a cuyo favor 
deriven derechos del propio acto adminislfativo recu
rrido, y, asimismo. a las que puedan tener interés 
directo, profesional o económico en el asunto.. para 
que si lo desean puedan personarse en legal forma en 
la presente actuación hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la demanda. 

Madrid. 20 de junio de 1991.-EI Secreta
rio.-tO.884-E. 

* 
Por tenerlo asi acordado esta Sala en providencia 

de esta fecha, se bace saber por medio del presente 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Madrid se ha admitido a trámite el siguiente 
recurso: 

841/199I.-PERRY ELL!S INTERNATIONAL con
tra acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial, 
de 9 de julio de 1987, estimándose el recurso de 
reposición interpuesto por la firma «Moyeas, Socie
dad Anónimalt, se concede a ésta el Registro de la 
marca número 1.074.800, «Perry EUis». 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta 
jurisdicción. Sirviendo la publicación del presente 
edicto de emplazamiento a las personas a cuyo favor 
deriven dérechos-del propio acto administrativo recu
rrido, y asimismo, a las que puedan tener interés 
directo, profesional o económico en el asunto, para 
que si lo desean puedan personarse en legal forma en 
las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar a la demanda. 

Madrid. 3 de julio de 1991.-EI _.-10-900-E. 

* 
Por tenerlo así acordado esta Sala en providencia 

de esta fecha, se hace saber por medio del presente 
que en esta Sección Primera de la Sala de 10 Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cía de Madrid se han admitido a trámite los siguientes 
recursos: 

925/1 99 I.-PESCABRAVA, SOCIEDAD ANONIMA. 
contra resolución del Registro de la Propiedad 
Industrial, de 4-9-1939, que desestimó el recurso de 
reposición interpuesto contra el ju;:uerdo de 
19-5-1988, que denegó la inscripcióri' de la, marca 
número 1.236~S72, «Freskito», cIase 29:-10.912-E. 

865/1991.-00ña ANGELA LEON PEREZ Y OTRO 
contra acuerdo del Jurado de Expropiación, de 
4-4-1990, Y la desestimación en parte del recurso de 
reposición contra acuerdo de 19-6-1991, sobre fija
ción de justiprecio de la finca número 219 de 
proyecto «Huerta del Obispolt.-1O.913-E. 

824/1991.-00ñ. LUCIA GQNZALEZ CONSUE· 
GRA y don TOMAS HERRANZ ADRADOS con
tra acuerdo 001 Jurado de Expropiación, de 
4--5-1990, Y la desestimación en parte del recurso de 
reposición contra acuerdo de 5-6-{991, sobre el 
justiprecio fijado en la finca numero 36 del pro
yecto «Huerta del Obispoo.-1O.9I4-E. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta 
jurisdicción. Sirviendo la publicación de los presentes 
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edictos de emplazamiento a las personas a cuyo favor 
deriven derechos de los propios actos administrativos 
recurridos, v asimismo. a las Que puedan tener interes 
directo, profesional o económico en Jos asuntos, para 
que si lo desean puedan personarse en legal forma en 
las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar a la demanda. 

Madrid, 9 de julio de 199¡.-EI Secretario. 

* 
Por tenerlo así acordado esta Sala en provIdencia 

de esta techa, se hace saber por medio de los presentes 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunaf Superior de Justi
cia de Madrid se han admitido a tramite los siguíentes 
recursos: 

L085!1991.-RECREATlVOS MANCHEGOS, 
SOCIEDAD ANONIMA contra acuerdo de la 
Comisión Nacional del Juego de 17-4-1991, resollj
toria del recurso de reposición contra el de 
20-6-1989, que impuso una sanción de 2.000.000 de 
pesetas y la 'suspensión de explotación de máquinas 
recreativas pOr un mes en el bar «El Cazadoo> de 
Picón (Ciudad Real).-1O.168-E. 

L084!1991.-RECREATlVOS MANCHEGOS, 
SOCIEDAD ANONIMA contra Resolución de la 
Comisión Nacional del Juego de 4-6-1991, resoluto
ria del recurso de reposición interpuesto contra la 
de 20-6-1989, por la que se impuso una sanción de 
1.000.000 de pesetas y susPensión de autorización 
para explotar máquinas recreativas por un mes en 
el establecimiento bar «El Bacalao», de Tomelloso 
(Ciudad Real),-1O.l69-E, 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta 
jurisdicción. Sirviendo la publicación de los presentes 
edictos de emplazamiento a las personas a cuyo favor 
deriven derechos de los propios actos administrativos 
recurridos y asimismo a las que puedan tener interes 
directo, profesional o económico en los asuntos, para 
que si lo desean puedan personarse en legal forma en 
la presente actuación hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la demanda. 

Madrid, 18 de julio de 1991.-EI Secretario. 

* 
Por tenerlo así acordado esta Sala en prov-ídencia 

de esta fecha, se hace saber por medio de los presentes 
que en cma Sección Primera de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Madrid se han admitido a trámite los siguientes 
recursos: 

1.094/1991.-TESCO STORES LlMITEDcontra reso
lución del Registro de la Propiedad IndustriaJ de 
26-2-1990, que denegó la solicitud de registro de la 
marca número 1.213.434 «Tesco», y contra la 
desestimación por silencio administrativo, del 
recurso de reposición interpuesto en 
13-7-1990,-IO,HQ.E. 

921/1991.-AYUNTAMIENTO DE ARCE oonlra 
resolución de la Dirección General de Ordenación 
y Coordinación Ambiental del Ministerio de Obras 
Pliblicas y Urbanismo de 20-7-1990, por la que se 
hizo pública la declaración de impacto ambiental 
sobre el anteproyecto del embalse de hOlz (Nava
rra), de la Dirección General de Obras Hidráulicas 
y contra la desestimación presunta del recurso dt' 
alzada.-10.171-E. 

781fI991.-DIM, SOCIEDÁD ANONIMA contra 
resolución del Ministerio de Industria, Registro de
la Propiedad Industrial, de fecha 20-12-1989, por la 
que se concede la marca número 1.21 1.283, d~no
minada «DirnhoS3», clase 25, contra la desestima
ción tácita del recurso de reposición.-lO. J n-E. 

en ~I q~~~u::re 6Óú:~íc~ a ~~ el:;~~~!d~r:ace~~ua~~; ! 
jurisdicción. Sirviendo la publicación de los presemi:~ ~ 
edictos de emplazamiento a las personas a cuyo favor i 
derive,n ~erech?s ~e los propios actos administra¡¡"r;s : 
recurndos y aS1mlsmo a las que puedan tener tnterq : 

_'Ii';! ,!~, 
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dire<.:to. profesional o económico en los asuntos, para 
que si lo desean puedan personarse en legal forma en 
la presente actuación hasta el momento en Que hayan 
de ser emplazados para contestar a la demanda. 

Madrid, 19 de julio de 1991.-EI Secretaría. 

* 
Por tenerlo así acordado esta Sala en providencia 

de elOta fecha, se hace saber por medio del presente 
que en esta Sección Primera de, la Sala de fo Comen
ctoso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
da de Madrid se ·ha admitido a trjmll{' d siguiente 
fi."'turso: 

I.083/1991.-LA LACTARIA ESPANOlA. SOCIE
DAD ANONIMA contra la resolución del Registro 
de la Propiedad Indu~trial por la que se concede la 
marca número 1.521.802, denominada «Ransol», 
clase 5, y contra la desestimación tácita, por silen
cio administrativo, 

Lo que se hace publico a los efectos preceptuados 
en el artículo 60 de la ley reguladora de esta 
jurisdicción. Sirviendo la publicacÍón del presente 
edicto de emplazamiento a las personas a cuyo favor 
deriven derechos del propio acto admiOlstrativo recu
rrido y asimismo a las que puedan tener interes 
directo, profesional o económico en el asunto, para 
que si lo desean puedan personarse en legal forma en 
la ptesenté actuación hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la demanda, 

Madrid, 20 de julio de 1991.-El Secretario. 
IO,I73-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALICANTE 

Edictos 

Doña Carmen Soriano Parrado, Magistrada-Juez de 
Instrucción numero 5 de Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas número 1.978/1987, dictán
dose sentencia con fecha 26 de enero de 1991, Y cuyo 
fallo, ·literalmente copiado, dice así: 

«Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente de 
-los hechos a que se contraen las presentes actuaciones 
a Vicente GaJván Rico y Constantino Rodríguez 
Saura, COh reserva de acdoncs civiles~ declarando de 
oficio las costas procesales causadas.» 

y para que conste y sirva de notíficación a Cons
tantino Rodrigue1 Saura, y su publicación en el 
«Bolerín Oficial del Estado», expido el presente, que 
firmo en Alicante a 20 de agoslo de 1991.-la Magis
trada-Juez. Carmen Soriano Parrado.-EI Secreta
rio.-12.009-E. 

* 
Doña Carmen Soriano Parrado, Magistrada-Juez de 

Instrucción numero 5 de Alícante, 

Por el presente se hace saber: Que en est(> Juzgado 
se sigue juicio de faltas númf<ro 1.952/1986. dictán
dose sentenCIa con fecha 6 de octubre- de 1990, y cuyo 
ú¡lJo. literalmente copiado, díce así: 

«Fallo: Que debo absolver y absuelvo Jihrcmeon!e de 
Ins hechos a Que se contraen las presentes actuaciones 
J. b1Cr Brand2s Nilda, con reserva dl' aCCIones civift's; 
d"darando de oficio las costas procesales calisadas.» 

y paf'J que C0nste y sirva de notifiC3nún a Esk'r 
Bralldés NiJda, y su publicación en el «BoJelln OfiCIal 
¡Jd Estado», t'xpído d prCSt'nh'. que firmu en Alicante 
a ZO de agostD de 199 t.-La Magi$trada.J uez, Carmen 
S"ri,lnü Parrado.-EI SecretarÍo.-12.0!O-E. 
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Doúa Carmen Soriano Parrado, Magistrada-J uez de 
Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juício de faltas número 170f1988, dictándose 
sentencia con fecha 8 dejunio de 1991, y cuyo fallo, 
Hteralmente copiado, dice asi: 

«Fallo; Que debo absolver y absuelvo a Teresa 
Marco Rubio, Josefa Menor Mora y José Zambrano 
Mora, con reserva de acciones civiles, de los hechos 
a que se contraen las presentes actuacíones; decla
rando de oficio las costas procesales causadas,» 

y para que conste y sirva de notificaCIón a Josefa 
Menor Mora y José Zambrano Mora, y su publicacu'm 
en el ~(BoJetin Oficial del Estado», expido el presente, 
que fIrmo en Alicante a 20 de agosto de 1991.-La 
Magistrada-Juez, Carmen Soriano Parrado.-El Secre
tario.-12.013-E. 

* 
Ooita Carmen Soriano Parrado, Magistrada-Juez de 

Instrucción numero 5 de Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas numero 3.845/1987, dictán
dose scntenda ron fecha·8 de mayo de t991, y cuyo 
fallo, literalmente copiado, dice así: 

«Fallo: Que debo absolver y absuelvo a Juan 
Andrés Martín Amador de los hechos a que se 
contraen las presentes actuaciones; declarando de 
oficio las costas procesales causadas.» 

y para que conste y sirva de notiftcación a Juan 
Andrés Martín Amador, y su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», expido el presente, que 
firmo en AJicante, 20 de agosto de 199L-La Magis
trada-Juez, Carmen Soriano Parrado.-EI Secreta
rio.-12.014-E. 

* 
Doña Carmen Soriano Parrado, Magistrada-Juez de 

Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juido de faltas número 2.207/1989, dictán
dose sentencia con fecha 15 de junio de 1991, y cuyo 
fallo, literalmente copiado, dice así: 

«Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente de 
los hechos a que se contraen las presentes actuaciones 
a Jesús Martina Serrano, Constantino Correas Var
gas y Pedro López Carrasco, con reserva expresa de 
acciones civiles; declarando de oficio las costas proce
sales causadas.» 

y para que conste y sirva de notificación a Cons
tantino Correas Vargas y Pedro López Carrasco, y su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», expido 
el presente, que firmo en Alicante a 21 de agosto de 
19Q1.-La Magistrada-Juez, Carmen Soriano 
Parrado.-El Secretario.-12.002-E. 

* 
Dona Carmen Soriano Parrado, Magistrada·Juez dc 

Instrucción nlimero 5 de Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de- falras numero 485/1988, dictándose 
sentencia con fecha J5 dejunio de 1991, y coyo fallo, 
literalmente copiado, dke así: 

«Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente de 
Jos hcchos a que 5(.' contraen las presentes actuaciones 
a AntonIO MartínC7 Hidalgo, Apolinar Martinez Mar· 
tlnl~l y Pedro MartlOez Torres, con expresa reserva de 
alciones ciyik-s; dl'darando Jc oficio las costas proce
~!cs causadas.» 

y para qUt' muste y sirva de notificación a Pedro 
Hertlandel Torres. y su publicación en el «Boletín 
Ofi\:i¡ll del Estado», expido el presente, que firmo en 
Alicante a 21 de agos10 de 1991.-La Magistrada-Juez, 
Carmen Sorinno Parrado,-EI Sccretario.-12.004-E. 

'-~. 
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Doña Carmen Soriano Parrado. Magistrada·Juez de 
Instrucción número 5 de Alicante. 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas número 2.905/1988, dictán
dose sentencia con fecha 25 de mayo de 1991, y cuyo 
fallo, literalmente copiado, dice así: 

«Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente de 
los hechos a que se contraen las presentes actuaciones 
a Luis Cruz Herrero y Luís Fernando Caturla Sirvent, 
procediendo firme que sea esta resolución a dictar el 
auto de cuantía máxima-que puede alcanzar el perju.
dicado Luis Fernando Cartula Sirvent de la Cía. 
Asegura~ora. Declarando de ofi(;io las costas procesa
les causadas.» 

y para que conste y sirva de notificación' a Luis 
Cruz Herrero. y su publicación, en el «Boletín Oficial 
del EstadQ}), expido el presente. que firmo en Alicante 
a 21 de agosto de 199I.-La Ma.¡istrada-Juez, Carmen 
Soriano Parrado.-EI Secfetario.-12.003~E. 

* 
Doña Carmen Soriano Parrado, Magistrada~Juez de 

Instrucóón número 5 de Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas número 355/1987, dictándose 
sentencia con fecha 20 de octubre de 1990, y cuyo 
fallo, literalmente copiado, dice así: 

«Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente de 
los hechos a que se contraen las presentes actuaciones 
a José Manuel Corral Núdez, con reserva de acciones 
civiles; declarando de oficio las costas procesales 
causadas.» 

y para que conste y sirva de notificación a José 
Manuel Cuesta Reif y José Manuel Corral Núñez, y 
su publicación en el «Boletín' Oficial del Estado», 
expido el presente, que firmo en Alicante a 23 de 
agosto de 1991.-La Magistrada-Juez, Carmen Soriano 
Parrado.-EI Secretario.-l1.987-E. 

* 
Doiia Carmen Soriano Parrado, Magistrada-Juez de 

Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas número 1.992/1987, dictán
dose sentencia con fecha 9 de noviembre de 1989, y 
cuyo fallo, literalmente copiado, dice así: 

«Fallo: Que debo absolver y absuelvo . libremente 
del hecho de origen de estas actuaciones a Marino 
Fernández de Vos; decllrando de oficio las costas.»-

y para que conste y sirva de notificación a Mariano 
Fcrnández de Vos, y su publicación en el «BoIcHn 
Oficial del Estado», expido el presente, que firmo en 
Alicante a 26 de agosto de 1991.-La Magistrada-Juez, 
Carmen Soriano Parrado.-EI Secretario.-l L994-E. 

AVILES 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número I de Avilés, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejl'Cutivo 463/1989, a instancia de «Banco Intert'onti
nenlal Español, Sociedad Anónima», contra don 
Saturnino González Blanco, María Leonor Díaz Vila, 
Luis Angel Suárez Menéndez, Maria del Carmen 
Ibisate Muniozguren y «Contratas del Noroeste, 
Sociedad Limitada», y en ejecución de sentenda 
dictada en ellos, se anuncia la venta, en pública 
subasta, por término de veinte días de los bienes que 
se dirán. Y que han sido tasados pericialmente en la 
cantidad de 6.773.000 y 3.307.500 pesetas, respectiva. 
mente, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Ju:t¡,ado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 21 de octubre de 1991 
próximo y hora de las doce, por el tipo de tasación. 
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En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo, el día 18 de noviembre de 1991 próximo y hora 
de las doce. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 16 de diciembre de 1991 
próximo, a las doce horas, sin sujeción a tipo, pero 
con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subasta. Que no cubran las dos terceras 
partes. de los tipos de licitación; que para tontar parte 
deberán consignar previamente los licitadores, en la 
MeSa'del Juzgado o en el establecimiento destinado a 
tal efecto una cantidad igualo superior al 20 por 100 
de 'los respet.'tivos típos de licitación; Que las subastas 
se celebrarán en forma de pujas a la llana; si bien, 
adémás, hasta el día señalado para el remate podrán 
~ posturas por escrito en sobre cerrado; que 
podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, ¡;csión 
que' sólo podrá hacerse, previa o simultáneamente, a 
la consignación del prccio; que a instancia del actor 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo d(" subasta y lo admitan, a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cumpliese 
sus obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas; que los títulos: de propiedad, suplidos por 
certificación registral. estarán de manífiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, debíendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; qUl' asimismo estarán de manifiesto 
Jos autos. y que las cargas anteriores y las preferentes 
-si las hubiere- al crédito del actor. continuarán 
1>ubsistentes y s.in cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda ~ubrogado en la respon
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio de! remate. 

Las fincas objeto de licitación son las siguientes: 

Finca urbana sita en AvíJes, avenida San Agust1n, 
13~ piso 1, posterior derecha, letra A, de una superfi
cie de 67,73 metros cuadrados. Valorado en 6.773.000 
pesetas. 

Mitad pro indivisa. Finca urbana sita en Salinas, 
calle Luis Treillard, edificio Torre Blanca, en la cuarta 
planta, con una superficie de 94,50 metros cuadrados. 
Va~orado en 3.307.500 pt.o.setas. 

Dado en Avilés a 26 de junio de 1991.-E1 Magis~ 
trado-Juez.~EI Secretario.-4.192~3. 

BARACALOO 

Edicto 

Don José Manuel Grao Pcñagracíano, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Baracaldo, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el 
numero 296/1990, se siguen autos de juicio ejecutivo, 
a instancia de «Caja Laboral Popular, Sociedad Coo
perativa de Crédito Limitada», frente a don Secun
dino Turrado Turrado, en cuyos autos, y por resolu
ción de esta fecha, se ha acordado la venta, en pública 
subasta, por primera, segunda y tercera vez 
consecutiva ... los bienes que se reseñarán. habiéndose 
~atado para la celebración det remate los días 8 de 
octubre de 1991, 8 de noviembre de 1991 y .s de 
diciembre de 1991, respectivamente. todas ellas a sus 
diez treinta 'horas, cuyas subastas se celebraran en la 
Sala de Audiencias de este JLlzgado. con las preven~ 
t'iones siguientes: 

La vivienda ha sido valorada en 11.500.000 pese
las, que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del a ... alúo: la segunda subasta se 
celebrará con la rebaja del 25 por 100 respecto de la 
primera, y la tercera, sín sujeción a tipo, 

Los licitadores para tomar parte en la subasta 
deberán consignar el 20 por 100, como mínimo, de las 
cantidades tipo de subasta. con anterioridad a la 
celebración de las. mismas, e11 la cuenta proviSIonal de 
este Juzgado, número de cuenta 468000017~296/I990. 
del Banco Bilbao Vizcaya, hacíendose ('Cnstar necesa-
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namente en el ingreso el número y aiio del procedí
miento de la subasta en la que se desea participar, no 
aceptándose entrega de dinero metálico o cheques en 
el Juzgado. 

Podrán participar en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán' hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando el importe de la cons.ignaw 

ción del 20 por 100, de igual forma que la prevenida 
en la condición segunda de este edicto, presentando el 
reguardo y el pliego cerrado en la Secretaria del 
Juzgado. 

Los autos y la certificación del Registro, a que se 
refiere la. regla 4.l'I, estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, donde podrán ser examinados 
por todos aQueHos que quieran participar en la 
subasta. previniéndoles Que deberán conformarse con 
cllO$ y no tendrán derecho a ningún otro, y que las 
¡;argas aateriores. y preferentes al crédito del a¡;tor 
continuarán subsistentes: y sin cancelar, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, entendiéndose que 
el rematante los acepta y. queda subrogado' en la 
responsabilidad de los mismos. 

Caso de que por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pUdiera celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados. se entenderá 
que se celebrará al siguiente día hábil, exceptuando 
los sábados, y a la misma hora. 

Bien Objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda izquierda de la planta tercera en 
la casa numero 5 de la calle Parque de Santurce. 
Inscrita al tomo 998, libro 342 de Santurce, folio 144, 
finca número 15.242, a favor de don Secundino 
Turrndo Turrado, casado con d(,>ña María Esther 
Monedero Adrián. 

Dado en Baracaldo a 18 de julio de 199L-EI 
Magistrado-Juez, José Manuel Grao Peñagaricano.-EI 
Secretario.-6.399-C. 

BARCELONA 

Edictos 

La Magistrada~Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 1 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mí cargo, bajo 
el número 796/1987, sección 2~P, se siguen autos de 
ejecutivo letras de cambio, a instancia de <<üDS 
Leasinter, Sociedad Anónima», contra don Pedro 
Luis Vidal Femández, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acprdado sacar a la venta en 
primera y publica subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalúo, las siguientes fincas embarga
das a la parte demandada: 

Nuda propiedad de urbana. Porción de terreno sita 
en termino de Tarragona, barrio La Canonja, partida 
denominada «Diumentje». Linda: Por su frente, con 
la calle sin nombre; derecha, con resto de finca 
matriz, y por el fondo con camino. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 3 de Tarragona, al 
tomo 863, libro 309 sección Tarragona, folio 239, 
finca numero 19.806, inscripción segunda. 

Una dieciséis aya parte indivisa de partida, deno
minada' «~vcsas», de superficie 275,80 metros cua~ 
drados, una octava parte de la porción de terreno, sita 
en el término de Tarragona, barrio de La Canonja, 
partida denominada <d)evesas» y también «Mas d' en 
Ganiga». Inscrita al tomo 1.110, libro 456, sección de 
Tarragona, folio 159, finca número 31.445, inscrip
ción segunda. 

Nuda propiedad de urbana. Parcela de terreno sita 
en término de T arrag-Ona, barrio de La Canonja. 
Linda al frente con la calle sin nombre; derecha con 
parcela de don Manuel Aguilar; al fondo con la 
Cooperativa Agrícola de La Canonja, y a la izquierda 
con resto de finca de que se segrega. Inscrita al tomo 
874, libro 316, sección de Tarragona. folio 160, finca 
número 20.712, inscripción segunda 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el próximo dia 21 de octubre de 1991, 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes condicio
nes: 
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Primera.-EI tipo del remate será de: Lote primero. 
finca registral número 19.806. Valoración: 3.235.000 
pesetas. Lote segundo, finca registral número 37.445 
(una dieciséis ava parte indivisa). Valoración: 275.000 
pe~tas. Lote tercero, finca~registral numero 20.712.. 
Valoración: 7.600.000 pesetas, sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo de remate. 

Tercern.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa, del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a caUdad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subaSta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el rematante a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títuJos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las'cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los bubiere, al crédito del actor, queda· 
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para Que tenga lugar la 
segunda el próximo día 21 de noviembre de 1991 a las 
doce horas., en las mismas condiciones que la pri~ 
mera, excepto el tipo del remate que será de1 75 
por 100 del de la primera; y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
~ujeción a tipo, el día 16 de diciembre de 1991 a las 
doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Barcelona a 14 de junio de 199I.-La 
Magistrada·Juez.-La Secretaria.-6.401·C. 

* 
El Magistrado del Juzgado de Primera Instancia 

número 7 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo numero 265/1989·2.a sección a instancia de 
«Bam'o Central, Sociedad Anónima», contra don 
Eudovigis Rovira Viladons, doña Susana López Saba· 
té y don José Baque Sabaté y en ejecución de sentencia 
dictada en eilos se anuncia la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, de los bienes 
inmuebles embargados al demandado, que han sido 
tasados pericialmente, y que saldrán por lotes separa· . 
dos en la cantidad de: Primer lote (mitad indivisa 
finca numero 2.080) por 400.000 pesetas; segundo lote 
(mitad .indivisa finca numero 203) p6r 3.412.500 
pesetas; tercer lote (mitad indivisa finca número 402) 
por 6.075.000 pesetas y cuarto lote (finca registral 
número 21.563) por 33.837.839 pesetas, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en Vía Layetana, número 10, planta quinta, en la 
Jorma siguiente: 

En primera subasta, el día 21 de octubre del 
presente año y hora de las doce. por el tipo de 
tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja dcl25 por tOO del 
tipo, el día 21 de noviembre del presente año y hora 
de la~ doce. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 19 de diciembre del presente 
año y hora de las doce, sin sujeción a tipo pero con 
las demás condiciones de la segunda. 

Se advícrte: Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subastas.. que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que para tomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores, en la 
Mesa del JU1.gado o en el establecimiento dcsigna1:lo a 
tal efecto una cantidad igualo superior al 20 por 100 
de los respectivos tipos de lidtación; que las subastas 
se celebrarán en foona de pujas a la llana, si bien, 
además hasta el dia señalado para el remate podrían 
hac~rse posturas por escrito en sobre cerrado; que 
podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, cesión 
Que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio; que a instancia del actor, 
podrán reservar~ los depósitos de aque.llos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y 10 admitan, a 
cfe-etos de que sí el prímer adjudicatario no cumpliese 
sus obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
fas Que le sigan. por el orden de sus respectivas 
posturas; que los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado. debiendo conformarse con 
dIos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que asimismo estaran de manifiesto 
los autos; y que las cargas anteriores y las preférentés, 
si las hubiere, al crédito del actor, continuarán subsis~ 
ten tes y sin cancelar entendiéndose auc el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su -extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que la notlfícanón a los 
demandados a los fines previstos en el articulo 1.495 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil fuere negativa, 
sirva este mismo edicto de notificación en forma. 

Fincas objeto de ¡icilación 

Lote primero: Mitad indivisa de urbana. Departa~ 
mento numero 2, viVIenda ubicada en la planta o piso 
primero, puerta primera, del edificio sito en la villa de 
Masquefa, calle Mayor, números 9 y 11. Tiene una 
superficie útil de 73 metros, 17 decímetros cuadrados. 
Consta de recibidor, cocina, comedor-estar, aseo, tres 
habitaciones v terraza. Linda: Al frente, norte con 
vuelo de la ~al1e de situación, calle Mayor; por la 
derecha, entrando, oeste, parte con departamento 
número 3 y parte con caja de la escalera, y por la 
izquierda, este, con finca de don Pablo Bonastre 
Ferrer: por detrás, sur, con vudo del patio del 
departamento número I por debajo, con dicho <lepar· 
tamento número 1; por encima. con departamento 
número 4. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Igualada. al tomo L033, libro 36, folio 125, finca 
número 2.080. 

Lote segundo: Mitad indivisa de casa de un cuerpo, 
situada en la calle Mayor. donde a<:tualmente se halla 
señalada con el número 43, antes con el 76, com· 
puesta de planta baja, un piso y desván, con un patio 
al detrás. contigua a la misma. Tiene una superficíe 
dc 75 metros cuadrados. Linda: Por oriente, derecha, 
nm don J¡limc Parera Sabaté-. antes don Pedro Sabate; 
por medio día, espalda, con don José Puig Hertrán, 
mediante un camino, antes un Sole Puig;· por 
poniente, izquierda, con don Viccntl" Mas Marti, 
antes sucesores de don Miguel Mas. y por su frente. 
norte, con la expresada finca. InS("rita en el Registro 
de la Propiedad de Igualada. al lOmo 510. libro 14, 
folio 94. finca número 203. 

Lote tcrcero: Mitad indivi:<'::1 de, casa wmpucsta de 
plaflla baja, un piso cubierto. con un patio junto a 
ella, de un solo cuerpo, situada en la calle Mayor de 
la víUa de Masqu('ja, donde actualmente se halla 
señalada con el número 79, antes con el 45, de 
su!X'rficie 90 metros cuadrados. Linda: Por oriente, 
derecha. con don Francisco Padro Costa. antes suce· 
sores de don José Pomagosa: por mediodia o espalda, 
con el mismo don Francisco Padro Costa. mediante 
camino público, antes con los mismos sucesores de 
Fomagosa; por poniente, izqu.icrda, con don Carlos 
Oliva n Puerlas, antes. don Silvestre Marlíncz, y por 
norte, frentc, con la expresada I.:alle. Inscrita en el 
Regis.tro de la Propiedad de Igualada, a~ lOmo 510, 
libro 14. folio 100. finca número 402. 

Lote cuano: Urbana. Vivienda en piso primero, 
puerta segunda de calle Guillermo Tcll. número 24·26 
de Barn"lona, de superficie t 23,76 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 6 dr 
Barcelona, el lOmo 1.023, libro 159, finca 
numero 21:563. 

Dado en Barcelona a 16 de julio de 1991.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secrctario.-4.187-3. 

BENIDORM 

Edicto 

La Juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 
de Benidorm, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mí cargo, bajo 
el número 6/1989, se siguen autos de ejecutivo letras 
de cambio, a instancia del Procurador don Luis Rogla 
Benedito, en repcsentación de «.Jamones Sala, Sacie· 
dad Anónima», contra «Distribuciones Exclusivas 
Altea, Sociedad Anonima», Bernabe Vicente Uorens 
Cortés' y Juan Bta. Cortés Lavios, en reclamación de 
cantidad de 2.900.000 pesetas, c?n cuyas actuaciones 
se ·ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta. por termino de veinte dias y precio de su 
avalúo, las siguientes fincas embargadas a los deman
dados: 

I . La nuda propiedad de: Local comercial letra A. 
en planta de sótano del edificio en término de Altea, 
avenida Fermín Sanz Orrío, número 25, con una 
su[X'rficie de 130,38 metros cuadrados. 

2. La nuda propiedad ~: Local comercial 
número 4, en planta baja del edificio en termino de 
Altea, avenida Fermín Sanz Orrio, numero 25, con 
una supcrifie de 116.66 metros cuadrados, 

3. La nuda propiedad de: Vivienda en la tercera 
planta alta del edificio en término de Altea, avenida 
de F('rmín Sanz Orrio, número 25. de 109,38 metros 
cuadrados de superficie. 

4. La nuda propiedad de: Local comercial letra D, 
en la planta de sótano del edificio en término de 
Altea, avenida Fermin Sanz Orrio, numero 25, con 
una superficie de 45 metros cuadrados. 

5. La mitad indivisa de: Casa habitación sita t~n 
término de Altea, poblado de La Nucía, plaza Santa 
Teresa, número 1, con una superificie de 58,42 metros 
cuadrados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en calle Finlandia, sin número. el 
próximo día 24 de octubre del corriente afio, a las 
doce horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del rernate será de 8.200.000 
peSt'tas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán Jos licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o estableOÍlffiiento Que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo de ~mate. 

Tercera.-Podran hacerse posturas por escrito. en 
pliego eCITado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse d remate a calidad de ccder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postorcs que no 
resultaren rematantes y Que lo admitan y hayan 
cubierto e! tipo de In subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarsc el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respt:'Clivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por ceni· 
ficaóón de! Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de! Juzgado, debiendo los licitadore'i 
conformarse ('On ellos, sin que puedan exigir otros. 

Scptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si lo~ hubiere, al crédito del actor, queda· 
fán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los. acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extincion 
e! pn.'cio del rematc. 

Octa\o'a.-Para el wpuesto d"c que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 21 de noviembre del corriente 
año a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 75 
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por 100 del de !a primera: y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujt'ción a tipo. el día t 9 de diciembre del corriente 
ano. tambien a las doce horas. rigiendo para la misma 
las rt'stantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Bcnidorm a 25 de julio de 199 l.-La 
JUCE.-EI Scerctario.-1.933·D. 

BERGARA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cumplí· 
miento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia numero 2 de Bergara, que cumpliendo lo 
acordado en el juicio ejecutivo numero 17/1990, 
promovido por la Procuradora doña Josefa Llorente 
López, en representación de «Banco Hispa,no Amen· 
cano, Sociedad Anónima», contra don Federico Tagle 
Higuera y doña Rosa María Fernández se sacan a 
pUblica subasta por las veces Que se dirán y termino 
de veinte días cada una de ellas, los bienes al final 
relacionados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, por primera vez el próximo día 30 de. 
septiembre de 1991 a lás diez treinta horas, tipo de su 
tasación, no concurriendo postores, se señala por 
segunda vez el próximo día 30 de octubre de 1991 a 
las diez treinta horas, sirviendo de tipo tal tasadón 
con rebaja del 2S por lOO, no habiendo post9res de I~ 
misma, se señala pOr tercera vez sin sujeción a tipo, 
el día 29 de noviembre de 1991. celebnindose- en su 
caso, estas dos ú1timas a la misma hora Que la 
primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que corresponda en 
cada subasta, y. en su caso, en cuanto a la tercera, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las mismas., deberán 
los licitadores consignar previamente el 20 por 100 
del tipo correspondiente, sin cuyo requisito DO serán 
admitidos. salvo el derecho que tiene la parte actora, 
en todos los casos de concurrir a la subasta sin 
verificar tales depósitos. 

Tercera.-Podrán hacerse también posturas por 
escrito, desde la publicación del presente edicto hasta 
su edebración de la subasta de Que se trate, deposi~ 
tando en la Mesa del Juzgado el impone de la 
expresada consignación previa. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a tercera persona. 

Quinta.-Se sacan los bienes a pública subasta sin 
suplir previamente la falta de titulos de propiedad. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en calle Ubjtxa, número 4, bajo, de 
Eibar (Guipúzcoa). Inscrita al tomo 257, libro 122 de 
Eibar, folio 80, inscripción Quinta, finca numero 
3.976. 

Valorada en 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Bergara a 3-1 de mayo de 1991.-8 
SctTctario.-1.466·D. 

BILBAO 

Edictos 

Don Fernando Grande Marlasca, Magistrada-.Juez de 
Primera lnstancía número 12 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el número 
27S¡¡99t, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia del Procurador señor Ors Simón, en nombre 
y representación del «Banco Hispano Americano, 
Sociedad Anónima», contra don Fernando Angojtia 
Cuesta y esposa doña Pilar Bartolomé DíCl. en 
reclamación de, crédito hipotecario, en el que por 
resolucíón de esta fecha se ha acordado sacar a 
publica subasta por primera vez y término de veinte 
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dias los bknes qm' luego <;e dirán. st'ñalándose para 
que el <lCIo del remale ll'nga tugar en la Sala de 
Aodicnt'Í;¡ de t'"k hll:gado. el d"ia 18 de octubre a las 
once hora:'.. ~'on las prcvennont''> siguientes: 

Primcra,-Para la pl'Jmcra !>uba,sta no se admitirá 
postura lllll' no t'ubra la fijada en lá <::scrilUra, o sea 
5.SK!.500 pe~t;¡~; la segunda, el 75 por 100 de la 
primera, ~.~ decir 4.396,875 pt'setas y la tercera sin 
sujc\.:ión ;1 tipo. 

Scgund;t.-Qul: los lH:itaoort\ pam tl)Jn¡¡r parte en la 
suba!>la. {khtTÚIl consignar prc\'iOllTIl.'llte en la cuenta 
de t'ste .fu/gado en el ~(Banco Bilbao Vilcaya, Sodc
¡;bd Anónim::l)), número 4726, una cantidad igual, por 
to meno,>. al 50 por !nO (\.:1 \'alOr de los bienes que 
sirva de tipo, haciendo:.c constar ct numero y año dd 
pror..'cdímil'nto, sin cuyo rCt¡W\lto no seran admitidos, 
no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
chc(Íucs e1\ el JUI_g<ldo_ 

TerCl'fa.-Podrjn panlt'ipar con la calidad de cedt't 
el remate ;\ lercero:<.. 

Cuarta_--En toda~ la~ ~lIbastas. dcsde el anuncio 
hasta !.u ~'dl'bración> podrán h¡).(,:ersc po:.turas por 
escrito en pliego cerrado. IHKie-ndo el depósito a que 
se ha h(,'cho referencia anteriormente. 

Quinta.-Lo!> aulOs y la (Trtíficadón del Registro a 
que se refiefe la regla 4.á del mtkuJo J:\! de la Ley 
l'lipote('uria. estan de manifkslo en la Secretaria del 
Juzgado, mtendil-ndose ql!(' todo ¡¡citador acepta 
Como ba!.t~mlC la titula("iqn c:>"l:.tentc, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentcs. si los 
hubicn:, al t:rCdlto del actor, ('ontinuarán subsistentes, 
entendiL'nduse que el rematantc los acepta y queda 
SUDr'Ogado t~n la rc'iiPon.'~abilidad de los mismos, sín 
destinarse a su ('-'tindon el precio del remate. 

Para d '>upuesto de que no hubtere postores en la 
primera !.llhast~t se scnala para la celebración de una 
-segunda. d dia 18 de noviembre a las once horas, 
sirviendo de tipo el 75 por lOO del señalado para la 
primera ~uh¡¡sla, siendo de aplicadón las demas 
prevem..'1oneS dt' la primera. 

Igualmente y para el caso de que_ tampoco hubiere 
licitadol'(,s t'n la srgunda suba~ta, se hl:!1ala para la 
ct'iebración de una lercer", el di,¡ 18 de diciembre a 
las once horas, cuya suhasta se celebrará sin sujeción 
a tipo, debiendo consignar quien desce lomar p@'rteen 
la mi~m;¡ el 50 por 100 del tipo que sirvió de base 
p.1141 la segllnda. 

Si por li.h::,rza ma) or () ,:¡¡U~¡¡<; ajenas al Juzgado no 
pudiera C\:khrar~ la suba<.ta en el día J hora señala· 
dos. se l'n1t'Tldc¡-á qm' se cdehmni d siguiente día 
hábil. a la mi:<.ma hora, C"\ceptuando los sabados. 

El prc!.('ntr {'dicto """n-irá de notificación a los 
dt.'tl-dorcs. para d caso <k-no poder I1evarst' a cfC(to en 
la finca u lineas subastadas.. 

Bien objeto de !.ubasla 

V¡\it'nda i/quierda de la planta tercera. o sea, piso 
tercero i/lluit'rda, de la ca..a número 1, de- la calle 
Danok Bat de Portugalctc. Tiene una superficie apra-. 
x.imada de 65 mt'tros, (7 dedml'lros cuadrados. 

Dado en B¡lbau a 10 de julio de 1991.-EI Magís· 
trado-JlH.'/, Fernando Glande MarlaSt:a,-EI Scrreta
rio,-4.1-:3-.\ 

* 
Don Gregorio Plala ÜOn/aleL. Magü.trada-.Jucz del 

Juzgado de Primera 1 nstancía número 4 de Bilbao, 

Hago saher: Que en dicho Juzgado y con el 
n,úme~() L 153/1989, se tramita procedimiento juicio 
ejecutivo a lnstanc¡a de Bilhao Bizkaia Kutxa, contra 
don DeOlclrio Olabarrieta Onandi y doña Jul1a Villa· 
laveltia Begoña, en el Que por resaludón de esta fecha 
se ba acordado sarar a pública subasta por -primera 
Vez y término de veinte días los bienes que luego se 
dirán. senalándos.c p..ra que el acto del remate tenga 
lugar en fa ."ala de Audiencia de C$tc Ju¡gaáo, el día 
28 de OClUbre a las diez horas. con las.. prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Qm~ no se adnntirán posturas Que no 
cubran las dos terceras part<..'S del avalúo. 

S'egunda.-Que los liCitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de ('ste Juzgado en el ~(Banco Bil\)'.o Vizcava, Sacie· 
dad Anónima», número 4708, una cantídad igual, por 
lo menos, al ID por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndosc constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no seran admitidos. 
no aceptandose entrega de dinero en metálico o 
cheques. 

Terccra.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas fas subastas, desde el anuncio 
haMa su cc!cbra¡,:ión, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, hacíendo el depósito a que 
se ha hecho rcferencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple los 
titulos de propiedad, estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado donde podrán ser examinados, 
entendiéndose quc todo licitador acepta como bas
tante fa titulación existente, y QUC las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al credito del actor, continuarán subsistentes 
sin dc!.tinarse a su extinción el precio del remate y se 
entenderá Que el rematante Jos acepta y queda subro· 
gado en la responsabilidad de los mismos. 

Para el supuesto de que no hubiere pQstores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda, el día 22 de noviembre a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por Joo del señalado para la 
primera subasta, siendo de apficación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera, el día 20 de diciembre a 
las diez horas, cuya subasta se celebrara sin sujeción 
a tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en 
la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala~ 
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien objeto de subasta 

Mitad indivisa de la casa denominada «Uribeko~ 
Errota», señalada con el numero 71 del barrio de 
E1echo1crri, término municipal de Lujua (Vizcaya). 

Valorada en 6.500.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 17 de julio de 1991.-EI Magis
trado·Juc/_, Gregorio Plaza González.-EI Secreta· 
rio.-7.149·A. 

BURGOS 

Ed/("{o 

Dona Asundon Puertas Jbáñez, Jue7.a de Primera 
Instancia, !.ustituta, del núlll('ro 6 de Burgos. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
sigue procedimiento sumario hipotecario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, número 273/1990, a 
instancia de don Eugenio de Echevarrieta Hcrrera, en 
nombre de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad AnÓ· 
nima», contra don José Antonio Santamaría Rueda, y 
su es.pos.a, vecinos de Medina de Pomar, urb.,nización 
~(EI Pinar», 5. 2.°, A, Y contra don Mateo Santamaría 
Rueda y s~ esposa, vecinos de Medina de Pomar, calle 
San IgnacIO, 6. 1.°, D, sobre reclamación de cantidad 
en cuyo procedimiento, en trámite de ejecución. se ha 
acordado sal<lr a la venta, en publica subasta, por 
término de winle días. el bien inmueble sometido a 
garant!a hipotec-aria y que luego se describirá por su 
precIO a efectos de subasta en la cantidad de 6,949.500 
pcsela~. 

El remate tendrá lugar cn la Sala Audiencia de este 
Juzgado. en la forma siguiente: 

Primera subasta, el día 7 de octubre. a las ,diez 
lrcint;¡ horas. por el tipo pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, y no se admitirá postura Que 
sea inferior a dicho tipo. 

Scgund;l subasta, caso de no haber habido postores 
en la f1rimer¡¡ ni haberse pedido la adjudicación en 
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debida forma por la demandante, el día 8 de noviem
bre, a las diez treinta horas, por el tipo de pasación. 
rebajado en un 25 por 100. 

Tercera subasta, si no hubo postores en la segunda 
ni se pidió con arreglo a derecho la adjudicación por 
el actor, el día 18 de diciembre, a las diez treinta 
horas, y Que tendrá lugar sin suj~ión a tipo. 

Se advierte a los licitadores 

Prirncro.-Que no se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que no cubran las dos terceras 
flartes del tipo de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte deberá consignarsc 
previamente en la cuenta de consignaciones número 
1.075 del Banco Bilbao Vizcaya, a disposición de este 
Juzgado, una cantidad equivalente, al menos, al 20, 
por 100 del tipo de licitación, siendo ellmporte a 
consignar en tercera subasta igual o superior al 20 por 
100 del tipo, de licitación de la segunda. 

Tercero . .,.. También podrán hacerse posturas por 
escri to en pliego cerrado, de conformidad con la regla 
14 del artículo 131, reformado por la Ley 19/1986. de 
! 4 de mayo~ si bien. dichas posturas deberán contener 
la aceptación expresa de las obligaciones consignadas 
en !a regla 8. a 

Cuarto.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana. y podrán licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. cesión que sólo podrá hacer 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinto.-Se hace constar que no se han suplido los 
títu!o~ de propiedad y que las cargas o gravámenes 
anteriores o preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Sexto.-Que asimismo estan de manifiesto los. autos 
en la Se<;retaria del Juzgado, donde podrán ser exami. 
lUidos en dias y horas hábiles. 

Finca que se subasta 

Departamento número 6, o vivienda letra D, de la 
planta alta primera. Linda: Oeste o frente. escalera y 
vivienda letra C de esta 'planta; derecha, calle San 
Ignacio; izquierda, patío y fondo, Graciliano Hemán· 
del.. Tiene una superficie de unos 50 metros cuadra~ 
dos, y le corresponde una participación de) 3,75 por 
100 de los elementos comunes del edificio de que 
forma parte. 

Valorado. a efectos de hipoteca, en 6.949.500 
pcsetas. 

Dado en Burgos a 24 de julio de 1991.-La Jueza, 
Asunción Puertas Ibáñez.-La Seeretaria.-4.274.3. 

ELDA 

Edicto 

En virtud de resolución dictada con esta fecha por 
el ~ñor don Gaspar Canales Canels, Juez de Primera 
Instancia número 2 de Elda,. en los autos del articulo 
131 de la Ley HipotCQria número 83-8/1990, segui
dos a instancias de «Banco Central, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador señor MudoL, 
contra don José García Leal y doña Encarnación 
Hernác2 Verdú, se anuncia la venta en pública 
subasta de los bienes inmuebles que al final se dirán, 
en cuatro lotes distintos, en la forma siguien1é:. 

Por tercera vez, y sin sujeción a lipo al resultar 
dcsicrta la primera y la segunda subasta, para el 
próximo día 21 de octubre a las once horas, haciendo 
constar que el tipo de la segunda subasta fue para el 
primer lote, 5.100.000 pesetas; para el segundo lote, 
17().OOO pesetas; para el tercer lote, 170.000 pesetas, y 
para el cuarto lote, 2.040.000 pesetas con la rebaja del 
25 por 100. 

Todo ello bajo las condiciones siguientes: 

Primef'd.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores el 20 por tOO de 
dichos tipos, sin cuyo requisito no· serán admitidos. 

Segunda.-Desde este anuncio hasta la celebración 
de las subastas, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliegos cerrados, depositando en la Mesa del 
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Juzgado, Junto a aquél, el importt> de la consignación 
O resguardo de haberse depositado .cn el estableó· 
miento correspondiente. 

Tercera.-EI remate- poorá hacerse l'n calidad de 
cederlo a un lefcero. y t.'l rematante que ~'jcrcitc esta 
facuI1ad habrá d(' verificar tal cesión mendiante 
comparecencIa ante este Juzgado, ron asistencia del 
cesionario, quien deberá aceptad)], todo ello o simul· 
táneamentc al pago del importe del remale. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor., conti
nuaran subsistentes, entendiéndose que el rematanle 
los acepta y queda subrogado ro la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precío del 
remate. 

Quinta.-Los autos y la CI.~rt¡ficaciÓn J que se refiere 
la regla 4. il . del articulo 131 de- la l.ey Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretarf3, de este Juzgado, 
sito en la calle San FranCISCO, numero I de Elda, 
entendiéndose que el rematante acepta como bastante 
la ÜtulaciÓn. 

Bienes objeto de subasta 

Lote primero: Tipo 5.100.000 pésetas, menos el 25 
por 100. 

Primera vivienda tipo A, planta tercera izquierda. 
compuesta de vestibulo. paw. comedor estar, tres 
dormitorios, cocina, aseo y gaJcria. tíene una superfi
cie útil de 80.85 melfos cuadrados. Inscrito el antetí· 
tulo al tomo 1.057, libro 260 de Elda. folio 117, finca 
numero: 22.919. Pencnece al edificio en Elda, sito en 
la calle Victoria. núme·ro [37_ 

Lote segundo: Tipo 170.000 pesetas, menos el 25 
por 100. 

Mitad indivisa de una sexta partr indivisa de la 
mitad de una casa de campo, marcada con el número 
68 de pobda, sita en término municípal de EJda. 
partida de Las Canadas o Barrancadas, con derecho a 
la era, aljíbe de canal. pozo y corral. Inscrita al tomo 
151, libro 39 de Elda, folio 33 vuelto, finca número 
1.532. 

I.ote tercero: Tipo 170.000 pesetas:, menos el 25 por 
lOO. 

Mitad indivisa de una sexta parte indivisa, de una 
casa de labor, hoy semiderruida. de planta baja y alto, 
sita en lámina de Elda, partido de Las Cañadas. 
ignorándose su medida superficial y número poJicía. 
Inscrita al lomo 907, libro !82 de Elda. folio 159 
vuelto, finca número 14.327. 

Lote cuarto: Tipo 2.040.000 pesetas, menos el 25 
por 100. 

Mitad indivisa de !7 hectáreas 43 áreas y 40 
centiárea<; de tierra blanca en termino de Elda, partido 
de Las Canadas o Barrancadas. Inscrita al tomo 907, 
Iíbro 182 de Elda, folio 157, finca número 14.326. 

Dado en Elda a J9 de julio de 199t.-EI Juez, 
(iaspar Canales Cands,-El Secretaoo.-4.180-3. 

LA COR[JÑA 

Edictos 

Don Angel Galgo Peco, Magístrado-Juez, por sustitu
ción, del Juzgado de Prim\'ra Instancia número 4 de 
l.a Coruna, 

Hace saber: Que en los autos de demanda de venta 
cn suhasta pública número 442/1991. promovidos 
poI' «Banco Hipotecario de Espana. Sociedad Anó· 
nirna)}, representado por el Procurador don Carlos 
Gonzálcz Guerm. se acordó pron'der a la venta en 
públ¡(,"a subasta, por primera vez y término de quince 
díllS. de los biencs dd dl'mandado don Fernando Rey 
Woncnhurgcr, para cuyo acto se senala el día 18 de 
o('tubrc )' hora de las once, en la Sala Audiencia de 
esk Juzgado, silo en calle Monforte. sin numero. 
segunda planta. pn'\ lDicndo a los IkHadores que: I 

Primero.-lJcbl'Tan consignar en la Mesa del Juz
gado, o establecimiento destinado al cfl'cto, una I 
cántidad ¡g.l/aL por In me~ns. al 20 por 100 dell!J.!0 de 
suhasta, ~!D cuyo requIsIto no serán adm!tldnS,¡ 
pudiendo. hacerse poMuras por l!S{'rito, en pliego 
(-errado, depositando en la Mesa del JU/gado, junto a 

aqm;l. el importe de la ('Onsignació~ o acompañando 
resguardo de haberse hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Segundo.-Servírá de tipo para la subasta el valor 
asignado a los bienes, que es de 12.000.000 de pesetas, 
fijado en la escritura de prcstamo, sin que se admita 
postura que no cubr..l las dos terceras partes del tipo. 

Tcrccro.-Que la subasta podrá hacerse en calidad 
de ceder el remate a ter('CTOS. 

Cuarto.-Que Ins títulos de propiedad de los bient:s 
o la certificación del Registro de la Propiedad que los 
supla estarán de manifiesto en la Secretaría del 
JU/gado. previnicndose a los licítadures que deberán 
conformarse con ellos y que no tendran derecho a 
exigir ningunos otros. 

Quinto,-Que las cargas ° gf'dvámcnes anterinres y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
estan subsistentes. entendi.éndose que el rematante los 
acepta y se subroga en los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Caso de Que la primera subasta resulte desierta se 
señala para la segunda, con rebaja del 25 por 100 del 
valor de t.u tasación, s.ubsistiendo las demás condicio
nes. el día 15 de noviembre y hora de las once. 

y para el caso de que resultase desierta la segunda 
subasta se señala para la tercera. sin sujeción a tipo, 
el día 13 de diciembre y hora de las once, en el mismo 
lugar que las anterinres. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiesen cele
brarse las subastas en los días y horas scnalados se 
entenderán prorrogadas para el siguiente día hábil. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en La Coruña. urbanización «OrillamaT». 
portal 7, dúplex B. del Registro de la Propiedad 
númcro 4 de la Coruña. orden 108, finca de Registro 
número 2.978-N. libro 51, folio 163. 

Dado en La Coruña a 8 de julio de 1991.-EI 
Magistrado·Juez, Angel Galgo Peco,-La Secreta
ria.-6.411·C 

* 
El Juzgado de Primera Instancia número 1 de los de 

La Coruña, 

Hace saber: Que en los autos dejui.cio ejecutivo que 
se tramitan en este Juzgado con el número 642 de 
1985. promovidos por «Fingalicia, Sociedad Anó
nima). con domicilio social en La Coruña, contra don 
José Rodriguez Fonlao y don José Sánchez Carba· 
Uude, vecinos de Cambre, se ha dispuesto con esta 
fecha sacar a subasta pública los bienes embargados 
en el procedimiento, con las formalidades, condicio
nes y requisitos establecidos en los artículos 1.495 y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tendrá lugar. por primera vez, el día 21 de octubre 
proximo, y su tiPo será el de tasación pericial que se 
dirá. 

Para el caso de Que quedara desierta la anterior, se 
celebrará segunda subasta el día 21 de noviembre 
siguiente, y su tipo será el 75 por 100 del de aquélla. 

y si tambien ésta quedara desierta. se celebrará 
tercera subasta el día 20 de diciembre siguiente. sin 
sujeción a tipo. 

Todas ellas en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
a las once horas de los días indicados. 

No se admitirán posturas que no cubran los dos 
tercios de los tipos. expresadns, en la primera y 
segunda. 

Para tomar parte en ellas deberán los licitadores 
consignar previamente sobre la Mesa del Juzgado o 
estabkcimiento público destinado al efecto, una can
tidad igual por lo menos al 20 por lOO del tipo de la 
subasta, en la primera y segunda, y en la tercera del 
de la segunda. 

Se advierte que no han sido presentados los titulas 
de propiedad ni han sido suplidos, previniéndose a 
los licitadores que después del remate no se admitirá 
reclamación alguna por insuficiencia o defecto .de 
ellos. así como que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes -sí Jos hubiere- al crédito de la 
aClora. continuarán subsistentes. entendiéndose que 

'ií---
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el remantante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin deslÍnarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bienes Que se subastan 

I Una grúa «Istobal» (elevador), para una carga 
de 2.500 kilogramos., del año 1980. 

Ta5ada en 80.000 pesetas. 
2. Una grua (elevador), para una carga de 3.500 

kilogramos.. del año 1980. 
Tasada en 140.000 pesetas. 
Estan en poder del demandado don José Rodríguez 

Fontao. 
J. Piso tercero derecha, de la casa númerQ 4 del 

plano de parcelación de la finca sita en la vía de 
acceso a la Universidad Laboral, Parroquia de Rutis., 
Ayuntamiento de Culleredo. 

Propiedad del demandado don José ROÓríguez 
Fontao e inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de los de La Coruña al libro 179 de 
Culleredo, folio 119, finca número 11.097. 

Tasada en 2.000.000 de pesetas. 
4. Local comercial. planta baja, de la casa seña~ 

lada con el número 12 de la calle Acaorada, pertene~ 
dente a la Parroquia de Cela, Ayuntamiento de 
Cambrc, de una superficie aproximada de 230 metros 
cuadrados. 

Propiedad del mismo demandado e inscrita en 
Igual Registro al libro 186 de Cambre, folio 230 
vuelto, finca número 13.161. 

Tasada en 8.000.000 de pesetas.. 
5. Monte llamado «Cotogrande». en el municipio 

de Culleredo, Parroquia de San Esteban, de una 
superficie de 13 áreas 32 centiáreas, equivalente a 
1.332 metros cuadrados o 3 ferrados. 

Propiedad del mismo demandado. 
Tasada en 135.000 pesetas. 
6. Piso cuarto dercrha de la casa señalada con el 

número 51 y 53 de la calle Noya, en La Corufia. tiene 
una superficie útil de 57,39 metros cuadrados. 

Propiedad del demandado don José Sánchez Carba
Bude e inscrita en el Registro de la Propiedad número 
4 de los de La Coruña al folio l42 dcllibro 7l2, finca' 
número 42.914. 

Tasada en 3.000.000 de pesetas. 

Dado en La Coruña a 23 de julio de 1991.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-4.190-3. 

LORCA 

EdíclO 

Dona Luisa Rodríguez Lucas, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número I de Lorca v su 
partkio. . 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen aUlOS de 
juicio ejecul~vo. con el número 223/1~90, a instancia 
de-! Procurador don José María Terrer Artes en 
nomhre de Banco de Santander, Yedno de Santa~der, 
y con domicilio en paseo Pereda, 9~12, L"Ontra don 
Pedro (¡a~cía Mula. doña Dolores Guerrero Gallego, 
don Fr'1!lcISCo García Navarro y doña Gerti'Udis Mula 
Macian. vecinos de Larca, y con domicilio en Dip. 
T orrccill~, en reclamación de la suma de {.8 15.904, Y 
en los mismos se ha acordado sacar a pública subasta 
pO'r término de veinte días, los bienes que se itJdica~ 
rjn. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el próximo dia 11 de 
octubre del año en curso y hora de las once de su 
mai'wna; para la segunda subasta se scñah,'et día 18 de 
novicmhre, y hora de las once de su mañana: p.lra la 
tercera subasta se señala el día 13 de diciembre y hora 
d.c las once de su mañana, bajo las siguientes condi~ 
clOnes: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
IO's licitadores consignar en la Mesa del Juzgado el 20 
por 100 de su valoración, sin cuyo requisito no seran 
admitidos. 

Segunda.-No se admitmin posturas que no cubrnn 
las dos terceras partes del avalúo, pudi~ndose ceder el 
remate a un tercero. 

2H 
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Tcrcer.a.-Que las cargas anteriores o preterentes, Sl 

las hubiere, quedarán sub~istentes, sín destinarse a su 
exlinción el precio del remate, quedando los licitado
res subrogados en la responsabilidad de las m:ismas. 

Cuarta.·-La segunda subasta se celebrará con rebaja 
de! 25 por 100 de su avalúo, y la tercera subasta, sIn 
sujeción a tipo -alguno. 

Quinta.-Desdc el anuncio hasta la celebración <fe la 
subasta publrc-a pod:rán hacerse posturas en plíego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, junto a 
aquel, el 20 poi 100 de la valoración o acompañando 
d resguardo de haberla hecho i!n el establecimiento 
destinado al efecto. 

Sexta.-Quc tos títulos de propiedad de los bienes 
están de manifiesto en la Secretaria para que puedatf 
examinarlos lo Que quieran tomar parte el-1 la subasta, 
previniéndose que tos {¡.citadores 'deberán confor~ 
marsc con eUo~ y que -no tendrán deft.'Cho a' exigir 
ningunos otros.. y Que después del r('tnate no se 
admita,al rematante ninguna. reclamación por ins-ufi~ 
('k'ncia o defedo dc los títulos 

los bienes objeto de subasta son 

Rushca.-Un trolO dc tierra, ríego de la alberquíHa, 
en !a Diputación del Campillo, de este termino; de 
cabida. segun el título, una fanega 3q céntimos de 
(\~kmin, igual a 28 arcas 85 centiárea"i y 21 decíme
tros cuadrades, marco de 4_000 varns, pero' de la 
me-diadón ahora practicarla ha resultado con una 
ex.acta y real cabida de 1 lanega. 1 ct'iemón y 47 
céntimos de otro. marco de 4.00(} varas, igual a 31 
ár-cas 37 centlareas y 26 dcdm-ctros, sus linderos 
actuales son: Norte. herederos de don Juan Jose 
Quinoncro y los de don Pedro Perccl, y, en parte, una 
L-arri_i; sur, ~uccsorcs-de doña Alfonsa Llamas; It:vante, 
doña Juana Garda Navarro, y poniente-. herederos de 
don Juan José Quínoncro. Inscrita al tomo' 2.036, 
libro 1.689, foho 20S, SeL'Ción segunda. Fint'8 número 
22.985. Valor de la finca: 1.176.375 pt:'setas. 

Rtlstit:a,~Trozo de tierra '>el:ano- en la Diputación 
d~ la Tom."dlla, de'este término; de cabida, 4 celemi
nes y 28 céntimos de otro, marro de 8.000 varas, igual 
a I q arcas 94 centiáreas y 1 S dedmetros cuadrados, 
lindando, norte. finca donada a don Andrés Gama 
Navarro; sur, dun Lucas Garda. riego de Sututlana 
por medio; levante. dicho riego de Sut'UlIcna. y 
poníentc, carretera de Murcia a Granada. o $Ca, la que 
desde esta ciudad conduce a Puerto I.umbreras. 
Inscrita al tomo 1.993, libro 1-658, Seo;¡on cuarta, 
folio 156, finca 27.269, inscripdón primero. Valor: 
3_4'R8_000 pesetas. 

Ruslü.'fL~ Trozo de tierra riego en la Diputación de 
la Torrecílla. tic i.>ste término; paraje del Apiche: de 
cahida. I fant.-ga y 3 celemines, marco de 4.000 varas, 
igual a 34JlOO varas, igual a 34 áreas (}-j centiáreas y 
die? decímetros cuadrados: IinJando, norte, don José 
POfIán; sur. don Locas Gan:ía; levante. el Camino 
Vkjo d(~ Puerto Lumhreras. y ponienic finca donada 
a don Andrcs García Navarro, el canal lit, los pozos 
del Sindicato, por medio. 

Insetita al tomo 1.993, libro 1.658, Sc~'ción cuarta, 
folio 162, finca 27_281, inscripción primna. Valor: 
8.000.000 de pesetas. Valor lutal: 13.{64.375 pesetas. 

Dado en Lorca a 12 de julio de 1991.-La Secretaria, 
Luisa Rodríguez Lucas.-4.188-3. 

MADRID 

EdiclUS 

Don. Enrique Marin, Magistrado-Juez del Juzgado de 
Pnmera Instancia numero 32 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se, siguen autos 
so~re procedimiento especial del BancO' Hipotecaria, 
baJO el numero 0885/1990, a instanda <k «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anón-ima». contra 
Carlos Montalt Ferret y Dolore~ Ruiz CasteUÓ, en los 
c~al~ se ha ~corda¡;lo sacar a publica subasta por 
termmo de qumce días los bienes que luego se dirán: 
con las siguientes condiciones: ' 

Prime-ra.-Se, ha señalado para Que tenga lugar el 
remate en prImera subasta el próximo día 3 de 

octubre de 1991, a las diez cuarenta de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado por el tipo de 
2.723.715 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 7 de noviembre de 1991, a las diez 
cuarenta de su mañana, en la Sala de Audiellda de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipO que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 12 de 
diciembre de 1991, a las diez y diez horas de su 
mañana en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.~A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado 
en la SecretarIa de este Juzgado, consignando el 2Q 
por 100 del precio tipo de la subasta en la cuenta 
ptovisional de consignaciones de este Juzgado, 
número 42.000-9, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina 4070, calle Capitán Haya, numero 55, de esta 
capital, presentando el resguardo de dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o pos~ 
turas en el propio acto de la subasta y siempre Que se 
acredite haber hecho la consignación en la forma 
anteriormente indicada. 

Sexta.~No se admitirán posturas en primera y 
segunda subasta que sean inferiores a las dos terceras 
partes del tipo y la tercera será sin sujeción a tipo. 

Séptima.-La~, posturas podrán hacerse en calidad 
de ce4er el remate a un tercero. _ 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los paticipantes en la subasta. salvo la Que 
corresponda a1 mejor -postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli~ 
gación, y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las collsigl1a~ 
dones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubicrtú con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de los mismos. 

Décíma.~ Todos los que como licitadores participen 
en la subasta aceptaran como s:ufi,ciente la títulación 
y las cargas y gravámenes que tengan las fincas, 
subrogándose en la responsabilidad que de ello se 
derive. 

Undécíma.-Caso de Que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las. tres subastas, se traslada su celebra
ción a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un numero excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Bienes objeto de subasta 

Quince.~Vivienda en cuarta planta alta, puerta 
siete, a la Que se accede a través de) patio o zaguan 
numero 29 del edificio en Foyos, calle Virgen del 
Patr-ocini:o, numeros 27 y 29. Está situada en el centro 
derecha de la fachada. mirando desde la calk. Es del 
tipo C. Tiene la distribución propia de su uso, solanas 
en su parte delantera y posterior, y una galería 
interior .. Ocupa una superficie util de lü3 metros 36 
decímetros cuadrados. Y linda: Mirando'a su fachada 
desde la calle, la cual constituye el frente: Derecha. 
vivienda puerta 8, rellano y hueco de escalera y patio 
de luces; izquierda, vivienda puerta 8 del portal 27. y 
fondo, patio de luces. 

Su valor 5,55 por 100. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 22 de abril 
de 1991.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marfn.-la 
Secretaria.-4.166-3. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento judicial sumario del artículo 131 
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de la Ley Hipotecaria, bajo e1 número 579{1991, a 
instancia de 'Jesus Ansoleaga Pascual, contra Pedro 
Hidalgo Líscano y Justa Isabel Martínez; en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta. por término 
de \i~inte días, los bienes que luego se dirán, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 18 de 
octubre de 1991, a las once ,treinta horas de su 
manana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo de 7.000.000 de pesetas. 

Scgunda.-Pára el supuesto de que resultare desierta 
la pri mera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 8 de noviembre de 1991, a las doce horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencía de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo ql,lC lo 
fue para la primera. 

Tcrccra.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
senalado para la tercera subasta el próximo d-fa 13 de 
diciembre de 1991, a las diez horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sjn sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que np cubran el tipo de subasta 
cone~pondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mcntl' el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
sunasta respecto al tipo de la segUflda, suma que 
podra consignarse en la cuenta provisional de cousíg
naciones número 42000-9, del «Banco Bilbao Viz
caya», Capitán Haya, 55, de este Juzgado, presen
tando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
suhastados se encuentran, suplidos por las correspon
dientes certükaciones registarles obrantes en autos, 
de manifletW en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos Jos que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiéndose que tOdo licitador las acepta 
como bastante, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargás y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuanín 
subsistentes y sín cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción ti precio del remate. 

Septima.-Podrán hacerse posturas en pUego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en ealidad de 
cedt'r a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

O,-'tava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma llora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspe'ndida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo dia. 

NO\ ena.-Se devolverán las consignaciones efectua~ 
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que·se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obb
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de lo,' participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus Qfertas Jos precios de la 
subasta, po(si el primer adjudicatario no cumpliese 
con )",u obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undtcima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
sefliJlamientos de las subastas, a los efectos del último 
párrafo de la regla 7.a del·artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 26. Vivienda izquíerda en la planta 
quinta del edificio sito en Madrid, calle de la 
Hacienda de Pavones, numero 256. Ocupa una super
ficie útil de 81 metros 55 decímetros cuadrados, y 
linda: Por la derecha, entrando, con la vivienda 
{;entro ~ con la caja de la escalera; por el fon~o o 
tCsll'IO. con la calle de la Hacienda de Pavones y co-n 

la misma vÍ\· icnda centro; por la izquierda, con 
terrenos del Instituto Naóonal de la Vivienda. y por 
el frente. ron los- mismos terrenos y con pasillo 
distripuidor por donde tiene su entF8da. Se compone 
de vestibulo, estar-cornC'rdor. cocina, cuarto de baño, 
aseo, cuatro dormitorios y dos terrazas. una principal 
y la otra de,l¡naJa a Icndcdt:ro. la cuota de su 
pr{)-pietario, ('11 rclat:ión eon d valor to1.,1 del edificio 
en Que radu:a, es de 3,J 5 por 100. y en cste porcentaje 
partidpara en las cargas y ocneficios por razón de 
comunidad, ~h o en 10 dispuesto en las reglas estable
cídas por ésta. 

Titulo e inscnpóón: E! de adjudicación a don 
Pedro Hidalgo Li~no -wn~tantc su actual matrimo
nio-.. por la Cooperativa de Vi\'iendas Covaleda, en 
escritura otorgada ante el Notario de Madrid don 
Juan TOTr{'s Ló-pez, el 16 de marzo de 1978. número 
224 de protoeülo, e inscrita en el Registro de la 
Propiedad numer~) 8 de Madrid, al folio 69, libro 
1,159, finca número 84.170, inscripción tercera. 

y para su publIcación en d «Boletín Oficial del 
Estado», expldo el presente en Madrid a 2! de mayo 
de 1991.-F.! Magistrado·Juez, Enrique Marín 
López.-w St'cn'laria.-4.172·3. 

* 
Don_ José Maria FernándeL Rodríguez, Magistrado

Juez del Ju:tgado de Primera Instancia número 20 
de fos de Madrid, 

Hago saber: Que en autos de juicio ejecutivo 
número 1.253/1981. seguidos en este Juzgado a ¡ns
tantia de «('aja de Ahon·os )' Monte de Piedad de 
Ma4rid» contra don José Sanlucl PiñerQ, MEndez, don 
Franásco M¡lara Accvedo v don Francisco Bódalo 
Lechuga, he dictado la siguiente resolución: 

«PrQvi-dcncia.-Magistmdo·Jut'l., señor Fcrnández 
Rodriguel, 

En Madrid a 15 de julio de 1991. 
Por pn~sentado el an1enor escrito a sus autos y 

como se pide, proccdase a la venta en públICa subasta 
pOr ,pfimera y, en su caso, segunda y tercera vez, 
término de veinte días. de !a finca perseguida; para 
cuyos actos, que tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este JU:I.gado, se señalan los días 22 de abril, 28 de 
mayo y J8 de junio de 1992, respectivamente, y todos 
eUos a las diez horas de su mañana, sirviendo de tipo 
para la primera subasta el de 12.870500 pesetas, con 
rebaja del 25 por 100 para la segunda y sin sujeq6n 
a tipo la tercera. no admitiCndose posturas que no 
cubran el tipo. 

Anúncil'sc el acto por medio de ~ictos que se 
publicarán en el "Boletíll Oficial del Es1ado" y 
"8otetín Oficial de la Comunidad Autónoma de 
Madricj"_. y fijarán en el tablón de anuncios de este 
Juzg,ado, haciéndose saber y constar además que los 
licitadores deberán consignar en el Juzgado, en metá
lico, mediante chequc conformado o en el estableci
miento' de<¡tinado al efecto. el 25 por 100 de dicho 
tipo,. sin cu)-o requisito no seran admitidos; que desde 
el anullcio hasta su celebraCión podrán haccrse postu
ras por eS{'fito en pliego cerrudo, depositándose .en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe de la 
consignación. o acampanando el resguardo de haberla 
efectuado en el estabkcimiento destinado al efecto. 

Que las posturas podrán ha('Crse a calidad de ceder 
el remate a un ttrl'ero; que los autos y la certificación 
del Registro se hallan de manifiesto en Secretaria; que 
los lícitadorcs deberán at.:x:ptar como bastante los 
títulos y no tendrán derecho a exigir ningun otro, asi 
como que las cargas anteriores y preferentes al crédito 
de1 actOr seguirán subsistentes y sin eaneclar, enten
diéndose quc el rematante las acepta)' -Queda subro~ 
gado en la responsabilidad dt' las mismas sin desti
narse a su extinción el precio de! remate. 

Notifiquesi.' fX'rsonalmente a los demandados la 
presente resolución, en el domicilio que consta en 
autos. 

Haciéndose constar en los edictos que si no fuere 
posible tal notific<lClon, que los mismos tienen- por 
objeto la notificaóún del ~ef¡aJamiento y celebración 
de las mi~¡nas. 

LQ manJú y firma Su Señuria.-Doy fC.-El Magis· 
tr.ado~Juez.-EI Sl't'h'tario.)) 

BOE núm. 219 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Piso segundo,_ letra A, sobre la caja de 
ascensores integrante del edifitio «Arganzuela», con 
entrada por la calle de San Anastasio, numero 2. con 
vuelta a la calle de Santa María de la Olbeza, numero 
94, de Madrid. Ins<:rita en el Reg¡~tro de la Propiedad 
número 13 de Madrid, tomo 538. folio 35, finca 
numero 26.213. 

y para que sirva de ejemplar para su publicación en 
el (~Boletín Oficial del Estado», expido el presente en 
Madrid. a 15 de julio de 199I.-EI Magistrado-Juez, 
José Maria Fcrnández Rodríguez.-El Secreta
rio. -6.409-C. 

* 
Doña Purificación Femández Suárez, sustituta, Secre

taria del Juzgado de Primera Instancia número 19 
de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el numero 
889/1988, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131- de la Ley Hipotecaria a 
instancia de ~(Banco fspañol de Crédito», represen
tado por la Procuradora doña OIga Gutiérrez Alvarez, 
contra dona Inmaculada Pla Estrada y Ramón Querol 
eolomé, en los Que por resolución de este día se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
primera, segunda y tercera vez si fuese necesario, por 
término de veinte días hábiles y precio fijado para ello 
en la escritura de hipoteca para la primera, co~ la 
rebaja del 25 por 100 para la segunda y sin sujeción 
a tipo para la tercera, la finca que al final se describirá 
para cuyO a<.10 se ha señalado los siguientes d¡a~ 

Primera subasta. el día 12 de diciembre de 1991, a 
Jas once diez horas. 

Segunda subasta. el día 16 de en'ero de J992, a las 
diez horas. 

Tercera subasta, el día 13 de febrero de 1992, a las 
diez horas. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta la 
suma de 870.000 pesetas para la finca registral 
número 38.737 Y 9.570.000 pesetas para la finca 
registral número 35.394 pesetas; para la segunda; el 
tipo de la primera, con la rebaja del 25 por lOO, y la 
tercera, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Las estipuladas en la regla 7.a a la 15 del 
artículo 131 de la Ley Hipotacaria y las especificas 
que obran en aulas. 

Tcrcera.-Caso de suspenderse las subastas señala
das por fuerza mayor. las mismas se celebrarán el 
siguiente jueves hábil a su señalamiento, a la misma 
hora. 

y para que sirva también de cédula de notificación 
de dichos seiialamientos a Inmaculada Pla Estrada y 
Ramón Querol enlomé, a los fines de dar cumpli
miento a lo establecido en el articulo 131, regla 7.a, de 
la Ley Hipotccaria. 

Número 23. Pla73 de apaK.amiento para vehículos, 
situada en la planta semisótano, con acceso por la 
rampa que se inicia en la calle de San Juan Bautista 
de la SaBe; tiene una superficie de 7 metros 38 
decímetros cuadrados. linda: Por su frente, derecha, 
izquierda y fondo con e-spacio común de esta planta. 
Ti('ne asignada una cuota de participación en los 
elementos comunes de 24 centésimas por 100. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Tortosa, al 
tomo 2.944 del archivo, libro 587 de Tortosa, folio 7, 
finca número 38.737, inscripción segunda. 

Heredad rustica secano, pinos) maleza, situado en el 
término de Tortosa, partida caIJe de Alba; superficie un 
jornal del país. o sea, 21 áreas 90 centiáreas 24 
decímetros ('uadrados; en la que, ocupando parte de la 
misma. exíste una vivienda unifamiliar aislada, com
puesta de planta sótano, destinada a trastero y garaje, 
que ocupa una superficie construida de 40 metros 
cuadrados, y planta baja destinada a vivienda, distri
buida en comedor-estar, cocina, baño. cuatro dormi
torios, vestíbulo, porche de acceso y terraza, que 
ocupa una superficie construida de 128 metros cua-
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drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Tortosa, pendiente de inscripción en cuanto a la obra 
nueva, consta inscrito el título anterior al tomo 2.659, 
libro 519, folio 222, finca número 35.394, inscripción 
primera. 

Dado en Madrid a 15 de julio de 1991,-La Secreta
ria, Purifica<;ión Fernández Suárez.-6.416·C. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Jnstancia 

número 13 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo a a ínstancía de «Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid», contra doña Cristina y don 
Luis Mario Quintana Zapatero, «Hipermar, Sociedad 
Anónima», y en ejecución de sentencia dictada en 
ellos se anuri'cia la venta en publica subasta, por 
término de veinte días. de los bienes inmuebles 
embargados a los demandados, que han sido tasados 
perícialmente en la cantidad de 20,540,000 pesetas la 
finca 59,005' y 20.625.000 pesetas la finca 59.007. 
Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la plaza de Castilla, numero 1, en 
la torma siguiente: 

En primera subasta, el día 16 de enero de 1992 
proximo y a las once horas de su mañana, por el tipo 
de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo, el día 20 de febrero de 1992 próximo, a las once 
horas de su mañana. 

y en tercera subasta; si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, él dia 26 de marzo de 1992 próximo, 
a la! once, hotas de su mañana, ,sin sujeción a tipo, 
pero con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subastas, que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación: que para tomar 
deberán consignar previamente los licitadores., en la 
Mesa del1uzgado o en el establecimiento designado a 
tal efecto, una cantidad igua] o superior al 50 por 100 
de 1m; respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán en forma de pujas a la Uana. si bien, 
además, hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado: que 
podrá ticitarse en calidad de ceder a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio; que a instancia del actor 
podrán reservarse los depósitos de aqueUos post-ores 
que hayan cubierto ellipo de subasta y lo admitan, a 1 

efectos de que si el primer adjudicatario no cumpliese 
sus obligaciones pueda aprobarse el remate a favor de 
Jos que le sigan por el orden de sus respectivas 
postUI1lS; que los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto. en la 
Secretaría de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningún otro; que asimismo estarán de manifiesto los 
autos, y que las cargas anteriores y las preferentes, si 
las hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el prct:io del 
remate. 

Las fincas objeto de licitación son las siguientt.'S: 

l. Piso vivienda urbana situado en la e.flle Clara 
de! Rey, 22, octavo, A, en Madrid. Tíene una superfi
cie de 78,26 metros cuadrados, con una terraza 
cuhierta que totalíza una superficie útil de 104 metro~ 
cuadrados. Linda: Al frente, rellano de escalera por 
donde tiene su entrada, vivienda letra D. hueco de 
ascensores y patio interior; derecha, entrando. 
vivienda letra B; izquierda, patio interior derecha y 
medianería, y por el Jondo. con la calle Clara del Rey. 
Finca registral 59.005, inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Madrid, al libro 1.661, folio 
54, anotación letra B. 

2. Vivienda letra B sita en la octava planta de la 
caBe Oara del Rey, 22, de Madrid. Consta de una 
superficie de 77,28 metros cuadrados, Linda: Al 
frcBle, rellano de escalera por donde tiene su entrada, 

! IR H! lall 
, 

hucco de la escalera y patio interior; derecha, con 
patio interior izquierda y vivienda letra B; izquierda, 
VIvienda letra A, 'y fondo, con la calle Oara del Rey, 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número I de 
Madrid, al libro 1.66 L folio 60; anotación letra D, 
finca registra! 59,007. 

Dado en Madnd a 16 de julio de 199 l.-El Magis
trado--Juei'.-El Sccrctano.-6.407 .. C 

* 
Don Juan Lucas Uceda Ojeda, Magistrado-1uez del 
Ju~do de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedImiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 4l/1991, a instancia 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador don Luis Estrugo 
Muñoz, contra Luis Cantalapiedra Rachas y Bienve· 
nida Petra Martín Castrillón, en Jos cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta por 
término de veinte días, el bien que al final del 
t~resente edicto se describirá, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primer'J,.-EI remate se llevara a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el ~i\alamiento 
s.imultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
&cptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
o:)nforme a las síguíente~ fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 5 de diciembre de 1991, a 
las trece treinta horas, Tipo de licitación: 5.151.390 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 16 de enerQ de 1992, a las 
diez cuarenta horas, Tipo de licitación: 3.863.543 
peo;etas, sin que sea admisible postura Inferior. 

Tercera subasta: Fecha 20 de febrero de 1992, a las 
nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores --a excepción del acreedor demandantc
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la prjmera y 
segunda !,ub¡lstas, y en la tercera una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por 100 del tipo señaladp para la 
segunda, 

ws depósitos d~bcrán llevarse a cabo en cualquier 
nficina del Banw Bilbao Vizcaya. a la que el deposi~ 
tante debera fa<.'i1itar los siguientes datos: 1uzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid, Cuenta del 
Juzgado: Número 4 ¡ .000, en la plala de Castilla, 
sin núm.:ro, edificio Juzgado,> de Instruc<.'Íón y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
~45900000004191. En tal supuesto deberá acompa· I 
narse el resguardo de ingreso correspondiente. I 

Tert'era.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener neccsaríamenlc la 
aceptación expresa de la~ obligaciones consignadas en 
la condiCIón sexta del presente edicto, sin cuyo 
rcquisÍlo no será admitida la postura, 
Cuarta.-La~ posturas. podrán hacerse a calidad de 

n-der el n~mate a un ler<.'ero, cesión 4Ue deberá 
(+ctuar:ñ· en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del :lnifulo !3 ¡ de la Ley Hipotecaria, 

Quinta.-Lo'i autos y la certificación del Registro de 
la Propit:dad a que se refiere la regla cuarta del 
articulo 131 dt" la Ley Hipot{'caria t"stán de manifiesto 
en Secretaria, entendíendose que todo licitador acepta 
CJmo hastante la titulación. 

Scxta_-la<¡ raIgas o gravámene"i anteriores. y 1m 
preferente';., si los. hubiere. al crédito del actor conti
lHlaron suhsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
IGS mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
rcmak 

Sepfim.'I.-ChO de que hubit"re de sus'lX'nderse cual· 
quiera de las tres suba'ita". se traslada su celebración, 
a la misma hOr;:J. para el \-it'rnes de la semana dentro 
de la ni:11 ,,(' hubicrt sei'lalado, según h condición 
romera de <.'stc edic\o, la subasta ,>uspcndída, 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y. en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Madrid, calle Huerta de Villa verde, número 44, 
piso primero, letra R Tiene una superficie construida 
aproximada de 115 metros 63 decímetros cuadrados. 
Consta de varias habitaciones y servicios. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad numero 16 de Madrid, 
tomo 851, folio 58, finca 65.880. 

Dado en Madrid a 18 de julio de 1991--EI Magis
trado-Juez, Juan Lucas Uceda Ojeda.-La Secreta-
ria.-6.406-C. . 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, . 

Hago saber: Que en este 1 uzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 180; 199 J, a instan
cia de «Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid», en los cuales se ha acordado sacar a publica 
subasta, por término de veinte días, los bienes que 
luego se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Sé ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 18 de 
noviembre de 1991, a las diez cuarenta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgaoo, por 
el tipo de 6.880.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha senalado para la segunda subasta el 
próximo día 16 de diciembre de' 1991, a las diez 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Jcrcera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
senalado para la tercera subasta el próximo día 20 de 
enero de 1992, a tas diez· cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este 1uzgado, sin 
sujcúÍón a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitírán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consig
naciones numero 42QOO..9, del «Banco Bilbao Viz
caya», Capitán Haya, 55, de este Juzgado, presen
tando en dicho caso el resguardo del iq.greso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran, suplidos por las correspon
dientes certificacione's registarles obrantes en autos. 
de manifiesto en la Secretaría del1uzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastante, sin que pueda exigir ningun otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los prefercn
tl'$ al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y Queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio- del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
~rrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, 

... ~--
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Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual~ 
quiera de las tres subastas. se .traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere senalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la cdebración, o hubiese un numero excesivo de 
suhastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará. en 
depósito corno garantía del cumplimiento de la obli
gacíón y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
clones de los participantes que así lo acepten y ql,!e 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpl~ese 
con su obligación y desearan aprovechar el Telllate tos 
otros postores y siempre por el orden de las ~ismas. 

Undécirna.':'La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada dé los
señalamientos de las subastas, a los efectos del último 
párrafo de la regla 7.3 del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

En Madrid, calle Alejandro Casona. número 7, 2.°. 
H. Ocupa una superficie de 83.21 metros cuadrados 
útiles. Tiene como anexo la plaza de garaje número 58 
del sótano segundo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 35 
de Madrid, al lomo 1.532, libro 54-L°, folio 139, finca 
registra1 3.339, inscripción segunda, 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido' el presente en Madrid a 19 de julio 
de 199f.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marín 
López.-El Secretario.-6.405-C. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 2.003/1990, a instan
cia de Caja de Aborros y Monte de Piedad de MadrlEl, 
representada por el Procurador don Florencio Aráez 
Martíncz, contra Jabadián Bezad y Zohreh Hobbi 
Mobarhan, en los cuales se ha acordado sacar a a la 
venta en pública subasta, por término de v-einte dias. 
el bien que al final del presente edicto se describe, 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una ° 
varías subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
7. a de! articulo 131 de la Ley Hipotecaria, conforme 
a la'i siguientes fechas y tipos de licitación: 

Prímem subasta: Fecha 27 de enero de 1992, a las 
doce horas. Tipo de licitación: 16.000.000 de pesetas, 
sin que sea'admisible postura infmor. 

Segunda subasta:"Ftcba 24 de febrero de ,1992, .a las 
diez y diez horas. Tipo de licitación: 12.000.000 de 
pcsc!<l-s, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 23 de marzo de 1992, a las 
diez y diez bQras. Sin. Stiljeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasla. todos los 
postore~ -a excepción del acreedor demandante
deberan consignar una cantidad iSu8J, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas, y en la tercera, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi~ 
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado-de 
Primer..t Instancia numero 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41.000, en la plaza de Castilla, sin 
número, edifiCio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000002003/1990. En tal supuesto deberá acom
pañar~e el resguardo de ingreso correspondiente. 

II!hi IIt"ll!' 

Tcrcera.-En todas las SUbast;:IS, desde el anuncio 
hasta su cclcbmción, podnin hacerse postums por 
escrito, en pli<.-"go ('errado, verificándose lo~ depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas t.'D el numeral 
anterior. El escrÍlo deberá contener necesariamente la 
aceptación expreSo;1 de las obligaciones consignadas en 
la condición sc~ta del presente ('dicto. sin cuyo 
requisito no scrá admítid~ la postura 

Cuarta.-Las posturas podr.in hacerse- a calidad de 
ceder el remale .1 un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecana. 

Quinta.-Los aUlo,> y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la fL'gla 4.a del articulo 
131 de la Ley lIipoleí.'aria están de manifiesto en 
Secretaría. entendiéndost' que todo licitador acepta 
corno bastante la titulación. 

~xta.-La!r: cargas ° gravamencs anl~r¡ores y los 
preferentes, si Jo:. hubicn:, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, t~ntendiéndose que el rematante 
los.l;lCepta y queda subrogado 1m la responsabilidad de 
los mismos, sin dc:-tínarsc lt su extinción el precio del 
remat~. 

Séptima.-C'aso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera dt.· fus tres subastas. se traslada su rc!cbra¡::ión, 
a la misma hora, Para el siguiente viernes hábil, según 
la condíción primera de este edicto. la subasta suspen
dida. 

Octava.-Sc devolverán las consignaciones cfectua· 
das por lo,> partícipantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor po5tor, la que se r('servará en 
depósito- como garantía del cumplimit'nto de la obli
gación y, en su caso, romo parte dd precio de la 
venta. 

No-vena.-Si se hubiere pedido por el acfCt.'dor hasta 
el mismo momt'nto de la celebración de la subasta, 
también podrán rescrvarse en depósito las consigna
ciones de los partiCIpantes que asi lo acepten y Que 
hubier~n cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postorc~ y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Madrid, Aramit, parcela 8, «Las Naciones». 
módulo 4, piso 1.0, letra A. Comprende una superficie 
de 103 metros 40 decímetros cuadrados. InSCflta en el 
Regis1ro de la Propiedad número f I de los de Madrid, 
al'tofno 337, libro 268. folio 11, finca registral número 
19.162, inscripción segunda. 

Madrid, 23 de julio de 1991.-EI Magis.trado-Jucz, 
Juan VIe-eda Ojt'da.-F.I Secretario.-6.408..(". 

* 
Don Enrique Marin López. Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instanda número 32 de los de 
Madrid, 

Hago sa}Jer: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artíwlo 131 de la 
Ley H¡potearia, bajo el número 1.010/1991, a instan
cia de ,«Caja de 'Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid», contra doñ Isidro FernándC7 Rancdo: en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de veinte días, el bien que luego se dirá, con 
las. -siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 18 de mayo 
de 1992, a las, diez diez horas de su mañana, en la Sala 
de Audienl'ia de este Ju/gado, por el tipo de 6.334.000 
pesetas. 

Sc:gunda.-Para el supuesto de que fl.-suJtare desierta 
la primera, ~ ha scna1ado para la sct;unda subasta el 
próximo. día 15 de junío de 1992, a las doce horas de 
su manana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con Ja rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desicrt~ la 5Cgunda, se ha 
scnalado para la tercera subasta el próximo día 13 de 
julio de 1992. a las doce treinta horas de su mañana, 
en la Sala de Audíen\.'Ía de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subusta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, Jos licitadores deberán consignar, previa· 
mente, el 20 por lOO del tipo, para ser admitidos a 
licitadón, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma qu(' 
podrá consignarsc en la cuenta provisional de consig~ 
naciones número 42000-9 del «Banco de Silbao 
Vizcaya» (Capitán Haya, 55), de este Juzgado. presen· 
tanda en dicho caso d resguardo del ingreso. 

Scxt3.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran, suplidos por las correspon
dientes certificaciones registralcs obran tes en autos, 
de ,manifiesto en la Secretaría del JULgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda l'xigir ningun otro, y 
que las cargas y gravámenes antt"riores y los preferen
tes al credilo del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin canceJar, .entendícndose que el 
adjudtcatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad dc 
ceder a tercero. con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-C'aso de que hubiere de suspenderse- cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un numero excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se rcS('rvará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del último 
¡)árrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Calle Gabriel Enriquez de la Orden, chalé número 
3, en las Rozas (Madrid). Número 3. Parcela número 
3. Parcela de terreno en eJ término de Las Rozas, a los 
sitios de Berlín o Barrueco, Majalacabra, Los Pelasca
les y La Plazuela. Ocupa una superficie de 251 metros 
60 decímetros cuadrados. Dentro de esta finca se 
encuentra construido un chale destinado a vivienda 
un¡'familiar, que $e compone de planta de semisótano, 
-baja, alta. y desván, y tiene esta edicifación una 
superficie c,onstruída en planta baja de 130 metros 50 
decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propíedad de Las Rozas, al tomo 1.675, libro 137, 
folio 215 vuelto. finca número 8.795, inscripción 
segunda. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro y firmo el presente en Madríd a 26 de 
julio de 199L-EI Magistrado-Juez, Enrique Marin 
López.-La Secrelaria.-6.410-3. 

* 
Don Francisco Sánchez Martíncz, Magistrado·Juez de 

Primera Instancia número 2 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado. y con el mime
ro 41/1989. se ~igucn autos de procedimiento judicial 
sumario del -artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a, 
instanfÍa dt: (Gestión Financiera Escudero. Sociedad 
Anónima», rt:prl"scntada por el Procurador don 

----- .,._--,-----
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(Jumcr<;indo (jarcia Fernández, contra dona María de 
10<; ·\ngcle<; Raya López y don Jose Gallardo Cañero, 
en 10<' qw: por resolución de estc dia se ha acordado 
\¡¡c¡¡r;) la venta, cn pública primera, segunda y tercera 
whasfas, si fuesc necesario, y por el término de veinte 
dia" h¡ihi\c<; y precio fijado para dio en la escritura de 
hipoteca para la primera, 'para la segunda, con la 
rehaja del 25 por 100 y sin sujeción a tipo para la 
tern.'ra, la finca que al final se describirá para cuyo 
acto \c han señalado los siguientes días: 

Primera subasta: El día 7 de octubre de 1991, a las 
01H.'I.' horas. 

Segunda ~ubasta: El dia 7 de noviembre de 1991, a 
las once horas. 

Tem:ra subasta: El día 11 de diciembre de 1991, a 
las O!JCT horas. 

C"ondidones 

Primerd.-Servírá de tipo p-'dra la primera !>ubasta la 
suma de 3.200.000 pesctas, para la finca nume
ro 7.827; de 1.600.000 pesetas, para la finca nú~ 
nwl"O 7.829~ de 8.000.000 de pesetas. para la riñea 
número 3.813: de 8.000.000 de pesetas, para la finca 
7,375: de 4.000.000 de pesetas, para la finca número 
5.375. y de 4.000.000 millones de pt..'Setas, para la 
finca número 5.376, para la primera; para la segunda, 
1.400.000 pesetas; para la primera finca, de 1,200.000 
IX'~tas; para la segunda finca, de 6.000.000 de pese~ 
tas; para la tercera finca, de 6.000.000 de pesetas; para 
la cuarta finca, de 3.000.000 de pesetas; para la quinta 
finca, y de 3.000.000 de pesetas, para la sexta finc'l~ y 
la lCITCTa, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tómar parte en la m,isma es ncc~sa~ 
rio consignar previamente el 50 por 100 para cada 
tipo d~ subasta ante este Juzgado ° en el Banco oe 
Bilbao Vi/caya, 

T en:era,-No se admítirá postura alguna infertor al 
tipo de cada subasta. 

Cuarta,-Pudrán hacerse posturas por csnÍlo, en el 
pliego cerrado en la Secretaria del Juzgado, consig
nando previamente el 50 por lOO del precio de la 
subasta en el Banco de Bilbao Vizcaya. 

Quinta,-Los autos y la certificación del Regls-tro de 
la Propil'dad. a Que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en la 
SeCl"t'taria dd Juzgado para que puedan examinarlos. 
los que quieran tomar parte en la misma; previní~n
dose, ademas que lodo licitador acepta como bastante 
la ti!u!ación, sin exigir ninguna otra. 

Sc\.ta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
prcfc:rentcs -si los hubíere- al ncdito del actor, 
mntinuaran subsbtentcs, ('ntendíéndose que el rema~ 
tan{c 10<; acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin deslinarse a su ex.tinción el 
precio del remate. 

Septima.-la consignaeion dd precio y, en su t'aso. 
n:~iú!l dd r('mnte se hará dentro de los OdlO días 
siguientes a la aprobación del remate. 

Odava.-EI remate podrá hacefSC a calidad de ceder 
a h'ITero, 

Bienes que se subastan 

En krmino municipal de Fernan NurH:7.-1 t;r~ 

bana. Entidad número 1, local comercial situado en la 
planta baja de la segunda fase de comtrucdón. 
uhicada al fondo derecha del edificio, sin número de 
gobil~rno. de la calle de Doctor Miguel Servet Ti-ene 
su ,¡cceso a travcs de la calle partícular del L'dificio o 
con<.trucnón total, compuesta de dos fases. La super~ 
fície útil de esta finca es de 91,20 metros cuadrados, 
y la con"truida de 114,03 metros cuadrados. Consta 
de un solo local. sin división alguna, y ticnt' salida a 
la calle parti('ular, anteriormente mencionada, a la 
calle de Adolfo Darhán. Y linda, visto desde la calle 
particu!J.r dd edificio, por donde tiene su entrada 
prindpal, al frente, con dicha calle particular de las 
fase~ de com.trucción primera y segunda, y con la 
edificadón de don Cristóbal Jurado Zamorano; por la 
derecha, mencionada calle particular del edificio y 
con la Entidad número 2; por la izquierda, con la calle 
de Adolfo Darhán, y por el fondo, ron la edificación 
de talleres Unión. Le corresponde una cuota en c-J 
I\llal \l"llor del edificio sus elementos comunes y 
gastos de 2,40 por 100. 

Jueves 12 septiembre 1991 

Inscrita en el Registro de La Ramhla, al tomo 727, 
libro 133. folio 101, finca número 7,827. inscripción 
primero. 

2. llrhana.-F.ntidad nomero 3. loca! comerci:tI 
situado en la plant.\ baja de la segunda fase de 
construcdón uhicada al fondo derecha del edificio, 
sin número de gobierno, de la calle Doctor Miguel 
Scrve!. Tiene Sil acceso a través de la {'al-le particular 
del edi-fido, E .. tá cubierto de azotea. la superficie util 
dt' esta finca ('S de 57,20 metros cuadrados, y la 
construida de 7!,50 mttm'i cuadrados, } linda: Visto 
desde la caHe partIcular del edificio-por la-derecha con 
la primer,;) fase de t:difi-caóón; por 1'<1 izquierda, con la 
Elltid..'l.d minww 2, y por el lbndo. con los talleH's 
l )nión. Le {'orrt'spondc una CllOtll ('n el valor total del 
cdifK"io de 1.40 por lO(t 

lnscrita en el mismo Regí:-.tro, al lOmo 727, Ii· 
bro 133. Joho 106. finca número 7.829. inscripción 
primera. 

3. Soklr marcado con el núrt'lCTO 10 de la calle 
Ralllon } CaJa!, con una ~upcrlicic de 305 metros 
cuadradm. Lintb: Por la derecha. entrando, con el 
rc'>to de la finca dI.: que se f,i.:gn~gó, propiedad de don 
Rafael Angel Mun07 Ramírcz Ardlano; izquierda, 
ron Cas.1 de don Jl1sto Roldan I..ópcz" por el fondo, 
('on (.'asa de dO!'la Ana MartínCl: Miranda. 

I.niCrita en el Registro de la Propiedad de La 
Rambla, al tomo 463, libro 74, folio 178, vuelto; finca 
aúmero 3.823. inscri¡X'ión segunda, 

4, Urbana.-Entidad numero 4, local come-rcial 
situado en la planta baja del edificio. sin número de 
gobierno, en la crule Doctor Miguel Servet. Está 
ubicado en la parte fronlal iLquiefÚa del edificio y 
tiene acct'so dirc-ttamentc a la calle de Doctor Mígucl 
Servet. a la clilc Doctor Marañón ya travcs de la calle 
particular dd edificio entre los- portales B y e del 
m¡~mo. Tiene una superficie de 392,44 metros cua
drados, Y linda,' visto desde la calle Doctor Miguel 
&rvet, u dOlldt' da la fachada principal ,del edificio, 
son los '>-lgul(~ntcs: Al frente, wn la calle de Doc--tor 
Miguel St'rvet, y coo el rellano y hucco de escalera. y 
por el portal B del L-dificío; por la derL'Cha, entrando, 
con la cilll~ particular del edificio a la que también 
tiene su ;\(,C'l.'!,.o, 'y con el citado hueco -de es<:alera y 
portal B dd cdifleio; por la i:tQuícrda. con calle 
Doctor MamÍ1ún. a la Que tit'lle salida. y por el fondo. 
con el lo~ __ al cuarto, 2. de don Bartolomé Palma 
Crt'spo. :r otros, y con d citado hueco de escalera y 
porta] R dd edifit'io de que forma parte. Cuota: 4,90 
por 100. 

Inscrit;¡ en d mismo Regi~tro. al lihro 126, to~ 
mo 699, ¡(llio 162, linea rcgislml numero 7.375, 
inL'ripción segunda. 

5. Viút'nda situada en el piso cuano. letra B, del 
~¡jificio número 2. de la calle Pedro Fcrnández. 
Ocupa una sup~rficic- de I J::!.18 mctl'OS cuadrados, de 
los cua.!cs son litik',>-. 93.10 metros L'uadrados: se halla 
.. ituado. a la ilquierda dd L'díficio, visto éste desde la 
calle de r~'dro h~rn:indcz, y a la i¡quicrda de su 
esc:tlem de anT~O. sc-gún se sulx~ la misma. Se 
~'omponl' dI..' '.l~,>tibulo, pasillo estar-comcdor, -cocina. 
oficio, cuarto de asco, cuarto de bano v cuatro 
dormitorios. Linda: Al frente, con Entidades -números 
!2 y 14, o pisos cuarto A y cuarto B, rellano de 
t'sculem y hueco de ascensor. al fondo con patio 
mant~omunado de luces y casa núnll'ro 4. de la calle 
Pedro Fcrmindez: a la defL>cha, con el Cinema Unión 
y P<11io de luces. y a la izquierda, con hueco de 
asomsor y cno la calle Pedro Fcrnándel.. Es la Entidad 
numero 13. general. y se le asigna una cuota de siete 
centcsimas, 

Inscrita en d mismo RegIstro, al tomo 614, li~ 
bro 100, follo 65, linca registra} mimcro 5.375-, ins~ 
cripción primt'ra. 

6. V¡\ ienda, situada el el piso cuarto, letra C. del 
-t:diticio númcro 2, dí,' la calle Pedro Femández. 
Onipa una supcrfidc de J ! 5,55 metros cuadrados. de 
los que :.on uÜlcs, 95,90 metros cuadrados, Se baila 
situado a la i7quierda, del edificio, visto desde el 
paseo de Santa Marina. ya la derecha, visto desde la 
rolle Pl'dro Ft..'Tllándcz, y su puCJ1a de entrada está a 
la ('spak1.1 de la escalera. según se sube éste. Se 
compone de vestíbulo, pasillo, estar~comcdor, cocina, 
ofido, cuarto de asco, cuarto de baño y cuatro 
dormitorios_ Linda: Al frente, con rellano y hueco de 
e!.Calera, y E::ntidad número J 3, o piso cuarto B; al 
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fondo, con el paseo de Santa Marina; a la derecha, con 
la calle Pedro Fcmández, y a la izquierda, con rellano 
de escalera, caja de ascensor y patio de luces y 
Entidad número 12, o piso cuarto A. Es la Entidad 
número 14, general, y se le asigna una cuota en el 
valor I'otal del edificio de siete centésimas y media. 

Inscríta en el mismo Registro, al tomo 614, li· 
bro tOO, folio 69. finca número 5.376. inscrípción 
primera. 

Dado· en Madrid a 26 de julio de '199 l.-El Magis~ 
trado~Jua, Francisco Sánchez M~trt¡nez.-EI Secreta· 
rio.-4.167-3. 

MALAGA 

Edicto 

Dona Maria Teresa Sáez Martínez, Magistrada·JueL 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Málaga. 

Hago saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en resolución de esta fecha, en autos de procedi
miento de apremio, dimanantes del juicio ejecutivo 
número 668/1990, seguido a isntancia de «AhncnJa
res, Sociedad Anónima», contra. don Lázaro Ramírcz 
Zaragoza, se anuncia por medío del presente la venta 
en pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, de los siguientes bienes inmuebles -Que al 
final se d-cscribirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de ('stc 
Juzgado el día 21 de octubre, a las trece horas, con 
arreglo a las siguientes condíciones: 

La finca reseñada sale a pública subasta por el tipo 
de tasación que es de 6.100.000 pesetas. 

No se admitirán posturas Que no cubran las dos 
tcrecITas partes del avalúo, 'pudiendo hact'rsc en 
calidad de ceder a tercero, 

Todo postor habrá de consignar previamente el 20 
por 100 det precío de tasacíón, sin cuyo requisito no 
podrán ser admitidos a licitación. 

Los títulos de propiedad de la finca subastada no ~e 
encuentran en la Secretaría, 

Todas las cargas anteríores o que fueren preferentes 
al crédíto del ejecutante, quedan subsistentes. sin que 
se dedique a su extinción el precio del remate. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad y obligaciones que de 
las mismas se dcriven. 

Desde el anuncio hasla la fecha de la subasta 
podrán hacerse posturas por escrito en la forma y con 
los requisitos prevenidos en el artículo 1.499 de la 
ley de Enjuiciamiento Civil. 

A prevención de que no haya po<;tor en la primera 
subasta, se señala para la segunda el día 18 de 
noviemhre, a las tece horas, en la misma Sala, 
siriviendo de tipo para esta segunda subasta el precio 
de tasaetón rebajado en un 25 por 100 y debiendo los 
licitadon:s, en este caso, consignar ellO por 100 dd 
mismo. 

Igualmente y a prevención de que no haya postor 
en la segunda subasta, se señala para la tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 16 de noviembre, a las trece 
horas, debiendo los licitadores hacer la consignación 
expresada en el párrafo anterior, 

Bien objeto de subasta 

Finca número 10, vivienda tipo DA~4. Registro de 
la Propiedad número 3, tomo 329,. folio 220, 
tinca 7356A, inscripción primera. 

Dado en Málaga a 2 de julio de 1991.-La Magis· 
lrada~Jue7, Maria Teresa Sácz Martinez.-EI Secreta" 
r¡o.-4.179~3. 

MURCIA 

Edicto 

El Magistrado~Jucz titular del Juzgado de Primera 
Instancia número 5 de Murcia, 

Hace saber: Que en provídencia díet..1.da en autos de 
venta en subasta pública, Ley 2 de diciembre de 
1872, tramitados bajo el número 300/90-A, a instan~ 
cía de Banco Hipotecario de España, representado por 
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el Procurador señor Pérez Cerdán, contra don Jesús 
García Mengual, se ha acordado sacar a púbIka 
subasta, por primera, segunda y tercera vez, en su 
caso, la finca ejecutada y que después se reladQnara. 
señalándose para Que tenga lugar la primera subasta el 
próximo día 1 de octubre de 1991, a las doce treinta 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. 

SI no concurrieran postores, se señala para la 
segunda subasta, qqe se llevará a efecto, con rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación, el próximo 
día 4 de noviembre de 1991, a las doce treinta horas 
de su mañana. 

y de no haber postores se señala para la terrera 
subasta, que será sin sujeción a tipo, el día 2 de 
diciembre de 1991, a las doce treinta horas y bajo las 
siguientes, 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la primera. de las 
subastas deberán los posibles licitadores con$ignar 
previamente en la cuenta de este Juzgado, Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal Infante Don Juan Manuel, 
una cantidad igual, por lo menos., al 20 por 100 del 
típo de tasación de los bienes; para tomar parte en la 
segunda y tercera subasta se deberá igualmenle: con
signar el 20 por 100 de la tasación, con la rebaja del 
25 por 100, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-En la primera subasta no se admjtirán 
posturas que no cubran las dos ·terceras partes de 
dicho precio de tasación. En la segunda subasta no se 
admitirán posturas que no cubran las dos ter'Ceras 
partes del precio de tasación, con rebaja del 25 por 
100, Y la tercera subasta, que .será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
las preferentes al crédito del actor, si las hubiere, 
quedarán subsistentes, entendiéndose que el rema~ 
tante las acepta y se subroga en la responsabilidad de 
las mismas, sín destinarse a su extinción el precio del 
rematc, 

Cuarta.-Que el rematante aceptará los títulos de 
propiedad que aparezcan en autos, sin poder exigír 
otros, y que quedan de manifiesto en Secretaria, 
míen"tras tanto, a los posibles licitadores. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Sexta.-Que no se ha suplido la falta de títulos. 
Séptíma.-Entiéndase que de ser festivo alguno de 

los anteriores señalamientos la subasta se celebrará al 
siguiente día hábil, a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Número 8.-Vivienda unifamiliar, de tipo «duplex», 
compuesta de planta baja y alta, distribuida en 
diferentes habitaciones y servicios. Ocupa una super
ficie construida de 95,65 metros cuadrados, y útU .. de 
86,40 metros cuadrados. Unda: Frente o sur, calle de 
su situación A; derecha, entrando, vivienda señalada 
con el número 9~ izquierda, la señalada con el número 
7, Y espalda o norte, patio descubierto. 

Le corresponde como anejo inseparable la plaza de 
garajc y el trastero del mismo número que la 
vivienda; de cabida, 30 metros la plaza y S05 el 
trastero, y que participa ~n una diecisieteava parte en 
los gastos de mantenimiento y reparación de la planta 
de semisótano. 

Inscrípción: La primera, finca 24.316, folio 23, libro 
348, Secrión·'Pacheco. Registro de Murcia 2. 

Valorada, a efectos de subasta, en 7.040.000 pe
setas. 

Dado en Murcia a 17 de julio de 1991.-El Magis-
trado·Juez.-EI Secretario.-4.273-3. 

ORIHUELA 

Edicto 

Don Jaime Mitalles Sangro, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e lnslrucdón 
numero 5 de Orihuela, 

Hago saber: Que en los autos Que tramito con el 
número 27 de 1991 sobre procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, segujdos a 
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instancia de «Suciedad de Crédito Hipotec(lno Ban
sarider, Sociedad Anónima», representada po-r el Pro-
curador sei\or Martinez Mos.:ardó, ('()ntra «Antobella, 
Sociedad Limitada», h¡: acordado sacar a la venta en 
¡)úblíca subasta la finca hipotecada por primera vez el 
día 21 de octubre, por segunda el día 15 de noviem
bre y por tercera el dia !! de diciernhIl', todos 
próx.imos, y a las once horas. en la $..1.la de o\udiencia 
de este Juzg.:1do con las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera el precIO dc val?ra. 
ción pactado en la escritura de constitución de hlpo~ 
teca, no admitiéndose postura inferior. 

Para la segunda st'fvini de tipo el 75 por 100 de 
dicho precio de valoración, no admitiendose tampoco 
postura infcnor. 'f para la tercera será sin sujedó.n a 
tipo, aprobándose el remate en el acto SI se c'ubn~re 
el tipo de segunda. pues en otro caso se suspcndera el 
remate hasta que se dé cumplimiento a lo disPlfCS;to 
en la regla I:'! del articulo 131 de la Ley H¡potecana. 

Todos los postores, salvo el acreedor, deberán 
consignar previamente en esta Secretaría el 20 
por 100 del valor o tIpo asignado pura ia prim.era y 
segunda subasta, y en el caso de tercera tambien será 
el 20 por tOO exigido para la segunda 

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder el 
remate a un tercero y por escrito en pliego cerrado, 
depositándolo 'en esta Sccretatla y junto al mismo, se 
pagará el importe de la consignación previa o aoom~ 
pañarán el resguardo de hahcrla hecho en t'stableci
miento adecuado. 

Los autos y la certificación del Regisuo a que se 
refiere la regla 4.a. están de manifies10 en la Secretaria 
para que puedan examinarlos los licitadores., entert~ 

dlendose que éstos a('{'ptan como bastante la tituJa
ción, y Que las cargas o gravámenes anteTÍores y Jos 
preferentes, si los huhiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, cntendicndose que el rcmatante 
los acepta y queda subrogado en la rc~pons.abilidad de 
los mismo~. sin destinarse a :m extínción ('/ prcdo del 
remate. 

Las subastas st'rán por lotes separados. 

Fincas que se subastan 

1. Finca número ~, Vi'o'ienda en planta alta 2°, 
con una superfiCIe construida de 13J metros 10 
decíme-tros cuadrados. distribuida en \iestíhulo, salón 
comedor, cocina, tres dormitoríos, dos cuartos de 
baño, paso y lavadero. Tiene su acceso por el corres
pondiente zaguán de escalera y ascensor en su planta 
y linda: Frente, zaguán dicho, patio de luces y 
«Jayt1or, Socíedad Anónima»; dCTCcha. entrando, y 
fondo. edificio Victoría, y por la izquierda, la caUe 
Maldonado. Cuota 20 enteros por 100. 

2. Finca numero 4. Vivienda en planta alta 30, 
con una super:licie construida de l.B metros 10 
decímctros: cuadrados, distríbuida en vestibulo, safón 
comedor, 'cocina, tres dormitorios, dos cuartos de 
baño. paso y lavadero. Tiene su acceso por el corres
pondiente zaguán de escalera y ascensor en su planta 
y linda: Frentc, zaguán dicho, patio de luces y 
«Jayflor, Sociedad Anónima)}; derecha, entrando, y 
fondo, edificio Victoria, 'f por la izquierda. la calle 
Maldonado. Cuota 20 enteros por 100. 

1 Finca número 5, Vivienda en planta alta 4° o 
ático. con una superficie com.truida de 109 metros 49 
decímc-Iros' cuadrados, distribuida en ve'itibuJo, salón 
comedor, cocina, dos dormilorios, cuarto de baño, 
paso y lavadcro y además una lerraza descubierta en 
toda la línea de su fachada a la calJe Maldonado. 
linda: Frente, taguán dicho. patio de Juces y «Jayf1or, 
Sociedad Anónima»; derecha, entrando, y fondo, 
€dificío Victoria, y por la izquierda, la calfe Maldo
nado. Cuota 20 enleros por 100. 

Valoradas a efectos de suba~ta en 26.55.3.305 pese· 
las. 

Dado en Orihucla a 15 de julio de I 99 l.-El 
Maglstrado-Juez, Jaime Miralles Sangro.-La Seereta
ria.-4.189-3. 
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OVIEDO 

Edictos 

Doña Piedad Liébana Rodríguez, Magistrada~Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Oviedo 
y su partido, 

Hace saber: Que en virtud de providencia de hoy 
díctada en los autos de procedimiento del artículo 131 
de la Ley de Hipotecaria. número 518/1990, seguidos 
en este Juzgado a instancia de la Procuradora señora 
('ervera Junquera, en nombre y repre-sentación de 
Caja de Ahorros de Asturias, contra «Construcciones 
Fausbel, Sociedad Limitada»; se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta por primera vez los bienes 
hipotecados que luego se describírán y con arreglo a 
las siguientes condiciones: ' 

Primera..-El acto de subasta tendrá: lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado de Primera rnstancia 
número 2 de Oviedo, habiéndose señalado el día 7 de 
octubre próximo a la doce horas. 

Segunda.-Servirá de tipo de subasta la cantidad de 
6.080.000 pesetas. 

Tercera.-No se admitirán pQsturas infenores al tipo 
anteriormente expresado y para poder tomar parte en 
m misma los licitadores deberán consignar previa
mente sobre la Mesa del Juzgaq.o el 20 por 100 de 
dicho tipo, sin cuyo requisito no serán admitídos y 
pudiendo hacerse en calidad de ceder el remate a un 
terccro. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse también por 
escrito y en pliego cerrado en la forma establecida en 
la regla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Para el caso de que resultare desíerta la 
primera subasta se señala para la celebración de la 
segunda el dia 14 de noviembre próximo, a las doce 
horas de su mañana, en las mismas condiciones que 
la primera, a excepción del tipo de subasta, puesto 
que se celebrará sin su, digo, a excepción del tipo ·de 
subasta, que será con la rebaja del 25 por 100. 

Sexta.-Para el caso de que resultare desierta la 
segunda subasta, se señala para la celebración de la 
tercera el día 18 de diciembre, a las doce horas de su 
mañana, en las mismas condiciones que la primera, a 
excepción del tipo de subasta, puesto que se celebrará 
sin sujeción a tipo. Los autos y la certificación a que 
se refiere la regla 4.3 del artículo 131 de la Ley 
Hipotacaría están de maní fiesta en Secretaria y se 
entcnderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes al crédito del actor quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y quedará 
subrogado a ellos sin destinar a su extinción el precio 
del remate. 

Finca objeto de subasta 

Número 11. Vivienda tipo A, sita en la planta 
segunda, a la izquierda segun se sube por las escaleras 
a las que se accede por el portal 2. Tiene una 
superficie útil de 88 metros 92 decímetros cuadrados. 
Se compone de vestíbulo, pasillo de acceso, estar
comedor, tres dormitorios, cocina, cuarto de baño, 
cuarto de aseo y despensa. Linda, según se mira el 
edificio desde la prolongación de la calle Celestino 
Cabeza: Frente, vuelo de dicha prolongación; derecha. 
herederos de Segunda Pcrez; izquíerda, vivienda tipo 
A de su misma planta y portal y hueco de escaleras 
por las que tiene acceso~ fondo, dicho hueco de 
escaleras y patio de luc'es comun sobre el que tiene 
luces y vistas. Le corresponde una cuota de tres 
enteros 58 centésimas. Inscrita en el tomo J .254 de 
Langreo. folio 58, libro 602, finca numero 53.355, 
inscripción prímera. 

Dado en Oviedo a J2 de julio de I 99 l.-La Magis
trada~Juel, Piedad Liébana Rodriguez.-EI Secreta
rio.-6.404-C 

* 
L1 Magistrada~Jucz del JuZgado de Primera Instancia 

numero 2 de Oviedo, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mí cargo y 
Secretaria del que referenda se tramita juicio a instan-

!!fJ '~! 
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cía de la «Caja de Ahorros de Asturias», contra don 
Luis García Berhe!. y doña Angeles Rodríguez FCf
mindcz., y en tjecución <;le sentencia dictada en ellos se 
anuncia la venta en pública subasta, por -término dé 
veinte días, de-los- bienes inmuebles embargados a 10$ 
demandados, que han sido tasados pericialmente en 
la cantidad de I L 770.200 pesetas. Cuyo remate ten
drá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle Llamaquique en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 7 de octubre de 1991, y 
hora de las diez, por el tipo de la tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con la rebaja del 25 por lOO 
del tipo, el dia 12 de noviembre próximo,. a las diez 
horas. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 13 de diciembre. a Jas diez 
horas, sin sujeción a tipo, pero con las demás condi
ciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirán posturas, en la 
primera I)i en la segunda subasta. que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de liCitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente lós lidta
dores en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
designado a tal efecto una cantidad igual o superior al 
20 por 100 <le 105 respectivos tipos de licitación; que 
las subastas se celebrarán en forma de pujas-a la llana, 
sin bien, además, hasta el día señalado para el remate 
podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; 
qu~ podrán licitarse en calidad de ceder a un tercero, 
cesIón que sólo podrá ,hacerse previa o simultánea. 
mente a la consighación del precio; que a instancia del 
actor podrán reservarSe los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de la subasta y lo 
admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse él 
remate a favor de los que le sigan por el orden' de sus 
respectivas posturas; que los titulos de propiedad., 
suplidos por certificación registral, estarán de mani. 
fiesto- en la Secretaria de este Juzgado. debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tengan 
derecho a exigir ningún otro; que asimismo estarán de 
manifiesto los autos, y que las cargas anter.iores y las 
preferentes, al crédito del actor continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante, las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda letra e, piso primero, portal número 2, 
de! grupo de viviendas «Virgen de Covadonga», sita 
en la avenida de Galióa, numero 54, de Ovicdo. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5 de 
Ovicdo. 

Dado en Oviedo a 16 de julio de 1991.-La Magis· 
trada-Juez.-EI Secretario.-6AOJ;.C. 

* 
Don Fernando Miyar Villarrica, Magistrado-Juez de 

Primera Instancia numero 7 de Oviedo y su par
tido, 

Hace saber: Que en virtud de providen~ia de hoy 
dictada en los autos de procedimiento judicial hipote
cario número 223/1991, seguidos en este Juzgado a 
instancia de la Procuradora doña Carmen Garda 
Boto, en nombre y representación de Caja de Ahorros 
de Asturias, contra don Enrique Gama Martínu. y 
dona Matilde Fuente Lafuente, se ha acordado sa<:ar 
a la venta en pública subasta por primera vez los 
bienes hipotecados Que luego se describirán v wn 
arreglo "el las siguientes condiciones: • 

Primera.-EI acto de subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este luz_gado de Primera Instancia 
número 7 de Oviedo habiéndose señalado el dia 18 de 
octubre de 19~1, a las doce horas. 

Segunda.-Servirá de tipo de subasta la cantidad de 
34.650.000 pesetas. 

Tcrcera.-No se admitirán posturas inferion:"s al tipo 
antcr!ormcnte e~l?resado y para poder tomar parte en 
la Imsma los liCitadores deberán consignar prcvia-
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mente en la cuenta de Depósitos y Consignaciones de 
cste Juzgado una cantidad igual al 2ú por 100 del tipo 
de tasación. sin 10 cual no se admitirá. -Cuenta 
numero 01.225.000-2: 3363-000; 18; 0223/1991 del 
Banco Bílbao Vizcaya, caUe Uria, numero 14. 
Oviedo. 

Cuarta.-Las posturas -podrán hacerse tamblén pOi 
escrito y en pliego cerrado en la forma establecida en 
la regla 14 del artículo 131 de la ley Hipotecaria, 

Quinta.-Para el caw de que resultare desierta la 
primera subasta se señala para la celebración de la 
Segunda el día 15 de noviembre de 1991, a las doce 
horas de su manana en las mismas condiciones que la 
primera, a C'xcepción de! tipo de subasta, que setá con 
la rebaja del 25 por 100, al igual que la cantidad a 
consignar previamente. 

Scxla,-Para el caso de que resultare desierta la 
- segunda \ubasta, se señala para la celebración de la 

terrera el dia 13 de diciembre de 1991, a las doce 
horas de Su mañana, en las mismas condiciones que 
-la"primera a excepción del tipo de subasta, puesto que 
se celebrará sin sujeción a tipo. Los autos y la 
certificación a que se refiere la regla 4.a del'artículo 
131 de- la Ley Hipotecaria estan de manifiesto en 
Secretaría y se entenderá que todo licitador acepta 
ce,mo ba.,tanle la titulación y las cargas y gravámenes 
ameriore!>- y l.os preferentes al credito del actor queda
rán subsistentes entendiéndose que el rematante los 
acepta y quedará subrogado a ellos sin destinar a su 
extinción el pr1."L'io del remate. 

Fmca objeto de subasta 

Finca en el sitio de Cacieeda, en términos de Poo, 
Conel10 de Cabralcs (Asturias), llamada «El Molino». 
Ocupa una superficie de 6.548 metros cuadrados, y 
den.tro de la cual ex.iste un molino que ocupa 57 
metros cuadrados. Está atravesada en parte con el 
cauce de dicho molino. la total finca, linda: Al norte, 
carretera: al sur, río Castaño; al este, Riega y río 
-R.,eidón, y al oeste, tránsito publico. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Llanes, al tomo 879. libro 
87 de Cabralcs, folio 77, finca número 14,727. 

Dado en Oviedo a 25 de julio de 1991.-EJ Magis
trado-Jucz, Fernando Miyar VillarrÍC'a.-La Secreta· 
ria,-4,175-3, 

PALEN(H 

rdido 

El ilustrísimo sC"ñor Mag¡strado~Juez de Primera Ins
tancia número 3 de Palencia y Ml partido, 

Hace saber Que en este Juzgado y Secretaría se 
tramitan autos de juicio ejecutivo. número 210l1989, 
ti instancia de «Banco de Santander, Sociedad Anó
nima», contra Maria Mercedes GonzáIcz Garda, 
Natividad Rubio Fernández y Norberto -Marcos 
Ribate, a los cfectos del artículo 144 del Reglamento 
Hípote-cario, sobre reclamación dc cantidad, en los 
que, pOf providencia de esta fecha y de acuerdo con 
lo cstabk--cido en los at1ítulos 1.488, 1.495, 1.496, 
1.497, 1.499 Y 1.500 de la Ley' de Enjuiciamiento 
Civil. he resuelto sacaf a publica y judicial subasta, 
por término legal los bienes y en las 'Condiciones que 
se relacionarán a continuación, señalándose para Que 
Ü"nga lugar fa primera subasta el dia 21 de octubre de 
1991; para la 'segunda, -en su .;;aSD, cf dia 18 de 
noviembre de 1991, y para la tercera, tambien en su 
("¡ISO, el día 16 de diciembre de 1991, todas a las doce 
horas. 

CondJl'iúnes 

Primera.-Que no se admitiran posturas que no 
cubran las Jos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que el remate podrá hacerse a calidad de 
ser cedido a un tercero. 

T crcera.-Qul." para tomar parte t'n la subasta debe
rán los licitadores l'onsignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de estc Juzgado en el Banco Bilbao 
V¡;:caya, oficina principal de Palencia. número 3.435, 
una .cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
cfectlvo dl'l yalOf de los bienes qu<.' sin-e de base para 
la subasta, sin cuyo reqUISIto no ~crán admitidos. 
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Cuarta.-Que la segunda subasta se celebrará, en su 
caso, con rebaja del 25 por 100 de la tasacíón. 

Quinta.-Que la tercera subasta, en su caso. se 
celebrará sin sujeción a tipo. 

Sexta.-Que en todas las subastas, desde el anunciO 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositándose en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la consigna~ 
ción a que se reftere la tercera de estas condiciones o 
acompañando el resguardo de haberJo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Séptima.-Que por carecerse de títulos de propiedad 
se sacan los bienes a pública subasta' sin suplir 
previamente -su falta, de acuerdo con el -articulo 1.497 
de la ley de Enjuiciamiento Civil. 

Octava.-Que los autoS y la certificación del RegiS
tro de la Propiedad se encuentran de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado a disposición de los pO$i~ 
bies licitadores y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
cntendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Uno. Urbana: Nave sita en Palencia en el polí~ 
gano ((N uestra Señora de los Angeles», segunda fase, 
numeros 13 y 14, Que ocupa una superficie de 1.252 
metros cuadrados en fa nave y de 107,33 metros 
cuadrados destinados a oficinas, en plantas buja y 
pTimcra, Linda: Al frente, caUe del polígono; derecha, 
con nave; fondo, parcela 5. y a la izquierda, con 
parcela 12, 

Inscrita al tomo 2.351, libro 730, folio 138, finca 
número 46.417, inscripción 1.3 

Título: División y disolución de comunidad, l~n 
escritura autorizada el 29 de abril de 1983 por el 
Notario de Venta de Baños don Ignacio Sáenz de 
Santa María Vierna. 

Valoración: 37.000.000 de pesetas. 
Dos. tI rbana: Nave sita en Palencia en el polt

gono «Nuestra Señora de los Angeles», segunda fase, 
números 13 y 14, que ocupa una superficie de 1.252 
metros cuadrados en la nave y de 107,33 metros 
cuadrados destinados a oficinas, en plantas buja y 
primera. Linda: Al frente, calle del potigono; derecha 
e izquierda, con naves adjudicadas a don Norberto 
Marcos Ríbate, y fondo, parcela número 5. 

Inscrita al mismo tomo y libro que la anterioT, folio 
141, finca número 46A19, inscripción La 

Título: El mismo de la anterior. 
Valoración: 37.000.000 de pesetas. 
Tres. Urbana: Nave sita en Palencia en el polí

gono (Nuestra Señora de los Angeles», segunda fase, 
numeros 13 y 14, que ocupa una superficie de 1.252 
metros cuadradoS en la nave y de 107,33 metros 
cuadrados destinados a oficinas, en plantas baja y 
primera. Linda: Al frente, calle del poligono; derecha, 
con nave adjudicada a don Isidoro Amor Amor; 
izquierda, con nave adjudicada a don Norberto Mar
cos Ribate, y al fondo, con la parcela número 5. 

inscrita ai tomo 2,3.sí, ilbro '730. roiío 144, finca 
numero 46-.421. inscripción 1.8 

Titulo: El mismo de la anterior. 
Valoración: 37.000.000 de pesetas. : 
Luatro. urbana,: 104. Apartamento letra ¡- en 

planta sexta del edificio en Palencia, en la plaza 
Abilio Calderón, esquina a la avenida Casado del 
AIi~al, sin número, con entrada por el portal señalado 
con el número 4. Situado el terce(Q a la derecha del 
pasillo formado a la izquierda de la escalera, subiendo 
por ésta, Se compone de vestíbulo, cocina, comedor
estar, un dormitorio y cuarto de baño. Til'ne una 
superficie construida de 43 metros cuadrados. Linda 
entrando en él: Frente, pasillo de la escalera y 
vivienda letra E de la misma pJanta de este portal; 
dercrha, apartamento letra G de la misma planta de 
este portal; izquietda, herederos de saturnino Gafoa 
y Ezequiel Ortíz, y fondo, vuelo sobre el local 
numero 9, destinado a sala de cine, propkdad de 
«Cine Teatro, Socjedad Anónima». 

Jnscrita al tomo 2.222, libro 643, folio 118, finca 
número 39,951, inscripción 3.a 

, ., ir 
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Titulo: Compra a la Compañía mercantil «Cons~ 
trucdones Bigar, Sociedad Anónima», en escritura 
autorizada el 7 de octubre de 1982 por el N-otario de 
Venta de Baños don 19nacio Sáenz de Santa Maria 
Vierna. 

Valoración: 5.370.000 pesetas. 
Cinco. 29,5 milésimas de la siguiente participa

ción de finca: Dos veintisieteavas partes indivisas, 
que tiene asignado el uso concreto de las plazas de 
garaje números 222 y 228 de urbana: Dos. Sótano 
inferior o segundo sótano de la casa de Palencia, plaza 
de Pío XII, número 4. Destinado a local de negocios. 
Se tiene acceso al mismo a través de la rampa de 
descenso que desde dicha plaza pasa por el primer 
sótano y también se entra de6de el portal principal del 
cdíficio por una escalera de bajada a sótanos y por el 
montacargas. Ocupa una superficie construida de 696 
metros 74 decímetros cuadrados. Consta de 'una sola 
nave y en su zona central se encuentran emplazados 
el tanque de combustible, sala de calderas pata' agua 
caliente y calefacción centrales, caja de escaleras y 
montacargas. Linda. según se mira, desde la plaza de 
Pío XII; frente, con subsuelo de dicha plaza;, derecha. 
subsuelo de caUe Mancomador, izquierda, subsuelo 
de la calle General Mola, y fondo, subsuelo de la calle 
Corral de San Jacinto, con la que se comuniea 
abiertamente en virtud de licencia municipal. 

Inscnta al tomo 2.136, libro 597, folio 138, finca 
número 37.908, inscripción 10. 

Titulo: Compra a la Cooperativa de Viviendas 
«Santa Rita», en escritura autorizada en Palencia el 
13 de f~brero de 1979 por su Notario don Luis 
Delgado González. 

Valoración: 170.000 pesetas. 
Seis. Urbana 31, Piso séptimo C de la casa en 

Palencia, plaza de Pio XII, número 3. Ocupa una 
superficie construida de 158 metros 29 decímetros 
cuadrados y útil de 125 metros y 27 decímetros 
cuadrados. Consta de vestíbulo, pasillo, siete habita~ 
dones, cocina, oficio, despensa, dos cuartos de baño, 
un cuarto de aseo y -una terraza. Tiene dos entradas, 
una principal y otra de servicio, y linda entrando en 
C1 por la principal: Frente, vivienda séptimo D, 
vestíbulo del ascensor, pasillo de la escalera y patio 
interior de luces número 2; derecha, es fachada a la 
cane Corral de San Jacinto; izquierda, patio interior 
de luces número 2 y vivienda séptimo B, y fondo. es 
fachada a la calle General Mola. Privativamente le 
pertenece a este piso,· como anejo inseparable, una 
plaza de garaje en el primer sótano, señalada con el 
número lO7. . 

Inscrita al tomo 1.938, libro 473, folio 132. finca 
número 29'.338, inscripción 5.a 

Título: El mismo de la anterior. 
Valoración: 25.750.000 pesetas. 
Siete. Una octava parte indivisa de urbana: 

l.-Planta baja derecha, entrando, de una casa sita en 
casco de esta ciudad, en la calle de 105 Pastores. 8, 
cuya planta baja mide 36 metros cuadrados de 
superficie construida. Está destinado a local comcr· 
cial; consta de una sola nave, con entrada directa e 
independiente desde- la calle. Linda: Derecha, 
entrando. finca de don Demetrio Aragón: izquierda. 
portal y caja de escalera, y fondo, patio descubierto de 
luces de la misma casa. 

Inscrita al tomo 1.652, libro 295, folio 12, finca 
numero 18.791, inscripción 4.a 

Título; Herencia de don Manuel Gonzálcz Muño?, 
en escntura'autorizada el 27 de noviembre de 1912 
por el Notario de Palencia don Victanno Hornillos 
Gonzálcz. 

Valoración: 315.000 pesetas. 
Ocho. Una octava parte indi\lisa de urbana: 

2.-Planta baja izquierda, entrando, de una casa sitA 
en casco de esta ciudad, en la calle de los Pastores, 8: 
cuya planta mide 36 metros 82 centímetros cuadrados 
de superficie constmida. Está destinada a local comer~ 
dal; conSla de una sola nave, ~on entradas directas e 
independientes desde la calle de los Pastores y plaza 
en proyecto. Linda: Derecha, entrando. con portal y 
caja de escak'f3; izquierda, plaza en proyecto, y fondo. 
vivienda en planta baja de la misma. 

Inscrita al tomo 1.652. libro 295, folio 17, finca 
número 18.792, inscripción 4.a 

Titulo: El mismo que la anterior. 
Valoración: 315.000 pesetas. 
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Nueve. Una octava parte indivi::;a Je urbana: 
6,-,Piso segundo izquierda, subiendo, de una casa sita 
en Palencia. calle Los Pastores. 8;- cuyo piso mide 75 
metros JO decimetros cuadrados de superficie útil. 
Consta dc vestibulo, pasillo. comedor. cuatro habita~ 
ciones, cocí na. cuarto de asco, un mirador y dos 
balcones. Linda: Derecha, entnlodo en él, caja de 
ewalera y fachada a la plaLa en proyecto: izquierda, 
caja. de escalera y finca de don Demetlio Arag.ón; 
frente. caja de escakra, piso M!gundo derecha de la 
misma CaS.l y patio de luces descubierto, y fondo. es 
fachada a la calle de los Pastores. Le pertenece 
prl\latjV¡Unente una carbonera situada oC'll el patio de 
luces descubierto. 

In.scTita al tomo 1.652, libro :.!'i5, folio 29. finca 
numero ISo 795, lnSl:ripciún 4. a 

Título: El mismo de la anterior. 
Valoración: 760.000 pese!..'!.s. 
Diez. Una octava parte indivisa dr urbana; 

13."'!Píso tt'Tccro centro izquierda, subiendo. tipo A, 
dc la casa sita en casco de esta ciudad, en la odie 
Marqués de SantiUana, 5, Mide 76 metros 75 dedme~ 
tros'cuadrados de superficie titil y consta de Hstibulo, 
cuatro habítal'iones, cocina, aseo. pasillo} 1crraza. 
Lín~: Derecha, entrando, patio trasero de lu~s del 
inmueble y piso tercero izquierda subiendo; 
iLquierda, piso tcn:cro izqUIerda subiendo, patio inte~ 
rlor, de luces, y es J:lchada a la calle de Marques de 
SantiUana: frente, a caja de i.~scalera, p;:ttio trasero de 
luces, patio interior de lucc~ y piso terc·ero iZQuíerda 
subiendo, y fondo, casas dc la Co()pcrati~a de la. 
Banca. 

Inscrita al tomo 1.750, libw 362, folio 176, finca 
número :!2.855, inscripción J.a 

Titulo: El mismo de la anterior. 
Valoración: 354.000 peseta., 
Oru:e. Una vcinticuatroava parte indivisa de 

urbana: l.-En planta baja, local comercial, con acce~ 
sos a la derecha y la jzquit'rda del portal de la casa sita 
en Palencia, calle Panaderas, ¡ 8 y 20. O .. :upa toda la 
superficie del solar. con inclu..,ión del patio de luces 
pOsterior ,<.'uoi('rto en planta baja y l'xduido el portal 
y hue<.'O de escalera; en total <¡u superficie construida 
es de 30: metros 92 decímetros cuadrados, y linda: 
Por la derecha. t'ntrando. casa de don Emitiano 
Caballero y portal qut' le d¡"ide en parte; izquierda, 
por\;a! qu<.: te divide eo parte; lzqUlc_rda, portal que le 
divide en park' y caS<:! de don Manuel Martinez de 
Azcoitia y \olar de don Gn."i,orio Gutierrc7., y frente, 
con la caHe )' en parle cnn él portal. 

Inscrita al lomo 1.710. lIbro 334, folio 7, finca 
número 21.191, ínscripcióo 2.a 

Titulo: El mbmo de la anterior. 
Valoración: U 34.000 ¡:x'SClas.. ' 
Doce.-Una octava parte Indivisa de urbana; 2.-En I 

planta primera, piso 1.0 derecha !>ublendo por la 
escalera e izquierda 'liMO desde la callt'. des.tinado a 
vivienda tlp<\ A. Consta de vestíbulo, paSillo de! 
dístribucióo, comedor, tres dormitorios, cocina, des- ¡ 
perisa, aSl'O, Ulla balconada en fachada principal y I 
otra en filchnda po.-,tcnor. Ocupa una ,>upcrficie útil I 
de 69 mc:tros 86 del'lmdrus. cuadrad<h. y ¡mda, visto ¡ 
des-de la calle: Pur la derecha, piso j.o izquierda i 
subiendo y caja de- escalera; izquierda, casa de don ¡ 
Manucl.Martinez de AIC01U3.: e..,p,t1da, patio de luces, 1 
v frente. la calle. 
. lnscrita al mismo lomo ~ Ilbrú que la anterior, folio I 
I J, ~nl'a nUmero 11.194, ioscri.pt·ión 3.;1 'l· 

Tltulo: El nw.mo dI..' la antenoL 
Valoratlón' 1.061.1.000 peseta!>. ¡ 

Trece. Una octava parte inidivisa de urbana: I 
1.-En plan!a pnmera, piso 1 Y ilquicrda ,>ubiendo por 
la \~s-cakr¡¡ v den'rlla v¡.,to de~c la calle dl" lit ca..,a sita 
en Palcm.·¡;, t'Jlk raH~dcrd,). 18 y 20: Jl:'"3lÍnado a 
vlvH::nda tipo B Consta dc VCStltl\,¡J{J. ~si!lo de 
distribución, comedor, tn.'s dorm¡torio~. cocina. des
pt'n~a. a:-'f'll. una halconada en fachaúa principal y 
otra en la po~tcrior. Ocupa una superficie util de 69 I 
metros, ) linda \·isto ocsde la calk': POI la derecha, 
casa de don Emi]¡ano Caballero; izquierda, piso 1.0 
derecha subiendo y caja de escalera; espalda. patio de 
luces, y frente, la calle. 

Inscrita al mi~lllo tomo y libro que la ¡¡1H~rior, ioHo 
15-, finca núm\'ro 2 L! 95. inscr\pt.·ion 3.<1 

Titulo: El mismo de la antenor 
Valor3ci6n: 1.020.000 pesetas. 

1; 

BOE núm. 219 

Catorce. Una octava parte indivisa de urbana: 
8.-En planta cuarta. píso 4, o derecha subiendo por la 
escalera, de la casa sita en Palcncía, calle Panaderas, 
18 y 20; izquierda, visto desde la L"1l11e, destinado a 
vivienda tipo A. Consta de vestíbulo, pasillo de 
distribul.:ión, comedor. tres dormitorios., cocina, des~ 
pcnsa, asco y una balconada en fachada principal y 
otra en la fachada posterior. Ocupa una superficie útil 
de 69 metros 86 decímetros cuadrados, y linda, visto 
desde la calle: Por la derecha, piso cuarto izquierda 
subiendo y caja de escalera; izquierda. caSA de don 
Manuel Martínez de Azcoitia; espalda, patio de luces, 
y frente, la calle. 

Instrita al mismo tomo y Ubro que la anterior. folio 
36, finca número 21.200, inscripción :P 

Título: El mismo de la anterior. 
Valoración: 1.050.000 pesetas, 
Quince. Una octava parte indivisa de urbana: 

1 l.-En planta quinta. piso 5.° izquierda subíendo por 
la escalera, de la casa sita en Palencia, calle Panade~ 
ras, 18 y 20; derecha, visto desde la calle, destinado a 
vivienda tipo B. Consta de vestíbulo, pasillo de 
distribución, comedor, tres dormitorios, cocina, des
pensa, asco, una 'balconada en fachada príncipal y 
otra en la posterior. Ocupa una superficie útil de 69 
metros. y linda, visto desde la calle: Por la derecha, 
casa de don Emiliano Caballero; izquierda, piso 5.0 
derecha subiendo y caja de escalera: espalda. patio de 
luces, y frente, la caJle. 

Inscrita al mismo tomo y libro que la anterior. folio 
48, finca número 21.203, inscripción 3. a 

Titulo: El mismo de la anterior. 
Valoración: 1.030.000 pesetas. 
Dicciseis. Una cuareritaicuatroava parte indivisa 

de rústíc3.-Tierra sita en término de esta ciudad, al 
pago de Valdesantos, polígono 34, parcela 47: de 
cabida 5Q arca!> 40 centiáreas. Linda: Al norte, d(ln 
Lckstino Grosi; este, don Cástor Perez Diez; sur. el 
mismo, y oeste, terreno del municipio. 

Inscrita al tomo 1.688. libro 322, folio 62, finca 
numc-ro 20.492, inscripción 2.ü 

Titulo: El mismo de la anterior. 
Valoración: 47.160 pesetas. 
Diecisiete. L1rbana: 24.-Piso 4.°, letra D, de la 

casa sita en Palencia. calle Panaderas, número 22. 
situado el segundo a la ilquicrda subiendo por la 
escalera, tipo D, Tiene una superficie litil de 84 
metros 95 decímetros cuadrados, y consta de vestí~ 
bu10, cuatro dormitorios, comedor-estar, cocina, aseo, 
pasillo y balconada. Linda. entrando en él: Derecha. 
piso 4.0 e y palio de luces central; izquierda, 
piso 4.° E; fondo, patio de luces central y calle 
Panaderas, y frente, patio de luces central y corredor 
de acceso. 

Inscrita al tomo 1.902, libro 453, folio 225, finca 
número 28.342, inscnpción 3.a 

Valoración: 8.500.000 pesetas. 

Dado en Palencia a 20 de mayo de 1991.-EI 
Magistrado~Ju{'"l.-El Secretario.-4. 182~3. 

PAMPLONA 

Edlct(l 

El Magistrado~Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Pamplona . 

Hace saber: Que a las doce horas de los dias 18 de 
octubre. 18 de no"kmbre y 18 de dkiembre de 1991 
tendrá lugar en este Juzgado, por primera, seg.unda y 
lerct'fa \'I.:Z, respecüvamtnte, la venta en públka 
subasta de la finca especialmente hipotecada pam 
garantía del préstamo que se reclama, en autos del 
arhculo 131 de la Ley Hipotecaria, s.:guidos en este 
Juzgado coo el númcfO 2)1/199I~A, a instao<.'Ía de 
«Caja Laboral Popular, Sociedad Couperativa de 
Cn.:·dito limitada», contra doña Josefa Medina RUlz 
y don José ESl.'ami1la Caballero; harié-ndose con~lar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta debe~ 
rán consignar los licitadores en el «Banco Bilbao 
Vil:caya» -indicando clase de Juzgado, ñúmero de 
asunto y año- el 20 por 100 de la valoración en la 
primera y ~unda ~ubastas, y en la tercera, el 20 por 
IÚI,) MI tipo tijado para la segunda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 
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Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran, en la primera subasta, el precio de tasación; 
en la segunda, el 75 por 100 del valor, y la tercera será 
sín sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del Regís. 
tro a que se refiere la regla 4.8 de dicho ar:Uculo 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
y SI.' entenderá que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los an'pta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precío del 
remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa .del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo del importe estable
cido en el apartado segundo, en la Entidad bancaria 
aludida, hasta el momento de la celebración de la 
suoosta, debiendo contener la aceptación expresa de 
las obligaciones consignadas en la regla 8.a, sin cuyo 
requisito no serán admitidas. 

Bien objeto de subasta 

Piso segundo de la casa sita en Noain, en la caBe 
Real, sin número, con fachada principal a dicha calle. 
Tiene una superficie útil, aproximadamente, de 74 
metros cuadrados. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Aoíz. Valorado en 10.401.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 25 de junio de 1991.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-4.177-3. 

PLASENCIA 

Edicto 

Doña María Teresa Cuesta Peralta, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Plasencia y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, con el número 
106/1990, se tramita declarativo de menor cuantía. 
promovido por la Procuradora doña María Carmen 
Cartagcna Delgado, en nombre y representación de 
((Comercial Piensos y Maquinaria, Sociedad Anó-
nima», contra doña Teresa Silva Dávila, sobre la 
reclamación de la cantidad de 6.589.224 pesetas, en 
cuyos autos con esta fecha he acordado sacar a Ja 
venta en primera y pública subasta. término de veinte 
días y valor de tasación (28.778.750 pesetas), y de no 
concurrir a la misma postores, en segunda y pública 
subasta, rebaja del 25 por 100 del precio de tasación, 
y si tampoco concurrieren postores a tercera y pUblica 
subasta, sin sujeción a tipo, los bienes embargados en 
dicho procedimiento que al final se indican. 

Para el remate de la primera subasta se ha ~ñalado 
el próximo día 21 de octubre de 1991, a las once 
horas; en su caso para la segunda, el dia 21 de 
noviembre de J 991, a las once horas, y de no 
concurrir pustorcs para la tercera, el próximo día 20 
de diciembre de 1991, a las once horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en el estableci
miento destinado al efecto (Banco de Bilbao Vizcaya), 
un¡¡ cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, no 
admiticndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta (primera y segunda, la 
ten:era es sin sujeción a tipo). 

Segunda.-Que podrán hacerse posturas por escrilo 
{,'n pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo de haber hecho la 
consignación en el establecimicnto destinado al 
efecto, pudiendo hacerse éstas, bien personalmente o 
por escrito en calidad de ceder el remate a u'n terrero. 

Tereera.-Respecto a los vehículos y los inmuebles, 
los autos y la certificación de cargas están de mani
fiesto en Secretaría, que las cargas y gravámenes 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, al crédito 
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del actor continuarán subsistentes. ente:ndíendose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de satisfacerlos, sin destinar a su 
c-Átínción el precio. del remate, y que de los inmuebles 
nO han sido aportados los títulO! de propiedad ni 
suplído su falta (de anunciarse subasta de éstos). 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Casa sita en la calle de Monroy, llamada 
antes de C\xia, en esta ciudad de Plasenda, distin
guida con el número 2 moderno. Ocupa una superfi· 
cie de, aproximadadamente, 43 ¡ metros cuadrados, 
teniendo <X}llSlruidos tres plantas y una terraza de 
unos 1I metros cuadrados y un patio interior de 42 
lUcIros cuadrados. Tasada en 28.778.750 pesetas. 

Dado en Plasencia a l1 de julío de 19qL-La Juez, 
Maria Teresa Cuesta Pl'ralta.-El Sccrctario.-4.184-3. 

SAN BARTOLOME DE TIRA.IANA 

Edicto 

Don José Ramón Sánchez Blanco, Jucz de! Juzgado 
de Primera Instancia e InstruccIón número 3 de 
San Bartolome de Tirajana y su partido, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria, número 434/1990, seguidos a instancia del Procu
rador don Vícente Martín Herrera en representación 
de la ('.aja Insular de Ahorros de Canarias, contra don 
Sebastián Manchado Romero y doña Cruz Maria 
Percz Monzón, se sacan a la venta en pública subasta, 
por primer.t, segunda y tercera vez. por el término 
veinte d¡'as, y por los tipos que se indicarán para cada 
una, los bienes hipotecados)" que al final se describen, 
a celebrar en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en el Centro Comercial ~<.Jumbo Centcr» planta 
cuarta, Playa del Inglés. 

Servirá de típo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de la hipo~eca y tendrá 
lusar el di:l 8 de octubre. a las once horas de su 
mañana 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, sc señala para la segunda y por el 15 por 100 
de su valor, el día 18 de noviembre, a las once horas 
de s.u mañana, 

y pam el supuesto de que la anterior subasta 
qucdar:á dl.'sierta, se scnala ~ra la tercera y sin 
sujeción a tipo e1-dia 16 de diciembre, a las once horas 
dc su mañana. 

Se ad, ¡erte a los. licitadon's: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de eJlas, no admitiéndose 
posturas que no cubran los mismos y podrá hacerse 
en calickld de ceder el remate a un tercero. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del JUlgado o en e-I establecimícnto destinado al 
efecto, una cunlidad no infedoral 20 por 100 del tipo, 
sin cuyo :requisito no serán admitidos. 
T~rcenf-Que los autos y la certificación del Regis. 

tro a que Si' refiere la regla cuarta están de manifiesto 
en la St-rretaria, que se entenderá que todo }ícítador 
acepta com-O bastante la titulación; y que las cargas, 
gravámenes anteriores y preferentc~, si Jos hubiera, al 
cn:-dlto del nctor continuaran subsisteriles, l'ntendién~ 
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Urbana: N"úmero 1. Vivienda ubicada en la planta 
hUJJ_ .. , la dCf('l'ha mirando desde el lindero oeste, del 
cdlfkio titulado «Residencial La Cruz», situado en la 
parcela de terreno o solar que constituye el lote XIV· 
e en la u-rbamzación «Poblado de SC'i'vicios de San 
Fernando de Maspa}onlas», término municipal de 
San Bartulomé de Tirajana. Finca 10.918, folio 23, 
tomo ¡lO, hbro 130. Valor a efectos de subasta; 
4.709.000 pesetas. 

Urbana: Número 17. Vivienda ubicada en la planta 
b.'lja, a In izquierda mirando desde el lindero del este, 
dd portal }, del edificio titu1ado «Resídencial La 
Cruz», situado en la parcela de terreno o solar que 
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constituye el lote XIV-C, en la urbanización «(Poblado 
de Sl'rvicios de San Fernando de Maspalomas», 
término muni-cipal de San Bartolomé de Tírajana. 
Finca 1O.95ú, folio 57, tomo 130, libro 130. Valor de 
subasta: 4.985.000 pesetas. 

Urbana: Numero 26. Vivienda ubicada en la planta 
tercera, a la- izquierda mirando desde el lindero del 
este, del portal 3, del edificio titulado (Residencial La 
CruN, situado en la parcela de terreno o solar que 
constituye el lote XIV-C, en la urbanización «Poblado 
de Scrvidos de San Fernando de Maspalomas», 
termino municipal de San Bartolomé de Tirajana, 
Finca 10.968, folio 75, tomo 130, libro 130. Valor de 
subasta: 6.365.000 pesetas. 

Urbana: Número 30. Vivienda ubicada en la planta 
baja, a la izquierda mirando desde ellíndero d~1 este, 
del portal 4, del edificio titulado «ResidenCial La 
Cruz», situado en la parcela de terreno o solar que 
constituye el lote XIV -C, en la urbanización «Poblado 
de Servicios de San Fcrnando de Maspalomas», 
término municipal de San Bartolomé de' Tirajana, 
Finca 10.976, Valor de subasta: 5.606.000 pesetas. 

Urbana: Numero 29. Vivienda ubicada en la planta 
baja. a !a dere~ha mirando de~c el lindero del este. 
del portal 4, del edificio titulado «Residencial La 
Cruz», situado en ta parcela de terreno o solar que 
constituye el lote XIV-C, en la urbanización «(Poblado 
de Servicios de San Fernando de Maspalomas», 
término municipal de San Bartolome de Timjana, 
Finca 10.974. Valor de ~ubasta: 4.985.000 pes~las. 

Dado en San Bartolome de Tirajana a 7 de febrero 
de 1991.-EI Juez, José Ramón Sánchez BlanCO.-La 
SeC'retaria.-6.574-C 

SAN ROQUE 

Edicto 

Don Juan Javier Pérez Pert;:z, Juez de Primera Instan
cia número 2 de San Roque (Cádiz) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 320/1988 a instancia del «Banco 
Espanol de ('redíto, Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador señor Enciso Lados, contra 
don Jesús Aurelio C3raballo González y doña Ade
laida Sánchez Jiménez. declarados en rebeldía, en 
cuyos autos y por providencia del día de la fecha se 
ha acordado sacar a subasta, por término de veinte 
días, la finca, que luego se dirá. propiedad de los 
citados demandadOS', señalándose para la. primera 
subasta el día 8 de octubre de 1991 a las diez horas de 
la mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
para el caso de que no hubiera postores en la primera 
subasta, se señala para la segunda el próximo día 5 de 
noviembre de 1991, a las diez horas de la mañana 
ígualmente en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
y para el caso de que tampoco hubiere postores, se 
señala para la tercera subasta el próximo día 3 de 
diciembre de 1991, a las diez horas de la mañana en 
el mismo lugar antes indicado. 

Las condicione's de la subasta son las siguientes: 

Primera.-ServÍrá de tipo para la primera subasta el 
precio del avaluo, es decir, la suma de 34.186.800 
pesetas, no admitiendose posturas inferiores a los dos 
tercios del tipo: para la segunda el 75 por 100- de la 
valoración no admitiéndose posturas inferiores a lo 
dos tercios .de este tipo; para la tercera no habrá 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
designado al efecto una cantidad no inferior al 20 por 
100 del tipo de cada subasta y para ~a tercera no 
infcrior al 20 por 100 de la segunda, sin cuyo requísito 
no .serán admitido~. 

Tcrcera.-Las posturas pueden hacerse en calidad de 
cedcr el remate a un tercero, y también en pliego 
cerrado. 

Cuarta.-Quc no ex.isten títulos, quedando a cargo 
del rematante suplir su falta practicando las diligen
cias necesarias para la inscripción en el Registro. 

Quinta,-Las cargas anteriores y preferentes conti
nuarán subsistentes entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana número 8. Local comercial del cdíflcio 
«Siinchez Vázquez», radicante en Estepona, en la 
avenida de! Puerto, situado en su planta primera que 
comprende una superficie de 229 metros 75 decíme
tros cuadrados, y está inscrito en el tomo 349, del 
libro :!20 de [stcpona, folio 177, finca número J 8.55-4. 
inscripción primera. 

y para su publicación en e! «Bo!ctín Oficial» de la 
provincia, «Bolctin Oficial del Estado», y tablón de 
anuncios de este Juzgado, extiendo y firmo erpresente 
en San Roque a 5 de septiembre de 1991. Doy fc.-E! 
JuCí., Juan Javier Pérez Pérez.-La Secretaria judi
cial.-6.545-C 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edictos 

Dona Raquel Fernandino Nosti, Magistrada-Juez de 
Primera Instancia numero 1 de Santa Cruz de 
Tenerife y su partido, 

Hace sabtir: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento judícial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hípotecaria. numero· 717/1990, ínstado por Caja 
General de Ahorros de Canarias, contra la «Compa· 
ñía Torcusa, Sociedad Anónima», sobre reclamación 
de cantidad, en cuyo procedimiento he acordado 
sacar a la venta en pública subasta. por primera vez. 
término de veinte días y precio de su valoración 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca, 
las viviendas especialmente hipotecadas que se dirán, 
sitas en el conjunto residencial «Alegranza», término 
de Adejc. carretera de acceso de Adeje a La Cal!?ta y 
calle de nuevo trazado, bajo las condícíones sigUien
tes: 

La primera subasta tendrá lugar en la Saja de 
Audiencias de este Juzgado, sita en la calle Ruiz de 
Padrón. numero 3, 1.° de esta ciudad, el día 15 de 
octubre del corriente año, a las d,iez horas, sirviendo 
de tipo el valor pactado en la escritura de hipoteca. 
que luego se dirá. 

Que para tomar parte en la misma, los licitadores 
deberán consignar en la Mesa del Juzgado o establ~í
miento público destinado al efecto. cua.ndo menos. el 
20 por lOO del tipo, no admitiéndose posturas que 
sean inferiores al precio de su valoración. 

Que hasta la celebración de la subasta podrán 
hacerse Qosturas por eSCrito en plieg? cerrado, de~si
tándose-]en la Mesa del Juzgado, Junto a aquel, el 
importe de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hec:ho en el establecimiento desti
nado al efecto. 

Que los autos y la certificación a que se refiere la 
regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hípotecaria, están 
de manifiesto en Secretaría, entendiéndose Que todo 
licítador acepta como bastante la titulación aportada. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilídad de 
lQs mismos, sin destinarse a su extinción el pn:óo del 
remate, que podrá hacerse a calidad de cederlo a 
tercera persona. 

De no haber postor en la misma, se señala el día 18 
de noviembre de 1991, a las diez horas, para la 
celebración 'de la segunda, sirviendo de tipo el 75 por 
100 de su valoración. así como para la consignanón 
prevenida para tomar parte en la misma, no admi
tiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Y, para el supuesto de que no hubiera postores en 
la segunda subasta. se señala el día 18 de diciembre de 
1991, a las diez horas, en el mismo sitío, para celebrar 
la tercera subasta. sin sujeción a tipo alguno. 

Bienes objeto de la subasta 

Valorados en 12.819.375 pesetas cada uno: r 
1. Número 19 (registral 15.897): Planta baja; P-3; I 

E-3; letra A de 135,67 metros cuadrados. 
2. Número 31 (registral 15.921); Planta baja; P-4; I 

'E-4; letra B, de 136,90 metros cuadrados. ! 
3. Numero 35 (registral 15.929): Planta baja; P-5; I 

E~5; letra B, de 136.90 metros cuadrados. i 
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Valorado en 12.312,500 pesetas: 

4, Número 47 (regístral 15.953): Planta baja: P-6; 
E-6; letra B. de 130.78 metros cuadrados. 

Valorado-s en 1 r.925,OOO pesetas cada UIlO: 

5. Número 51 (registral 15.961): Planta baja; P-7; 
[-7: !(otra A, de 126.35 metros cuadrados. 

6, Número 52 (registral 15.963): Planta primera; 
P-7: E-7; letra A. de 126,35 ml'tros cuadrados. 

7. Número 53 (registral 15.965): Planta segunda; 
p.7: E-7; ktra A.. de 126,35 metros cuadrados. 

8 Númcro 54 (registra! 15.967); Planta terrera; 
p-7: E- 7: letra A. de 1::6.35 metros cuadrados. 

Vaklrados en 11.527.500 pesetas cada uno'. 

9. Número 32 (registraJ J 5.923): Planta primera; 
P-4: E-4; !-cIra S, de 122,30 metros cuadrados. 

10. Numero 33 (reg.istral 15.925): Planta segunda: 
P-4, E-4: letra R, de 1 :!2,30 metros cuadrados. 

11. Número 34 (registral 15.927): Planta tercera: 
P-.;l [-4; letra B. de 122,30 metros 'Cuadrados. 

12. Número 36 (registra] 15.931): Planta primera; 
P-:); E-5; letra A, dl' 122.30 metros cuadrados. 

[~. Numero 37 (registra1 15.933): Planta segunda; 
P-5: E-5; letra A, de 122.30 metros cuadradús. 

14. Numero 38 (registra} 15.935): Planta tercera; 
P-5: E·5-; letra A, dc 122.30 metros cuadrados. 

Valorados en 11.448.000 pesetas cada uno: 

15. Número 20 (regislr.IJ 15-.899): Planta primera; 
po}: [-3: letra A, de 121.07 metros cuadrado!>. 

16. Número 21 (rcgistraI15.901): Planta segunda: 
P-3: F-3; ktra Á., de 121.07 metros. cuadrados. 

17. Número:22 (registra1 15.903): Planta tercera; 
P-3: F-3; letra A, de 121,07 metros cuadrados. 

Valorados en 10,931.150 pesetas cada uno: 

18. Número 24 ¡registra! 15.907): Planta primera; 
po}: F-3; letra B, de 116,34 metros cuadmdos. 

!9. Numero 25 (registral 15.909); Planta segunda; 
P-:~: E-3: letra B, de 116.34 metros cuadrados. 

20. Número 26 (registral 15.911): Planta tercera; 
P-3; E-3; Idra B. de 116,34 metros cuadrados. 

2 f. Número 28 íregistral 15.915): Planta primera; 
P-4; E-4; letra A, de 116,01 metros cuadrados.. 

2::, Número 29 (registral 1 S.qJ 7): Planta segunda; 
PA: E-4; letra A, de 116,01 metros cuadrados. 

:!.l Número 30 (registral 15.919): Planta tercera; 
P-4: F-4: letra A, de t16.0I metros cuadrados. 

24. Número 40 (registral J 5. (39): Planta primera~ 
P-5; E-5; letra B. de 116,34 metros cuadrados. 

2'5. Número 41 (regis1raJ 15.941): Planta ~gunda; 
poS; F-5; letra B. de 116.34 metros cuadrados. 

26. Número 42 (rcgistral 15.943): Planta tercera; 
poS: f.-5: letra R, de J 16.34 melros cuadrados. 

27, Número 43 (registral 15.945): Planta baja; 
P-6: E-6; letra A, de 116,01 metros cuadrados. 

28. NúmerQ 44 (registra! ! 5.947): Planta primera; 
P-6: E-6: lelra A, de 116,01 metros cuadrados. 

29. Numero 45 (regi<¡lral 15.949): Planta segunda; 
P·6: [-6: letra A, de 116,01 metros cuadrados. 

JO, Numero 46 (registra! 15.951): Planta tercera; 
P-n: F-6: letra A, de ! 16,01 metros cuadrados. 

31. Número 48 (registraI15,955): Planta_primera; 
P·6: E-6; klra B. de J In,17 metros cuadrados. 

32 Numero 49 (registral 15.957): Planta segunda; 
P.A: E-6: letra 8. tk 116,17 metros cuadrados. 

13, Numero 5-0 (registraJ 15.959): Planta tercera; 
P-6: E-ó: letra B, de ! 16,17 metros C'uadrado<¡. 

Valorados en 10.653.000 pes.ctas cada uno: 

34. Numero 10 (registral 15.879): Planta primera: 
P- L E-2; letra B, de 112.10 metros cuadrados. 

.15. Numero 11 (registral 15.88! J: Planta segunda; 
P-J: E-2; letra B. de 112.10 metros cuadrados. 

:'6. Número 12 (registral 15.883): Planta tercera: 
P-!; E-2; letra B. de 112,10 metros cuadrados. 

37. Número 56 (registral 15.971): Plan-ta primera; 
po}; E-7; letra B. de 112,22 metros cuadrados. 

:'8. Numero 57 (regi-stral 15.973): Planta segunda; 
P-7; E-7; letra B. de 112,22 metros cuadrados. 

39, Número 5-8 (registral 15.975): Planta tercera; 
p-":: E-7; letra R, de I! 2,22 metros c.uadrados. 
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Valorados en 9.937.500 pesetas cada uno: 

40. Numero 6 (registral 15.871): Planta tercera; 
P-l; E~I; letra B. de 105,18 metros cuadrados. 

41. Número 23 (registral 15.905): Planta baja; 
P-4; E-4; letra B, de 106,11 metros cuadrados. 

42. Número n (registral 15,913): Planta baja: 
P-4; E-4: letra A, de 105,78 metros cuadrados. 

43. Número 39 (registral 15.937): Planta baja: 
P-5: E-5; letra B, de 106,11 metros cuadradoS. 

Valorados en 9.261.750 pesetas cada uno: 

44. Número J3 (registral 15.885): Planta primera; 
P- 1; E-l: letra C, de 93.37 metros cuadrados. 

45. Número 14 (registral 15.887): Planta segunda; 
P-I; E-2; letra C. de 97,37 metros cuadrados. 

46. Número 15 (registral 15.889): Planta terccra; 
P·l; E-2; letra e de 97,37 metros cuadradoS. 

Valorados en 9.142.500 pesetas cada uno: 

47. Número 16 (registral 15.891): Planta primera: 
P-l; E-2: letra D. de 96.31 metros cuadrados. 

48. Número 17 (registra! 15.893): Planta segunda; 
P_I; E-2; letra D, de 96.31 metros cuadrados. 

49. Número 18 (registral 15.895): Planta tercera; 
P·I: E-2: letra D, de 96.31 metros cuadrados. 

Valorado en 8.943.750 pesetas: 

50. Número 55- (registral 15.969): Planta baja; 
P-7: E-7; letra B, de 93.86 metros cuadrados. 

Valorados en 6.777.375 pesetas cada uno: 

51. Núm-cro 59 (registra! 15.977): Planta baja; 
P-8; E-8; letra B, de 70.27 metros cuadrados .. 

52. Numero 60 (registral 15.979); Planta pnmera; 
P-8: E-8; letra A, de 70,27 metros cuadrados. 

53. Número 61 (registraI15,98l): Planta segunda; 
P·S; E-8: letra A, de 70,27 metros cuadrados. 

54. Número 62 (registral 15.983): Planta tercera; 
poS: E-8; letra A, de 70,27 metros cuadrados. 

Valorados en 6.757.500 pesetas cada uno: 

55. Número 63 (registral J 5.985): Planta prim('ra: 
P-8; E·8: letra B, de 70,04 mNros cuadrados. 

56. Número 64 (registral 15.987): Planta segunda: 
P-8; E-8: letra B, de 70,04 metros cuadrados. 

57. Número 65 (registral 15.989): Planta tercera; 
P·8: E·8: letra B, de 70,04 metros cuadrados. 

Valorados en 6.459.375 pesetas cada uno: 

58. Número 7 (registral 15.873): Planta primera; 
P·I; E-2; letra A. de 67,77 metros cuadrados. 

59. Número 8 (registral 15.875): Planta segunda; 
P-I: E-2: letra A, de 67,77 metros cuadrados. 

60. Numero 9 (registral 15.877): Planta tercera: 
P-I; E-2: letra A, de 67,77 metros cuadrados. 

Dado en Santa Cruz de T ('nerife a 29 de julio de 
1991.-La Magistra-da-Juez, Raquel Fernandino 
Nosti.-EI S!?cretario, Manu!?l Rubido de la 
Torre.-4.169-3. 

* 
Doña María del Carmen Pérez Espinosa, Magistrada

Juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 d~ 
Santa {'ruz de Tenerífe y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
261/1991, se sigue.procedimíento sumarío del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria. instado por «Caja 
General de Ahorros de Canarias», contra don Luis 
GonziiJez García, sobre reclamación de cantidad: en 
el que he acordado sacar a pública subasta, término 
de veinte días. el bien especialmente hipotecado que 
se drrá, bajo las condiciones siguientes: 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, Ruiz de Padrón, 3, el día 
16 de octubre, a las diez horas, sirviendo de tipo el 
valor pactado en la escritura de hipoteca. 

Que sera requisllo indispensable para tomar parle 
en ~a misma que los licitadores consignen en la Mesa 
del JU7.gado. o establecimiento público destinado al 
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efecto. cuanto menos, el 20 por 100 del tipo, no 
admiticndosc posturas inferiores al precio de su 
valoración. 

Que hasta la celebración de la subasta podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, depos!· 
tándosc en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignación o acompañanndo el res· 
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti· 
nado al efecto. 

Que los autos y la certificación a que se refiere la 
regla cuarta del artículo 131 están de manifiesto en 
Secretaría. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti· 
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, que podrá hacerse a calidad de ceder a tercera 
persona. 

De no haber postor en la misma, se señala el día 12 
de noviembre, a las diez horas, para la celebración de 
la segunda, sirviendo de tipo el 75 por 100 de su 
valoración, así como para la consignación prevenida 
para tomar parte en la misma, no admitié-ndose 
posturas inferiores a dicho tipo. 

y para el supuesto de que no hubiera postores en 
la segunda, se señala el día 11 de diciembre, a las diez 
horas, para celebrar la tercera subasta, sin sujeción a 
tipo. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana: Número 1-8. Local comercial en planta 
baja del edificio llamado «Lourdes», sito en la parte 
alta del puerto San Marcos, de lcod. en el barrio de 
S. Felipe, en la avenida de las Américas. Mide 260,35 
metros cuadrados. Inscripción: Tomo 640, libro 276, 
folio 72, finca numero 20.908, inscripción segunda. 

Valor: 9.618.500 pesetas. 

A efectos de cumplimiento de lo establecido en la 
regla séptima, párrafo último, del mencionado artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria, modificado por Ley 
1911986, se entenderá que, caso de no ser posible la 
notificación personal al demandado deudor, respecto 
al lugar, día y hora del remate, quedará enterado de 
tales particulares con la publicación del presente 
edicto. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 29 de julio de 
1991.-La Magistrada-Juez, María del Carmen Pérez 
Espinosa.-El Secretario.-4.170-3. 

SANTANDER 

Edictos· 

Don José Luis López del Moral Echeverría. Magis
trado-Juez de Primera Instancia nlimero 8 de 
Santander, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el 
número 150/1991 se tramita el procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
promovidos por don Juan José Benito Humada: 
contra don Angel Soto Vázquez y doña Mercedes 
Rosa Marina Garcia. .esposos, vecinos de Santandet 
calle Isaac Peral, 373, en cuyos autos, a petición dei 
acreedor, y por prOveído de esta fecha he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, poI' termíno de 
veinte días de antelación, los bienes hipotecados que 
al final se describen, bajo las siguientes condiciones: 

Primera,-Todas las subastas, de celebrarse, tendrán 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sita en 
la calle Simancas, sin número, de esta capital. a las 
trece horas de los días señalados para cada una de 
ellas, 

Segunda,-La primera subasta, se celebrará el día 18 
de octubre de 1991, sirviendo de tipo para la misma 
al fijado con este fin en la escritura de constitución ~ 
la hipoteca, el cual figura al final de la descripción de 
la finca objeto de subasta, y relacionada al final del 
presente. 

En esta primera subasta no se admitirán posturas 
que sean inferior a ese tipo. 

Jueves 12 septiembre 1991 

Tercera,-En prevención de que no hubiere postor 
en la anterior, si en ese supuesto, el acreedor no 
solídtara la adjudicación a su favor de la finca, se 
{."elebrará segunda subasta el día J S de noviembre 
de 1991. 

En esta subasta no se admitírán posturas que no 
cubran el tipo de tasación de la misma con la rebaja 
del 25 por 100. 

Cuarta,-En prevención de que tampoco hubiere 
postor en la segunda, ni el acreedor solícitara la 
adjudicación a su favor de la finca, se celebrará 
tercera subasta, si.n sujeción a tipo, l'i día 18 de 
diciembre de 1991. 

Quinta.-Con excepción del acreedor..('jccutante, las 
demás personas que deseen tomar parte en alguna de 
las subastas indicadas, deberán hacer previamente en 
la Mesa del- Ju:zgado, o estableeimiento destinado al 
efeclo, la consignación prevista en la Ley, que a 
continuación se indica. 

La consignación, para concurrir a la primera y 
segunda subastas, será una cantidad ¡gua1, por 10 
menos, al 20 por 100 del precio fIjado en la escritura 
de constitución de la hipoteca antes indicada, para la 
finJ:a que deseen licitar. 

En la tercera subasta, dicha consignación será del 
20 por 100, por lo menos, del tipo señalado para la 
segunda subasta. 

Sin haber cumplido este requisito, no será admiti
dos a licitación. 

Scxta.-En todas las subastas, desde este anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Ju:tgado, junto con el importe de la consignación 
exigida en la condición precedente. y escrito acep.
tando expresamente la condición octava de este 
edicto, sin cuyo requisito no serán admitidas las 
posturas. 

5eptima.-Todas las subastas se celebrarán por el 
procedimiento de puja a la llana, y el remate podrá 
hacerse a calidad de cederlo a un tercero, cesión que, 
en su caso, deberá efectuarse en la forma y plazo 
es.tablecido en el último párrafo de la regla J4 del 
artícu-

Octava,-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotetaria, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores, y los 
preferentes si los hubiere al crédito del actor, queda
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, 

Novena.-Las consignaciones efe<:tuadas por las 
participantes en las subastas serán devueltas a los 
mismos, salvo la que corresponda al mejor postor en 
cuyo favor se hubiera aprobado el remate, que queda
rá en depósito como garantia del cumplimiento de su 
obligación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décin'\a.-A instancia del acreedor podrá reservarse 
las consignaciones de los postores que lo admitan y 
hayan cubIerto el tipo de la subasta, a efecto de que 
~ el rematante no cumpliese su obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Undécíma.-De suspenderse por cualquier circuns· 
{aneia alguna de las subastas citadas. la Que haya sido 
su~pcndida se celebrará en el siguiente día hábil, a la 
nllsma hOTa )' en el mismo lugar, o en días sucesivos 
si se. repitiese o persistiese el impedimento que haya 
motlvado la suspensión. 

Finca objeto de subasta 

Casa sIta con el número 85, piso 3 n, letra B. 
situado en la planta tercera de viviendas dell..-o.ificio 
que, con acceso por el portal de la calle Isaac Peral, de 
un bloque de dos portales ot' acceso. ubicados uno en 
la fachada sur del mismo. que corrcsponde a la calle 
Alta, actualmente senalado con el número 80, y el 
otro en su fachada norte, que corresponde a la calle 
Isaac Peral de esta ciudad, actualmente señalado con 
el número 37. Se encuentra situado según se sube por 
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la escalera, el segundo a la mano derecha. Tiene una 
superficie aproximada de 113,66 metros cuadrados, 
distribuida en hall. pasillo, cocina, dos cuartos de 
bano, tres dormitorios, salón-comedor y dos terrazas, 
orientadas una al este y otra al norte, Linda: Norte, 
calle Isaac Peral y piso letra e de su misma planta y 
portal; sur, piso letra-A de su misma planta y portal 
y patio del edificio; este, finca de los señores Alvarado 
Muro; oeste, descanso de escalera y piso letra e de su 
misma planta y portal. 

Inscrita al tomo 2.145, Iíbro 525 del Registro de la 
Propiedad número 4, folio 157, finca 25.94L 

Para que se lleve a efetto lo acordado, se publícan 
edictos en el «Boletín Oficial de Cantabria», tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Santander y en este 
J uzgado~ y para el caso de no ser habidos los deudores 
en la finca subastada, servirá el presente edicto de 
notificación a los efectos de lo dispuesto en la regla 
7,3 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, facultando 
el portador para intervenir en su diligenciado, expido 
el presente en Santander a 4 de julio de 1991.-EI 
Magistrado-J uez, José Luis López del Moral Echeve
rria.-EI Secrt"tariO.-4, 174-'l 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 3 de Santander, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento es;pedal sumario del artículo J31 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 410/1986, promovido por 
la Caja de Ahorros de Santander y Cantabria, que 
litiga con los beneficios de justicia gratuita, represen
tado por el Procurador señor Llanos García, contra 
don Luis Angel Gutierrez Santiago y doña María 
Teresa Alvaro González, mayores de edad, vecinos 
entre sí y vecinos de ReoCÍn (Cantabria), sobre 
reclamación de 5.978.000 peset~s de principal, en los 
que, por resoludón de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que al 
final se describan, cuyo remate, tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 22 de octubre de 1991, a 
las doce horas de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la eS(,Titura de hipoteca, ascendente a la 
suma de 5.978.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 22 de noviembre de 
1991, a las doce horas de su mañana, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
dc las anteriores, el día 23 de diciembre de 1991, a las 
doce horas de s.u mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera,-No admitirán posturas que no cubran el 
tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudié-ndose 
hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Scgunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos, el 20 por 100 del tipo expre
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a licita
ción. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana: si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán l1~lC('rs,' poswras. por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Lm aUl".., ~ !a certiticación del Rcgistro, a 
41h.' ~l' rdicre la r~")f:!a cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, ('<itán de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastantc la 
titulación, y que bs cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, ... i Jos hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, 

Quinta.-Que servirá el presente edicto de notinea
clón en forma a los demandados. de no ser encontra
dos en la finca. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana: Casa en Villapresentc, al sitio de La Gcrra, 
que consta de planta baja, con tienda y almacén, piso 
con su terraza y desván y algo de huerta; mide la 
edificación 135 metros cuadrados y la huerta unos 18 
metros cuadrados. Todo como una sola finca. Linda: 
Norte, caBe pUblica; sur, la huerta y después de don 
Jesús Bustamante, hoy don Félix González; este, doña 
Josefa Fernández, hoy don Roman González, y al 
oeste, doña Teresa Fernández, hoy herederos. 

Inscrita al libro 142, folio 107, finca número 
17.890, inscripción primera. 

Dado en Santander a 19 de julio de 199 l.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-7.148-A. 

SEVILLA 

EdiclO 

Don Antonio Salinas Yanes, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera instancia número 4 de Sevilla, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
550/1990 JG, se siguen los autos de juicio, procedi
miento judicial sumario del artículo J 31 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de «Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros de Sevilla», representado por el Procura
dor señor don Juan López de Lemus., contra la 
Entidad «Prhodinse, Sociedad Limitada», domlci~ 
liada en ésta; a los cuales se les notifica por medio del 
presente el señalamiento de las subastas que se 
indican a continuación, en los que se ha acordado 
proceder a la venta en pública subasta, por término de 
veinte días, por primera, segunda o tercera vez, en su 
caso, y sin perjuicio de la facultad que le confiere la 
Ley a la actora de interesar en su momento la 
adjudicación de los bienes que al final se describen, 
bajo las siguientes condiciones: 

La primera, por el tipo fijado en la escritura de 
constitución de hipoteca, el día 21 de octubre de 1991. 

La segunda, con la rebaja del 25 por 100, el día 15 
de noviembre de 1991. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 11 de 
diciembre de 1991, si en las anteriores no concurrie
ren licitadores ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera deberán los 
licitadores consignar previamente. en la Mesa del 
Juzgado, el 20 por 100 del tipo que sirve de base, yen 
la segunda y tercera, el 20 por 100 del señalado para 
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escnto en sobre cerrado, pero consignando, al presen
tarlo en el Juzgado, el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso, lo que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el dia respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran el tipo pactado para cada una 
de ellas, pudiendo rematarse en calídad de ceder a un 
tercero. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que suspen
derse alguna de las subastas, se entenderá señalada su 
celebración para el día hábil inmediato, a la misma 
hora. 

Que las indicadas subastas tendrán lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, a las doce horas de los 
dias indicados. 

Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente y deberá confonnarse con 
ella, encontrándose dr manifiesto en Secretaria. 

Las cargas y gravámenes anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, al crcd~v) del actor ccntin:.mrán 
subsistentes, entendiéndose que el '-e<nJI.,·'le ',~s 

acepta y queda subrogado en la responsahilidad d,· 1,,}S 

mismos, sin destinarse a su extinóón el pre;:io del 
remate, 

Bien que se subasta 

Rústica. Parcela número 22 de orden. Parcela de 
regadío procedente -de la conocida La Cerca_o en el 
ténnino de Utrera; con cabida de 62 áreas. Linda: Al 
frente o este, con camino A de la finca de origen; por 
la derecha, entrando, con camino de Utrera a. Dos 
Hermanas; izquierda, con la parcela 21. y fondo, con 
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la ~'lr('ela 31. Dentro de su perímetro existe edificado 
un invernadero de 2,106 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Utrera, al folio DO 
del tomo 1.228, libro 443, finca número 20.366, 
inscripdones segunda y cuarta de hipoteca. Tasada a 
efectos de subasta en la cantidad de 6.400.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 10 de julio de 199L-EJ Magis
trado--lucz, Antonio Salinas Yanes.-El Secreta
rio.-4. 1 86·3. 

TARRAGONA 
EdldO 

Don José Moreno Hcllin, Juez de Pnmera Instancia 
del Juzgado número 4 de la ciudad de Tarragona, 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
número 357/1990 que en reclamación de 4,867.670 
pesetas de príncipal y 1.500.000 de intereses se sigue 
en este Juzgado a instancia de «Banco de Santander. 
Sociedad Anóníma», y en su nombre y representación 
de la Procuradora doña Amela Rafa1es ('Qntra don 
Francisco Ral Puig, doña María Cinta Torres Mariné 
y anco más, se ha acordado. sacar a subas1a los bienes 
que posteríormente se reseñarán. La subasta $(' cele
brará en la Sala Audiencia de este Juzgado el día 21 
de octubre de 1991, v de resultar desierta se celt'"brará 
segunda subasta, coñ rebaja del 25 por 100 del precio 
señalado para la primera, señalándose para ello el 19 
de noviembre de 1991; e, igualmente, una tercera en 
el mismo supucsto, ésta sin sujeción a tipo, que 
tendrá lugar el 19 de dici('mbrc de 1991. Todos los 
señalamientos: secan a las diez horas, 

Se advierte a los licitadores, que para tomar parte en 
la subasta delX'rán consignar previamente en la Mesa 
dd 1 uzgado, o establecimiento destinado al efecto, el 20 
por 100 efectivo de! valor que sirva de tipo a 12 subasta, 
excepto respecto a la tercera que será igual al de la 
anterior: que no se admitirán posturas que no cubran 
tos dos tercios. del avalúo; que podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, desde el anuncio de la 
subasta y conforme establece el artículo 1...199 de Ley 
de -Enjuiciamiento Civil, y que las. posturas podrán 
haccfS{' a calidad de ('eder c-I remate a un te_rrero, 
conforme preceptúa dicho articulo. 

Se entenderá que todo licitador queda 'tubrogado a 
IJS carg.,1s anteriorc!> y preferentes al nédito de la 
aoora, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

En todo caso se o.bseTVarán las dermis condiciones 
establecidas en la Ley de EnjukiamicTIlo Civíl para la 
celebración de subastas. 

Los bienes a subastar son: 

Rústica.-PorClón de t-erreno, sito en el termino· de 
la Secuit". partída Margalef, cabida 1.575 metros 
cuadrados. inscrita al tomo 730. folio 67, finca 1.279 
del Registro de la Propiedad número 3 de Tarragona, 
propiedad de doña Cinta Torres Marine. Valorada en 
4.úOO.OOQ de pesetas. 

Rúsüca.-Porción de terreno, sita en el término de 
la Secuita, partida Margalef. de cabida 2.064 metros 
cuadrados, inscrita al tomo 730. folio 55, finca 1.273 
dd RegIstro de la Propiedad número 3 de Tarragona, 
a favor lk doña Cinta Torres Marine. Valorado en 
5.000.000 de pesetas. 

Vehículo «Peugeot», modelo 205, matrícula 
T-5-!22-P. Valorado en 400,000 pesetas. 

Dado en Tarragona a g de julio dc 1991.-EI Juez, 
j;-.... t \loreno Hcllin.-4_183-J. 

1 f: R R .\.SSA. 

U lIuslrisimo ~eii()r du!", Jo~ Grau Ciasso, Magis~ 
[lado-Juez dt: Prinwnt InSla!l(,:m número 7 de la 
I:iudad dl' Tena~'>a, 

Hago saber: Que en l'qt' Jtu:g;ldo SI.~ siguen autos de 
procc-dimien1ojudICia! sumario de; articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo numero dI..' orden 106/1990, a 
instancia de la Entidad «Banco Hispano Amerícano, 
Sociedad Anónima:". rcpre<¡cntada por el Procurador 
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señor Vicente Ruiz, contra Manuel García Herhández 
y Josefa BallbC Thos, domiciliados en calle Galileo, 
número 163, 3.° A, Tc-rrassa, en los que por resolu~ 
ción del día de la fecha se ha acordado sacar a la venta 
en públíca subasta, por término de veinte días, Jos 
bienes inmuebles hipotecados que al final se describi
rán, por el precio que para cada una de las subastas 
se anuncian, se indiC'a a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audienclils de 
este Juzgado, en los días y forma siguientes: 

En primera subasta, el próximo día 8 de octubre de 
1991, a las nueve horas, por el tipo establecido en la 
escritura de hipoteca y ascendente a 6.125.000 pese~ 
tas, no admítiéndosc posturas que no cubran dicho 
tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adjudica
ción en forma por el actor, el próximo dia 5 de 
noviembre de 1991, a las nueve horas, igual a175 por 
100 de la primera, no admiticndose posturas que no 
lo cubran. 

En terCera y última subasta, si no hubo postores en 
la segunda ni se pidió con arreglo a derecho la 
adjudicada por el actor. el próximo dia 3 de diciem
bre, a las nueve horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta del 
Juzgado de Primera Instancia número 7, abierta en la 
oficina del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima». número 6.260, sita en Terrassa, calle Portal de 
Sant Roe, números 19-31, una suma igual al menos al 
20 por 100 como mínimo ·de la respectiva valoración 
de Jos bienes. 

Segunda.-Desdc el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse por escrito posturas en 
pliego cerrado, depositando para ello, en la Mesa dcl 
Juzgado, junto a aquél, el resguardo acreditativo de 
ingreso en la citada oficina bancaria, de la consigna
ción correspondiente en cada caso. 

Tercera.-los autos y la certificación dd Registro a 
que se refiere la regla 4.3 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en Secretaria; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito que reclama 
el actor, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Cuarla.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederse a tercc-ro, y el precio del mismo habrá de 
consignarsc dentro de los ocho dias siguientes a la 
notificación de la aprobat:ión del remate. 

Quinta.-Si no se hallare el deudor en el domicilio 
designado para notificaciones, sirve este edicto de 
notificación en legal forma. 

Bienes objeto de subasta 

Finca departamento número 7. Vivienda en planta 
tercera, piso puerta izquierda o letra A de la casa sita 
en Tertassa, calle Galileo, números 163 y 165, con 
una superficie útil de 82 metros 30 decímetros cua
drados, compuesta de «hall», pasillo, cuatro habita. 
ciones. comcdor-estar, cocina, aseo, trastero converti
ble en aseo y galería con lavadero y galería 
descubierto al fondo. Linda: Frente, según su puerta 
dc en1rada, escalera, rellano, puerta de l~nlrada, caja 
ascensor, patIO de luces y finca 8; derecha, entrando. 
norte, sucesor de Ramón Comcrma y pequeño patIo 
de luces: izquierda, sur, sucesores de Juan Codina: 
fondo. proycccÍon tcrra7A.%, uso fincas 3 -y 5: debajo 
tinca ::; y encima la I). Tiene asignada una cuota de 
seis enteros par ciento. 

In-scripeión.-Con5ta inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Terrassa. al tomo 1.729, libro 
512, Sección l.", lo!io 124. finca número 12,914 
inscripción 2.a 

Dado en Tcrrassa a 22 de junio de J I.,!y l. -El 
Magistrado-Jut'l. Jos¡,; Grau Ga5so.-6.414-C 
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VALENCIA 

Edictos 

Don Juan Francisco Pérez Fortit. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 2 de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el número 
1.026/1988, se tramita juicio ejecutivo instado por el 
Procurador don Eladio Sin Cebriá. en nombre y 
reprcsetanción de «Banco Hispano Americano, Socie
dad Anónima», contra Asunción Benlloch Soler y 
Edmundo Blanco Castaño, en el cual se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, los bienes que a continuacíón se relacio
nan. 

La subasta se celebrará el dia 21 de OCtubre. a las 
once treinta horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la avenida Navarro Rellerter, 
número 1, quinto piso, con las condiciones siguientes: 

A) Para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en el estabieci· 
miento destinado al efecto' «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», sucursal Juzgados, sito en ave
nida Navarro Reverter, número 1, bajos, una canti
dad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo del 
tipo señalado para esta subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, 

B) No se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo señalado para la $,ubasta, 
y las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

C) y si se suspendiera por causa de fuerza mayor, 
se celebrará al siguiente día a la misma hora, y en 
sucesivos días, si se repitiere o subsistiere tal impedi
mento. 

D) Los autos y la certificación del Registro preve
nida por la Ley, así como los títulos de propiedad, en 
su caso, están de manifiesto en la, Secretaría; y se 
entenderá Que los licitadores aceptan como bastante 
la titulación, y no tendrán derecho a exigir ninguna 
otra. 

E) Las cargas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose Que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin dcstinan;e a su extinción el precio del 
remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 20 de noviembre, a las once 
treínta horas, con la rebaja del 25 por 100 de la 
tasacion, y no habiendo postor que ofrezca las dos 
terceras partes del precio de la segunda mbasta, la 
tercera subasta. sin sujeción a tipo, tendrá lugar en el 
mismo sitio antes indicado el día 15 de enero de 1992, 
a las once treinta horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora 
señalados para el remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Lote primero.-Vivienda urbana en la segunda 
planta, puerta 2, d~.la calle Archiduque Carlos. 15; de 
superficie 90,78 metros cuadrados útiles; finca regis
traI17.138, en el Registro de la Propiedad Valencia 2. 
Valorada a efectos de subasta en 3.000.000 de pesetas. 

Lote segundo.-Vivienda urbana en la terrera 
planta, puerta 3, de la calle Archiduque Carlos, '15, de 
Valencia; de superficie 90,78 metros cuadrados útiles; 
finca registral 17.139, en el Registro de la Propiedad 
Valencia 2. Valorada a efectos de subasta en 
3.000.000 de pesetas. 

Lote tercero.-Vivienda urbana en la planta puerta 
4, de la calle Archiduque Carlos, 15, de Valencia; de 
superficie 90,78 metros cuadrados útiles; finca regis
traI 17.140, en el Registro de la Propiedad ValetK:ia 2. 
Valorada a efectos de subasta en 3.000.000 de pesetas. 

Lote cuarto.-Mitad indivisa de chalé en la calle Los 
Almendros, de la urbanización campo Olivar, de 
Godella, con una cabida de 166,32 metros cuadrados, 
de los que están edifICados 133,26 metros cuadrados; 
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número registral 6.628. en el Registro de la Propiedad 
de Moncada. Valorada a efectos de subasta en 
3.000.000 de pesetas. 

Dado en Valencia a 5 de junio de 1991.-EI Magís
trado-Juez. Juan Francisco Pérez Fortit.-EI Secreta· 
rio.-6.413-C 

* 
El Magistrado--Juez del Juzgado de Primera lnstancia 

núnlCt'o 6 de Valencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 500/1989. promovido por 
Antoni-o López-Gíménez, contra Alfredo Sendra Gon
za1cz y María del Carmen Bañuls Ortola. en IQS que 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en publica subasta los inmuebles que al final se 
describen. cuyo remate que tendrá tugar en la Sala de 
Audíencia de este Juzgdo, en forma sig.uiente: 

En primera subasta el día 21 de octubre próximo, 
y once horas de su mañana, sirviendo de tipo el 
paclado en la escritura de hipoteca, ascendente al 
importe señalado para cada uno de los lotes. 

En segunda subasta caso de no quedar rematados 
los bienes cn la primera. el día 21 de noviembre 
próximo, y once horas de su mañana, con la rebaja del 
2S por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 20 de diciembre próximo, y 
once homs de su mana na. con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la suhasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primem ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

IX 

Segund"I.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a cx.cepcion del acreedor ejecutante, deberán consíg
nar pre\ ¡amente en la cuenta provisional de consigna
ciones de este Juzgado número 4444 del Banco de 
Bilbao Vizcaya el 50 por 100 dl"l tipo expresado, sin 
cuyo requisíto no serán admitidos a li(itación. 

Tercera.-Que la subasta se cckbrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego c{'rrado. 

Cuarta.-Los autos y la ccruficación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la, Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría. enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si Jos hubiere- al crédit() 'del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su c-xtínción el 
precio del remate. 

Quinta.-EI presente edicto se hace extensivo para 
que sirva de notificación en forma a los demandados 
don Alfredo Sendra González y doña Maria del 
Carmen Banuls Ortola, en el caso de no poderse bacer 
por vía ordinaria. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote.-Urbana., casa en la calle de Santo 
Domingo. número 31, de Pego (Alicante), compuesta 
de planta baja, tres plantas. Inscrita en el Regístro de 
la Propiedad de Pego (Alicante), al tomo 238, folio 
166, finca numero 6.963, inscripción décima. 

Valorada a efectos de subasta en 12.500.000 pese
tas. 

Segundo 10le.-Casa sita en la villa de Pego (Ali. 
cante), plaza Mayor, número 10, hoy plaza del País 
Valenciano, número J4, manzana número L Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Pego (Alicante), al 
tomo 169, libro 64 de Pego, folio 219, finca número 
5.095, inscripción séptima. 

Valorada a efectos de subasta en 6.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Valencia a 1 de julio de 1991.-EI Magis
trado-.Juez.-EI Secretario.-4.185~3. 

30189 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 2 de 
Valencia, 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión de 
pagos, número 505/1991, de <<Garcia Simón, Socie
dad Anónima», y por auto de esta fecha, se ha 
decretado el estado de suspensión de pagos e insol
vencia provisional de «García Simón, Sociedad Anó
nima), y se ha convocado a lo~ acreedores a la Junta 
general, que· tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el próximo día 31 de octubre próximo y 
hora de las once treinta de su mañana, previniéndole:> 
a los mismos que podrán concurrir personalmente o 
por medio de su representante con poder suficiente y 
se haCe extensivo el presente a los acreedores Que no 
sean hallados en su domicilio cuando sean citados en 
la forma prevenida en el artículo 10 de la vigente Ley 
de Suspensión de Pagos. 

Dado en Valencia a 19 de julio de 1991.-EI 
Secrctario.-6.412-C. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don José Miguel Tabares Gutiérrez, Magistrado-Juez, 
en funciones del Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de Val1adolid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo, con el número 54/1990-A, seguidos a ins
tancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad dt 
Salamanca y Soria, contra Juan M, García Barrueco y 
Ana Maria Díez Cartón, sobre pago de 821.953 
pesetas. en el que, a instanda de la parte ejecuta.nte y 
en periodo de ejecución de sentencia, se sacan a la 
venta en pública subasta, por término de veinte dias, 
los bienes embargados que despuéS se reseñan, advir
tiéndose: 

Primero.-Que la subasta es audiencia pública y Sl' 

celebrara en este Juzgado el día (8 de octubre, a las 
trece horas de la mana na. 

Segundo.-Que para tomar parte en ella deberán lo~ 
licitadores consignar previamente en la cuenta proVI
sional de consignaciones de este Juzgado abierta en la 
O. P. del Banco Bílbao Vizcaya, de esta ciudad, 
haciendo constar el nútr.ero de expediente 
4645000017005490, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirva de tipo 
para la subasta., sin cuyo requisito no será admitido, 
ni tampoco se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación. 

Tercero.-Desde el anuncio hasta la celebración de 
la subasta podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositándose en la Mesa de este 
Juzgado, junto a aquél, acompañando el resguardo de 
haber efectuado el ingreso en la cuenta anteriormente 
reseñada, cuyos pliegos serán abiertos en el acto de 
rem'tte al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto, y las 
posturas podrán hacerse a calidad de ceder el remate 
a un tercero en tiempo y forma. 

Cuarto.-En prevención de que no hubiere postores 
en la primera subasta, se seilala para que tenga lugar 
la segunda con la rebaja d.el 25 por 100 de la tasación 
el día 14 de noviembre, a igual hora, y si en esta 
segunda tampoco hubiera postor, se señala para la 
tercera, sin sujeción a tipo y con iguales especifiCacio
nes, el día 12 de diciembre, a la misma hora. 

Quinto.-Que los títulos de propiedad de los bienes 
estarán de manifiesto en la Secretaría para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte en la 
subasta, previniéndose, además, que los licitadores 
deberán conformarse con ellos Y- que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros, y que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, sí los hubiere, al crédito del actor conti
nuatán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexto.-Sí algunos de los señalamientos se tuviera 
que suspender por fuerza mayor o por cualquiera otra 
causa, se celebrarla la subasta al día siguiente hábil. 



__ 30=19"'O'--______________ Jueves 12 septiembre 1991 

Bien objeto de la subasta 

Finca urbana. Vivienda unifamiliar adosada. 
Situada en la parcela 2 de la manzana 8 de Laguna de 
Duero (Valladolid) al pago de las Eras y Cañada de la 
Nva., calle Rosa Chacel, 30; mide 89,96 metros 
cuadrados útiles en dos plantas. Anejos: U n taller 
artesanal y leñera de 162,52 metros cuadrados, 
estando el resto de la superficie no edificada desti
nado a jardín. Tasada en 7.906.710 pesetas. 

y para que se publíque el presente en el «BalcHn 
Oficial del Estado», expido y firmo el presente en 
Valladolíd a 18 de julio de 1991.-EI Magistrado-Juez, 
Jose Miguel Tahares Gutiérrez.-La Secreta
ria.-4.178-3. 

VILLACARRILLO 

Edicto 

Don Francisco Javier Penas Gil, Juez del Juzgado de 
Primera Instancía numero 2 de YilIacarrillo (Jaén), 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
siguen autos de juicio ejecutivo, bajo el número 
115/1990, a instancia de Caja de Ahorros de Ronda, 
contra «Alimentaria Artesana, Sociedad Anónima», 
de Castellar (Jaén), sobre reclamación de cantidad, 
hoy· en trámite de ejecución de sentencia en los Que, 
por providencia del día de la fecha, he acordado sacar 
a la venta, en pública y primera subasta, por término 
de veinte días, los bienes inmuebles siguientes: 

P.rimero.-'Pedazo de tierra en el pago la Vega y 
sitio El Rodeo, término de Castellar; con la superficie 
de 2 hectáreas 71 áreas 79 centiáreas. 

Se-gundo.-Pedazo de tierra de secano e indivisible, 
hoy solar para edificar, al sitio Las .Tocas y Palo del 
Ahorcado, término de Castellar; con superficie de 
1.300 metros cuadrados. 

Tel\'ero.-Pedazo de tierra secano en La Vega, al 
sitio El Rodeo, término de Castellar; con superficie de 
77 áreas 23 centiáreas. 

Cuarto.-Pedazo de tierra secano en La Vega, tér~ 
mino de Castellar, al sitio El Rodeo; con una sllperfi. 
de de 77 areas 23 centiáreas. 

Quinto.-Pedazo de tierra secano e indivisible al 
sitio El Rodeo o la Vega. término de Castellar; con 
cabida de 1 hectárea 93 áreas 18 centiáreas 69 
dedmetros cuadrados, segun el titulo y según medida 
I hectárea 15 áreas 54 centiáreas. 

Dicho remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, el día 16 de octubre de 1991, a las doce 
horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado. sirviendo 
de tipo para la subasta la cantidad de 48.000.000 de 
pesetas, en que han sido valorados, y en prevención 
de que no hubiere postor en esta primera subasta, se 
señala el día 12 de noviembre de 1991. a las doce 
horas, para el remate de la segunda subasta. sir\'íendo 
de tipo para esta el señalado para la anterior, con 
rebaja del 25 por 100, y si tampoco hubiese postor en 
esta, se señala el día 10 de diciembre de 1991. a las 
doce horas, para el remate de la tercera subasta !>in 
sujeción a tipo, previniéndole a los licitadores: 

Primcro.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subnsta habrá 
de consignarse sobre la Mesa del Juzgado o estableei· 
miento designado al efecto, el 20 por 100 de dicha 
cantidad, sin cuyo requisito no serán admitidos 
pudiendo hacerse en calidad de ceder el remale a u~ 
tercero. 

Tercero.-Que las certificaciones de los titulos de 
propiedad de la finca se hallan de maniflt.--sto en 
Se~Tetaría, P3.ra que puedan ser examinados por 
qUIenes lo estImen convenientes. 

y para su notificación y publicación en el «Bolelín 
Oficial del Estado», firmo el presente en VillacarriJlo 
a 29 de julio de 199L-EI Juez, Francisco Javier Peñas 
Gil.-La Secr.etaria.-4.171·3. 

r ... 

ZAMORA 

Don Antonio Francisco Casado. Maglstrado~Juez del 
JU1.gado de Primera Instancia número 4 de 
Zamora, 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo, 
seguidos en este Juzgado con el numero 391/1990, a 
instancia del «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anó· 
nima». con domicilio en Bilbao (Vizcaya). contra don 
Baltasar Fernando Villalón Carbajo. mayor de edad y 
vecino de Morerucla de Tabara (Zamora), don 
Gabriel Mauro Villalón Carbajo y su esposa dona 
María Teresa Casado López, mayores de edad, cónyu~ 
ges y veónos de Ferrerucla~de Tabara (Zamora), en 
cuyos autos se ha acordado sacar a pública y judkial 
subasta, ('n la Sala Audiencia de este Juzgado, calle El 
Riego. 5. primero. los bienes siguiente~; 

1. Tercera parte indivisa del piso octavo, cinco, 
ízquierda, de la casa en la avenida de las Tres 
Cruces, J 7, de esta ciudad de Zamora, de 110 metros 
cuadrados construidos y 94 metros cuadrados útiles. 
Tasada dicha parte en 4.200.000 pesetas. 

2. RUslica. Al pago de los Pradicas; de 1 hectárea. 
Tasada en 600.000 pesetas, 

3. Urbana en término de Ferre-ruela de Tabara, 
solar a las Eras, poligono 11, parcelas 133·239; de 500 
metros cuadrados. Tasada en 300.000 pesetas. 

4. Urbana en término de Ferreruela de Tabara, 
solar a las Eras, parcela no consta. polígono 1 J; de 500 
metros- cuadrados. Tasada en 300.000 pesetas. 

5. Prado a Montegrande, en Ferreruela de Tabara, 
de 5 áreas, polígono 14. parcela 569. Tasado en 
150.000 pesetas. 

ó. Rústica al valle de 42 centiáreas. polígono 4. 
parcela se ignora. Sólo es objeto de subasta la finca. 
con excepción de las dos naves existentes; es decir, 
que es objeto de subasta la totalidad del suelo, incluso 
donde están construidas las naves. Tasada en 200.000 
pesetas. 

7. Rústica en término de Ferreruela de Tabara a 
Valde-cones. polígono 12. parcela 856. Tasada en 
400.000 pesetas. 

Total: 6.150.000 pesetas. 

C'ondiC'iones 

Primera.-Las subastas se -celebrarán en la Sala 
Audiencj¡l de este Juzgado, síta en la calle El Riego. 5, 
primera. de esta -capital, debit'ndo los licitadores que 
deseen tomar parte en ellas consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado, el 20 por 100 del tipo de 
tasación, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Scgunda.-Se admitirán posturas por escrito en 
sobre cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado 
antes de iniciarse la licitación. acreditando los licita~ 
dores haber presentado e! resguardo acreditativo de 
haber ingresado en el establecimiento oportuno el 20 
por 100 dI.' la tasación. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras parte~ del tipo de tasación. siendo la 
tcrrem sin' sujeción a tipo. 

Cuarta,-El remate puede hacerse a calidad de ceder 
a un terccro. 

Quinta.-La<; cargas y gravámenes antcrion's y las 
pn:!Crentcs . .si las hubIere, al crédito del actor conti
nuarán suhsistentes. cntendifndose que el rematante 
Ins ,'1n'p!a y queda subrogado en las responsabilidades 
dt' Jos mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remall'. 

Sexta.-No se han aportado los títulos de propiedad 
ni <;uplid() su falta. 

Las subastas tendrán lugar a las doce horas de las 
siguienlC"s fechas: 

Primera: El dla 21 de octubre próxImo. No se 
admitiran postums que no cubran las dos terceras 
partes dc-J avalúo. 

Segunda: El día 19 de noviembre próximo, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación. 

T{·rn.'ra: El dia 19 de diciembre próximo, sin 
sujt'ci-ón a tipo. 

Dado en Zamora a 22 dc Julio de 199/.-E! Magis~ 
trado~.Iue7. Antonio Francis.co Casado.-El Secreta. 
rio.-4.J91·3. 

Ir 
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ZARAGOZA 

Edictos 

Don Pedro Antonio Perez Garera, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial de ejecución de hipoteca, con el 
numero 7%/1991, promovido por «Banco Hipoteca· 
río de España, Sociedad Anónima}}, representado por 
el Procurador de los Tribunales don Miguel Magro de 
Frias, contra don Francisco Domingo Soriano y doña 
Maria del Carmen Cañete Marzo, en los que por 
resolución de csta fecha se ha acordado sacar a la 
venta en publica subasta el inmueble que al final se 
describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado en forma siguiente: 

En primera subasta el día 21 de octubre próximo y 
diez horas de su mañana, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma dc 
7.000.000 de pesetas, y sin que se admita postura que 
no cubra las dos terceras partes de! tipo, de conformí· 
dad con 10 previsto en el articulo 1.499 de la Ley de 
Enjui-ciamiento Civil. 

En segunda subasta, caso de- no quedar rematados 
los biehes en la primera, el día 18 de noviembre 
próximo y diez horas de su mañana, con las mismas 
condiciones de la primera, salvo el tipo que será del 
75 por 100 del fijado para la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el día 16 de diciembre próximo y 
diez horas de su manana, con todas las demás 
condiciones de 1:1 segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién· 
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Scgunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán ("onsíg. 
nar previamente en la Mesa del Juzgado o en la 
cuenta de consignaciones y depósitos de este Juzgado. 
abierla con el número 4901 en la agencia 2 del Banco 
Bilbao Vizcaya en Zaragoza, el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin -cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación, reservándose en depósito las consignacio· 
nes de los postorr..'s que lo admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta, a efectos de que, si el rematante 
no cumple su obligación. pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus 
respccti vas posturas, haciéndose saber que la consig~ 
nación del precio se hará dentro de los ocho días 
siguientes al de la aprobación del remate. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día seiíalado 
para ff;mate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Estaran de manifiesto en Secretaría los 
titulas de propiedad de los bienes o certificación del 
Registro de la Propiedad que los supla, previniéndose. 
además. que los licitadores deberán conformarSC" con 
ellos y que no tendrán derecho a exigir ningunos otros 
-articulos 1.496 y 1.493 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil- y que subsi!>tirán las cargas o gravámenes 
anteriores y los prdercntes -si los hubicre- al cr~dito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose que 
e! rematante 1m acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precío del remate. 

Quinta.-Por medio del prcs;cnte se hace saber a los 
deudores el lugar, día)' hora señalados para el remate, 
citándole!> a los fines previstos en el artículo 34 de la 
Ley de 1872, para el supuesto de no poderse practicar 
la notificación en la forma acordada en los autos. 

Bienes objeto de subasta 

Finca sita en la partida de Llanos de Pinilla 
(Tc-rue1). Viv.icnda unifamiliar adosada, que forma 
partl' del Cuerpo Sur, tipo 11. Consta de planta baja 
destinada a garaje, que mide 37,50 metros cuadrados 
construidos y 30 metros cuadrados útiles; planta 
primera, que consta de estar-comedor. cocina. galería 
y servicio, con acceso por escalera que parte del norte, 
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) planta segunda, que consta de cuatro dormitorios, 
bailo y escalera de acccso interior. La superior, 
de"tin¡\da a vivienda. mide, según cédu1a, 89.94 
mc!ros cuadrados. Todo ello linda: Norte. callC' 
numero 2; sur, calle 1: este, entidad núme-ro 3 (28 del 
pbno). Cuota: 7 centésimas. Inscrita al tomo 555, 
¡(¡lia 45, tinca 20.295. Valorada en 7.000.000 de 
pesetas. 

Dado en ZaragOla a 28 de junio de 1991.-EI 
Mag¡strado~Jucz. Pedro Antonio Pérez Garda.-EI 
S.:crrtario.-4.181-3. 

* 
El JUI.:L de Primera Instancia numero 1 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 1.154/1989, a 
instancia del actor «Banca Catalana, Sociedad Anó
nima». representado por c-I Procurador señor/a Peíré 
v siendo demandado «Galobcll Cosfhéticos, Sociedad 
Anónima», y Olns, se ha acordado librar el presente 
y su publicación por término de veínte dias, anun~ 
.:iándosc la venta púbhca de los bienes embargados 
\:\101(} de la propiedad de éste, que con su valor de 
tJ,,,,,_iún se exprr:~arán en las siguientes condk:iones: 

Pr¡mt:'ra.-P~l' J tomar parte deberá consígnarse pre· 
viamcnk el 20 por 100 de dichos_ precíos de tasación. 

&>gunda.-Sc adm(,:tán posturas por escrito en 
~ohrt' celT.h.!.:; deposítado en la Mesa del JULgado con 
anterioridad a iniciarse la ¡¡citación. 

Tc-rcefll.-D¡.;ü" remate podrá cederse a tercero. 
Cuana. ~tus au:;)s y n:rtificaciones de cargas eSlan 

de manílk~to en SI;:'retana; se entenderá Que t-odo 
licitador acepta como '_.\stante la titulación; las cargas 
o gravámenes af;,eric-, 's y los preferentes, SI 1m 
hubiere, al crédito J"i j. ":Ir continuaran subsi~tentes, 
entendíendosc que d ft.'mJ.!ante los acepta y queda 
suhrogado en la respon<oabi;¡dad de los mismos, sin 
destinarse a su extlnclún el precio del remate. 

Quinta,-Tendrá lugar en \'ste Juzgado, a las diez 
horas de las siguientes techas: 

Primera subasta: El dia 18 de octubre próximo; en 
ella no se- admitirán posturas inferiores a las dos 
tcrceras partes de dichos 3\-alúos. De no cubrirse 10 
redamado y Quedar desicrt<1 en todo Q en parte~ 

Scgunda subasta: El día 22 de noviembre siguiente; 
en ('~ta las posturas no serán inferiores a la mitad de 
los avalúos; de darse las mismas circunstancias" 

T crcera subasta: El día 10 de enero próximo inme
diato y será sin sujeción a tipo. 

Es dicho bien: 

Piso situado en calle_ Miguel Unamuno, 5, terce
ro S, de Zaragoza. Inscrito al tomo 1.490, folio 10, 
finca número 34.777, Forma parte del bloque 3 del 
conjunto residencial «Pablo Iglesias», de Zaragoza. 

Valorado en 9.500.000 de pesetas. 

Sirva el presente, en su caso, de notificación de las 
subastas a los demandados. 

Dado en Zaragoza a 5 dejuJio de 1991.-EI Juez.-EI 
St.-'{."retario.-4.176-3. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA. 

Don Ange! Martín Suáre/. Magistrado·Jue/ -de Jo 
Sdnal núnH.'ro 4 de esta-provinóa, 

llago saber: Quc t'n el juicio rt"'gistrado en e..,te I 

JU7gado con el número 626/1990. ejt'cucion 7Ij!991. ' 
a inSlancia de don Isidro L López Dcniz, contra 
«Pi~g, Sociedad Anóníma» (<<PilLería Dixl»-), en d 
día de la fecha se ha ordenado sacar a pUblica subasta, 
por termino de veinte días, los siguient('s biene-s 
embargados como de propiedad de la parte deman~ 
dada, cuya relación y tasación es la síguíentc: 

'81. ii 
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Bienes que se suhastan 

Urbana. Número 1 ¡ L Apartamento scñalado\.""on CI 
numero 6u2 en la planta "exta dd edilicio denomi
nado «Corona Blanca~>, silO en la urbanización «El 
Ven!», {{'rmino de esta ciudad. San Bartolomé ~e 
Tírajana. Consta de dormitorio, harlO. cocina, salón y 
{('Hala. Ocupa una cxtt'nslón superficial de 46 mctros 
62 decímetros cuadrados. dt' cuya s-ujX'rficic 9 metros 
4J dccimetros cuadrados rOITt'spondcn a la terraza. 
L\flda: Al frente. pasillo común de la planta por 
donde tiene St! acü:so~ derecha, {'Dtrando en él. 
apartamento numao 601 de esta planta; izquierda, 
apartamento numero 603 de la misma planta, y 
fondo, _lOna ajardinada común de! edificio. Su cuota 
es dd 0.612 por lOO 

Inscrita en el Regi~tro dI.." la Propled;ld número 2 de 
San Bartolomé de Tirajana. finca número 5.549, antes 
12.%5, libro y tomo 72, folio 123, 

T<I\uda para !>ubasta en 4,000.000 de plé'H'tas 
Urbana. Número t03. Apartamento \cnalado con el 

número 508 -en la plnnta quinta del cJificio denomi~ 
nado ~~Corona Blal1("<\)}, sltu en kl urbamzación ~(E¡ 

V;:'ril», de C"l-tc termino municipal. Consta de donni
torio, baño, cocina, salón )- ¡e mua. (kupa una 
e\.kn!.ión !.uperficial ¡.le ... 6 met¡o~ 80 decímetros 
Uladr'HJO\. de cuya SUptl ricie 10 mc!ros 11 decimc
Iros (uadrados (OITespomk'll a la krraza. Linda: Al 
frente, pasillo eomlln de la planta por donde ticne su 
an:c<,o; (kreeha. entrando \'n d, apartamento número 
507 de la propia planta. ilquierda y fondo, lOnas 
iljardinadas del ,.'dificio. Su "."uota l.'<¡ dd 0,615 por 100, 

In~rita en el Registro d-.;' la Propíl'dad núm.ero 2 de 
San Hartolom': Je Tlraj'I!l<l. fi!Ka número 5.551, antes 
1::',949, lihro}' tomo n. fo!í~) 1:!:5 
Ta~ • .ada para subasta en 4.000.000 d\: pesetas. 

CondICione,> dt" la subasta 

1 t'ndrá lugar ('n la Sdla d" Audiencias de t~stc 

Juzgado. en primera suhasta, el dla ¡.; de noviembre: 
en segunda subasta, en su raso, el día 2 de diciembre, 
v en tercera subasta, tamblen .... n ~u caso, el día 8 de 
~'nefú. señalándose como hora para todas ellas las 
once de la manaoa, y se celehraran bajo las corrdicio· 
nes s-igU\l~ntes: 

Primera.-Que anli.'":> dl' \'crificarse d remate pod-rá 
d deudor librar los bienl.'S pagando prindpal y costas; 
después de t:ekbrado, quedará la venta irrevocable. 

Segunda.-Que los lidtadores deberán deposltar pre~ 
víamente en Secretaria, o en un establecimiento 
destinado' al efecto el 20 por 100 del tipo de subasta. 

TCícera,-Que el ejecutante podra tomar parte en las 
subasta!. )" mejorar las posturas que sc hicieren, sin 
necesidad de consignar dept)sito. 

Cuarta.-Quc las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana; pndrán hacerse posturas por 
l'_!.crito en pliego cerrado, d,:sde d anuncio hasta la 
celebración de las mismas, depositando en la Mesa 
del JU.lgado, junto a aqud. el importe de la consigna· 
ción antes señalado, Los pliegos se cOflscnarán cerra
düs por d Secretario y serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las po!>turas, surtiendo Jos mis
filO':> efectos que las que se I"t.'allo:n en dicho acto_ No 
'>i.' admitirán po!';luras que no cubr;¡n las dos terceras 
pMl('~ dd tipo de subasta. adjudici"tndose los bil'nes al 
rn~'Jor postor. 

Quinta -Que la primera subasta It'ndrá como tipo 
el va\t)r de In tasacion de los bil'nl.'s. 

S\'xt<l_-Que en 'K"gunda ~ubasta. en su caso, los 
biene'i s;lJJrán con una n.'baja dd 25 por lúO del tipo 
tI<: IJ~;t~-i()n, 

S0r!t[na,~Quc ,'n tCi\·,-'r¡¡ <.,uha..,Ll, ..,¡ fuera net'es...rjo 
l'ck'hr:nb_ lu .. hlenes <,a!dr;¡n <,111 ,,¡Jj,'ti'}!l al tipo 
ad ludic.u:,jose al mejor pihhlr Si su oferta clIbre las 
,h:, [l'1,'<..'fa~ partes Jd prl'\."h' (jU'.' <,ln¡ó de upo p.Jr.a 
b ..,,"tunda \uoa<,tJ.. }a qw.::_ -e11 C.150 Cdl1tr3.lJo, \.:on 
<,U'ij1C'mion de la apruh~~>lón d·~l L'mate, se lL:1ra <¡;¡ttl.'r 
al deudor el prl'cio ofrendo par:l q\h_\ j.'tl d pla70 d..: 
nunc dbs, pw'da liberar !n'> hÍC'nC"'i. pagando pnnci
r~ti )' cü'i.!a:;. o pr~~sentar p~'I..."lIla qul.' mcjnl'c la última 
pmlura ofl'("1:;ida. ha.:icndo el depósito legal o pagar la 
cantidad ofrecida por el po!">tor para que se deje s.in 
CÍl:cto la uprohaClón del remate, obligándose al 
mismo tiempo a pagar 1.'1 rcqO del principal y (Ustas 
en los plazos) c-ondkion('s qm' ofrc?ca. y Que, oído 
('1 ejecutante, podrá aprobar el scllor Magistrado. 
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Octa\a.-Que en todo caso queda a salvo el d.:rcdlO 
de la parte ¡¡clora a pedir la administración o adjudi
cación de los híenes subastados en la forma y con las 
t.'ondicioncs establecidas en la vigente legislación 
procesal. 

Novena.-Que los remates podrán ser a calidad de 
ceder a tercero únicamente respecto a la parte uctor'L 

Los hiencs embargados, a {:argo de su propietario. 

y para que sirva de notificación al púNico ~'n 
general y a las partes de este proceso en particular. 
una vez que haya sido publicado en el «(Bn\ctm 
Oficiab) dt, la provincia y en el «Boletín Oficial del 
EsladQ)~, j.'n cumplimiento de lo estableCIdo ('11 la 
\·igente legislación procesal, se expide el presente en 
las Palmas de Gran Canaria a 3 de septiembre de 
1991.-EI Magi~tradu~Juez, Angel Martín Suáre/.-EI 
Secretario. -7 .150-A. 

S"\NTA CRUZ DE TENERIFE 

EdICtos 

Dona María Je~ús Oliveros Rosselló, Magistrada-JucI 
de lo Social númtro-4 de la provincia de Santa Crul 
de Tcncrife. 

Hago saber: Que en los autos de juicio, reli:rencía 
R. 1.029/1990, ejcc. 5U/1991, seguidos a im.tanóas 
dc dOlla \,1¿¡ría Inmaculada Arencibia Parrado contra 
0. M. Explotarían, Socícdad Anónima», en reclama~ 
cíon hllbrc cantidad. se ha acordado sacar a la \'Cnta 
cn pública suba<¡ta, por término dc vcinte días., lo!. 
biC'nt's embargadm propiedad de la demandada, cuya 
rdm:ión y tasación es la siguiente: 

Urhana 11umero 12. Local comeróal "itfl en el 
centro comercial denominado «CArlota b •. en playa 
dt' las Américas, término municipal de Arona, en la 
planta haja. de~¡gnado a efectos intemos con las siglas 
«BJ»; lit'nc una superficie interior de 48 metros 
CUildrados, Finca numero 34.468, líbro 373, tomo 
99&. Valorado en 8.640.000 pesetas, 

{Jrbana número 24. lücal comercial ~ito en el 
(entro comercial denominado ¿Carlota 1», en playa 
dt' las Américas, término municipal de Arona. en la 
planta sótano, designado a efcctos internos con las 
siglas «B2S»; ("Un una superficie construída de 48 
metros cuadrados. Finca número 34.492, libro 373, 
torno 998. Valorado en 1.920.000 peseta$. 

Urbana IlÚmero 25, Local comercial sito en el 
centro comercial denominado «Carlota 1», en playa 
de las Américas, término municipal de Arana, en la 
planta sÓ1<II\O, designado a efectos internos con las 
siglas «B3S»; con una superficie construida de 48 
metros cuadrados. Finca número 34.498, libra 373, 
tomo 998. Valorado en 1.920.000 pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de Audienóa 
de este Juzgado, sito en la calle Bethencourt 
Afonso, 19. segundo piso, en primera subasta, el 
próximo día 25 de octubrc de 1991; en segunda 
subasta. el día 25 de noviembre, yen teH.."C'ra subasta. 
l.'n su ea .. o, el tlia 20 de diciembre de 1991. senalán~ 
dose cQmo hora para la celcbracíón de las mismas las 
doce hora!. de la manana y bajo las condiciones 
<;iguit'n tes: 

PTln1C1<1.-()U.' 10" licitadores deberán dCpO\ll.lr í'h':

\ ianwnl~ en S;:nl'lana el 20 por 100 del l¡r0 ~K 
l<I~.I('IOl1 

~t'gunda_ .. Q!l'.' no se admilirán pO'i!lJLh qnc 11<1 

cubran b~ d<.)~ terceras partes del tipo d~' ta-.J.c:i'il. 
ildJbdh_ ;mdd>jl.' l(\~ bienes al mejor pO<;hi:". 

1t'jc "1 ,I.-(hw en segunda subasta, en :'\j ... ,;"t\;, ¡us 
bil'lll'\ ~ald"a:l con n~haJ3. del 25 por lOO él' (;l\xi·,'ll. 

('u~!r!a,-Qu,-' !.I fuera nt't'esario en terCel;} \nb,l~!,i 

no M' admítíran posturas que no excedan d,'¡ ;:-. por 
!(lO de la t·antidad en que sc hubieren ju-;tlnr{""1.~tado 
los bien!.:\ } '>C ~";¡ará a lo establecido en la Le\' d,--' 
Pwce-dimirnl0 Laboral en sus artículos 261 y :-;1-
gUÍt'ntes. 

Quinta.-Quc serán de aplicación todas las demas 
variaciones introducidas por la Ley 34/1984, de 6 de 
agosto. 
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y para que sirva de notificación al público en 
genera! y a las partes de este proceso, en particular. 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial» y en cumplimiento de lo establt.X'ido en la 
vigeoll.' legislación procesal, expido el presente en 
Santa Cruz de Tenerife a 26 de agosto de 199 J.-La 
Magistrada-Juez, María Jesús Oli-veros Rmsc
lIó.-7.!S3-A. 

* 
Doña María Jesús Oliveros RosselJó, Magistrada-Jua 

de lo Social número 4 de la provincia de Santa Crul: 
d(' Tenerife, 

Hago saber: Que en los autos de juicio, referencia 
R. 7/1989, ejec. 511989, seguidos a instancias de 
doña Maria Esther González Torres conlra «Mesón 
L¡¡gunero, Sociedad Limitada», en reclamadón sobre 
cantidad, se ha acordado sacar a venta en publica 
subasta, por término de veinte días, los hienes embar~ 
gados propiedad del demandado, cuya relación ) 
tasación es la siguiente: 

Rústica.-Finca situada en la carretera general del 
norte, ~itío conocido por «La Suerte de las MonJos». 
en c! término municipal de La Laguna; en el terreno 
Sl' encuentran realizadas dos edificaciones, una de 
ellas dedicada a bar-restaurante y otra de uso residen
da!' nnca número 108, antes 47.003, a! follo 243, 
libro 53!. Valorada en 24.072.000 pesetas. 

La edificación, dedicada a bar-restaurante, objeto 
de esta subasta. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la caUe Bethencourt 
Afonso. 19, segundo piso, en primera subasta, el 
proximo día 25 de octubre de 1991; en st'gunda 
suhasta, el día 25 de noviembre, y en tercera subasta, 
en su caso, el día 20 de diciembre de 1991, señalán
dose como horas para la celebración de las mismas las 
doce horas de la mañana y bajo las condiciones 
sigllient::s: 
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• La subasta tendrá luga! en la Sala de Audiencia de 
c~tt' Juzgado de 10 Srldal numero 1 de VIgO, sito en 
la f4utrta de! Sol, 1], j ,{\, dt~ e~ta ciudad, scilaJándose 
para la whasta, en primera nm .. ocatoria. el dia 25 de 
octubre de 1991: en segunda convocatoria, d día 22 
tic noviemhre de 1-991, si funa necesario. yen tercera 
convocaturi,L el dü¡ 20 de dicit'mbre de 199 l. señalán
dúi>l' COl1l0 hom de cdcbrauon para todas ellas las 
dKI hora" de SlIS rcsp('ltj, as mañanas, bajo las 
cündióones siguientes: 

Primcra.-Anll's de verificarse cf remate. podrá el 
dt'U(.10r Iihf<W. sus bienes pagandO. pnncipal y costas; I 
desnucs de ('c-Iebrada qucdará la venta lrrn'o\'able 
(articulo ¡ .49R de la Ll':, dc Enjulciamienlü Civil). 

S(·gundn.-En los remates no se admitirán p050turá~ 
qUl' no l'ubr,an las dos t~·rl.'"('ras partes del avaluo, 
adjudícündosc los bIenes. al mejor postor. ")e podrá en 
toda~ las subastas, desde -d anundo hasta su (.'clebra
nóu. han:r pIJ,>tura-s en pliego cerrado, depoMtanrlo en 
la Mesa del Juzgado, juntü a aquél. el Importe del 
dep,Jsit{l o acompañar resguardo de haocl Jo hecho en 
l'I emlblecinlÍento de'.otinado a tal efecto. Los pliegos 
.se comer'iaran por el Secrctano) serán ahit~rtos en el 
<l('!(I del ¡'('nlatl' al puhlicarsc las postura ... surtiendo 
10<; mismos efectos que los que s~' re-alizar~n en dicho 
aclo ¡articulo 1.499 de la Ll': de fnjuidamiento 
Civil). 

l't'fO:l;L-P¡lfa tomar parte en la subaStil deberán los 
lidtadon·s consignar. prcviamenh'. en la Mc~ de i.'ste 
JU7gado (l en e"taókcimH::nto destmado al decto, una 
cantidad igU~ll. por lo menos, al 20 por lOO efectivo 
de! valor de los bienes que sirva de tipo para la 
subasta, "in cuyo rt'qui!>IW no serán admitidos. 

Cuana.-Los l'jecutonks podrán tomar parte ('n la 
subasta ;, mejorar pO~lura." que se hicieran, sín 
necesidad de consignar el aludido depósito antniur· 
mente citado (articult> 1.~(11 de la r c:- d\· Enjuicia
miento el\il). 

Quinta.-Quc en ~egunda s-uba<;ta, en su caso, los 
hit'nes s<lldrán con rebaja del25 por IOOde 1'-1 tasación 
\{uw·u!o 1.504 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Primera.-Que los lícítadores deberán depositar pre- . 
viamente en Secretaría el 20 por 100 del tipo de ! 
tasación, 

$exta.-SI fú~re neCt'~aflO t'ekbrar tercer.! ~ubasla, 
\~n la lm\ma no se admitínin posturas que no excedan 
dd :~."i por 100 de 1,1 cantidad en que se hubieren 
ju"\tl;m:,uado los bi';fi(·s. S¡ hubii.'re postor <lue ofre/ca 

Scgunda.-Que no se admitlTán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de tasación, 
adjudICándose los bienes al mejor postor. 

. Terccra.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
blene~ saldrán con rebaja del 25 por 100 de tasadón. 

Cuarta.-Que si fuera necesario en tercera subasta 
no se admitirán posturas que no excedan del 25 por 
100 de la cantidad en que se hubieren justipreciado 
los bi('nes y se estará a lo establecido en la Ley de 
Procedimiento Laboral en sus artículos 261 y siguien
tes, 

Quinta.-Que serán- de aplicación todas las demas 
variaciones introducidas por la Ley 34/1984, de 6 de 
agosto. 

y para Que sirva de notificación al púhlico en 
general y a las partes de este proceso en particular. 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial» y en cumplimiento de lo establecido e-n la 
vigente legislación procesa!, expido el presente en 
Santa Cruz de Tenerife a 26 de agosto de 1991.-La 
Magístrada·Juez, María Jesus Oliveros Russe
!b_-7. ¡ 52-A. 

VIGO 

Edicto 

Don José Manuel Díaz Alvarez, Magistrado-Iua de! 
Juzgndo de lo Social numero 1 de Vigo. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con 1."1 número 
1.409 al 62/1980, ejecutívo 47/1981, se sigue procc-t.li~ 
m!cnto a instancia de doña Angela Alv3Iel Rio~ y 
olros, contra «Gandara y Haz, Sociedad Anonim,1»-, 
sohrc rescisión de contrato. en cuyas actu<tcione-!. se 
ha acordado sacar a la venta en publica 'Suba~ta el 
bien embargado como propiedad de la parte ejt..'Cu
tada, que con su valoración se describirá al final, y .1J 
cfecto se publica para conocimiento de lo" pos¡hles 
licitadores. 

suma supcriür . .-,c ap¡obad el remate, De rc~u1tar 
de<,luta la lerccra subasta. ¡pndrán los ejecuwnles 0, 

en :-,u defecto, los responsables legal.es solidarios o 
Subsldiaríos, el derecho a adjudicarse los bient·S por el 
~5 por 100 del avalúo. dándose!cs, a tal firL el pla70 
común de diez días. De no hacerse u<,o de este 
dert'.:ho, <,c alzanl el embar-go (articulo 261 de 
la 1 TP). 

Septim.l.~QU1:. en todo Law. la panc aetora podrá 
en lils rt's¡x~tivas subastas pedir adjudica~jón o admí· 
ni~tración dc los hi('ne~ en la forma que pn~vienen los
articulos: 1.504 y 1.505 de la Ley de- Enjuitiamicnto 
(:ivíl; así corn-o lo c"tahl{'cido en el artículo 262 y 263 
de !a LPI, 

Octavo_ ~QUl~ consta en autos ccrtíficaClón registra} 
dd inmu;.'bk noftablt'ndo pre:-,cntado el ejecutado los 
tíltlh1S dt> pmpiedad, Se advit'rte que la documental 
ni.,tl'nte en autos. respecto a titulación, cargas y 
gr3\- ,imene". (>sta a la vbta de h)s posibles jjcitadorl's, 
los ('uak~ cnlcndcrán como suficic-ntt> dirlm titula
('ión. J que la') cargas y gravámenes antajoH:s y los 
prcfcreok.-" si los hubiere, los acepta el rematante y 
queda subrogado en la responsabilidad dc los mis
mo\ .. in dcstinarse a su c\tinción el pret'io del 

f rLmatc, 1.0'> bienes embargados e"tán anotados prr-
ú:pll\'am('nh: dl' elllnargo \'n el Registro de j,\ Propic
d;¡d númcro 2 de \ igo. 

BICO obj('to tk subasta 

bllikil,l de l1nugu.'l üln'ilflH:c¡Ón. dl'nominada 
¡ i1\¡:¡(J "'nligua d,' (Jui;\:lr, que forma toda ella una 
v,]ct ¡¡m,' l'n la an¡igL.d playa de GUI\.ar, en (~ 

11,-'tll,,!idac calle Julí;¡n E~lJ.'\{'J, parh)ljui,l dL' Tei~. 
\,',ilJ1Wmicí1IO dt: Vibo_ Ti,!1c tina supafi('lt de unos 
j.! ~5 il1J.'t10S cuadrado". qt.l' linda: Al nON': (,) 
IlqUi<:rd,1. ':!llrando. con una C.i'W y fánrica i.k' «Mar 
S~)i..J(d3d .,\nónlflla»); sur o derecha, ca\a ) hn.::rt.a d,. 
h,'fed{'fO<' de Ramón) Ju!io lafucnte'; e\tc o l'spalda. 
kn,'no d", Manud (J;ncla, } oeste o frl'nk, cal!.' 
Illl:"l1 Lskvt'7, Jn~>,ip\Í,)n Registro de la Propiedad 
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numero 2 de Vigo. lO, tomo 75, seccínn 2.a, faba !41í, 
finca urbana 6.148. Valorada pericialmente en 
9.000.000 de pesetas. 

Y, para que así conste y sirva de. notificación a las 
partl.'s interestldas, 1."11 particular. en este procedí
miento, y al público. en general. una ve/. haya sido 
publicado en el «(Roktin Ofkíai» de la provincia y 
«(Boletín Ofióal dd F<;{ad(}}), c-n cumplimiento de In 
establecido en In vigente legislación procesal, cxpldo 
y firmo el prest'ntc l'f! Vigo a 2 de s .... ptiembre de 
1991.-EI Magi!.1rado·Jue;(, .losé Manuel Oial Alva
reL-La Sc<:retana judlual.-7.15!~A. 

V¡¿CAYA 

F1icto 

Don Victorino l.orenzo Aguirre, Abogado, Sel.Tetario 
del Juzgado de lo Social número 2 de Vízcaya, 

Hago saber:' Que en proceso seguido ante este 
Juzgado de lo Social, registrado al numero ti05¡t 990. 
ejecución número J 61/1990, a instancia de don Pedro 
Maria Gómez Juárez y doña María Jesús Astola 
Gallastegui, contra don Roberto Diaz Blanco v 
esposa, en redama<:ión sobre dt'spido, en providenci~ 
de e~ta fecha he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por témlino de .. einte dias, los sigui~ntcs 
bicncs embargados (omo pwpicdad de la parte 
demandada, cuya relación )- tasación t''> la siguiente: 

ViVienda izqUlerda A de! piso Quinto del bloque o 
edifiCIO sito en la parcela R~I ,jel polígono 2 de 
Landako, cn Durango. 

Parcela de garaje sita en el rnbmú edIficio. 
Mitades indivisa.; de- dos s<'tmos ~ito~ en el barrio 

Astola, II y 11, de Abadi<mo 
Dichos bienes t'stán vakrJdo!< en la cantidad de 

21.0011000 de pcSl'tas 

Cündieionc\ d(· subasta 

Tendrá lug.lr en la Sala de Audiencia de estl~ 
Juzgado. sito 1."11 Bilbao. pla/a Echántl. 1. sexto, en 
primera suhasta, d 14 de octubre de l'991; en segunda 
subasta, en su caso, en el día 8 de noviembn' de 1991, 
y en tercera subasta, lambicn en su caso. el Jia 3 de 
diciemblc de- 1991, scúalándose para lodas ella!. las 
diez horas de la mañana, y se celebraran bajo las 
condidoncs siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor liberar sus bienes. pagando principal y 
e-OSlas, 

Segunda.-Que 1m. lidtadores deberán depositar pre
viamente en el establecimiento bancario Banco Bil
hao Vizcaya, numero de cuenta 4.718, el 20 por 100 
(podrá ser superior ('antidad) del tipo de subasfa. lo 
que acreditarán en el momento de la subasta (articulo 
1.500.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Tcrcera.-Que en todas las subastas, desde el pre
sente anuncio hasta su celebración, podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado, Que se presen
tarán en la Secretaria del Juzgado, y depositando en 
la Entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya, num€'ro de 
{'uenta 4.7 ¡ 8. el 20 por 100 del tipo de suhasta, 
acompañando re~guardo de haberlo efectuado, Dicho 
pliego cerrado S\: conservará ccrrado por el Secr{'ta~io 
} serán abiertos en el acto del remate a! publicarse las 
posturas (articulo 1.499.H de la Ley de Enjuicia
miento Civil). 

Cuarta.-Que el ej(.'(:utante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las pO'itums que sc hicieran, sin 
necesidad de consignar depósito (artículo 1.501 de la 
Ley dl' fnjuit'iamicnto Civil). 

QUlllta_~QIJ(, la s-ubasta se celebrará por el sistema 
de pujas a la llana \- no se- admitlfán posturas que no 
cubrnn las dos lercera .. partes del tipo de subasta. 
también como tipo de tasación de los bienes. 

Se:>.la.-Que en segunda subasta. en su C3S0, los 
híencs saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasaClón (articulo 1.504 de la Ley dc Enjuiciamiento 
Ci\,il). 

Séptima. -Que en la te¡n'ra subasta. si fuera necesa
rio celebrarla. no \C' admitirán posturas qUt' no 
eXl'edan del 25 por ! 00 de la cantidad en que se 
hubieran justipreciado Jos bienes [artículo 261.a) de la 
Ley d,' PrQt'edimfl'nto Laboral}. 
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Octava.-Que en todo caso queda a salvo el derec~o 
de la parte artora de pedir la adjudicación o adminIs~ 
tTaL'1ón de los bienes subastados en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente legisladón 
procesal. . 

Novena.-Que los remates podrán se~ a ~ah~ad de 
ceder a tercCTO si la adquisición o adjudicaCión ha 
sido practicada en favor de los ejcc~t~n~es o d~ los 
rc!oponsablcs legales solidarios o SubSidiarios (articulo 
263 de la Ley de Procedimiento Laboral)" 

Dtcima.-Que tratándose de bienes mmuebles. 
juniO a los títulos de propiedad,. de "!~nifiesto en, esta 
Secretaria, se encuentra ta certlfK:aCl0n de grava me
nes y cargas, donde pueden ser examinados. debie~d.o 
conformarse con ellos, sin tener derecho a eX,JgIT 

otros. y que las cargas y gravámenes anteriorc:s, si ,?s 
hubiere, al credilo de los ejecutantes contmuaran 
subsistentes, entendiéndose que el rem~~ante tos 
acepta y queda subrogado en las n:sP,,?~sabdtda~es de 
los mismos, sin destinarse a su extttK'ton el P.I"eC1O del 
remate, salvo que se trate de crédito del último. mes 
de salario (artículo 32.1 del Estatuto de los TrabaJado
res). 

Undécima.-Que el precio del remate deberá cum
plirse en el plazo de tres a ocho días (segun. se .trate de 
subasta de bienes muebles o inmuebles) sIgUIentes a 
la aprobación del mismo, 

y para que sirva de notificación al pÚbli:o en 
general y a .Ias partes de este ~roceso en parhcul~r, 
una \'CZ que haya sido pubhcado en el. «Boletlfl 
Oficial» y en cumplimiento de lo estableCIdo en las 
leyes procesales, expido el presente en Bilbao a 30 de 
Julio d(' 1991.-EI Secretarío, Victorino Lorenzo Agul
rrc.-7.154-A. 

REQUISITORIAS 

Baj.o apcrC/billurn/o d(' ser declarados rebcldN JI de illCl/mr {'JI I 
la" dClllas responsahilIdades legales, de no presentarse l.os 
pl"OCl'5ados que a continuación se e.\presan t'n el pla:o que 
se h.'s .lija, a contar desde el dla de la pubflcaaoll dPl 
al/l/licio en este periódico oficial y allle el Ju;;gado o 
Ttihunal que u seilala, se "es cfla, llama y f!mpla:a. 
cMargú"dose a Jodas las A1I1oridades y Agcmes de la 
Polh:la MlInicipal procedan a fa busca: captura y condllc, 
náll de aquellos, poniéndoles a disposlnoll de dicho Juez 
o Tribunal ton arn'glo a los arllculos correspondlenfes a la 
Le.\' de Elljuid0l11lelllo Crimina!. 

Juzgados militares 

Don José Manuel Claver Valderas, Comandante 
Auditor Juez Togado 'Militar Territorial número 
18, con sede en Cartagena (Murcia). Muralla del 
Mar, 13 (edificio de Servicio Generales), 

Púr la presente, que se expide en meritos a las 
diligencias preparatorias número 18/138/1991, de 
estc Juzgado Togado, por un presunto delito de 
d,'serción militar, se cita y llama al soldado del 
Ejército de Tierra, Antonio Martfnez lbáñet. hijo de 
Antonio y de Encarnación, con documento nacional 
de identidad número 22.993.099, estado civí} soltero, 
nacido c! dia 7 de diciembre de 1971, Y domiciliado 
últimamcnte en la calle Martlnez Salgado, numero 1, 
bajo, de Los Barreros (Cartagena), para que, en el 
término de treinta días, contados a partir del dia 
síguícnte al de la publicación de la presente. compa
Te7Ca ante cste Juzgado Togadp. sito en Cartagena 
(Murcia). calle Muralla del Mar, 13 (edificio de 
Servicios Generales), bajo el apercibimiento, SI no lo 
verficarc, de ser declarado rebelde. 

Al propio t¡cmpo, ruego y encargo a todas la!> 
autoridades y ordeno a los Agentes de la Policía 
Judicial, que tan pronto tengan conodmicnto del 
paradero del mencionado inculpado procedan a su 
captura y traslado, con las seguridades convcnien!cs. 
a la Prisión correspondiente. a disposición de e-sk 
Juzg.ldo T~lgado. 

Cartagena, 22 de julio de 1991.-EI Comandante 
Audítor, Juez Togado, José Manuel Oavcr Valde
ras.-EI Capitán Auditor, Secretario Relator, Jose 
Maria Lozano Bermejo.-1.403. 

II_illl1lfi 2! Ji 

Jueves 12 septiembre 199! 

De I\() prc::;entarse ante esta Junta de Clasific~ción 
y Revisión del Centro ProviOnaI de Reclutamlcnt? 
de Soria en el plazo de treinta días naturales, a partir 
de la publicación de la presente requIsitoria en el 
«Boletín Oficial del E:-;laJm), los molOS R/92 que a 
rontinuaclOn se relacionan, serán declarados prófu
gos, de acuerdo con lo establecido en el artículo j 42 
del Reglamento de la Ley del Servicio Militar. 

Re/anón que Si! uta con ('xprf'.1i6n de apellidos v 
nombrc .. f{>eha dr nacimiento, !lOmbn.' del padre, 

nombre dc /a ,,¡adre y lugar de nacimiento 

Ellas IgleSIa. Fernando. 3-4-73. Pedro. Fernanda. 
Soria. 

Encabo Pu~nt('. JaVllT. 12-6-73. Ramiro. Juana. 
Soria. 

Escobar Ovejero, Je~ü<,. 11-8-7 J, l\"a7,.ano. espe· 
ranza. Sona. 

Fernánda LÓPCl, Ignacio. 5-6-73. Benito. Luisa. 
Soria, 

Garijo Velaseo, Carlos. 14-11-73. F Marcos. Nati
vidad. Suria 

Hernando Marin, Carlos. 26-7-73. Laureano. Jose
fina. Soria. 

Machín Pdl.a, Antonio. 20·6-71 {'re~n:ncio. Primi
tiva. Soria.. 

Martinel Alcalde, Dame!. 18-5-7.1. Daniel. Felisa. 
Soria. 

Mucoz Mendoza, Gabriel. 27-6-73. Aquilino. 
María Consuelo. $orla. 

PalacIOS Garcfa, Carlos. 31-7-73. Carlos Luis. Mar
garita. Soria. 

Torrecilla Puertas. Altredo. 23-2-73. Alfredo. Maria 
Carmen. Soría. 

Cuesta Cuesta. Tomá~. 4-12-72. Santiago. Pilar. 
Zaragoza, 

Soria, 30 dI-' julio de 1991.-EI Teniente Jefe acci
dental, ~ustín Marlln Martínel.-1.595, 

* 
En virtud de lo dispuesto en <.'l articulo 142 del 

kt~tamellto de la Ley del Servicio Militar, aprobado 
por Real Decreto 611/1986, de 21 d~ ma.~o. se 
requiere a los Mozos relacionados a conttnuaClOn que 
tienen incoado expediente de prófugo por el Centro 
Provincia,l de Redutamiento de' Granada, Para 9ue 
dentro de los treinta dias siguientes al de la publIca
ción de la presente requisitoria ef«:túen su presenta
ción en el referido Centro, sito en Acera de San 
I1defonso, al objeto de regularizar su situación militar, 
y en evitación de que sean declarados prófugos. 

Rdatidl/ que se dw CIlIl con cxpreüon de apellidos y 
Hombre, fécha de nacimÍcnto, nombfl's del padre JI de 

lú madre. lugar de nacímü'tUo y prUl·incia 

Ballesta Algarin, Jesús. 4-8-1961. Juan y Carmen. 
Sevill:1. Sevilla 

Bautista lbáñcl. Marcrlino. 21-9-1968. Antonio y 
Josefa, Granada. Granada 

Carmona Moreno, Francisco. 23-12-1968. Miguel y 
Teres.1. Pcdro-Martínez. Granada. 

Delgado -\laminos, Francisco, 7-6-1962. Francisco 
v Manuela. Granada. Grunada. 
, DominguelLópcz,Juan.19-7-1961,(\~saryM~ría. 
Langrco. Asturias: 

Fcmández-Alonso Borrajo, Jaime. 19-8-1967. 
Ramón v Carmen. Granada. Granada. 

Gón,,'; Quiñones, Josr. 3·3-1971. Juan y Carmen. 
Granada. Granada, 

GOllzáJcz CarmomL FranCISco, 3-12-1963. Fran
cisco y Maria Luz- Sevilla. Sevilla. 

GOllzálel Sánchcz, Diego. 19-IQ..J(PO. Diego y 
Rosano Granada. Granada. 

Hnn:indc[ Quiros, Juan. 4-6-1970. José y Manuela, 
Granada. Granada. 

Lechuga Olmo, Ramón. 26-3-1970, Eduardo y 
María. Granada, Granada. 

l..emus Romero, Juan. 27-3-1971. Jose y Carmen 
G-ranada. Granada 

Lópc.l Díaz, AntoniO. h-II-196~. Francisco y Ana. 
Motril. Granada. 
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Lozano Martfnez, Gonzalo. 28-5-1967. Juan } 
María. Granada. Granada. 

Lupión López, Eugenio. 9-11-1967. Antonio e [sao 
be!. Granada. Granada. 

Marín Beltrán, Jorge. 13-8-1967. Teodoro y Marga 
rita. Granada. Granada. 

Martín Alonso, Federico. 10-4-1971. José y Petra 
Granada. Granada. 

Martín Carmona, Alejandro. 14-3-1970. AntonIO ~ 
Antonia. Granada. Granada. 

MarHn González, Ignacio. 2-1·1962. Enriquc 
Mercedes. Pinos-Pucnte. Granada. 

Martín Martín, Evaristo. 17-12-1970. Dionisia 
Carmen. Granada. Granada. 

Marttnez Domene, Francisco. 28-2-1971. Rafael) 
Carmen. Granada. Granada. 

Martínez Esteban, Francisco. 31-5-1970. Francisc( 
y Anton.ia. Granada. Granada. 

Martinez Martinez, Pedro. 13-9-l970. Cristóbal 
Celestina. CastriL Granada. 

Mas Fernández, Antonio. 7-5-1969. Antonio 
[)olor~s. Granada. Granada. 

Maya Pérez, Manuel. 10-1-1971. José y Francisca 
Armilla. Granada. 

Medina Rodríguez, José. 2-8-1968. Joaquín y Gra 
cia. Mo1riL Granada. 

Mojón Zapata, Antonio. 21-9-1963. Antonio} 
NlCves, La Coruña. La Coruña. 

Molina Maya, Blas. 22-4-1971. Bias y Rosario 
Granada. Granada. 

Molinero Maldonado, José. 28-9-l968. Juan 
Josefa. Granada. Granada. 

Montalbán Alvarez, Jesús. 5-5-1_970. Jerónimo 
Teresa. Granada. Granada. 

Montoya Medina, José. 11-8-1968. José y Espe· 
ranza. Granada. Granada. 

Morales Garcia, Gerardo. 3-10-1970. Eduardo 
Carmen. Granada. Granada 

Morales Moya, Francisco. 2-12-1971. Antonio 
Concepción. Granada. Granada. 

Moreno Fernandez. Antonio. 29-9-1970. Antonio) 
Luisa. Granada. Granada. 

Moreno Velasco, José. 3-12-1970. Juan y Teresa. 
Alhama de Granada. Granada. 

Morón Villena, J<lvier. 28-9-1971. Gonzalo y Con· 
cepción. Granada. Granada. 

MunozCastro, Miguel, 19-6-1970. Juan y Antoma. 
Granada. Granada. 

Navarrete Cuenca, Francisco. 15-8-1963. Francisca 
y Maria. Málaga. Málaga. 

Navarro Alvarez, Jase. 26-3-1971. José y Luisa. 
Palma de Mallorca. Baleares. 

Paiz García, Enrique. 20-7-1971. Manuel y Rosano. 
Granada. Granada. 

Pardo Martínez, Benigno. 26-8·1966. Benigno 
Angeles. Castri!. Granada. 

Pareja Serrano, Francisco. !4-5-197t, Rafael 
Lüisa. Pinos-Puente. Granada. 

Pérez Férnández, Manuel. 6-8-1970. Rafael y Fran
cisca. Grunada. Granada, 

Pércz de la Blanca Rodríguez-Contreras, Rafael. 
21-9-1971. Fernando y Concepción. Granada. Gra
nada. 

Polo pere?, José. 23-10-1970. Francisco y JOS('fa< 
Atarfe. Granada.. 

PorreJ Manzano, Manuel. 10-11-1971. Manuel y 
Carmcn. Granada. Granada. 

Pucbla Rejón, José. 26·7-1971. Manuel y Luisa. 
Granada. Granada. 

Puerta Martín, Francisco. 25-9-1970. Manucf y 
Carmen. Granada. Granada. 

Robles Matina, Juan. 10-12-1961. Rafael y Carmen. 
Granada. Granada. 

Rodrigucz Campey. José. 1-1-1967. José y Do!of(.·s, 
:\Iotrít. Granada. 

Romero González, Juan. 12-4-1969. Juan y Ca.r
men. Granada. Granada. 

Soler Peinado, Rogelio. 31-5-1963. Rogelio y Fran
Cisca. Jaén< Jaén. 

Torres Garzón, José. 15-7-1970. Evaristo y Amo
nia. Armilla. Granada 

Granada. 15 de julio de 1991.-EI Comandante Jefc 
accidental, Juan A. Díaz Ripoll, Jefe del Centro 
Provincial de Reclutamiento de Granada.-1.581. 
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En virtud de lo dispuesto en el artículo 142 del Reglamento de la Ley del Servicio Militar, aprobado por Real Decreto 611/1986, de 21 de marzo, se requiere 
a los mozos relacionados a continuación, Que tienen incoado expediente de prófugo por el Centro Provincial de Reclutamiento de Madrid, para que. dentro de los treinta 
días síguientes al de la publicación de la presente requisitoria, efectúen Su presentación en el referido Centro, sito en paseo de Reina Cristina, núm. 5, al objeto de 
regularizar su situación militar y en evitación de que sean declarados prófugos. 
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En virtud de lo dispuesto en el artículo 142 del RegJamt:nto de. la Ley del Servicio Militar, aprobado por Real Decreto 611/1986. de 21 de marzo, se requ~cre 
a los mOLOS relacionados a continuación, que tienen incoado expediente. de prófugo por el Centro Provincial de Reclutamiento de CádiL, para que, dentro de los tremta 
días siguientes al de la publicación de la presente requisitoria, efectúen 5U presentación en el referido Centro, sito en avenida Carlos UI, núm. 3, al objeto de regulariz.ar 
su situadón militar y en evitación de que sean declarados prófugos. 

APELLIDOS Y NOMBRE 

ABRIZQUETA 
ADAN 
AGUDO 
AGUERO 
AGURAR 
AGUllAR 
ALBA 
ALBA 
ALElA 
AL CANTARA 
ALCARCON 
ALEU 
ALIXANIAN 
ALLEN 
ALMAGRO 
ALMAGRO 
ALONS.O 
ALVARADO 
ALVAREZ 
ALVAREZ 
ALI/AREZ 
ALZOA 
AMADO 
AMADO 
ANGEL 
APARICIO 
ARAGON 
ARAGON 
ARAGON 
ARANA 
ARAU..JO 
ARENILLAS 
ARISTON 
AR..JONA DE LA 
ARMENDARIZ 
ARROYO 
ATIENZA 
AVILA 
AVILA 
8AÑASCO 
liARIIA 
BARBADILLO 
BARBUCO 
BARCIA 
BAREA 
ItAREA 
BARQUIRU 
BARRANCO 
BARREIRO 
BARRERA 
BARROSO 
BARROSO 
BARTON 
BEHNI(E 
BEJERANO 
BELLIDO 
BENITEZ 
8ERLUDO 
BERNABE 
BERNAL 
BERNAL 
BERNAL 
BETANZO 
B'ETANZO 
sIENSOBAS 
BITTINI 
BLANCO 
BLANCO 
8.LANCO 
8.0HORQUEZ 
8.0NAS'SI 
8.0NET 
BOOTELLO 
BORGA 
eORONAT 
BORREGO 
BRA.JONES 
8.RAZA 
BRENEs 
BRIHUEGA 
BRUMA 
BUHIGAS 
8.UNKER 
8.URGER 
BURGOS 
BUTRON 
CAÑA 
CAÑAS 
CABAHILLOS 
CA8.ELLO 

Ii_IMi 

CERI/ERA 
GAVINa 
DURAN 
ALMADA 
MARTIN 
RODRIGUE.Z 
ARAGON 
DOMINGUEZ 
RE:t.NA 
HARIN 
CUEVAS 
AHELLUGO 
SEISDEDOS 

MORALES 
ROMERO 
CALLES 
RAIMUNDO 
ARIAS 
IGLESIAS 
MARQUEZ 
WURTH 
BARROSO 
SANCHEZ 
GALLARDO 
PEÑA 
BENZO 
COLLANTES 
PERI¡;¡AN 
t'lARIN 
ESQUIV[L 
HENDOZA 
PACO 
CERDA 
FREIRE 
RO..JAS 
CARClA 
DE LA TORRE 
GALLEf.O 
TORRES 
11"U'\OZ 
MATEOS 
SEPULVEDA 
VERANO 
BARROSO 
PINTO 
t'lARTINEZ 
PANAL 
LAHESA 
SANCHEZ 
BELLIDO 
I1ARTIHEZ 

RO"AN 
"U'\OZ 
SERRANO 
QUINTfRO 
MORALES 
BALMAIN 
DIAZ 
RODRIGUEZ 
FABERO 
HERRERA 
HACIAS 
MARTINEZ 
CANTO 
PEREZ 
SEGOVIA 
DOHECQ 
ROLDAN 
f'ENEDO 
DOHINGUEZ 
MORERA 
LLORET 
CRIADO 
GUERRERO 
RODRICUEZ 
RUFIH 
DELGADO 
LOf'EZ -POLI N 
GUERRERO 

CANO 
CABEZA DE I/ACA 
GARCIA 
MORENO 
l/AlQUEZ 
CANTO DEL 

IGNACIO 
RUFINO 
MARCO AIHON 
ANTONIO Cl.A 
CARLOS 
FRANCISCO 
VICENTE DE 
JOSE ANTQNI 
.JAVIER 
MANUEL JES. 
,JUAN ANTONI 
RUBEN 
DAVID 
MICHAEL liAR 
JESUS ALeER 
MIGUEL AHe.. 
,JUAN .JOSE 
SABAS 
RAFAEL 
JUAN 
FCO.JAVIER 
FCO. JAVIER 
FRANCISCO M 
ANDRES 
PEDRO DANtE 
ANTONIO JOS 
..Jose: MANUEL 
EUGENIO 
ANTONIO 
ElE JARANO RO 
JOAQUIN 
JUAN FRANCI 
JOSE MANUEL 
JUAN 
JAVIf_R 
DAVID DAMIA 
JOSE CARLOS 
BERNARDO 
ANtONIO 
G-AEtRIEL 
ANTONIO 
(.ONZAlO 
JUAN 
..JOSE LUIS 
JUAN 
MANUEL 
EDUARDO ANG 
ALLJO 
JUAN CARLOS 
Feo ..JULIAN 
JUAN CARLOS 
.lOSE MANUEL 
JQHN THOMAS 
HICHAEl JOS 
GERMAN 
MANUEL 
JESUS MAN. 
ANTONIO 
JOSE ANTON1 
ROf<ERTO AGU 
JUAN 
JOSE ANTONI 
NICOLAS 
JOSE MANUEL 
MARIO 
LUIS DELTRA 
~JOSE ANTONI 
MANUEL 
VICTOk AdGU 
1VAN 
MARIO 
DANIEL 
LUIS HRNAN 
MANUEL 
VIerar.: MANU 
MIGUEL A. 
FRANCISCO 
DAVID 
DANIEL MARI 
DAVID 
SANTIAGO 
JUAN 
HICHAEl. DA'I 
RANDY DANIf. 
ALFONSO 
RAfAEL 
JUAN MARIA 
JOSE ANTONI 
VENANCIO 
RICARDO 

F.NAC. NOMa. PADRE NOMb.MAPRE 

01G1973 
231073 
211173 
¿900373 
110673 
230773 
2310073 
040773 
('160913 
120973 
0'81173 
050373 
0'40213 
190773 
020473 
150t73 
100473 
30t 173 
100673 
\60373 
Ot0773-
200773 
090873 
050913 
011073 
251073 
211 :!73 
191273 
221073 
050173 
130473 
310873 
050473-
210373 
060573 
311073 
281173 
230173 
041073 
0203n 
060973 
191073 
020973 
080173 
270473 
101173 
210273 
140813 
260873 
130973 
t 106-73 
190373 
150673 
200973 
170273 
240473 
0'>'0373 
051173 
300173 
::>50273 
140273 
161273 
170773 
040673 
151273 
230373 
201é73 
060173 
1311'73 
060873 
~41273 
221073 
290673 
130273 
020973 
IH)S7J 
291273 
050273 
131273 
041273 
100573 
110873 
170373 
310073 
270973 
010673 
28El8n 
130673 
260973 
220373 

JAVIER 
RUFINO 
MANUEL 
sIno 
JQSE LUIS 
MANUEL 
FERNANDO 
..lOSE 
FRANCISCO 
MANUEL 
ANTONIO 
JACInnO 
SERGIO 
JERALD 
MANUEL 
ANTONIO 
AVELINO 
ANTONIO 
RAFAEL 
IGNACIO 
JUf¡N 
MANUEL 

JAVIER 
PEDRO 
ANTONIO 
JOSE 
ANTONJO 
FRANCISCO 
MANUEL 
.JUAN 
RAMON 
ANTONIO 
JUAN 
..JaSE MARIA 
RAFAfL 
JOSE 
JOSE 
MANUEL 
JUAN 
..JUAN 
ANTONIO 
RAFAEL 
LUIS 
JOSE 
MANUEL 
EDUARDO ANG 
ALEJO 
MANUEL 
FRANCISCO 
..JOS E 
JaSE MANUEL 
JOHN 
MICHAEL 
MANUEL 
DIEGO 
MANUEL 
ANTONIO 
.JOSE: ANTONI 
MANUEL 
JUAN 
FRANCISCO 
MANUEL 
MANUEL 
ALVARO 
RAFAEL 
JOSE ANTONI 
f'lANUEL 
FA-USTINO 
FERI'IIN 
ANTONIO 
FRANCISCO 
fMILlO 
,JOSE 
VICENTE 
.IOSE 
BASILIO 
JOSE 
FRANCISCO 
t'lANUEL 
NESTOR LUIS 
JUAN LUIS 
DENNIS 
JOHN 
LUIS 
..JOSE 
.JUAN 
PEDRO 
VENAHCIO 
FRANCISCO 

HIt AGROSA 
MARIA V. 
DOL.ORES 
AMELIA 
ISABEL 
ANTONIA 
ANTONIA 
CRISTOBALlN 
MARIA 
ANGELES 
M MERCEDES 
H JOSEFA 
REGINA ESTH 
JOSEFA 
ANTONIA 
MARIA JOSe:. 
FRANCISCA 
"'ARIA 
ROSARIO 
MANUELA 
JUANA 
Mi! LUISA 

FRANCISCO 
LOURDr.s 
JOSEFA 
FRANCISCA 
M CARt'lEN 
MAR(;.AfUTA 
ELENA 
OLIVA 
ADELINA 
M DOLORES 
EMILIA 
MARIA .lOSE 
FRANCISCA 
H JOSEFA 
M TERESA 
ANTONIA 
PURIFlCACIO 
ANTONIA 
MARIA PILAR 
ELENA 
M HILAGROS' 
JUANA 
ANA 
CARt'lEH 
ENCARNAC 1 ON 
ELOISA 
ANA 
MARIA DOtOR 
ROSARIO 
ANTONIA 
ROSARIO 
11 LUISA 
HARIA 
ANA MARIA 
SEBASHANA 
M ISAfJEL 
,JOSEFA 
LUISA 
CARttEN 
MARIA 
ROSARIO 
ti CARMEN 
LUISA 
FRANCISCA 
ENCARNACION 
ANGEl.ES 
MERCEDES 
ISAEttL 
SE"BASTIANA 
DOLORES 
JOSEFA 
AMPARO 
MARIA C. 
JACINTA 
,JOSEFA 
ANA 
-M ROSARIO 
M PILAR 
.JUANA M 
LORENZA 
ANTONIA 
FRANCISCA 
ISABEL 
ROSARIO 
ISABfL 
ANA HAIUA 
f-'ILAR 

LUGAR DE NACIMIENTO 

CADIZ 
LA LINEA DE LA CONCEPCION 
SANLUCAR DE BARRAMEDA 
.JEREZ DE LA FRONTERA 
JEREZ DE LA FRONTERA 
PUERTO REAL 
CADIZ 
CADIZ 
JEREZ DE LA FRONTERA 
JEREZ DE LA FRONTERA 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
ROTA 
EL PUERTO DE SANTA MARIA 
JEREZ DE LA FRONTERA 
..JEREZ DE LA FRONTERA 
9ADALONA 
CADIZ 
ARCOS DE LA FRONTERA 
ARCOS DE LA FRONTERA 
ALGECIRAS 
BARBATE DE fRANCO 
ALGECIRAS 
EL PUERTO DE SANTA MARIA 
CAPIZ 
SAN FERNANDO 
SAN FERNANDO 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
MARCHENA 
JEREZ DE LA FRONTERA 
SAN FERNANDO 
ALGECIR"AS 
CADIZ 
CADIZ 
JEREZ DE LA FRONTERA 
SAN ROQUE 
JEREZ DE LA FRONTERA 
..JEREZ DE LA FRONTERA 
CADIZ 
CADIZ 
ARCOS DE LA FRONTERA 
VILLAMARTIN 
S~ FERNANDO 
ALGAR 
CADIZ 
CADIZ 
JEREZ DE L.A FRONTERA 
CADIZ 
ROTA 
ROTA 
CADIZ 
EL BOSQUE 
CADlZ 
CADIZ 
CADIZ 
ALGECIRAS 
CADIZ 
CHIP lONA 
CADIZ 
CADIZ 
SANLUCAR DE BARRAMEDA 
EL PUERTO DE SANTA MARIA 
CADIZ 
..JEREZ DE LA FRONTERA 
AlGECIRAS 
JEREZ DE LA FRONTERA 
CADIZ 
CADIZ 
EL PUERTO Df SANTA MARIA 
CADIZ 
ALGECIRAS 
LA LINEA DE LA CONCEPCION 
ALGECIRAS 
CAD-IZ 
CADIZ 
CAPIZ 
CADIZ 
CADIZ 
ROTA 
ROTA 
ALGECIRAS 
CAPIZ 
CADIZ 
ARCOS DE LA FRONTERA 
CADIZ 
UBRIGUE 

PROVINClA 

CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADI,z 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
BARCELONA 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
SEVILLA 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIl 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CAPIZ 
CADIZ 
CAPIZ 
CADIZ 
r.ADIZ 
.tADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CAD!Z 
CADI! 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADrz 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 

. CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
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CABEZA DE VACA 
CABEZAS 
CABEZON 
CABRERA 
CADENA 
CALDERON 
CALVElLIDO 
CAMACHO 
CAMARA 
CAMBRE 
CAMPELLO 
CAMPO 
CAMPO 
CAMPOS 
CAMPOS 
CAMPOS 
CANDON 
CANSEca 
CANTALE.JO 
CANTERO 
CAPITANIO 
CARAMAl 
CARA ME 
CARAVACA 
CARDONA 
CARNICA 
CARRANZA 
CARRASCO 
CARRASCO 
CARRILLO 
CARRILLO 
CASAL 
CASAS 
CASSIDY 
CASTELLANOS 
CASTESO 
CASTILLO 
CASTRO 
CAVAS 
CAVILLA 
CAZALLA 
CEBALLOS-ZUÑIGA 
CEGARRA 
CENA 
CERCERA 

CE RE PO 
CERPA 
CERVILLA 
CHACON 
COCA 
COLCHON 
CDLLANTES 
CORBACHO 
CORBERA 
CORDERO 
CORDOBA 
CORONA 
CORRALES 
CORREA 
CORTES 
CORTES 
CORTES 
CORTES 
CORTEZ 
CRUZ 
CUADRADO DE LA 
CUADRO 
CUBERO 
CUELLAR 
DAF'ENA 
DAVIS 
DELGADO 
DELGADO 
DELGADO 
DELGADO-MENDO 
DElORAY 
DIAZ 
DIAZ 
DIEGO 
DIEZ DE LA TORRE 
DOMINGUEZ 
DOMINGUEZ 
DOMINGUEZ 
DOMINGUEZ 
DOMINGUEZ 
DOMINGUEZ 
DOUGLAS 
DREILING 
DUARTE 
DUARTE 
DUNKEL 
DUNLAP JR 
DURAN 
ECHEVARRIA 
ENRIQUEZ 
ERDOZAIN 
ESCALONA 
ESCARTlN 
ESTAMBUL 

IIIIIIIIII!I 

JAEN 
GONZALEZ 
ROBLES 
GALAfATE 
RUBIN DE CELIS 
GONZALEZ 
BERNAL 
RAPOSO 
PANTOJA 
RAMOS 
DURAN 
BETANCOR 
FAJARDO 
DEL MORAL 
GARCIA 
NUÑEZ 
AHDRADES 
DORADO 
RUIZ 
MANCHEGO 
LOBATO 
PATRON 
HIDALGO 
RAMIREZ 
JIMENEZ 
LOBO 
DEL CAN 
FERNANDEZ 
VALERO 
GUE"RRERO 
VALLE 
GONZALEZ 
KARTINEZ 
MUÑOZ 
QUINTERO 
RODRIGUEZ 

RINCON 
MORILLO 
VARGAS 
EtELIZON 
VIZCAINO 
MUNOZ 
DIAZ 
GARZON 
GONZALEZ 
GONZALEZ 
ROMERO 
SILES 
PEREl 
MEDINA 
RUIZ 
JUlt'IAN 
PI ÑERO 
GAl.AN 
GARCES 
NU'EZ 
JAREN 
RODRIGUEZ 
COSTA 
DAVIl.A 
HERNANDEZ 
HERNANDEZ 

ROMERO 
FUENTE 
ARMENTA 
ARAGON 
NIETO 
HOES 

CHERNICHfRO 
GODINO 
LOPEZ 
DOMINGUEZ 

ALCEDO 
ORTEGA 
LARA 
REYES 
AGUIRRE 
CLAVIJO 
GONZALEZ 
MARQUEZ 
MEDINA 
RODRIGUEZ 
BRAZA 

NAVARRO 
AMADIS 

GIRON 
GOMEZ 
BARBA 
GUERRERO 
MOREJON 
HAMARINEN 
RAMOS 

p, 
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F.NAC. NOM9.PADRE NOMB.MADRE l.UGAR DE NACIMIENTO PROVINCIA 

----------- ----------- --------------------------- ---------------
JOSE MANUEl. 
PEDRO DAMl. 
ENRIQUE 
ANTONIO 
ANGEL 
FRANCISCO L 
JUAN ANTONI 
ANTONIO 
JUAN PEDRO 
MANUEL 
JUAN MANUEL 
JORGE 
,JESUS 
FCO JAVIER 
tiANUEL 
f'A[ll.O 
,JbSE CARLOS 
&~VID 
ANtONIO JFS 
FElIX 
EVARISTO 
MANUEL 
JUAN CARl.OS 
JACINTO MAR 
JOSE 
JOAQUIN 
SERVANDO 
EDUARDO 
ABRAHAM 
FERNANDO M 
ANTONIO 
PEDRO HARIA 
FERNANDO 
RICARDO e 
OSCAA JESUS 
FERNANDO 
RICHARD SAM 
.JOSE /'IARTIN 
FRANCISCO 
JUAN CARl.OS 
RAUL 
OSCA~ 

..lOSE MIf.UfL 
ALFONSO 
ANGEL DAVID 
JOSE MANUEL 
JULIO 
JESUS 
DIEGO 
FABIAN 
FRANCISCO 
FRANCISCO J 
FRANCISCO 
MANUEL 
JOSE l.UIS 
dOSE' MARIA 
RODRIGO 
MANUEl 
JOS,E OSCAR 
MANUEL 
MIGUEL 
~tESUS 

JUAN 
,lOSE BENIGN 
SHAP DAVID 
FERNANDO 
LAUREANO 
JAVIER 
FIDEL 
..lOSE ANTON! 
JUAN LUIS 
ALFONSO 
FCO. JAVIER 
DAVID 
FRANCISCO 
MARK JOSEPH 
AHTOfHO 
JESUS 
JOSE MARIA 
JOSE ANTONI 
FRANCISCO 
ALBERTO 
JQSE LUIS 
CRISTIAN 
AGUSTIN DA. 
VICTOR 
JHONSrlN 
JOHN CHARLE 
JOSE 
ANGEL 
NICOLAS 
JAMES RICHA 
ANTONIO .lES 
FRANCISCO .J 
JUAN 
ALEJANDRO 
DAVÍD 
PABLO ASLAK 
BERNARDO AN 

030?7J MANUEL 
~90673 TIIIURCIO 
020973 AUkELIO 
050673 JUAN 
020673 MANUEL 
180473 FRANCISCO 
\91273 RAFAE:L 
180773 ANTONIO 
Q 706 73 dOSE MANUEL 
010173 M~ GLORIA 
120173 RAMON RAFAE 
260173 ANTONIO 
0036473 JESUS 
25f073 FRANCISCO 
190273 LUIS 
0210n f'ABLO 
080473 MIGUEL 
020873 MANUEl. 
700673 ,.Ion 
090173 JOSE 
:>80673 EVARlSTO 
170873 ANGE,t 
270373 FRANCISCO 
120773 dOSE 
010173 Al FONSO 
0\0973 JaSE MARIA 
290973 SERVANDO 
0'50773 EDMRDO 
3'\0713 MARTIN 
060'173 FERNANDO 
:>81113 ANTONIO 
050373 CANl>lDO 
220573 ,JAVIER MAR. 
080373 fRE1>ER!CH 
010773 JESUS 
220373 FERNANDO 
290973 ARTURO 
120273 .lOSE 
290973 FRANCISCO 
191173 JOSE LUIS 
100673 F'EOOO 
~80473 ALFONSO CAR 
120273 MANUEL 
120373 ALFON'SO 
130813 FRANCISCO 
120273 MANUEL 
040373 RAFAEL 
1f¡0673 FEDERICO 
:'2127:3 DIEGO 
050473 ,JUAN 
:~60573 ,J()SE 
120173 FRANCISCO 
231073 JUAN 
140B73 f"E!)RO 
11 t::'73 ..tOSE LUIS 
090473 FRANCISCO 
0'50373 FtODRIGO 
021072 MANUEL 
:n0773 FCO JAVIER 
270173 ANTONIO 
130473 MIGUE"L 
100373 ,JUAN 
t 00373 .IUAN 
011173 JOSE 
030373 - ... ----.-----
270873 SEGUNDO 
091173 LAUREAN'O 
090973 AGU$TIN 
110613 ANTONIO 
020473 ANDRES 
260'673 .JOHN 
240373 ...lOSE MARtA 
190973 MANUEL 
260373 NICOLAS 
080773 FRANCISCO 
280673 RICHARD 
160473 FRANCISCO 
150'573 ,JUAN 
160673 FERHIN 
080'773 rRANCISC-o 
150513 JUAN 
190'973 ANTONIO 
270473 ANTONIO 
150573 FERNANDO 
021273 dUMI! 
060173 MRTOLOtlE 
150773 .I1IGHfL 
121073 CHARLES 
:;:>10173 ,JOSE 
091273 ANTONf{) 
M0873 RQl.AND 
0613673 JAMES 
010' 73 ANTONIO 
221273 FRANCISCO J 
210913 FELIX 
:>80973 MANUEl. 
221013 ANTONIO 
190873 GUSTAVO ANT 
'\SOt73 BERNARDO AN 

CRIS'TOBALIN 
PUR-IfICACI. 
ALF'ONSA 
ISI\BEL 
ROSARIO 
ISA9El. 
ROSARIO 
ANTQNIA 
F<ETRA 
Mª- SANTOS 
M CARHEN 
ROSA 
ANA 
ROClO 
ANA 
MARIA 
ANA" 
JUANA 
M ISABEL 
MARIA 
kOSARIO 
Cf<ISTlNA 
MERéEDES 
,JOSEFA 
JUANA 
FRANCISCA 
ANA 
ROSARIO 
CARMEN 
MFRCEDES 
ISABEL 
M AUR~A 
MARIA FERN. 
MANUELA 
ANASTASIA 
TEREsA 
GUADALUPE 
/'1 nOLORES 
/'IANUELA 
ROSARIO 
MARIA ISAB. 
M JOSEFA 
JO-SEFA 
FRANCISCA 
M ROSA 
FRANCISCA 
MARIA J. 
MARIA 
JOSEFA MAR. 
ANA MA~IA 
DOLOB!ES 
ANTONIA 
FRANCIS'CA 
ANTONIA 
CONctf'CION 
ISADEL 
JUANA 
TERESA 
M ANGELES 
ANA 
ANTONIA 
ANA 
ANA 
dU.ANA 
DOL.ORES 
JUSTINA 
CONCEPCION 
MM lANA 
ANA "ARIA 
MAAT'JE 
,JULIA 
M ,JOSEFA 
EVA 
ELENA 
M LUISA 
PILAR 
ANTONIA 
ANA 
M U;OCADIA 
ANTONIA 
ANA 
.JOSEFA 
M DEL CARHE 
HARIA LUISA 
ANA 
COt4CEPC!ON 
MJ.LAGROS 
ENCARNACION 
ERKELtNDA 
JUANA 
ElENA 
DOLORES 
CONCEPCION 
CARMEN 
DOL'ORES 
CATM...tHA 
ROSARIO 
HOLMI MARIA 
M DEL CARI'IE 

CADIZ 
JEREZ DE LA FRONTERA 
ALGECIRAS 
TREBUJENA 
SANLUCAR DE BARRAMEDA 
LA LINEA PE LA CONCEPCION 
PUERTO SERRANO 
SANlUCAR DE BÁRRAMEDA 
JEREZ DE l.A FRONTERA 
ALGECIRAS 
CADI! 
BARCELONA 
CADIZ 
CADIZ 
JEREZ DE LA FRONTERA 
JIMENA DE LA FRONTERA 
JEREZ DE LA FRONTERA 
CADIZ 
VILLAMARTIN 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
rnD1Z 
cnD1Z 
LA LINEA DE l.A CONCEPCION 
CADIZ 
CHIPIONA 
l.A LINEA Df LA CONCEPCION 
.JEREZ DE LA FRONTERA 
SAN FERNANDO 
LA LINEA DE LA CDNCEPCION 
CADIZ 
f'DNTEIJEDRA 
SANLUCAR DE BARRAMEDA 
CADIZ 
CAIHZ 
ROTA 
CADIZ 
LÁ LINEA DE LA CONC(PCION 
.JEREZ DE LA fRONTERA 
JEREZ DE LA fRONTERA 
CADIl 
CADIZ 
ARCOS DE LA FRONTERA 
CADIZ 
CADIZ 
LA LINEA DE LA CONCEPCION 
LA LINEA DE LA CONCEPCION 
JEREZ DE LA FRONTERA 
AL CALA DE'" LOS GAZIJLES 
CADIZ 
JEREZ DE lA FRONTERA 
MEDINA-SIDONIA 
CADIZ 
SANLUCAR DE BARRAMEDA 
ALGECIRAS 
,JERF.Z DE l.A FRONTERA 
VILLAMARTIN 
SEVILLA 
SAN FERNANDO 
CA!)!Z 
LA LINEA DE LA CONCEPCION 
LA UNEA DE LA CONCEPCION 
ROTA 
ROTA 
JEREZ DE LA FRONTERA 
ALGECIRAS 
SAN FERNANDO 
,JEREZ DE LA FRONTERA 
CADIZ 
ROTA 
CADIZ 
ALGECIR04S 
CADIZ 
CADIZ 
ROTA 
PUERTO REAL 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
PUERTO REAL 
ALFMANIA 
CADIZ 
ttEDINA-SIDONIA 
CA-DIZ 
ROTA 
ALGECIRAS 
JEREZ DE LA FRONTERA 
CADlZ 
ROTA 
ARCOS DE LA FRONTfRA 
EL PUERTO DE SANTA MARIA 
SANLUCAR DE BARRAHEDA 
CADIZ 
CAPIZ 
CADIZ 
CADIZ 

CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
aARCELONA 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
PONTEVEDRA 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
SEVILLA 
CADIZ 
CADI! 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
ALEMANIA 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
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ES'TUDILLO 
FABREGAS' 
FACIOLA 
FENIX 
FERNANDEZ 
FERNANDEZ 
FERNANDEZ 
FERNANDEZ 
FERNANDEZ 
FERNANDEZ 
FERNANDEZ 
FERNANDEZ 
FERNANDEZ SANTA CRUZ 
FERRER 
FIDALGO 
FIESTAS 
FITENI 
FLORES 
FLORES 
FLORES 
FLORES' 
FLORES' 
FLORES 
FOCELA 
FQLEY 
FOLGAR 
FONT 
FORNELL 
FRAIDIAS' 
'AL 
GALAN 
GALAN 
GALINDO 
GALLARDO 
GALLARDO 
GALLO 
GAMA 
GANAZA 
GARCl 
CARCI 
GARCIA 
GARCIA 
GARCIA. 
GARCIA 
GARCIA 
&ARCIA 
GARCIA 
&ARClA 
~ARCIA 
GARCIA 
GARCIA 
GARCIA 
GARCIA 
GARCIA 
GARCIA 
GARCIA 
GARCIA 
CARCIA 
GARCIA 
GARCIA-AGULLO 
GARCIA-CARELLAN 
G.;RRIDO 
GARZON 
GAVIRA 
GAZQUEZ 
GENNES 
GENTES' 
GILBERr 
GLASGOW 
GODOY 
GOMEZ 
GOMEZ 
GOMEZ 
GOtlEZ 
GOMEZ 
GOMEZ 
&OHEZ 
GOMEZ 
GOHEZ-VILLALBA 
GONZALEZ 
GONZALEZ 
GONZALEZ 
GONZALEZ 
GONZALEZ 
GONZALEZ 
GONZALEZ 
GONZALEZ 
GONZALEZ 
GONZALEZ 
GONZALEZ 
GONZALEZ 
r.ONZALEZ 
C;ONZALEZ DE 
GRIMALDI 
GUAZMAN 
GUB9IOLI 
GUBBIOLI 
GUERERO 

'alllllll 

MUÑOZ 
GARCIA 
DIAZ 
GARCIA 
ASTORGA 
CANTERO 
FERNANDEZ 
JIHENEZ 
MUÑOZ 
NAVARRO 
REYES 
RODRIGUEZ 
DELGADO 
GARCIA 
FERNANDEZ 
SOLER 
CAMPOS 
COSA 
GARCIA 
GARCIA 
CARCIA 
GOMEZ 
PARTIDA 
AGUILA 
CORDERO 
MARCANTE 
HERNANDEZ 
CASTAÑO 
DURAN 
GARCIA 
ARENA 
JAE" 
GIL 
Lt.AKAS' 
NORIEGA 
DIAZ 
GALLEGO 
SUAREZ 
ALVARADO 
CASAS 
BARRO 
eOLLANTES 
DEL POZO 
GIL 
CONZALEZ 
GONZALEZ 
GUTlERREZ 
LOPEZ 
HARRUFO 
MARTIN 
HENDEI 
MORA 
OLMO 
PEREZ 
PEREZ 
SANLEANDRO 
TENORIO 
TIRADO 
VILLAR 
TORRES 
PORTELA 
ALFARO 
GORDILLO 
GONZALEZ 
AfiADO 
SANCHEZ 
BENITO 
BRENES 
ALEXANDER 
GALVEZ 
BENITEZ 
HERNANDEZ 
LEBRERO 
LQPEZ 
MARQUEZ 
RAMIREZ 
REGUERO 
RUIZ 
BENITEZ 
ACOL 
BARROSO 
9ERDUGO 
FLORES' 
GALLEGO 
IBAÑEZ 
JIMENEZ 
MARTIN 
PINILLA 
PRIETO 
RODRIGUEZ 
SIHON 
VIDAL 
ALBA 
MACIAS 
HERRERA 

CANDaN 
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SERGIO 
EMILIO ~OSE 
l'IIGUE,L ANGE 
JOS€: MARIA 
HAHUEL 
JESUS 
PACHE LUIS 
FRANCISCO 
Feo DAVID 
MÁNUEL 
M ANGEL 
FRANClSCO M 
JESUS 
ANTONIO MIG 
MARCOS GR:EG 
ALEJANDRO 
LUIS MIGUEL 
_EL 
ANDRES RAMO 
DAVID 
DAVID 
FRANCISCO J 
FRANCISCO 
JESUS 
DANIEL 
ANGEL 
JAIME 
.JUAN DIEGO 
JOSE MIGUEL 
.roSE -DIEGO 
JUAN CARLOS 
VICTOR DANI 
..lOSE MARIA 
GUlES MARIA 
MANUEL 
RAFAEL 
FeO MANUEl 
GONZALO 
JOSE /'\ANUEL 
I>AYID 
ROBEN 
RAFAEL 
JOSE LUIS 
JUAN CARLOS 
CARMELO JOS 
J MANUEL 
RAMOH 
ANTONIO 
..lESOS HANUE 
SEIlAsTIAN 
JORGE 
..lOSE AliTONI 
JESI,tS 
FRANCISCO 
JOSE LUIS 
DÁNI(l 
FRANCISCO J 
ISMAEL 
JE$US 
IGNACIO FCO 
IGNACIO 
FRANCISCO ...1 
JOSE MANUEL 
EUSTAQUIO 
LUIS SANTIA 
FRANCISCO J 
JUAN HA,NUEL 
fCO ,JAVIER 
RUBEN 
ANTONIO 
MIGUEL ÁNGE 
JAVIER 
SALVADOR 
..lOSE IGNACI 
JUAN CAfKOS 
CARLOS ALB. 
DAVID 
Feo. JAVIfR 
ALFREDO 
RM'AEL 
JUAN "PEDRO 
ANTONIO 
ANTONIO 
JUAN CARLOS 
JOSE M:Af<.lA 
JOSE A. 
~JUAN CARLOS 
...lOSE MANUEL 
JaSE l. 
AGUSTIN 
MANUEL f. 
..lESOS 
SEBASTIAN 
CARLOS ALllE 
PEDRO 
GIAN LUIGI 
DANH.O 
MIf.UEL ANGE 

F .NAC. NOMB.PÁDRE NOMB.MADRE 

101173 SALVADOR 
080773 ANTONIO 
130873 MANUEL 
160373 ..lOSE 
251073 MANUEL 
100873 MANUEL 
210673 LUIS 
t61273 FRANCISCO 
$6e613 FRANCISCO 
240873 FRANCISCO 
240773 RAfAEL 
100273 FRANCISCO 
22$673 JOSE 
280673 JOSE LUIS 
291073 HARCOS 
06&673 ANGEL 
280673 LUIS MIGUEL 
120973 .JOSE 
310B73 .JUAN CARLOS 
171173 .JOSE 
111173 -----------

M SOLEDAD 
MERCEDES 
M .JESUS 
M DOLORES 
FILAR ANGEL 
HARIA 
M DOLORES 
MAmA 
ANA 
ANTONIA 
FERNANDA 
JOSEFA 
PAZ 
MARIA 
Ji PILAR 
KARIA PILAR 
ENCARNACION 
MANUELA 
H DOLORES 
H ISABEL 

140113 FRANCISCO MARIA LUISA 
130773 ANTONIO ISABEL 
290173 JESUS JUANA 
22&873 DONALD MARIA CARH. 
031073 ANGEL ASUNCION 
301\73 .lOSE ANTON. ALICIA 
280773 JUAN SlHON ANA HARIA 
i :lea73 JUAN MANUEL ANA 
130673 JOSE ROSA 
24QS73 FRANCISCO HARIA DOLO. 
260873 FRANCISCO CATALINA 
021173 .lOSE SALVADORA 
0i1173 ALFONSO MARIA 
161173 FRANCISCO JUANA MARIA 
300573 MANUEL RAfAELA 
300173 MIGUEL M CARMEN 
181273 GONZALO JOSEFA 
130573 .lOSE MANUEL M DOLORES 
260173 MANUEL M~ ANGELES 
290773 FRANCISCO J MARIA 
070873 PEP~O FRANCISCA 
110973 JUAN FRANCISCA 
080773 CRISTOEfAL LEONOR 
200473 .lOSE MANUEL M CARMEN 
210473 JOSE MARIA JUANA 
030973 ANTONIO JUANA 
040373 FRANCISCO ISABEL 
071 073 MANUEI~ MANUELA 
090773 SEBASTIAN CARMEN 
241273 RAFAEL ANA 
270273 .lOSE NARCISA 
010873 ANTONIO MILAGROSA 
070473 DIEGO MARIA ..lOSE. 
290173 ~jUAN FRANCISCA 
25057l RAFAEL ROSALIA 
130673 LUIS IS'ÁiEL 
19@773 ANTONIO MARIA 
201273 FRANCISCO ANA MARIA 
051013 JOSE IGNACI M ENRIQUETA 
110913 IGNACIO M JULIA 
150713 MANUEL ROSARIO 
051073 FERNANDO DOLORES 
140173 MANUEL MARIA 
170673 LulS M! AFRICA 
111t73 FRANCISCO J ANTONIA 
160973 dUAN MANUEL PILAR 
161273 MANUEL ISABEL 
211273 MITCHELL MARIA TE:RE. 
051G73 ANTONIO MARIA 
260273 MANUEL ROSA~IO 
151173 JUAN MANUEL ti JOSEFA 
090473 MIGUEL ISA8EL 
050173 ILDEFONSO MARIA DEL C 
040673 MANUEL MARI CARMEN 
060673 FELIX DOLORES 
090973 AGUSTIN ASCENSION' 
030473 F~ANCISCO Mil DOLORES 
090473 FRANCISCO KÁNUELA 
270973 JUAN JOSEFA CONC 
170573 JOSE ANG€LES 
190973 DIEGO MARIA 
200573 ANTONIO NAkCISA 
040673 .JUAN CAklDAD 
t 80773 dOSE EUGENI BLANCA NIEV 
270973 .lUAN ANA 
031173 ANTONIO SEBASlIAHA 
020173 ROSARIO 
301073 JOS1:. LUIS ADELA 
250273 AGUSTIN M CARMEN 
031173 MANUEL G. MARIA c. 
281013 ANTONIO H CARMEN 
141273 SEBASTIAN MANU€.l.A 
260373 ANGEL ANTONIA 
271073 TEODORO HARIA 
140773 FRANCO MARTHE JACQ 
\40173 FRANCO MARTHE 4ACQ 
200173 JUAN ENCARNACION 

lUGAR DE NACIMIENTO 

CADIZ 
SAN FERNANDO 
CADIZ 
CADlZ 
CADIZ 
ALGECIRAS 
CADIZ 
BARBArE DE FRANCO 
CADIZ 
CAD!Z 
MADRID 
UIif<IQUE 
CADIZ 
ALGECIRAS 
ROTA 
JEREZ DE LA FRONTERA 
CADIZ 
CADIZ 
SAN FERNANDO 
BARCELONA 
SAN FERNANDO 
JEREZ DE LA FRONTERA 
OLVERA 
ALGECIRAS 
ROTA 
SAN FERNANDO 
JEREZ DE LA FRONTERA 
SAN FERNANDO 
JEREZ DE LA FRONTERA 
CADIZ 
JEREZ DE LA FRONTERA 
JEREZ DE LA FRONTERA 
LA LINEA DE LA CONCEPCION 
SAN FERNANDO 
CADIZ 
JEREZ DE LA FRONTERA 
CADIZ 
JEREZ DE LA FRONTERA 
SANLUCAR DE BARRAMEDA 
ALGECIRAS 
JEREZ DE LA FRONTERA 
CADIZ 
CADIZ 
ALGECIRAS 
SANLUCAR DE BARRAHEDA 
SEVILLA 
4EREZ DE LA FRONTERA 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
SAN FERNANDO 
AlGECIRAS 
CADIZ 
JEREZ DE LA FRONTERA 
LA LINEA DE LA CONCEPCION 
LA LINEA DE LA CONCEPCION 
VILLAMARTIN 
JEREZ DE LA fRONTERA 
SEVILLA 
CADIZ 
MURCIA 
SAN FERNANDO 
CADIZ 
LA LINEA DE LA CONCEPCION
ALGECIRAS 
JEREZ DE LA FRONTERA 
JEREZ DE LA FRONTERA 
VEJER DE LA FRONTERA 
JEREZ DE LA FRONTERA 
UFtRIQUf_ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
AL&EClRAS 
UBRlQUE 
LEON 
ROTA 
ALGECIRAS 
SAN FERNANDO 
SAN FERNANDO 
JEREZ DE LA FRONTERA 
CADIZ 
ElARCELONA 
SANLUCAR PE BARRAMEDA 
ALGECIRAS 
LA LINEA DE LA CONCEPCION 
JEkEZ DE LA FRONTERA 
CADlZ 
LA LINEA DE LA CONCEPCION 
SAN FERNANDO 
LA LINEA DE LA CONCEPCION 
SANUJCAR DE' BARRAHEDA 
CADIZ 
CADIZ 
CADlZ 
ALGECIRAS 
ALGECIRAS 
CADIZ 

·1 

BOE núm. 219 

PROVINCIA 

CAD!Z 
CADlZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CAD!Z 
CADIZ 
MADRID 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
BARCELONA 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADlZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIl 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
SEVILLA 
CADlZ 
CADIZ 
CADlZ 
CADIZ 
CADlZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CAD!Z 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
SEVILLA 
CADIZ 
HURCIA 
CADIZ 
CADIZ 
CADlZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADlZ 
CADlZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
LEON 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CAD!Z 
CADIZ 
CADlZ 
BARCELONA 
CADIZ 
CAPIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CAlnz 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 



ROE núm. 219 

APELLIDOS Y NOMBRE 

GUERRA 
GUERRERO 
GUERRERO 
GUERRERO 
GUERRERO 
GUERRERO 
GUERREf\'O 
GUILLEN 
GUISADO 
GUTIERREZ 
GUZI1AN 
HALL 
HAKILTON 
HEREDIA 
HERMANDEZ 
HERNANDEZ 
HERRERA 
HERRERA 
HERRERA 
HERRERA 
HERRERO 
HERRERO 
HOLGADO 
HORRA 
HOSANG 
IARZ 
IGLESIAS 
IGLESIAS 
INFANTES 
.JIHENEZ 
JItlENEZ 
JIHENEZ 
JIHENEZ 
JIHENEZ 
JIHENEZ 
JIHENEZ 
JULIA 
KENNEHER 
KIRK JR 
LA o 
LANZAS 
LARA 
LATA 
LEAL 
LEAL 
LEANDRO 
LEON 
LEON 
LEWIS 
LIMaN 
LISTAN 
LUNAS 
LLORET 
LOBATO 
LOBATO 
LOBATO 
LOBATO 
LOBO 
LOPEZ 
LOPEZ 
LOPEZ 
LOPEZ 
LOPEZ 
LOPEZ 
LOPEZ 
LOPEZ 
LOPEZ 
LOPEZ 
LOPEZ 
LOPEZ DE MENESES 
LORENZO 
LORENZO 
LORETO 
LOZANO 
LUCIA 
LUQUE 
LUQUE 
MACHO 
HACIAS 
MACIAS 
MACIAS 
HACIAS 
MADROÑAL 
HAGALLANES 
MAINE 
HALDONADO 
MARENTE 
MARIN 
MARIN 
MARISCAL 
MARKLEY 
ttARQUEZ 
MARQUEZ 
MARQUEZ 
MARQUE!. 
HARTIN 
ttARTIN 
MARTIN 

'_mi 

GUERRERO 
ARAGON 
BOZO 
HIDALGO 
MARCHENA 
PEREZ 
SANCHEZ 
ABAD 
CONEJO 
GONZAl.EZ 
RUJZ 

CABRERA 
LOPEZ 
\lALLE 
DOMINGUEZ 
GOHEZ 
ORDOÑEZ 
RODRIGUEZ 
LEON 
HARTIN 
G-OMEZ 
PADILLA 

DIAZ 
VARGAS 
BERNAL 
ASENCIO 
CAMACHO 
CASTELLANO 
MARTINEZ 
NU¡;¡EZ 
PUERTAS 
SANCHEZ 
BAYON 

GALLARDO 
JURADO 
ROLDAN 
FARALDO 
GARCIA 
ROBLES 
CASTILLEJOS 
COLLANTES 
GALISTEO 

MARTIN 
PAREDES 
GUARDIOLA 
MIRAGAYA 
MORENO 
SANTIAGO 
TOCINO 
POYO 
ALVAREZ 
CABRERA 
CARRASCO 
ESPINAR 
JAEGER 
LUNA 
KARCHENA 
OLIVERA 
RAPOSO 
RODRIGUEZ 
SAN MARTIN 
BENITEZ 
RUIZ 
SOSA 
GARCIA 
MARCHENA 
HERNANDEZ 
GODOy 
LEGAÑAS 
VAZQUE"Z 
CUEVAS 
DUARTE 
GARCIA 
TERRERO 
GUERRERO 
DE TAPIA 
MARCHANTE 
MARCHENA 
SAMPALU 
MELERO 
RAMOS 
PAS'TRANA 

CARRERA 
JIMENfZ 
MARTIN 
SANCHEZ 
ACEV[DO 
CASAS 
CASTRO 

Jueves 12 Septiembre 1991 

JUAN ANTON. 
MANUEL 
HAZ.ARIO .JOS 
LUIS 
MANUEL 
FRANCISCO 
Feo. MANUEL 
.lOSE MARIA 
f:tERNA8E 
PEDRO 
FRANCISCO ,l 
.JOS.E GttILLE 
JOHNNY LEE 
OseAR D. 
<JUAN 
FRANCISCO J 
<JOSE MANUEL 
DANIEl 
,.Jfl.SE CARLOS 
ROGELIO 
FRANCISCO J 
AHDREoS 
JUAN DIEGO 
..lOSE HARIA 
I1lcHAEL EOU 
JUAN CARLOS 
JOAQUIH 
ANTON.IO 
CARLOS 
FRANCISCO ti 
.JotE 
FRANCISCO 
VICTORIANO 
JUAN 
FRANCISCO J 
DANIEL 
JAVIER 
:RICHARD A. 
HOWARD RILE 
FRANCISCO J 
JOAQUIN 
ANTONIO J. 
OSeAR 
MARIO ANTON 
FRAHC UCO J 
SANTIAGO 
.;oSE JAVIER 
ANTON10 
.JAHES' ALAN 
HILJ)€8.RAND 
MI(j.UEL ANGE 
ALEJANDRO 
.}ESUS MARIA 
JUAN CARLOS 
MANUEL JES. 
.lOSE ·MARIA 
HANUEL ENRI 
SMUEL 
MANUEL 
MANUEL 
DIEGO 
,.lOSE MIGUEL 
VICTOR 
\lICTOR JOSE 
FERNANDO 
DANIEL 
PEDRO 
.JESUS 
ISIDORO 
JUAN DE MAT 
I'lANUE:L 
JUAN MANUEL 
FRANCISCO .J 
FERNANDO 
ANTONIO 
.JOSE LUIS 
.JOSE ANTONI 
JUAN J. 
SANTIAGO .J 
.JUAN CARLOS 
FCO MIGUEL 
,JOSE LUIS 
MANUEL 
JaSE: LUIS 
.JAVIER 
RAFAEL ,jo 

.JUAN MIGUEL 
JOSE ANTONI 
RAFAEL 
,JOSE L.UIS 
DANIEL RAMO 
ANTON-IO 
J'tIGUEl ANGf 
JDf.:"GE ,lESUS 
... 'OSE MANUEl 
DAVID-
,JOSE ANTONl 
F·AFAFt. 

F .NAC. NOI'\.It.PADRE NOMEi.MADRE 

190973 ÁNTONIO 
e90313 MANUEL 
150173 MANUEL 
, 66813 LUIS 
300913 ANTONIO 
200613 PEDRO 
" 0373 MIGUEL 
2131013 GONZALO 
0,71113 1'\.1GUf:t 
250513 I'\.ANU€L 
070773 MANUEL 
080673 WILLIAN 
030973 J(¡I-INNY 
250613 ANTONIO 
171273 lsrDORO 
01&773 MAGIN 
080173 MANUEL 
260513 PEDRO 
210273 ANTONIO 
130473 JClSE 
301273 ANTONIO F 
250113 JESUS 
010873 FRANCISCO 
141171 JOSE MARIA 
201013 ROfJERT 
101273 G!O'JANNI 
081173 JOAQUIN 
290773 GUILLERHO 
120273 MANUEL 
311073 MIGUEL 
0,70173 JOAQUIN 
241113 FRANCISCO 
190473 FRANCISCO 
101173 JUAN MANUEL 
030973 MDRES 
1GG673 JUAN 
190273 ENRIQUE 
041273 PHILLIP-RAY 
."22€1273 HOWARD 
310,773 JUAN A 
110573 JOAQUIN 
090973 FRANCISCO 
230773 .lOSE I'\.ARIA 
180373 GUILLERMO 
280573 ~'OSE 
25G113 RAFAEL 
21 H>73 .lOSE 
&50673 .JaSE 
231173 DENNIS 
060373 HILDEBRANDO 
291273 MllilJEL 
251073 EU}Y 
261 213 SE9ASTl AN 
&20673 JQSE LUIS 
13&173 JUAN 
061073 ANTONIO MAN 
071013 ANTONIO 
211173 JOSE CLAUD. 
126.413 ANTONIO 
180173 ANDRES 
2~0813 JUAN ANTONI 
360373 JUAN 
170273 IJIeTOR 
0to,113 JERONIMO 
121 t 73 ANTONIO 
150473 ANTONIO MIG 
09$173 TOttAS 
19&573 ALFONSO 
030113 JaSE 
t 00213 ANTONIO 
120773 JaSE MANUEL 
040773 MANUEL 
1 7&811 MANUEl. 
::! 40873 ,...lUAN 
1G0973 ANTONIO 
021073 FRANCISCO 
050173 MIGUEL 
G90473 JUAN J. 
041073 FRANCISCO 
230973 RAMON 
280613 JaSE 
180873 JUAN ANTON! 
241173 MANUEL 
190773 LUIS 
3UH73 MIGUEL 
090273 RAFAH 
060973 AGUSTIN 
2501373 JUAN 
0tQ973 RAfAEL 
100373 uns 
07097.3. fó:ICHAF!D 
060173 CRISTOBAL 
090573 .JOSE 
211213 .JORGE 
270273 MANUEl 
J9t?73 AGUSTIN 
&60973 CLAUDIO 
140613 JUAH JUSE 

DOLORES 
JOSEFA 
GREGaRIA 
11 CARMEN 
JOSEFA 
ANDREA 
ANGELA 
VISlTACION 
REMEDIOS 
CARI'\.EN 
ANGELES 
H ANGELES 
ELorSA 
ANGUSTIAS 
tiERCEDES 
CARMEN 
MA¡:;:IA ROSA 
MARIA J. 
1'\. MANUELA 
,JOSEFA 
CARMEN 
MARIA 
LUISA 
CAR,MEN 
AMALtA 
ELENA 
I"iARIA LU:l 
CANDIDA 
GERTRUDIS 
"ARIA 
FRANCISCA 
MARIA 
ANTONIA 
ANA K·ARIA 
RAFAELA 
MA LUISA 
ROSARIO 
BRENDA 
ANTONIA 
ELOISA 
MARIA L 
DOLORES 
MAFeIA ISAEI. 
ANGELA 
MARIA D. 
MARIA 
M DOLORES 
A.A 
JUAN ITA 
MARGARITA 
ANA 
CARMEN 
11 ANGELES 
JOSEFA 
ANA MARIA 
,JUANA 
MANUELA 
FLORENCIA 
M JOSEFA 
MARIA REYES 
PILAR HILAG 
FRÁNClSCA 
HARG-OT R. 
HARIA 
MARIA JO.sEF 
H ROSARIO 
CARIDAD 
CAf<MEN 
M DOLORES 
MARGARITA 
M CARMEN 
INES 
KARIA CARM. 
CARMEN 
N ICQLASA 
ANTONIA 
ELISA 
MARIA L. 
MARIA 
ROSARIO 
ISABEL 
11 TERESA 
CONSUELO 
MANUELA 
AKGELA 
I'\.ARIA 
l.UISA 
FRANCISCA 
MANUELA 
MARIA CARM. 
M ANGELES 
REHEDIOS 
JOSEFA 
ANA MARIA 
MARIA 
ANA MARIA 
DOLORES 
FRANCISCA 

LUGAR DE NACIMiENTO 

MEDINA-SIDONIA 
CAD1? 
SAN FERNANDO 
CADIZ 
l.A LINEA DE l.A CONCEPCION 
JEREZ DE LA FRONTERA 
MEDINA-SIIlONIA 
LA LINEA DE" LA CONCEPCION 
OlVH:A 
CADIZ 
JEREZ DE LA FRONTERA 
ROTA 
ROTA 
LA LINEA DE LA CONCEPCION 
$ANLUCAR DE SARRAMEDA 
FRANCIA, REPUBLICA DE 
SANLUCAR DE 8ARRAMEDA 
LA LINEA DE LA CONCEPCION 
ROTA 
SANlUCAR DE BARRAMEDA 
CADIZ 
CADIZ 
,JEREZ DE l.A FRONTERA 
,JEREZ DE LA FRONTERA 
ROTA 
CADIZ 
TARIFA 
JEREZ DE LA FRONTERA 
SANLUCAR DE BARRAMEDA 
SAN ROQUE 
ALGECIRAS 
JEREZ DE LA FRONTERA 
CADIZ 
CADIZ 
LA LJNEA DE LA CONCEPCION 
BELGICA, REINO DE 
CADIZ 
CADIZ 
ROTA 
EL PUERTO DE SANTA I'\.ARIA 
LA LINEA DE LA CONCEPCION 
LA LINEA DE LA CONCEPCION 
JEREZ DE LA FRONTERA 
CADIZ 
LA LINEA DE LA CONCEPCION 
CADIZ 
CADIZ 
JEREZ DE LA FRONTERA 
ROTA 
ROTA 
SANlUCAk DE BARRAHEDA 
AlGECIRAS 
CADIZ 
JEREZ DE LA FRONTERA 
UBRIQUE 
ALGECIRAS 
SAN FERNANDO 
,JEREZ DE LA FRONTERA 
SANLUCAR DE BARRAHEDA 
JEREZ DE LA FRONTERA 
CADIZ 
dEREZ DE l A FRONTERA 
LA LINEA DE LA CONCEPCION 
ALGECIRAS 
ALGODONALES 
CADIZ 
SANLUCAR DE BARRAMEDA 
CHIF"IONA 
CADIZ 
JEREZ DE lA FRONTERA 
SANLUCAR DE BARRAHEDA 
CHlf'lONA 
JEREZ DE LA FRONTERA 
JEREZ DE LA FRONTERA 
CADIZ 
ALGECIRAS 
CADIZ 
LA LINEA DE LA CONCEPCION 
LA LINEA DE LA CONCEPCION 
ALCAlA DE LOS GAZULES 
CADIl 
CADIZ 
ALGODONALES 
CADIZ 
CADIZ 
LA LINEA DE LA CONCEF'CION 
JEREZ DE l A FRONTERA 
CADIZ 
EL PUERTO DE SANTA MARIA 
JEREZ DE LA rRONTERA 
ROTA 
Ol .... Er:A 
OLIIERA 
SAN F[RNANDO 
ALGECIRAS 
LA LINEA DE LA CONCEf'CION 
CADIZ 
CADIZ 

PROVINCIA 

CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADlZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
FRANCIA, 
CADIZ 
CADI! 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CAD!Z 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
BELGICA. 
CADIZ 
CADlZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADlZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADlZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADI! 
CADIz 
CADlZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 

30201 

REPUBL 

REINO 



30202 

APELLIDOS Y NOMBRE 

MARTIN 
MART!N 
MARTIN 
MARTIN 
HARTIN 
MARTIN 
MARTIN 
MARTIN 
MARTIN DE LOS 
MARTINEZ 
MARTINEZ 
MARTINEZ 
MARTINEZ 
MARTINEZ 
MARTOS 
HARTOS 
MATEO 
MATEO S 
MATEOS 
MATUTE 

MAVILLARD 
MAZON 
MEDINA 
HENAIXA 
"ENDEZ DE PAZ 
HENDIETA 
HENDIOLA 
HENDIVIL 
MERCHAN 
MERINO 
MESA 
HESTRES 
MIGUEL 
MIGUEL 
MINGUEZ 
MINOR 
MIRANDA 
MIRANDA 
MDGUER 
"OHS 
110LAUGHLIN 
HOLINA 
IiOLINA 
MONEO 
"ONGE 
MONJE 
HONTAÑEZ DEL 
MeNTAlBAN 
"ONTII\O 
MONTERO 
MONTERO 
MONTERO 
MONTERO 
HONTES 
HONTES 
HONTIEL 
MORALES 
MORALES 
MORALES 
MORATA 
MORENO 
MORENO 
MORENO 
MDRENO 
MORENO 
MORENO 
MORENO 
MORENO 
MORENO 
MORENO 
HORENO 
MORENO 
MORENTE 
MORILLO 
MUÑIZ 
MUÑOl 
HUÑOZ. 
HUÑOZ 
MUNOZ 
MUGICA 
/'IU1\0 DEL 
HUNUERA 
MU\QZ 
HU\QZ 
NARVAEZ 
NAVARRO 
NAVARRO 
NIETO 
NaDA 
NU¡;;¡fZ 
NU¡;;¡EZ 
OCHOA 
OCHOA 
OJEDA 
OJER 
OLI .... A 
OLI\lfR 
ORTEGA 

CORRALES 
GONZALEZ 
GONZALEZ 
LOPEZ 
RAFOSO 
RAMIRtl 
YERGO 
YERGO 
RIOS 
CASAS 
ENRIQUEZ 
LOPEZ 
PONCE DE LEON 
PRIETO 
MORALES 
RODRIGUEZ 
ALMAGRO 
CURTIDO 
LOPEZ 
FERNANDEZ 
SABORIDO 
PASTOR 
GUERRERO 
RODRIGUEZ 
JAIME 
ORTUÑO 
ALVAREZ 
HAT<TINEZ 
ORTEGA 
LOPEZ 
MOREJON 
PEREZ 
CAMACHO 
ROMERO 
SOTOCA 

HARTINEI 
MELLADO 
HERRERA 
AYUSO 

MERINO 
SANCHEZ 
SUAREZ 
GARCIA 
HUÑEZ .,0 
LORENZO 
ROMERO 
ARAGON 
DE AHUMADA 
RODRIGUEZ 
VADILLO 
FERNANDEZ 
KLAVER 
ANILLO 
BENITEZ 
DIAZ 
I1OLERO 
MARIN 
CATENA 
DE ALBA 
DOMIHGUEZ 
GOHZALEZ 
HEBREDA 
PEREZ 
PEREZ 
REBOLLO 
RUIZ 
SANCHEZ 
SANCHEZ 
SIERRA 
VALLEJO 
GUERRA 
ORTIZ 

DE LA Fl.OR 
FERMNDEZ 
PAEZ 
OJEDA 
MORAL 
GARCIA 
GARCIA 
LOPEZ 
GIL 
FLOR, DE LA 
MARQUEZ 
BARRERA 
CURf(ELO 
DOMINGUEZ 
HELENDEZ 
GARCIA 
RODRIGUEZ 
MARTIN 
PIZARRO 
NU'\EZ 
GARCIA 
BAREA 

Jueves 12 septiembre 1991 

.. JUAN J. 
ANr.€L DAVID 
A#GEL LUIS 
ANORES 
PEDRO JESUS 
LUIS 
DAVID JESUS 
Feo. JAvIEk 
JOS' 
JOSE CARLOS 
~JUANA 

JOAQUIN 
ENRIQUE 
JUAN F. 
ALVARO J. 
GERtlAN 
MARCOS 
.1,OSE MANUEL 
P(DRO JAVIE 
CARLOS A. 
ALB:ERTO 
F€LIX 
MANUEL 
JAr,QItO 
ALFREDO 
ALBERTO 
Ai.EJANDRQ 
SAlM:L 
JESUS 
SALVADOR 
.JOSE ANTON.I 
HIGUEL ANGE 
PA8LO DE 
~ONZALO DE 
,JONATHAN 
J.AtlES HANUE 
HARCOS HUM!! 
RICARDO 
JaSE 
PEDRO 
.J6H.N ALEXAN 
JOSE tlANUEl 
DAVID 
MANUEL JaSE 
ABRM-iAM 
JUAN LUIS 
MIGUEL ANGE 
JUAN ANTONI 
.JQ-SE ANTON. 
JULIO 
JaSE LUIS 
JOSE ISRAEL 
.lOSE 
JOSE A. 
JOEE MANUEL 
JOSE MANUEL 
JUAN ANTONl 
JUAN FELIPE 
JUAN FCO 
ENRIQUE 
MANUEL 
AGUSTIN 
RAMOH 
PEDRO ANTON 
.lOSE KANUEL 
FRANCISCO J 
JUAN 
JAIME MARIA 
DAVID 
JAIf'lE 
RAFAEL 
ANTONIO 
FRANCISCO .J 
DAVID 
JOSE dUAN 
.JESOS FLOf.:E 
ANTONIO 
JUAN 
FRANCISCO J 
JOSE LUIS 
ALFREDO 
JOSE 
JUAN 
clORGE 
JOSE ANTQN! 
JOSE 
JOSE MARCOS 
FRANCISCO 
.JUAN 
JOSE MANUEL 
SALVADOR 
MIGUEL ANG[ 
FMILlO 
LUIS 
,JESUS ANGEl 
MIGUEl ANG. 
kOMUALDO 
.IOSE JAVIER 

F.NAC. NOMB.PADRE NOHB.MADRE 

160373 JUAN 
181173 ,JOSE 
181173 ,JnSE 
1 !"J09 73 ANDRES 
130873 ANTONIO 
~40373 ,JUAN L. 
220673 ANTONIO 
220873 ANTONIO 
171273 ,JOSE 
051073 LUIS 
200373 JUAN 
180273 JOAQUIN 
220973 MANUEL 
010773 ,JUAN 
2110'73 AL_VARO 
2~0673 MANUEL 
2&0473 DOMINGO 
111273 ENRIQUE 
060873 AN rONrO 
300~73 ALFONSO 
0300673 CARLOS 
220773 FELIX 
171273 MANUEL 
171173 JüSE 
110873 CUY 
170'373 ALBERTO 
190'973 ANTONIO MAR 
130'813 ZACARIAS 
260973 ANTONIO 
131073 GA'&RIEl" 
20e473 ANT<JNIO 
171073 MANUEL 
\31173 FELIX M. 
150173 ANTONIO 
&80673 JOSE 
180173 JAMES 
090673 HARCOS 
30'0773 RICARDO 
080873 ----------
24t273 CARLOS ANTO 
08&373 JOHN 
02&173 DIE-c;.O 
160773 JOSE 
16&273 MANUEL 
171173 MANUEL 
071173 JESUS 
0'81273 JOSE MIGUEL 
190873 JOSE 
210973 JOSE 
101173 JaSE 
239573 OLEG-ARIO 
100113 JaSE 
&6&373 ..tOSE 
251173 JOS!: 
021173 JOSE 
200'773 KANUEL 
050173 HANUE.L 
160973 JUAN 
191:)273 FRANCISCO 
150973 ENRIQUE 
t, 01 13 FERNANDO 
230173 FRANCISCO 
686973 RAMOH 
240473 PEDRO 
29t273 MANUEL 
111973 ALEJANDRO 
161 273 ANGEL 
151073 Feo JAVIER 
300673 ANTONIO 
3&&973 ~OSE LUIS 
2'11673 RAFAEL 
2'11273 AUGUSTO 
180773 JOSE 
1&1273 FERNANDO 
0:'10673 FRANCISCO 
300573 JESUS 
090273 MIGUEL 
200873 dUAN 
2010'73 MANUEL 
111073 .mSE LUIS 
041073 LORENZO 
170573 ESTANISLAO 
150-573 JUAN 
211:)&73 ,losE 
29&473 JOSE 
071273 SEBASTIAN 
140i73 JUAN 
021073 FRANCISCO 
110873 .JOSE ANTON! 
20t273 S¡-""EtASTIAN 
260773 SALVADOR 
190973 MIC;UEL 
150573 f MIllO 
240773 .toSE 
1-/0273 ANGEL MARIA 
0"10773 GAfiRIEL 
021273 kOI'lUflLDO 
17$973 FRANCISCO 

MARIA 
JUANA 
JUANA 
MARINA 
MANUELA 
MARIA A. 
M!! CARMEN 
M!! CARHEN 
ISABEl 
MANUELA 
Mi! LUISA 
JOSEFA 
ENRIQUETA 
MARIA T. 
ISABEl 
ANGUSTIAS 
JUANA 
RAFAELA 
ANA 
ANA M. 
MATILDE 
ANTONIA 
ISABEL 
LUISA 
PERPETUA 
DOLORES 
HILDA M~ CA 
COHCEPcrON 
SE ,El-ASTIANA 
ANTONIA 
ANTONIA 
M DOLORES 
GLORIA 
HELENA 
KA ANGELES 
lSIDORA 
M ASCENSION 
RITA 
JOSEFA 
YOLANDA 
ROSAfUO M 
SEBASTIANA 
ANTONIA 
DOLORES 
ANA HARIA 
MARIA 
EVELIA 
REGLA 
FRANCISCA 
JOS€Fé 
M LUISA 
I'IILAGROS 
M.CARMEN 
LOURDES 
WILHEL-ttINA 
CARHEN 
ISABEL 
PETRA 
PUIUFICACIO 
ANA I1ARIA 
RAFAELA 
ANTONIA 
CARMEN 
lSAIIEL 
MANUELA 
GUILLERI1INA 
ALFONSA 
ISt.8EL. 
MANUELA 
FRANCISCA 
ESf'ERA.NZA 
M! DOLORES 
FRANCISCA 
CARMEN 
ANA 
M AUXILIADO 
ANA MARIA 
FRANCISCA 
EN-RIQUETA 
CARMEN 
CONSUELO 
ti LUISA 
MARIA ENCAR 
SALVADORA 
FRANCISCA 
!lüLDORES 
SE8ASTlANA. 
ISABEL 
MAkG.-ARITA 
JOSEFA 
TERESA 
CATALINA 
LUISA 
FRANCISCA 
MARIA ANGE. 
ASr:E.NSION 
MARIA JUANA 
FRANCISCA 

LUGAR DE NACIMIENTO 

LA LINEA DE LA. CONCEPCION 
ALGECIRAS 
Alf.ECIRAS 
LAS f'ALMAS DE. GRAN CANARIA 
CADIZ 
lA LINEA DE LA CONCEPCION 
ALGECI~AS 

ALGECIRAS 
JEREZ DE LA FRONTERA 
CADIZ 
ALGECIRAS 
CADIZ 
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 
LA LINEA DE LA CONCEf'CION 
LA LINEA DE LA CONCEPCION 
AL(;-ECIRAS 
LA LINEA DE LA CONCEPCION 
CADIZ 
CADIZ" 
LA LINEA DE LA CONCEf'CION 
JEREZ DE LA FRONTERA 
CADIZ 
f'ATERNA DE RIVERA 
CADIZ 
CADIZ 
AlGECIRAS 
AlGECIRAS 
CORDOfIA 
CHICLANA DE lA FRONTERA 
JEREZ DE LA FRONTERA 
CADIZ 
CADIZ 
LA LINEA DE LA CONCEPCION 
CADIZ 
ALICANTE 
ROTA 
CADIZ 
CADIZ 
CADlZ 
ARCOS DE LA F~ONTERA 
ROlA 
JIMENA DE LA FRONTERA 
CADlZ 
JEREZ DE LA FRONTERA 
SANLUCAR DE 8ARRAMEDA 
CADIZ 
MADRID 
CADlZ 
JEREZ DE LA FRONTERA 
LA LINEA DE LA CONCEPCION 
CADIZ 
CADIZ 
LA LINEA DE LA CONCEPCION 
LA LINEA DE LA CONCEPCION 
PUERTO REAL 
CADIZ 
CADlZ 
ARCOS DE LA FRONTERA 
CADlZ 
ALGECIRAS 
CADlZ 
CADIZ 
CADIZ 
ALGECIRAS 
CADIZ 
LA LINEA DE LA CONCEPCION 
MEDINA-SIDONIA 
CADIZ 
CADIZ 
.JEREZ DE LA FRONTERA 
SANLUCAR DE BARRAMEDA 
ALGECIRAS 
LA LINEA DE LA CONCEPCION 
CADIZ 
CADIZ 
ROTA 
CADIZ 
PEGALA.JAR 
CADlZ 
CADIZ 
JEREZ DE LA FRONTERA 
ALMERIA 
ALMERIA 
JEREZ DE LA FRONTERA 
CADIZ 
HEDINA-SIDONIA 
JEREZ DE LA FRONTERA 
CADlZ 
CADIZ 
SAN FERNANDO 
H€DINA-SIDONIA 
ALGECIRAS 
SAN FERNANDO 
LA LINEA DE LA CONCEPCION 
,JEREZ DE LA FRONl ERA 
BADAJOZ 
JEREZ DE LA FRONTERA 
EL PUERTO DE SANTA MARIA 
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PROVINCIA 

CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
LAS PALMAS 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
LAS PALMAS 
CADIZ 
CADIJ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CORDOBA 
CADIZ 
CAD!Z 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
ALACANT/ALICANT 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
KADRID 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CA»IZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
JAEN 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
ALMERIA 
ALMERIA 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
ElADAJOZ 
CADIZ 
CADIZ 
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APELLIDOS Y NOMBRE F.NAC. HOMB.PADRE NOMB.MADRE LUGAR DE NACIMIENTO PROI/INClA 
--------------------------------------------------------- ------ ----------- ----------- --------------------------- ---------------
ORTEGA QUmONES JOSE 110173 J1JAN .JOSEFA ARCOS DE LA FRONTERA CAD!Z 
ORTIZ DODERO JESUS' 260273 ---------- .JUANA CADIZ CADIZ 
PADILLA ElERNAl -.lUAN ,JOSE 240573 .JOSE ANA MARIA ,JEREZ DE LA FRONTERA CADIZ 
PADILLA SALGADO DAVID 191t73 MIGUEL CONCEPCION MADRID MADRID 
PAGES SOTOI'lAYOR ENRIQUE 121073 ENRIQUE M PAZ CADIZ CADIZ 
PALMERO DELGADO "lOSE MARIA 1e0473 JUAN ARACELI CADIZ CADIZ 
PALOMINO OUTON PAElLO 011073 NORBERTO- ANGELES SAN FERNANDO CADIZ 
PAN MONTOYA JESUS 130273 MANUEL MANUELA .JEREZ DE LA FRONTERA CADIZ 
PANTOJA CALVEN TE JOSE AfHONI 270973 ANTONIO JOSEFA CADIZ CADIZ 
PARCA OTERO DANIEL 161&73 ANTONIO Mi. DOLORES ALGECIRAS CADIZ 
PARIENTE MAHIQUEZ \lICTOR M. 170673 MANUEL MANUELA LA LINEA DE LA CONCEPCION CADIZ 
PARRA CALLEJON JOSE L. \6&373 ,lOSE L. ANA LA LINEA DE LA CONCEPCION CADIZ 
PARRO RUIZ PEDRO RAUL 06&173 PEDRO MARIA SAN FERNANDO CADIZ 
PARTIDA RAMIREZ RAFAEL 180273 JOSE ENCARNACION OLVERA CADIZ 
PARTRIDGE ---------------------- KENNETH LYN 141173 I<ENNETH JUSTA ROTA CADIZ 
PASTRANA SEPULVEDA 0#1'111) 25&473 MARIANO M TERESA CADIZ CADIZ 
PATINO SALAS RAHaN 040173 RAHON CAYETANA CADIZ CADIZ 
PAZ BORJA MANUEL 200.673 MANUEL MARIA PILAR JEREZ DE LA FRONTERA CADIZ 
PCHES GARCIA-VALDECASAS .JUAN ANTONI 131273 JUAN AliTaNI PILAR SAN FERNANDO CADIZ 
PEÑA ZUAZA FRANCISCO t21273 l.UIS CARf'lEN SAN FERN"ANDO CADIZ 
PEDEHONTE ROMERO JUL'O 18'0713 .JOSE CARMEN CADIZ CADIZ 
PENA CABELLO RAFAEL Z:;>0873 F'€DRO GERTRUDIS LA LINEA DE LA CONCEPCION CADIZ 
PENAS' FERNANDEZ JAVIER 01&873 MARIANO MARIA T. LA LINEA' DE LA CONCEPCION CADIZ 
PEREZ ANIORTE RAUL 280773 ANTONIO AGUEDA SAN FERNANDO CADIZ 
PEREZ CAVIEDES JORGE 200173 JUAN MAGDALENA JEREZ D6 LA FRONTERA CADI2 
PEREZ CLAVIJO DAVID- 270173 JOSE LUIS ANA ALGECIRAS CADIZ 
PEREZ DE GOHAR JUAN CRIST. 111073 CfHSTOElAL DOLORES 8ARBATE DE FRANCO CADIZ 
PEREZ HUELVA FGO. EDUARD 150'73 JUAN "ANUELA ALGECIRAS CADIZ 
PEREZ LARA FRANCISCO 239973 ALFONSO DOLORES JEREZ DE LA FRONTERA CADIZ 
PEREZ ""NA JUAN CARLOS 301173 JUAN ENCARNACION JEREZ DE LA FRONTERA CADIZ 
PEREZ MERINO JUAN RAJoíON 010973 JOS< PILAR ALGECIRAS CADIZ 
PEREZ PEREZ LUIS 301273 JUAN ROSARIO CADIZ CADIZ 
PEREZ RUBIO ANTONIO .JES 090973 F'RANCISCO ISADEl JIMENA DE LA FRONTERA CADIZ 
PEREZ SAEZ DE LA TORRE LUIS 150373 RAFAEL M.CARMEN CADIZ CADIZ 
PEREZ SANCHEZ JOS< G7<H 73 "lOSE JUANA CADIZ CADIZ 
PEREZ SOTO FRANCISCO M 220973 FRANCISCO ROSARIO SANLUCAR DE 8ARRAMEDA CADIZ 
PEREZ TINOCO I'tANtlEL 24&513 LUIS ANTONI SAN FERNANDO CADIZ 
PEREZ VALLE DAVID 201&73 MANUEL H.ANGELES CADIZ CADIZ 
PERONDI lOPEZ OCTAVIO MIG 071173 MIGUEL K.CARMEN CADIZ CADIZ 
PERTI\EZ DIAZ JUAN DIEGO 111273 JUAN MARIA CARM. JEREZ DE LA FRONTERA CADI! 
PE\A ROMERO ANTONIO t71&73 RAMON CATALINA JEREZ DE LA FRONTERA CADIZ 
PIHERO ESTRADA OSeAR "AHUE 240:573 FERNANDO JUANA CADIZ CADIZ 
PIHERO RODRIGUEZ DAVID 970973 JOSE FRANCISCA CADIZ CADIZ 
PINA CASTRO CARLOS 140273 FRANCISCO MARIA LA LINEA DE LA CONCEPCION CADIZ 
PINEL FERNANDEZ DAVID 220473 JUAN CONCEPCION LA LINEA DE LA CONCEPCION CADIZ 
PINO CABO-RA$SI MANUEL 051273 JOSE RAMON MARIA CADIZ CADIZ 
PLAZA RAMIREZ ANTONIO 950173 JUAN MARIA SAN FERNANDO CADIZ 
PORERO SALAS MANUEL JESU 151273 PEDRO MARIA CADIZ CADIZ 
PORRAS .AEl ANTONIO JAV 12&673 ANTONIO I'tA VICTORI SAN ROQUE CADIZ 
PORTA SANCHEZ Feo. JAVIER 2&0173 JOSE ISABEL CHIPIONA CADIZ 
POSTIGO MAYORGA FRANCISCO &:30473 JUA. CARf1EN EL PUERTO DE SANTA MARIA CADIZ 
PRADO ROMERO JOS-E LUIS 021&73 FRANCISCO DOLORES SANlUCAR DE ElARRFtME1>A CADIZ 
PRIETO CUERVO DAN'IEl 2B1G73 SEBASTIAN MARIA JESUS JEREZ DE LA FRONTERA CADIZ 
QUINTERO GARCIA NICOLAS 18H73 NICOLAS JOSEFA CADIZ CADIZ 
RAINER PA. ARTURO JaSE t 70173 ARTURO ~jOSE LUISA JEREZ DE LA FRONTERA CADIZ 
RAHIREZ &ARCIA JaSE MANUEL 141$73 MANUEL JOSEFA CADIZ CADIZ 
RAHIREZ GUILLEN ALFONSO 260313 "lOSE FERNA. ANTONIA SEVILLA SEVILLA 
RAMIREZ LOPEZ JUAN ANTON. 200973 JU¡\N MARIA DOLO. JEREZ DE LA FRONTERk CADIZ RAMIREZ MARTINEZ JESUS 18&473 ANTONIO E"CARNACION CADIZ CADIZ RAMIREZ REINA JESUS MARIA 1 Q0973 MANUEL JOSEFA CHICLANA DE LA FRONTERA CADIZ RAHIREZ TERUEL ENRIQUE C. 260473 CANDIDO DOLORES SAN FERNANDO CADIZ RAMOS ---------------------- MIGUE:L AN~E 271G73 JOSE FRANCISCA ROTA CADIZ RAMOS BERCIANO JOSE HARIA 186373 MANUEL TERESA EL PUERTO DE SANTA MARIA CADIZ RAMOS MONTERO JOSE AN'T. 176673 JOSE 111..,JESUS SAN ROQUE CADIZ RECUENCO ANDRES JAVIER 200673 JESUS GABRIElA CADIZ CADI! REDONDO DELGADO JUAN M 240473 MANUEL ROSARI1J BORNOS CADIZ REDONDO SANTOS FRANCISCO J 24<;>173 JOAQtJIN TERESA LA LINEA DE LA CoNCEPC ION CAOIZ REED JAMES HOt.lAR 130873 BENJAMIN J. ALlCE JEREZ DE LA FRONTERA CADI! REGUEIRO PERIÑAN VICTOR tL 021213 VICTQRIN'O ANGELES CADIZ CAOIZ REINA-SANCHEZ ROSADO .JOtE MANUEL 250973 dOSE MAR~A NIEV. JEREZ DE LA FRONTERA CADIZ RENDON ESCUDIER MANUEL 201173 MANUEL ANTONIA CADIZ CADlZ RENGIFO NAVARRO JOSE CARLOS 026673 RAFAEL CARIDAD TARIFA CADIZ REYES MONTERO "lOSE A. 26tH73 ANTONIO ROSARIO PUERTO REAL CADIZ REYES !1ONTOYA CARHELO DE 221273 JO« I1ARIA LA LINEA DE LA CONCEPCION CADIZ REYES MORALES LUIS 151273 MANUEL FRANCISCA CADIZ CADIZ REYES PINTO MOIEES 25H)'73 MIGUEL ANT_ CARMEN CADIZ CADIZ REYES RAPOSO JUAN CARLOS 650173 MANUEL MANUELA CADIZ CADIZ REYES ROMERO JUAN CARLOS 040373 FRANCISCO J ISABEL JEREZ DE LA FRONTERA CADIZ REYES DEL MORAL JOSE MI(;.UEL 14G573 JOSE EMILIA CADIZ CADIZ RICARDO BARRERA "lOSE MANUEL 111073 "lOSE JOSEFA SAN FERNANDO CADIZ RICO FERNANDEZ SERGIO JESU 160673 ANGEL JOSEFA CADIZ CADIZ RIOS VELASCO EMILIO JOSE 101273 tl'IIUO PAULINA He JEREZ DE LA FRONTERA CADIZ RIPOLLES DE LA PEÑA EDUARDO 06&473 EDUARDO ALMUDEN'A HADRID MADRID RIVERA ESPINOLA JUAN CARLOS 1&&273 JOSE ANA- MARIA ALGECIRAS CADIZ RIVERO DEBEN JAIME 180973 KANUEL CONCEPCION CADIZ CAD!Z RIZO PATINO DANIEL 120573 JUAN MANUELA ROTA CADIZ ROBLAS MORENO N€FTAL! 071173 ANDRES REMEDIOS CADIZ CADIZ ROBLES CAÑETE MANUEL 260973 MANUEL ASCENCION LA LINEA DE LA CONCEPCION CADIZ RODRIGUEZ CASAS JOSE: CARl.OS 051073 JUAN CARLOS MANUELA CADIZ CADIZ RODRIGUEZ CASTILLA RAFAEL 010173 JUAN LUIS ANA MARIA JIMENA DE LA FRONTERA CADIZ RODRIGUEZ CLAVIJO JUAN, ALFaN. 270373 ANTONIO ROSARIO JEREZ· DE LA FRON'TERA CADIZ RODRIGUEZ CUEVAS LUIS FERt+AN 141173 JUAN CARtDAD SANLUCAR DE BARRAHEDA CADIZ RODRIGUEZ ESCOBAR JOSE M .. 291213 ANTONIO MARIA C. LA LINEA DE LA CONCEPCION CADIZ RODRIGUEZ FERRERA DAVID 210773 RAKON MARIA Ro l.A LINEA DE LA COHCEPCION CADIZ RODRIGUEZ GARCIA MARIO 209273 FRANCISCO ISABEL LA LINEA DE LA CONCEPCION CADIZ RODRIGUEZ HERRERA ,JaSE LUIS 030973 MANUEL JOSEFA CADIZ CADIZ RODRIGUEZ MENDOZA FRAHCISCO 090773 LUIS FRANCISCA CADIZ CADIZ RODRIGUEZ MORENO JOSE MANUEL 150573 JOSE ENCARNACION SANLUCAR DE BARRAMEDA CADIZ 

:¡ 'ia La 
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APELLIDOS Y NOMBRE 

RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ 
RO.JA 
r<OJAS 
RO.JAS 
ROJAS 
ROLDAN 
ROMAN 
ROMERO 
ROMERO 
ROMERO 
ROMERO 
RONDA 
RONDON 
ROSADO 
ROSALES' 
ROSS! 
ROSSI 
RDSSO 
RUINA 
RUIZ 
RUIZ 
RUIZ 
RUIZ 
RUIZ 
RUIZ 
RUIZ 
RUIZ 
SALAS' 
SALMERON 
SALVADOR 
SAN HONORIO 
SAN HARTlN 
SAN SEGUNDO 
SANCHEZ 
S'ANCHEZ 
S'ANCHEZ 
SANCHEZ 
sANCHEZ 
S'ANCHEZ 
SANCHEZ 
S'ANCHEZ 
SANCHEZ 
sAHCHEZ 
SANCHEZ 
S'ANCHEZ 
SANCHEZ 
S'ANCHEZ 
SANCHEZ 
S'ANCHEZ 
S'ANCHEZ 
SANCHEZ 
sANCHEZ 
SANCOSME 
S'ANDE 
SANPALQ 
SANROMAN 
SANTO 
SANTOS 
SANTOS' 
SANTOS 
sANTOSO 
SAN! 
S'ARDI 
SARMIENTO 
sASTRE 
sECO 
SERRANO DE 
SIBAJAS 
sIeRE 
SILVA 
SOLA 
sORIANO 
SOTO 
STANLEY 
STRAIN 
S'UAREZ 
SUJAR 
TALEN!' 
TELLEZ 
TERRERO 
TEY 
THOMAS 
TIRADO 
TIRADO 
TIRADO 
TOLEDO 
TOLEDO 
TOLEDO 
TORO 
TORRENTE 
TORRES 
"TQRRES 

PALACIOS 
PALACIOS 
PEREA 
PEREZ 
REYES 
SANCHEZ 
SANCHEZ 
GUZI1AN 
CLAVI.JO 
MONTA .... EZ 
F'EREZ 
PEREZ 
RODRIGUEZ 
CARRASCOSA 
CERVANTES 
LOPEZ 
VAZQUEZ 
MERINERO 
PARRA 
BERNAL 
QUINTERO 
GARCIA 
POt1ARES 
VERDIER 
MUÑOZ 
CABALLERO 
CORRAL IZO 
DIAZ 
GUERRERO 
ROMERO 
RUIZ 
SALGUERO 
SANCHIZ 
I1U\OZ 
GAlAN 
I10NTES 
GARCIA 
MACHUCA 
HENDIETA 
AGUILAR 
ALMENA 
ARIAS 
CDELLO 
CORONIL 
DDMINGUEZ 
FERNANDEZ 
GRII1ALDI 
GUERRERO 
lOPEZ 
MAL 
MILLO 
MOYA 
PEREZ 
REINA 
RODRIGUEZ 
ROSADO 
SALAMANCA 
VEGA 
MORITO 
FIDALGO 
ALVAREZ 
VAL TIERRA 
MAYO 
AGUrLERA 
FERNANDEZ 
RAMIREZ 
LOBATO 
FAYOS 
SALGUERO 
F'E\A 
PEREZ 
MARTIN 
SALAS 
VEGA. 
GARCIA 
MONTILLA 
G-ARCIA 
MORALES 
VENEGAS 

JURADO 
CARRrON 
MOLINILLO 
IIUENO 
PARRA 
PAREDES 

.. JIHENEZ 
f'EkEZ 
VARO 
CANTERO 
CARAVACA 
MEDINA 
OLIVA 
SUANCES 
l!LRNAL 
lOPEZ 
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F.HAC. NOKB.PADRE NOHB.MADRE 

FRANCISCO 261173 LUIS 
FRANCISCO J 271073 SEBASTIAN 
SALVADOR 170173 JOSE ANTONl 
JOSE ANTONI ~00873 ANDRES 
JOSE Luís 09i273 GABRIEL 
FRANCISCO M 08f173 ANTONIO 
JaSE 02t273 MANUEL 
ENRIQUE 191073 JUAN 
.JOSE A. 02-0273 .JOSE 
RAFAEL 080173 RAFAEL 
DANtEL 211273 ALFONSO 
JUAN LUIS 040973 ANTONIO 
ALBERTO e 130273 DESCONOCIDO 
CANDl~O 021173 CANDI&O 
MANUEL 27G573 MANUEL 
JQSE MARIA 100173 JOSE MARIA 
"ANUEL RUBE 030573 MANUEL 
MARCO A. 1 30873 JUAN 
JESUS 090373 FRANCISCO 
JUAN JESUS 130373 AGUSTIN 
JUAN JQSE 220373 ANTONIO 
JaSE ANTONI 25t073 JUAN 
JESUS 046613 ALFOH$O 
I'fANUEL ENR. 29017::3 ENRIQUE 
JQSE 180673 ANTONIO 
ELlAS 03t273 .JaSE 
KILE:SIO 160973 MILESIO 
MIGUEL ANGE i30B73 ROGELIO 
~NTOKIO 140573 CARLOS 
JOSE ANTON. 290773 MANUEL 
"IGUEL AHGE 080673 MIGUEL 
rRANCISCO " 231073 MICUEL 
DANIEL .6$613 fRAHClSCO 
JUAN CARLOS 050273 CARLOS 
FRANCISCO J 080673 JOSE 
FRAHCISCQ J 011173 .lOSE 
JUAN CARLOS 230473 ANTONIO 
CARLOS JESU 0ge113 .lOSE LUIS 
RAUL 15&773 PEDRO 
MICUEL 090773 MIGUEL 
ARTURO EDU. 18~273 ARTURO 
MANUEL JESU 19~673 MANUEL 
JUAN DIEGO i2&373 DIEGO 
JUAN MIGUEL 021073 MIGUEL 
FRANClSCO J t9&973 FRANCISCO 
CRISTODAL 121273 JaSE 
CARLOS A 269673 JUAN" 
JESUS 3tte73 ES1ANISLAO 
ril1f.UEt. 060373 ANTONIO 
JUAN AHTONI 280173 AMBROSIO 
NICOLAS 03&473 NICOLAS 
JUAN JO$E 170313 JOSE MARIA 
JOSE MANUEL 29&773 .lOSE 
JaSE M. 231273 ANTONIO 
FRANCISCO 270473 MANUEL 
MANUEL 251€1n MANUEL 
DAVID l. 300i73 .lOSE 
JESUs 120973 JOAQUIN 
JOSE FRANCI 280473 AVELINO 
JAVIER 010873 CAALOS 
JaSE A. 04&773 MANUEL 
MOISES 241173 JAe090 
ENRIQUE 090373 E~IQUE 
JOSE i41073 ..)OSE 
JOSE LUIS 080513 .lOSE LUIS 
HANUEL ~20673 MANUEL 
LORENZO 300873 JaSE 
VICTOR MANU 25&473 JOSE GERMAN 
JOAQUIN 280473 JOAQUIH 
DIEGO 171113 SALVADOR 
FRANCISCO J 110273 AGUSTIN 
LUIS ALFaN. 151173 ALFIO 
.JOSE LUIS 050473 LUIS 
HARCa ANTO. O~0273 JUAN 
FERNANDO ?b1173 ANTONIO L 
,JUAN .lOSE 260673 ""URICIO 
JUAN A :.'40773 JaSE A· 
FRANCISCO 23\073 MANUEL 
,lOSE 0'50473 .lOSE 
UANIEL ANTO 290S73 JA"ES 
HANVEY MANU 0'60513 HANVEY 
MOISES 2'5; 073 f,'{lFAEL 
HANUEL 070573 MANUEL 
JUAN RAMON 040373 ~UAN RAUTI. 
.JOSE MARIA :'90613 MARIANO 
FRANCISCO J 100973 MANUEL 
TADEO 1P.'273 MANUEL 
ISAAC t21173 FHILIP 
MAHUEL JES. 1:W9n .JOSE VICEN. 
FERNANDO 140::;-'3 FERNANDO 
.JUAN Feo. j(>V3t3 FRANCISCO 
DLEGO j6L:??3 ANTONIO 
FeO.JAVIER 27t073 FRANCISCO 
,JUAN JOSE 31()5,'3 BAI?lOLOME 
SfElASTlAN 
.IIJAN PErROT 
.JOSE: ANTo-N. 
¡:'-ODRIGO 

;70173 JUAN 
\ ""~2-,'3 .JUAN 
-310513 ANTONIO 
.:::'C413 SfBASTIAN 

FRANCISCA 
FRANCISCA 
ANA MARIA 
.JU{lNA 
ELENA 
MARIA 
CONCEF'CION 
DOLORES 
MARIA F. 
MATlLDE 
PETRA 
H "ONTAÑAS 
ROSARIO 
ROSARIO 
FRANCISCA 
L-UXSA 
DELFINA 
MARIA L. 
FRANCISCA 
ANA 
FERNANDA 
LEONOR 
DOLORES 
ANTONIA 
TERESA 
REGLA 
MARIA I. 
MARIA JESUS 
MARIA CARM. 
FRANCISCA 
MANUELA 
I1IIRIA 
ANTONIA 
ANA MARIA 
TERESA 
DOLORES 
PIAR lA 
CARPlEN 
ILU"INADA 
""A 
MARIA DOLO. 
MERCEDES 
CARMEN 
GE:RTRUDIS 
lUISA 
H. CARMEN 
ANTONIA 
.-tARIA 
CARIDAD 
AMBROSIA 
LUISA 
FRANCISCA 
MAR 1 CARME N 
CARKEN 
ANGELES 
REMEDIOS 
MARIA 
M DOLORES 
ISA9EL 
BERTA 
MARIA 
MARTINA 
CRISTABALA 
CARHEN 
FRANCISCA 
ROSARIO 
ANA R~ 
MARIA 
JULIA 
MARIA CARM. 
ADELA 
MARIA CARM. 
MARIA JE$US 
ANA 
EtULIA 
JOSEFA 
MAGDALENA 
-MANUELA 
GRACIA 
JULIANA 
ESPERANZA 
M ANGELES 
CELESTINA 
RAHONA 
ANA MARIA 
INES 
MARI CARMEN 
LUISA 
MARIA PILAf\ 
ANTONIA 
MARIA 
LORENZA 
REMEDIOS 
MI~RIA 

MARIA JOSE. 
M JOSE 
Ci\RMEN 
OLIHFIA 

----'1 _mili _________ -

LUGAR DE NACIMIENTO 

CADIZ 
CADrz 
ALGECIRAS 
ALGECIRAS 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
LA LINEA DE LA CONCEPCION 
JEREZ DE LA FRONTERA 
ALGAR 
VILLAt1ARTIN 
SANLUCAR DE BARRAMEDA 
CADIZ 
JEREZ DE LA FRONTERA 
SANLUCAR DE BARRAMEDA 
AYAIiQNTE 
LA LINEA DE LA CONCEPCION 
.JEREZ DE LA FRONTERA 
SAN FERNANDO 
SAN FERNANDO 
CADIZ 
ALGECIRAS 
CADIZ 
MEDINA-SIDONIA 
CHICLANA DE LA FRONTERA 
LA LINEA DE LA CONCEPCION 
PUERTO REAL 
JEREZ DE LA FRONTERA 
JEREZ DE LA FRONTERA 
FRANCIA, REPU8LICA DE 
JEREZ DE LA FRONTERA 
SAN FERNANDO 
JEREZ DE LA FRONTERA 
EL PUERTO DE SANTA "ARIA 
LA LINEA DE LA CONCEPCIOH 
JEREZ DE LA FRONTERA 
CADIZ 
JEREZ DE LA FRONTERA 
LA LINEA DE LA CONCEPCION 
JEREZ DE LA FRONTERA 
EL PUERtO DE SANTA HARIA 
SAN FERNANDO 
ALGECIRAS 
CADIZ 
AL&ECIRAS 
CADIZ 
SAN FERNANDO 
SANLUCAR DE 8A~RAHEDA 
CADlZ 
CADIZ 
MEDIHA-SIDONIA 
LOS BARRIOS 
LA LINEA DE LA CONCEPCION 
CADIZ 
JEREZ DE LA FRONTERA 
LA LINEA DE LA CONCEPCION 
SAN FERNANDO. 
CAD!Z 
EL FERROL DEL CAUDILLO 
LA LINEA DE LA CONCEPCION 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
~LC;ECIRAS 
CADIZ 
LA LINEA DE LA CONCEPCION 
SAN FERNANDO 
CADIZ 
JEREZ DE LA FRONTERA 
CADIZ 
JEREZ DE LA FRONTERA 
CADIZ 
JEREZ DE LA FRONTERA 
CADIZ 
ALGECIRAS 
LA LINEA DE LA CONCEPCION 
CADIZ 
PUERTO REAL 
ROTA 
ROTA 
SAN FERNANDO 
tA LINEA DE LA CONCEF'CIQN 
,JEREZ DE LA FRONTERA 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
SANLUCAR DE 8ARRAMEDA 
JEREZ DE LA FRONTERA 
LA LINEA DE LA tONtEPCION 
~AR~ATE DE FRANCO 
CADIZ 
CAD!Z 
CADIZ 

,)E"REZ DE LA FRON rERA 
SAN FERNANDO 
CADIZ 
' __ A L!NE:A DE LA CONCEPCION 

BOE núm. 219 

PROVINCIA 

CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
HUELVA 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
FRANCIA, REPUBL 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CAI>IZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADI! 
CADIZ 
LA CORUIA 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADlZ 
CADIZ 
CADIZ 
CAD!Z 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CAD!Z 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CAD!Z 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIL 

a ,·¡,¡lifi1'lj·t.az. boj'!I,liiili 
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APELLIDOS Y NOMBRE 

TORRES 
UCEDA 
UTRERA 
VALARINO 
VALARINO 
VALENZUELA 
VALLE 
VALLE 
VALLECIlLO 
VAN TIENHQVEN 
VARGAS 
VARO 
VAZQUEZ 
VAZQUEZ 
\jAZQUEZ 
VAZQUEZ 
VAZQUEZ-REINA 
VELA 
VELA 
VElAZQUEZ 
VELAZQUEZ 
VENEGAS 
VERANO 
VERDEJO 
VERDEJO 
VICENTE 
VIDAL 
VILCHES 
VILCHES 
VILLA 
VILLAGRAN 
VILLAGRAN 
VILLALON 
VILLAR 
VRILAN 
WARNER 
WOOD 
'(ERA 
ZALDIVAR 
ZARRIA 
ZARZUELA 

MAESE 
ANTEQUERA 
TRECHERA 
MUÑOZ 
QUINTERO 
TRIPODOF.:O 
ALCANTARA 
GONZALEZ 
TORNERO 

VARGAS 
DIAl 
CASTRO 
FERNANDEZ 
MAESTRE 
SANTOS 
SERRERA 
MEDINA 
SERRANO 
DE LA VEGA 
VARO 
GARCIA 
ALVAREZ 
MORENO 
ROMERO 
PINA 
GIL 
AZNAR 
RIOS 
PINA 
[JORRERO 
HIDALGO 
SANCHEZ 
I1ARTINEZ VELAsee 
VARGAS 

ZAKElRANA 
ABREU 
GARCIA 
MARllN 

MARIANO 
JOSf 
JESUS PAZ 
RICARDO G. 
..lOSE A. 
JULIO D. 
MA.llAS 
JUAN 
.JOSE MARIA 
CRUllAN JA 
JESUS 
FCO JAVIER 
DAVIJ) 
JOSE MANUEL 
Feo. MANUEL 
JUAN CARLOS 
JOSE liARlA 
S'ANTIACQ 
ANTONIO M. 
JOSE Feo. 
RAFAEL ANT. 
RAllL 
DIEGO 
.JasE HARIA 
JAIME 
MANUEL MAR. 
..JUAN MANUEL 
GUILLERMO S 
JORGE 
OSCAR DE LA 
ISMAEL P. 
.J. MANUEL 
..lOSE ,l. 
ROMAN t'iARIA 
..lOSE 
STEF'HEN EDG 
EDWARD JOHN 
..lESUS CARLO 
ALEJANDRO 
ROBERTO 
Feo ..lOSE 

F.NAC. NOMB.PADRE NOM~.MADRE 

:;'10113 MARIANO 
151' 73 ~fQSE 
220473 MANUEL 
300b 73 .JAME.S 
131173 ALFONSO 
020173 F~ANCISCO J 
140973 ANTONIO 
130-973 .f\ODRIGO 
210'813 .JOSE 
280373 TOMAS 
200'473 .JOSE 
060873 FRANCISCO 
120073 JOSE A 
089873 KANUEL 
190973 MANUEL 
071173 JaSE LUIS 
050173 ..lOSE MAkIA 
1712n ANTONIO 
06051'3 ANTONIO 
250473 FkANCISCO 
120573 RAFAEL 
230273 JO,l.'E 
040573 DIEGO 
0'51213 dOS( 
270813 RAFAEL 
0'30213 MNun 
030913 FRANCISCO 
050673 SfRAFIN 
14&473 JUAN 
131173 MIGUEL 
130573 .lUAN 
270313 HAHUEL 
970373 SALVADOR 
1 j 1273 JnSE LUIS 
140'673 JOSE 
31H073 EMüRY 
310773 EDWARD 
161273 EUGENIO 
&80973 JUAN JOSE 
050773 ,JO:;[ 
290373 FRANCISCO 

M.VICTORIA 
ILUMltotADA 
M.ANGELES 
AH€LIA 
MARIA C. 
lINA 
RGSALIA 
MARIA COtots. 
PlARI. 
VERA CECILI 
EULALIA 
M CARMEN 
MARIA REGLA 
LUISA 
DOLORES 
ANA 
SALUD 
MARIA 
ISABEL 
!'IARIA PAZ 
CARMEN 
ANTONIA 
LúISA 
M.DOLORES 
M.DOLORES 
ENCARNACION 
CATALINA 
MARIA D. 
Mi CARMEN 
ANGELES 
JOSEFA 
HARGARITA 
VIOLETA 
M.DOLORES 
ISABEL 
NATIYIDAD 
M CARMEN 
JUANA 
AUCIA 
CARMEN 
MARIA 

LUGAR DE NACIMIENTO 

CADIZ 
LA LINEA DE LA CONCEPCION 
CAIHZ 
LA LINEA DE LA CONCEPCION 
LA LINEA DE LA CONCEPCION 
LA LINEA DE LA CONCEPCION 
LA LINEA DE LA CONCEPCION 
JEREZ DE l.A FRONTERA 
ALGECIRAS 
ALGECIRAS 
JEREZ DE LA FRONTERA 
CADIZ 
SANLUCAR DE ~ARRAMEDA 
JEREZ DE LA FRONTERA 
CADIZ 
CADIZ 
SEVIl.l.A 
CADIZ 
SAN FERNANDO 
CAD!Z 
CADIZ 
JEREZ DE LA FRONTERA 
SANLUCAR DE BARRAMEDA 
CADIZ 
CADlZ 
CADIZ 
I'IEDINA-SIDONIA 
LA LINEA DE LA CONCEF'CION 
ALGECIRAS 
JEREZ DE LA FRONTERA 
SAN FERNANDO 
CADIZ 
LA LINEA DE LA CONCEPCION 
CADIZ 
ALGODONALES 
ROTA 
ROTA 
ALGECIRAS 
EL PUERTO DE SANTA HARIA 
LA CORU@A 
VILLAMARllN 

PROVINCIA 

CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
SEVILl.A 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADlZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
CADIZ 
LA CORU@A 
CADIZ 

Cádiz, 6 de junio de 199L-EI Jefe del Centro Provincial de Reclutamiento, Viccnte Rodríguez Junqucr3.-L572. 

ANULACIONES 

Juzgados militares 

Por la presente, se deja sin efecto la requisitoria 
interesada, respecto al Cabo CL Miguel Palma 
Casanova, hijo de Juan Miguel y de María Nuria. 
natural de Badalona (Barcelona), nacido el 19 de 
junio De [970, de profesión Estudiante, con docu~ 
mento nacional de identídad numero 46.054.055 y 
último domicilio en calle L1uJl, número 399, Baree· 
lona, destinado en Tercio 111 de la legión en Fuerte
ventura, inculpado en las diligencias preparatorias 
número 53/063/91, seguida contra él por UD presunto 
delito de deserción, por haber sido habido. 

las Palmas de Gran Canaria, 12 de agosto de 
1 991.-EI Juez Togado sustituto, Enrique Yáguez 
Jiménez.-IA25. 

* Por la presente, se deja sin efecto la requisitoria 
interesada, respecto al soldado Juan Jose Santana 
Artiles, hijo de Juan Jose y de María del Carmen, 
natural de Las Palmas, nacido el 11 de noviembre de 
1%9, de profesión Matarife, con documento nacional 
de identidad número 52.855.253 y último domicilio 
en Polígono de Las Remudas, bloque A-4, puerta I L 
Telde (Las Palmas), destinado en Cía. Policia Militar 
numero 83, en plaza, inculpado en las diligenc-ias 
preparatorias número 53/008/89, seguida contra él 
por un presunto delito de deserción, por haber sido 
habido. 

Las Palmas de Gran Canaria, 18 de Junio de 
199L-EI Juez Togado, Ricardo Cuesta del Casti

·110.-1.412. 

* 
Por- la presente, se deja sin efecto la requisitoria 

interesada, respecto al eL. Ricardo Diaz Alonso, hijo 
de Félix y de Maria, natural de Barcelona, nacido el 7 
de julio de 1970. de profesión Camarero, con docu
mento nacional de identidad numero 40.323.270 y 

último domicilio en calle Pablo Picasso, 3, 2.° B, 
Sevilla. destinado en Tercio HI de la Legión en 
Fucneventura, inculpado en las diligencias preparat()<
das número 52/011/90, seguida contra él por un 
presunto delito de deserción, por haber sido habido. 

Las Palmas de Gran Canaria, 5 de junio de 
1991.-El Juez Togado, Enrique Antonio Yáguez 
Jiménez.-l.444. 

* 
Don luis Antonio Alonso del Olmo, Juez Togado del 

Juzgado Togado Militar Territorial, número 22 de 
Sevilla y su demarcación, por el presente, 

Hace saber: Que por providencia dictada en el 
procedimiento número 22/17/91, instruido a Reí· 
naldo Rios Espinosa, por el presunto delito de no 
inrofporación a filas, he acordado dejar sin eteCto las 
requisitorias publicadas en el «BaJelin Oficial del 
Eslado» ~ de la provincia de Ciudad Real, para la 
comparecencia dd citado individuo. por haber L'CS3do 
19s motivos que requerían su presencia en este Juz· 
gado. 

Sevilla, 24 de junio de 1991.-EI Juez Togaco, Luis 
Antonio Alonso del Olmo.- J .231. 

* 
[Nn Francisco Javier Mata Tejada. Teniente Coronel 

Auditor. Juez Togado del Juzgado Togado Militar 
Territorial número 25, 

Por el presente hago saocr: Que por pro" ¡dencia 
dictada en la diligenCia preparatoria, número 
25/31/91, insl~ída al CL. Manuel Garroso Rosado, 
por el presunto delito de deserción, he acordado dejar 
sin efecto la requisitoria publicada en el «Boie'tín 
Oficial del Estado» de fecha 3 de septiembre de 1990. 

Málaga, 31 de mayo de t991.-EI Teniente Coronel 
Auditor, JuC'z Togado, Francisco Javier Mata 
Tejada.-1.383. 

-----~. __ .~ ... 

Don Francisco Javier Mata Tejada, Juez Togado, 
sustituto del Juzgado Togado Militar Territorial 
número 27 de MeJilla, 
Por medio del presente hago saber: Que por provi· 

dencia dictada en la diligencia preparatoria, número 
27/7/89, instruida al CL. Antonio Caballero Martín, 
por el presunto delito de deserción, he acordado dejar 
sin efecto la requisitoria publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» de fecha 3 de septiembre 
de 1990. 

Melilla, 6 de agosto de I 99 l.-El Teniente Coronel 
Auditor Juez Togado sustítuto.-1.393. 

EDICTOS 

Juzgados militares 

Don Tomás Fuentes Manzano, Capitán de Infantería, 
Instructor de la Unidad de Atestados y Expedientes 
Administrativos número 17, del Gobierno Militar 
de León, 

Hago saber; Que examinado el expediente discipli
nario número ! 23/90, instruido al soldado, hoy en 
situación de reserva, José María Alonso Bayón, como 
autor de una falta grave, de la Ley de Régimen 
Disciplinario de las Fuerzas Armadas, el excelentí
simo señor general Jefe de la R. M. Noroeste, en 
fecha 11 de junio pasado, acordó la terminación del 
presente expediente disciplinarío sin declaración de 
responsabilidad al haber prescrito la falta perseguida. 

y para que conste y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 80,3 del Decreto 1408/1966, 
de 2 de junio, adaptador de la Lcy de Procedimiento 
Administrativo a los Departamentos Militares, 
expido y firmo el presente edicto para su publicación 
en el «Boletín Oficia! del EstadQ)), en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de León» y en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento de su último domicilio. 

En León a 30 de julio de 199L-EI Capitán Inslruc
lor.-1.357. 

,. ti 
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Por haberse acordado en provídencia propuesta de 
esta misma fecha por el ilustrísimo señor Presidente 
del Tribunal Militar Territorial Quinto, en la causa 
51/12/88, por un delito de deserción, se cita al ex 
Soldado Higinio Barroso Estévez, cuyas circunstan· 
clas y domicilio se desconocen, para que comparezca 
ante este Tribunal, sito en Santa Cruz de Tenerife. 
con objeto de serie notificada la resolución recaída en 
el procedimiento de referencia, con la prevención de 
que si no compareciese en un plazo de diez días se le 
notificará dicha resolución en Estrados. 

En Santa Cruz de Tenerife a 26 de abril de 1991.-EI 
Comandante Auditor, Secretario relator, Carlos 
Pozuelo Soler.-947. 

* 
Don José Balsalobre Martínez. Juez Togado del 

Juzgado Togado Militar Territorial número 51 de 
Santa Cruz de Tenerire. 

llago saber: Que por auto de este Juzpdo de fecha 
15 de julio de 199t, se acuerda CÍtaf a Carlos Abreu 
Dfaz, a fin de notificarle la incoación de las diligen
cias preparatorias número 51/32/1991, por un pre-. 
sunto delito de quebrantamiento esPecial del deber de 
presencia, previsto y penado en el articulo 124 del 
Código Penal Militar, al no haberse incorporado a 
prestar su servicio militaren la unidad militar que le 
había sido asignada, tras habérsele incoado expe
diente de prófugo por el Centro ProvinciaJ de Reclu
tamiento de Santa Cruz de Tenerife, debiendo compa
recer en el término de veinte días ante este Juzaado 
Togado. sito en avenida 25 de julio, número 3, l. a 
planta, de Santa Cruz de Tenerife, bajo apercibi
miento de que, si no lo hace, le pararán los perjuicios 
a que hubiere lugar en derecho. 

Y, para que conste y sirva de notificación al citado, 
al desconocerse su actual domicilio, y de conformidad 
con 10 dispuesto en el artículo 115 de la Ley Procesal 
Militar, expido y firmo el presente edicto, para su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de -Santa Cruz de 
Tenerife», en Santa Cruz de Tenerife a IS de julio de 
199 l.-El Juez Topdo. José Balsalobre Martí
nez. -1. 65 3. 

* 
Don Enrique Antonio Yágüez Jiménez, Juez Togado 

del Juzgado Togado Militar Territorial número 52 
de Las Palmas de Oran Canaria. 

Hago saber: Que por auto de este Juzgado, de fecha 
8 de mayo de 1991, se acuerda citar a Carmelo 
Santana Monzón, a fin de notificarle la incoación de 
las diligencias preparatorias número 52¡042¡91, por 
un presunto delito de quebrantamiento especial del 
deber de presencia, previsto y penado en el articulo 
124 del Código Penal Militar, al no haberse incorpo
rado a prestar su Servicio Militar en la AGRUCAN, 
el día 7 de marzo de 1991, tras habérsele incoado 
expediente de prófugo por el Centro Províncíal de 
Reclutamiento de Las Palmas. constando únicamente 
en autos· que el citado nacíó en las Palmas de Gran 
Canaria,el dia 10 de noviembre de 1968, hijo de Fídel 
y de Carmen, y fue alistado de oficio por el Ayunta
miento de Las Palmas de Gran Canaria, debiendo 
comparecer, en el término de quince días ante este 
Juzgado Togado, sito en edificio anexo al Hospitál 
Militar de Las Palmas, plaza de San Francisco, sin 
número, bajo apercibimiento de que si no lo hace le 
pararán los peJjuicios a que hubiere lugar en derecho. 

y para que conste y sirva de notificación al citado 
al desconocerse su actual domicilio y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley Procesal 
Militar expido y firmo el presente edicto, para su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de las ,Palmas». 
en Las Palmas de Gran Canaria a g de mayo de 
1991.-EI Juez.-L054. 

• 

Jueves 12 septiembre 1991 

Don Enrique Antonío Yaguez Jimencl. h.lCZ Togado 
del Juzgado Togado Militar Terntomd número 52 
de Las Palmas de Gran Canaria, 

Hago saber: Que por auto de estc J u¿gado de fecha 
24 de mayo de 1991, se acuerda citar a Juan Sosa 
Peñate, a fin de notificarle la incoación de las diligen
cias preparatorias número 52/052(91. por un pre
sunto dclito- de quebrantamicnto especial del deber de 
presencia, previsto y penado en el articulo 124 del 
Código Penal Militar, al ;no haberse incorporado a 
prestar su Servicio Militar en el Ala Mixta núm. 46 
(Base Aérea de Gando -Las Palmas) el día t6 de 
enero de 1991, tras habérsele incoado expediente de 
prófugo por el Centro Provincial de Reclutamiento de 
Las Palmas, constando unicamente en autos que el 
citado nació en Las Palmas de Gran Canaria, el día 11 
de octubre de 1970, hijo de Juan y de Francisca, y fue 
alistado de oficio por el Ayuntamiento de Las Palmas 
de G~ Canaria, debiendo comparecer en el término 
de quince días ante este Juzsado Togado, sito en 
edificio anexo al Hospital Militar de Las Palmas, 
plaza de San Francisco, sin numero, bajo apercibi
miento de que si no lo hace, le pararán los perjuicios 
a que hubiere lugar en derecho. 

y para que conste y sirva de notificacíón al citado, 
al deseo-nocerse su actual domicilio, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley Procesal 
Militar, expido y firmo el presente edicto para su 
publicación en el <4:Boletín Oficial del Estado» y en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas», en 
las Palmas de Gran Canaria a 24 de mayo de 1991.-EI 
Juez.-t.139. 

* 
Don Enrique Antonio Yagüez Jiménez, Juez Togado 

del Juzgado Togado Militar Territorial número 52 
de Las Palmas de Gran Canaria, 

Hago saber: Que por auto de este Juzgado de fecha 
24 de mayo de 1991, se acuerda citar a William 
Yaguer N. c., a fin de notificarle la incoación de las 
diligencias preparatorias número 52/057/91, por un 
presunto delito de quebrantamiento especial del deber 
de presencia, previsto y penado en el artículo 124 del 
Código Penal Milltar, al no haberse incorporado a 
prestar su Servicio Militar en el Ala Mixta núm. 46 
(Base Aérea de Gando -Las Palmas) el día 17 de 
marzo de 1991, tras habérsele incoado expediente de 
profugo por el Centro Provincial de Reclutamiento de 
Las Palmas. constando únicamente en autos que el 
citado nació en Las Palmas de Gran C.anaría, el día 8 
de octubre de 1969, hijo de WiUiam y de Frances, y 
fue alístado de oficio por el Ayuntamiento de Las 
Palmas de Gran Canaria, debiendo comparecer en el 
ténnino de quince días ante este Juzgado Togado, sito 
en edifid-o anexo al Hospital Militar de Las Palmas, 
plaza de San Francisco. sin número, bajo apercibi
miento de que sí no lo hace, le pararán los perjuicios 
a que hubiere lugar en derecho. 

y pam que conste y sirva de notificación al citado. 
al dCM:onocerse su actual domicilio, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo i 15 de la Ley Procesal 
Militar. expido y firmo el presente edicto para su 
pubticariún en el «Boletín Oficial del Estado» y en el 
<4:BoIetin Oficial de la Provincia de Las Palmas}>, en 
las Palmas de Gran Canaria a 24 de mayo de 
199L~FI Jue7.-1.140, 

* 
Don Enrique Antonio YagiJez Jiménez, Juez Togado 

del Juzgado Togado Militar Territorial número 52 
de Las Palmas de Gran Canaria, 

Hago saber: Que por auto de eSl'! Juzgado de fecha 
24 de mayo de 1991 .• se acuerda citar a Juan Hemán-" 
dez Ramos, a fin de notificarle la incoación de las 
diligencias preparatorias número 52/055/91, por un 
presunto delito de quebrantamiento especíal del deber 
de presencia, previsto y penado en el artículo 124 del 
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Código Penal Militar, al no haberse incorporado a 
prestar su Servicio Militar en el Ala Mixta núm. 46 
(Base Aérea de Gando -Las Palmas) el día 17 de 
marzo de 1991. tras habérsele incoado expediente de 
prófugo por el Centro Provincial de Reclutamiento de 
Las Palmas, constando unicamente en autos, que el 
cítado nació en Puerto del Rosario (Fuerteventura), el 
día 7 de octubre de 1970, hijo de Manuel y de 
Maximina. y fue alistado de oficio por el Ayunta
miento de Puerto del Rosario (Fuerteventura), 
debiendo comparecer en el término de quince dias 
ante este Juzgado Togado, sito en edificio anexo al 
Hospital Militar de Las Palmas, plaza de San Fran
cisco, sin número, bajo apercibimiento de que si no lo 
hace. le pararán los perjuicios a que hubiere lugar en 
derecho. 

y para que ·conste y sirva de notíficacíón al citado, 
al desconocerse su actual domicilio, y de conformidad 
con 10 dispuesto en el artículo 115 de' la Ley Procesal 
Militar, expido y firmo el presente edicto para su 
publicación en el .f<Boletín Oficial del Estado» y en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas», en 
Las Palmas de Gran Canaria a 24 de mayo de 
1991.-El Juez.-1.l37. 

* 
Don Enrique Antonio Yagüez Jiménez, Juez Tegado 

del Juzgado Togado Militar Territorial número 52 
de Las Palmas de Gran Canaria, 

Hago"saber: Que por auto de este Juzgado de fecha 
24 de mayo de 1991, se acuerda citar a Salvador 
C.árdenes Alfaro, a fin de notificarle la incoación de 
las diligencias preparatorias número 52/051/91, por 
un presunto delito de quebrantamiento especial del 
deber de presencia previsto y penado en el artículo 
124 del Código Penal Milítar, al no haberse incorpo
rado a prestar su Servicio Militar en el Ala Mixta 
núm. 46 (Base Aérea de Gando -Las Palmas) el día 16 
de enero de 1991, tra5.habérsele incoado expediente 
de prófugo por el Centro Provincial de Reclutamiento 
de Las Palmas, constando unicamente en autos que el 
citado nació en Las Palmas de Gran Canaria, el día 11 
de octubre de 1971, hijo de Juan y de' María Gloria, 
y fue aristado de oficio por el Ayuntamiento de Las 
Palmas de Gran Canaria, debiendo comparecer en el 
término de quince días ante este Juzgado Togado, sito 
en edificio anexo al Hospital Militar de Las Palmas, 
plaza de San Francisco, sin número, bajo apercíbi
miento de que si no lo hace, le pararán los perjuicios 
a que hubiere lugar en derecho. 

y para que conste y sirva de notificación al citado, 
al desconocerse su actual domicilio, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley Procesal 
Militar, expído y firmo el presente edicto para su 
publícación en el «Boletín Oficial del Estado» y en el 
<4:Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas», en 
las Palmas de Gran Canaria a 24 de mayo de 1991.-El 
Juez.-1.I36. 

* 
Por el presente se cita al recluta Manuel Ruiz 

Martincz, perteneciente al reemplazo 1989, alistado 
por el Ayuntamiento de Lugo, nacido el 20 de octubre 
de 1970, hijo de Manuel y Maria del Pilar, con 
documento nacional de identidad número 
33.327.424, y cuyo último domicilio conocido cs 
avenida de La Coruna. 362, 4.0 A, de- Lugo, a fin de 
que, en el plazo de veinte días naturales a partir de la 
publicación de este anuncio, se presente en el Centro 
Provincial de Reclutamiento de Lugo a realizar los 
tramitc:,; necesarios para su incorporación a filas al 
acuartelamiento «Sánchez Aguilera», de El Ferro} (La 
Coruña). donde ha sido destinado por la superioridad. 

Esta citación se realiza a tenor de lo 'previsto en el 
artículo 124 del Códjgo Penal Militar sobre falta de 
incorporación a filas. 

Lugo, 24 de junio de 1991.-El Teniente Coronel 
Jefe, Germán González Nliñez.-1.205. 


